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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa el 16 de octubre de 2011 en 8 municipios 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que a través del oficio número 475/2011, de fecha 20 de octubre de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el C. Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. Javier Duarte de 
Ochoa, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural 
perturbador descrito como Lluvia Severa e inundación fluvial, los días 17 al 20 de octubre de 2011, para los 
municipios de Agua Dulce, Chinameca, Cosoleacaque, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Moloacán, 
Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y Uxpanapa, de dicha Entidad Federativa. 

Que mediante oficio B00.- 2899, de fecha 25 de octubre de 2011 y en atención al oficio número 475/2011, 
la CONAGUA emitió su opinión técnica al respecto, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el 
fenómeno de Lluvia severa el 16 de octubre de 2011 en los municipios de Agua Dulce, Chinameca, 
Cosoleacaque, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y 
Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con fecha 31 de octubre de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre 
Natural respectiva. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 16 DE 
OCTUBRE DE 2011 EN 8 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Agua Dulce, Chinameca, 
Cosoleacaque, Ixhuatlán del Sureste, Las Choapas, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río y 
Uxpanapa del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 16 de octubre 
de 2011. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 31 de octubre de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO SOBRE LA VIGENCIA DE CUOTAS COMPENSATORIAS 

Con fundamento en los artículos 70, 70 A y 70 B de la Ley de Comercio Exterior (LCE), 11.3 del Acuerdo 

relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 

12 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria a la LCE, y 16 fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, se comunica a los productores nacionales y a cualquier otra persona 

que tenga interés jurídico que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos que a 

continuación se listan están próximas a expirar. 

Cualquier productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de Economía por escrito 

su interés de que inicie un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de la 

cuota compensatoria que corresponda. En tal caso, deberá proponer un periodo de examen de 6 meses a un 

año, comprendido dentro el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. La manifestación de interés deberá 

presentarse a más tardar 25 días hábiles antes del término de la vigencia que corresponda, a las 14:00 horas, 

en la oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 

PRODUCTO 
FRACCION 

ARANCELARIA* 
PAIS DE ORIGEN 

ULTIMO DIA DE LA 

VIGENCIA 

FECHA LIMITE 

PARA RECIBIR LA 

MANIFESTACION 

DE INTERES 

Sulfato de amonio 3102.21.01 Estados Unidos 

de América 

27 de mayo de 2012 20 de abril de 2012

Malla cincada 

(galvanizada) de 

alambre de acero en 

forma hexagonal 

7314.19.03 

7314.19.99 

7314.31.01 

7314.41.01 

7314.49.99 

República 

Popular China 

25 de julio de 2012 20 de junio de 2012

* Nota: Toda vez que la cuota compensatoria se impone sobre el producto independientemente de su 

clasificación arancelaria, la clasificación corresponderá a la prevista en la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación vigente al momento de la presentación de la manifestación 

de interés. 

Para mayor información dirigirse a la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de 

Economía, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en México, D.F., o 

bien a los teléfonos (55) 52 29 61 00, extensiones 33100 y 33101. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2011.- El Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, 

Hugo Perezcano Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Expediente 12/212/(72)/17, Legajo 63. 

Asunto: ACTA NUMERO DOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL PARA LA REVISION SALARIAL DEL 
CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día diez de octubre del año dos mil 
once, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los 
Delegados de los trabajadores y de los patrones acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de 
las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. en su aspecto salarial, a la que fueron convocados 
por esta Secretaría, presidiendo la sesión el Licenciado PEDRO GARCIA RAMON, Subcoordinador de 
Convenciones, en representación del Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO en su carácter 
de Presidente de la Convención. Una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum 
reglamentario, se desarrollaron los trabajos bajo el siguiente Orden del Día, previamente aprobado por la 
Asamblea: 

I. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior; 

II. Informe de las Comisiones: de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de  Credenciales; 

III. Informe de la Comisión Salarial; y. 

IV. Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el Licenciado José Manuel Cervantes Bravo 
Representante Obrero, procedió a comentar brevemente el contenido del acta de instalación y propuso que la 
misma se aprobara con la dispensa del trámite de su lectura, ya que dicha acta había sido revisada por los 
Secretarios de la Mesa Directiva designados por ambos sectores. El Lic. Pedro García Ramón puso a 
consideración de la Asamblea la propuesta anterior, siendo aprobada el acta de instalación de fecha cinco de 
octubre de dos mil once en sus términos y con dispensa del trámite de su lectura por los Delegados del 
Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los 
Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, 
Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la 
Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de 
Calipam (CROM) y con la abstención de la Delegación del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y 
Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delgados del Sector Patronal designados por 
las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO 
CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES 
VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE 
PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. 
DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA 
ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. 
DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; 
INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, 
S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. DE C.V.; IMPULSORA 
AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.; 
INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE 
ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCION DE 
BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO 
ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, 
NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 
80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; 
“INGENIO SAN CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL 
PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; e INGENIO JOSE MARIA MORELOS, 
S.A. DE C.V. 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los delegados de los Sectores Obrero y Patronal 
aprobaron dispensar del trámite de su lectura los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento 
Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, en virtud de que ya habían sido elaborados y 
consensados por los integrantes de dichas Comisiones en las que se encuentran representados  
ambos sectores. 

Acto seguido, se puso a votación el proyecto de Reglamento Interior y el dictamen de la Comisión de 
Credenciales anexos a los informes de referencia, los que fueron aprobados en todas y cada una de sus 
partes por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; 
Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A; de Obreros, 
Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y 
Similares del Ingenio de Calipam (CROM) y con la abstención de los Delegados de Nacional de Trabajadores 
de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal 
designados por las Empresas antes mencionadas. 

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, el Señor José Angel Ponce García, Secretario de 
Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares 
de la R.M. y el Lic. Maximiliano Camiro Vázquez manifestaron que las representaciones de ambos sectores 
han tenido pláticas tendientes a la revisión salarial del Contrato Ley, mismas que intensificarán a partir de esta 
fecha con objeto de llegar a un acuerdo a la brevedad. 

IV.- En el desahogo del último punto del orden del día, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de 
Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, propuso a la Asamblea y ésta aceptó abrir un 
receso para permitir que continúen los trabajos de la Comisión Salarial, solicitando a los delegados de ambos 
sectores que estén pendientes del llamado de esta Secretaría, toda vez que esta Asamblea ha sido declarada 
en sesión permanente. Esta propuesta fue aprobada por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de 
Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del 
Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del 
Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM) y con la abstención 
de los Delegados del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por 
unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal designados por las Empresas antes mencionadas. 

CONSTITUIDOS EN SESION PLENARIA el día catorce de octubre del año dos mil once y siendo las 
doce horas con treinta minutos, bajo la Presidencia del Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS 
MONCAYO, Presidente de esta Convención, y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el 
quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Salarial un Convenio de fecha once de 
octubre de dos mil once, constante de cinco fojas útiles, mediante el cual se da por revisado en su aspecto 
salarial el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana para los 
efectos del Artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo. 

El señor Gerardo Gutiérrez Reyes, Representante Obrero, procedió a dar lectura al convenio de 
referencia. Hecho lo anterior, el convenio mencionado fue aprobado en todas y cada una de sus partes 
por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República 
Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; 
Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, 
Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y 
Similares del Ingenio de Calipam (CROM), con la abstención de los Delegados del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos del los Delegados del 
Sector Patronal en representación de las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO 
S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. 
DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; 
INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO 
AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE 
C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; 
CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. 
DE C.V.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS 
MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS 
DENOMINADOS “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; 
“INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO 
EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN 
DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN 
MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE 
C.V.; e INGENIO JOSE MARIA MORELOS, S.A. DE C.V. 

Los Secretarios de la Mesa Directiva hacen constar que los Delegados que aprueban el Convenio antes 
mencionado representan a los Sindicatos que agremian a más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados de esta rama de industria y a los patrones que emplean a dicha mayoría de trabajadores, de 
acuerdo con el Dictamen de la Comisión de Credenciales aprobado en esta Convención. 

A continuación el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención, 
en atención a la aprobación del convenio mencionado, hizo la siguiente declaratoria: 

 “HOY DIA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL PARA LA REVISION SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS 
INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA”. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión plenaria siendo las catorce horas con diez 
minutos del día catorce de octubre del año dos mil once. 

PARA CONSTANCIA se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada la firman al calce el 
C. Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados Obreros y Patronales que 
quisieron hacerlo. 

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, 
Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Gerardo Gutiérrez Reyes, Rafael Rojo 
Sandoval, José Francisco González Campos.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Humberto Jasso 
Torres, Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO de revisión salarial de fecha 11 de octubre de 2011, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera 
Alcoholera. 

Asunto: Convenio de Revisión Salarial. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas del once de octubre del año dos mil once, 
comparecen ante los CC. Licenciado JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario de Trabajo y Previsión Social; 
Licenciado JOAQUIN BLANES CASAS, Subsecretario del Trabajo; Licenciado CARLOS AUGUSTO 
SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención 
Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera y Alcoholera en su aspecto Salarial, por el Sector 
Obrero y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y 
SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA los CC. Lic. Joaquín Gamboa Pascoe, Adrián J. Sánchez 
Vargas, José Angel Ponce García, Gerardo Gutiérrez Reyes, Lic. Rafael Rojo Sandoval, Roger Lavalle Avila, 
Eleazar Rubio Villanueva, José Luis Castro Martínez, Armando Néstor Cruz Delgado, Lorenzo Pale Mendoza, 
Rigoberto González Lara, José Luis Maldonado Hernández, Quirino Benítez Anguiano, Arcadio Soriano 
Flores, Marco Terrazas Juárez, Fernando Ojeda Checa, Francisco Javier Rayas Rodríguez, Lic. Juan Moisés 
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Calleja, Lic. José Manuel Cervantes Bravo, Lic. Emilio Villanueva Paredes, Lic. José Francisco González 
Campos, Lic. María Guadalupe Reséndiz López, Lic. Francisco José Moreno Villagrán, Lic. José María 
Velázquez Trujillo, Lic. María Rosenda Domínguez Lobaco, Lic. Juan Francisco Moreno Torres, Lic. Miguel 
Segura Quintero, Lic. José Luis Mendoza Aguilar, Lic. Rosendo Gayosso Oliva, Lic. José Luis Nava 
Velázquez, P.D. Brianda Marlene Zenteno Pérez, P.D. Horacio Christopher Trejo Ordoñez, Armando Becerra 
García, J. Jesús Medina Ortiz, César David Ruiz Ulloa, Enrique Olea Ordinola, Gregorio Alejandro Uscanga 
Chávez, Ildefonso Cantero Aguirre, Gabriel Lizárraga Morales, José Bautista Urdiano, María Eugenia Rojo 
García, José Ramón Chaidez Valdez, Pablo Peralta Guevara, José Ariel López Morales, Juan José Mejía 
Rodríguez, Jacob Guillén Cruz, Modesto Trujillo Herrera, Roberto Mayorga Estrada, Salvador Huerta Ruiz, 
Celestino Morales Ramírez, Mario Cruz Ramírez, Emilio Muñoz Luna, Vicente Morales Pérez, Gerardo Devia 
Carbajal, Joaquín Mojica Acevedo, Gerardo Hernández Alvarez, Juan Alfredo Carballo Louis, Tomás Salomón 
López, Jorge Pérez González, Armando Colorado Mendoza, José Villanueva Herrera, Fortunato Escoto 
Muñoz, Nicolás Fonseca Neria, Jesús Barrios Leyva, Guillermo Santos Torres, Ramiro Arioth Becerril Pardo, 
Noé Rubio Hernández, Rubén Serratos González, Angel Figueroa Rodríguez, Javier Rigoberto García 
Martínez, Wilberth David Caamal Díaz, Ramón Hernández Balderas, Víctor López Hernández, José 
Guadalupe Rivera López, Leonardo Tepanca Rodríguez, Manuel Díaz García, Germán Ramos Castro, José 
de Jesús Paredes Rodríguez, Dionicio Rendón Barreda, José Guadalupe Herrera Pesina, José Nieves Farías 
Cárdenas, Pedro Alberto Nájera Hernández, Bernardino Ochoa Salomón y Martín Carlos Barajas Linarte; en 
representación del SINDICATO DE OBREROS Y SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM los CC. Baru 
Armas Delgado y Rafael Oliver Salomé; en representación del SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS 
DEL INGENIO “CONSTANCIA” los CC. Cruz Salazar Ortega y Rafael Atzompa Mendoza; en representación 
del SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS Y EMPLEADOS DEL INGENIO 
CENTRAL MOTZORONGO, S.A. los CC. Telésforo Rojas Jiménez y Gerardo Morales Sánchez; en 
representación del SINDICATO DE OBREROS, CAMPESINOS Y SIMILARES DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V. los CC. Delfino Martínez Márquez y 
Antonio Sánchez Rivera; estos cuatro últimos Sindicatos asesorados por el C. Lic. Erick Martínez Cuevas; y, 
en representación del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZUCARES Y DERIVADOS 
“CHEMA MARTINEZ” los CC. Leonardo Bonilla Sánchez y Lic. Jorge Zamudio Zamudio; y por otra parte, en 
representación del Sector Patronal en representación de las Empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE 
BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ 
MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL 
NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO 
GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, 
S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. DE C.V.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. 
(LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; 
INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA 
S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; 
“INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL 
POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA 
PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN 
CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL PROGRESO, 
S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; E INGENIO JOSE MARIA MORELOS, S.A. DE C.V. 
los CC. Lic. Juan Cortina Gallardo, Lic. Humberto Jasso Torres, Dr. José Pinto Mazal, Ing. Alfonso Gunter 
González, Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, Lic. Agustín Sáenz Muñoz, C.P. Efraín Ayestarán Zambrano, L.C. 
Jorge Manuel Veloz Sánchez, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Don Otón Porres Bueno, Lic. Jaime Porres 
Fernández de Cavada, C.P. Carlos Reygadas Barquín, Lic. Jorge Lanz de la Isla, Lic. Carlos Seoane Castro, 
Arq. José Seoane Castro, Ing. Manuel Enríquez Poy, Don Felipe de Teresa y Polignac, Lic. Oscar Garciarce 
Muñiz, Lic. Arturo Palomar Romo, Ing. Héctor Alejandro Elizondo Macías, C.P. Rodolfo de la Vega Valladolid, 
Lic. Celestino Ruiz III, C.P. Gustavo Rodríguez González, Ing. Rodolfo Perdomo Bueno, Ing. Francisco 
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Baltodano, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Jorge Luis Sánchez Fernández, Lic. Jorge J. Martínez 
Licona, Lic. Fernando Hernández Solórzano, Lic. Humberto López Ramírez, Ing. Javier Alejandro Torres 
Lozano, Lic. Federico Antonio Perkins Aguilar, Lic. Víctor Sosa Pineda, Lic. Juan Gerardo Carlos Cruz Ramos, 
Sr. Enrique Gudiño Rendón, Lic. Elizabeth García Rodríguez, Lic. Ignacio Fernández Piedra, Lic. Fausto 
Chicas Meléndez, Rafael Trejo Ochoa, Act. Luis Héctor Quiroga Campos, Lic. Juan Aurelio López Cuellar, Lic. 
Silvia Soledad Navarro Estrada, Lic. Daniel Carrillo Carrillo, Lic. Oscar Bustos Pérez, C.P. Víctor Manuel 
Morfin López, Pablo Roberto Juárez Olvera, Gilberto Figueroa Sánchez, Lic. Manuel Merino Ruiz, Ing. Jorge 
Luis Vidal Sanchez, Ing. Gerardo Hernández Cárdenas, C.P. Edilberto González Vásquez, LAE Rodolfo 
Agustín Tenorio Matías, LAE Alfredo Rueda Gómez, Lic. Carlos Alberto Ortega Ramos, Sr. Miguel Angel 
Cordero Torres, Lic. Luis Alberto Radilla Partida, Lic. Luis Jesús Ramírez Reyna, Lic. Fabián Clemente Flores, 
CP. Manuel Darío Veliz Vidales, Lic. Sergio Enrique Alarcón Gonzalez, Sr. Pablo Rodríguez Cortina, Lic. 
Javier Girón Morales, Ing. Antonio Hernández Pacheco, Sr. Laureano Pérez Bonilla, Lic. Luis Antonio Pérez 
Díaz y C.P. Jaime Benitez Monroy, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Licenciado 
JAVIER LOZANO ALARCON, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Licenciado JOAQUIN BLANES 
CASAS, Subsecretario de Trabajo y Previsión Social y Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS 
MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia y Presidente de la 
Convención Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana en su aspecto salarial, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran un convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social con motivo de la revisión salarial del Contrato Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 – Bis de la Ley Federal del Trabajo, y 
convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio de la industria, ya sean fijos, 
a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga en su jornada de modo 
regular, así como cualquier prima que en virtud del mismo le sea cubierta, en 5.15% (CINCO PUNTO QUINCE 
POR CIENTO), a partir del día dieciséis de octubre de dos mil once. 

TERCERA.- Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la 
cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil once a la 
suma de $28’351,948.61 (VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 61/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’362,662.38 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 38/100 
M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

CUARTA.- Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo del mismo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil 
once a la suma de $24,864,509.22 (VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS NUEVE PESOS 22/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’072,042.44 
(DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 44/100 M.N.), cantidad que ya incluye el 
incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

Igualmente las partes convienen que la cantidad a que se refiere el tercer párrafo del Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa, se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil once a la suma de 
$40’234,785.27 (CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 27/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 
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QUINTA.- Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil once a la suma 
de $29’009,518.05 (VEINTINUEVE MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 05/100 M.N.) 
anuales, la cual será pagada mensualmente con $2’417,459.84 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.), cantidad que ya incluye el 
incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio. 

SEXTA.- En relación al tercer párrafo del Artículo 109 del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, las partes convienen que las empresas pagarán a los 
extrabajadores jubilados que resulten beneficiarios del viaje ahí establecido y a su acompañante, además de 
los gastos de transportación ida y vuelta, viáticos, el 100% de los gastos de hospedaje y alimentación 
conforme a la tarifa azucarera en el plan “todo incluido”, en las mismas condiciones que se establecen para 
los trabajadores activos en el primer párrafo de dicho Artículo, cuando viajen al “Hotel Taninul”, en el Estado 
de San Luis Potosí, o al Centro Vacacional “Los Angeles Locos de Tenacatita”, en Jalisco, según sea el caso. 

SEPTIMA.- En relación a la cláusula décima tercera del convenio de revisión integral del Contrato de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana de fecha quince de octubre de dos mil 
diez, relativo al pago de viviendas pendientes de cubrir, a razón de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 
M.N.) por vivienda, las partes aclaran que el incremento en UDIS se hará a partir del dieciséis de noviembre 
del año dos mil cinco, siguiendo la mecánica que se precisa en el inciso d) del artículo 66 del Contrato Ley 
citado, y en consecuencia ratifican en todas y cada una de sus partes el contenido de la cláusula décima 
tercera del convenio de quince de octubre de dos mil diez antes mencionado. Para los efectos de determinar 
los beneficiarios de esta prestación, el Sindicato se compromete a presentar en un término que no excederá 
de 15 días naturales siguientes a la firma del presente convenio, una relación que contenga sus nombres, el 
Ingenio al que pertenecen y la sección a la que se encuentran afiliados, relación que deberá ser presentada a 
los Ingenios por conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera para los efectos 
precisados en el inciso c) de la cláusula décima tercera del convenio de fecha quince de octubre de  
dos mil diez. 

OCTAVA.- Con relación a los compromisos asumidos por las partes en el Acuerdo de Modernización 
Integral de la Industria Azucarera en su aspecto laboral de fecha veintiocho de agosto de dos mil siete y en el 
Plan Rector de Modernización firmado el diez de octubre de dos mil ocho, expresan de nueva cuenta su 
interés de continuar con la implementación del Programa de Modernización Laboral en la Industria. Con objeto 
de propiciar que la implementación del Programa se realice en el menor tiempo posible, a más tardar el treinta 
y uno de diciembre de dos mil once, el Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y 
Alcoholera asistirán a la próxima sesión de dichos Comités Mixtos Locales en la que se presentará su 
programa de trabajo y en ese acto se obligan a conminar a las Secciones Sindicales y a los Ingenios para que 
programen y celebren las sesiones mensuales de los Consejos Mixtos Locales de Modernización con 
regularidad, en las que se ajustarán a tratar y resolver los temas del plan de trabajo aprobado, levantando 
actas circunstanciadas de sus sesiones y remitiendo copias autógrafas de las mismas al Sindicato y a la 
Cámara antes mencionadas. 

NOVENA.- En virtud de que diversos Ingenios a la fecha reportan adeudos de aportaciones para fines 
sociales, para los programas establecidos por el Sindicato y para otros fines similares, establecidos tanto en el 
Contrato Ley que se revisa como en convenios celebrados entre las partes, el Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana solicita la intervención de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social para citar a la representación legal de dichos Ingenios y requerirles el pago correspondiente. 
Para este fin el Sindicato, dentro de los diez días siguientes a la firma del presente Convenio, entregará a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social un estado de cuenta actualizado de los adeudos precisados. En el 
caso de que la representación de los Ingenios no acuda al llamado de la Secretaría o bien no efectúe el pago 
correspondiente, a más tardar el día 15 de noviembre del 2011, el Sindicato de Trabajadores de la Industria 
Azucarera y Similares de la República Mexicana se reserva sus derechos para hacerlos valer en la vía y forma 
que mejor convenga a sus intereses, incluido el derecho de huelga. 
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DECIMA.- En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos comparecientes se dan 
por satisfechos de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga dirigieron a las empresas de 
esta rama de industria y que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamientos a Huelga de la Junta 
Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y se obligan a desistir de los mismos ante 
dicha autoridad. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Obrero-Patronal revisora 
en su aspecto salarial del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos legales y reglamentarios. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la 
publicación del presente convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que  
haya lugar. 

DECIMA TERCERA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del 
Trabajo, las partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos 
inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza a los Licenciados JOSE MANUEL 
CERVANTES BRAVO, EMILIO VILLANUEVA PAREDES, FRANCISCO GONZALEZ CAMPOS, FRANCISCO 
MORENO VILLAGRAN, JOSE MARIA VELAZQUEZ TRUJILLO y ROSENDA DOMINGUEZ LOBACO, 
conjunta o separadamente; y el Sector Patronal a los Licenciados MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, 
JORGE J. MARTINEZ LICONA, JUAN GERARDO CARLOS CRUZ RAMOS y VICTOR SOSA PINEDA, así 
como al C. ENRIQUE GUDIÑO RENDON, también conjunta o separadamente. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Secretario de Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del 
Trabajo, Joaquín Blanes Casas.- Rúbrica.- Por el Sector Obrero: Adrián J. Sánchez Vargas.- Rúbrica.-  
Por el Sector Patronal: Carlos Seoane Castro, Juan Cortina Gallardo, Jorge Manuel Veloz Sánchez.- 
Rúbricas.- El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del 
Contrato Ley, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica. 

 

 

FE de erratas al Convenio de revisión salarial de fecha 11 de octubre de 2011, firmado por los representantes de 
más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones afectos al Contrato Ley de las 
Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, publicado el 4 de noviembre de 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley de las Industrias Azucarera 
Alcoholera. 

ASUNTO: FE DE ERRATAS AL CONVENIO DE REVISION SALARIAL. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con treinta minutos del veinte de octubre 
del año dos mil once, comparecen ante los CC. Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, 
Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del Contrato Ley de 
las Industrias Azucarera y Alcoholera en su aspecto Salarial, Licenciado PEDRO GARCIA RAMON, 
Subcoordinador de Conciliadores y Licenciados ALEJANDRO PEGUERO PEREZ y ANA LAURA MENCHACA 
GUERRA, Funcionarios Conciliadores de la misma dependencia, por el Sector Obrero y en representación 
del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA 
MEXICANA los CC. ADRIAN J. SANCHEZ VARGAS, en su carácter de Secretario General del Comité 
Ejecutivo Nacional y Lic. JOSE MANUEL CERVANTES BRAVO, en su carácter de apoderado; y por otra 
parte, en representación del Sector Patronal en representación de las Empresas INGENIO TALA, S.A. DE 
C.V; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO 
PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO 
LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL 
DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; 
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INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO 
GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; 
INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, 
S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. DE C.V.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. 
(LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; 
INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA 
S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO 
FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; 
“INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL 
POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA 
PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN 
CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL PROGRESO, 
S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; E INGENIO JOSE MARIA MORELOS, S.A. DE C.V. 
sus apoderados los Licenciados JUAN A. CORTINA GALLARDO, HUMBERTO JASSO TORRES, 
MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ, JORGE J. MARTINEZ LICONA y el C. ENRIQUE GUDIÑO RENDON 
carácter que tienen reconocido en el expediente administrativo 12/212/(72)/17, Legajo 64, que obra en los 
archivos de la Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y quienes 
dijeron: 

Que en virtud de que en el segundo párrafo de la cláusula cuarta del convenio de fecha once de octubre 
de dos mil once que dio por revisado de manera salarial el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana, al cuantificar el importe de la cantidad a que se refiere el 
tercer párrafo del Artículo 73 de dicho Contrato Ley, se cometió un error de cálculo aritmético, a fin de 
enmendar el mismo celebran un convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo 12/212/(72)/17, Legajo 64, formado en la Unidad de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con motivo de la revisión salarial del Contrato Ley de esa rama 
de industria. 

SEGUNDA.- Las partes manifiestan que en el segundo párrafo de la cláusula cuarta del convenio de fecha 
once de octubre de dos mil once que dio por revisado de manera salarial el Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, donde dice “$40’234,785.27 (CUARENTA 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 27/100 
M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula segunda del presente Convenio”, 
debe decir “$40,613,325.27 (CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 27/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula 
segunda del presente Convenio.” 

TERCERA.- Las partes solicitan del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social se ordene la publicación 
del presente convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que haya lugar. 

CUARTA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del Trabajo, las 
partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje y a solicitar de dicha autoridad que lo apruebe dándole los efectos 
inherentes de un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero autoriza al Licenciado JOSE MANUEL 
CERVANTES BRAVO; y el Sector Patronal al Licenciado MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. Funcionarios que actúan. 

El Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención Revisora del Contrato 
Ley, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García 
Ramón.- Rúbrica.- Los Funcionarios Conciliadores: Alejandro Peguero Pérez, Ana Laura Menchaca 
Guerra.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 33/2010, promovida por el 
Procurador General de la República y Voto de Minoría que formulan los señores Ministros Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, Sergio Armando Valls Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 
33/2010. 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 

PONENTE: MINISTRO JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS. 
SECRETARIO: JAVIER ORTIZ FLORES. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente a la sesión del día treinta de junio de dos mil once. 

VISTOS; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 
Por oficio PGR/463/2010 presentado el once de noviembre de dos mil diez, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Chávez Chávez, en su 
carácter de Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez de la siguiente: 

Norma general: 

El promovente señaló que impugna: 

Artículo Primero Transitorio del Decreto Número 446 por el que se reformaron diversos ordenamientos del 
Estado de Baja California “en materia de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo” publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el quince de octubre de dos mil diez, que es del tenor literal siguiente: 

“PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto 
del 2012.” 

Señaló como Organos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron la norma general impugnada, 
respectivamente: 

a) Congreso del Estado de Baja California, y 

b) Gobernador Constitucional del Estado de Baja California. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hizo valer el promovente se 
sintetizan, en la parte considerativa de la presente resolución, al realizarse el estudio de fondo. 

La demanda se adjunta como anexo formando parte de la presente resolución. 

TERCERO. Artículos constitucionales que el promovente señala como violados. Artículos 16, 73, 
fracciones XVI y XXI, 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Admisión y trámite de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de dieciséis de 
noviembre de dos mil diez, el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 
33/2010 y turnó el expediente respectivo al Ministro José Fernando Franco González Salas, como instructor 
del procedimiento. 

El Ministro instructor, por auto de diecisiete de noviembre de dos mil diez, admitió la acción de 
inconstitucionalidad hecha valer por el Procurador General de la República y ordenó dar vista al Congreso y al 
Gobernador del Estado de Baja California para que rindieran sus informes respectivos. Asimismo, requirió 
al Congreso del Estado copia certificada de todos los antecedentes legislativos del decreto impugnado, así 
como al Gobernador del Estado ejemplar original del periódico oficial de la entidad en que se haya publicado 
el citado decreto. 
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QUINTO. Informes de las autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada. 

Por proveídos de cuatro y doce de enero de dos mil once, el Ministro instructor tuvo por presentados a la 
Presidenta y a la Secretaría de la Mesa Directiva del Congreso del Estado y al Secretario General de 
Gobierno, ambos del Estado de Baja California, respectivamente, con la personalidad que ostentan, rindiendo 
los informes solicitados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California. 

En los citados informes los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California sostienen la 
constitucionalidad del Decreto Número 446 impugnado. 

Los informes respectivos se adjuntan como anexos formando parte de la presente resolución. 

SEXTO. Cierre de instrucción. Por auto de veinticuatro de enero de dos mil once, se cerró la instrucción 
de este asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, toda vez que se plantea la posible contradicción 
entre el artículo Primero Transitorio del Decreto número 446 por el que se modificaron diversos ordenamientos 
legales del Estado de Baja California y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad en la presentación de la demanda. Por razón de método, en primer término, 
se analizará la oportunidad de la presentación de la demanda. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal establece: 

“ARTICULO  60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de 
treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o 
tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. 
Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 

Conforme con el artículo transcrito, el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere 
publicado la norma impugnada. 

En el caso, de la demanda por la que se interpuso la presente acción de inconstitucionalidad, se advierte 
que el promovente señala como norma general impugnada el artículo Primero Transitorio del Decreto 446 por 
el que se reforman diversos ordenamientos del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el quince de octubre de dos mil diez. 

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el sábado dieciséis 
de octubre y vencería el domingo catorce de noviembre de dos mil diez. 

La presente acción de inconstitucionalidad promovida por el Procurador General de la República se 
presentó el once de noviembre de dos mil diez en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal, razón por la cual, se concluye, fue presentada en forma oportuna de conformidad con lo 
dispuesto en el invocado artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…). II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: (…) c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano (…)”. 
“Artículo 10.- La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…)”. 
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Lo anterior se muestra en el cuadro siguiente: 

OCTUBRE 2010 
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

     15 
Publicación 

16 
Día uno del 

Plazo 
 

17 
Día dos del 

Plazo 

18 
Día tres del 

Plazo 

19 
Día cuatro 
del Plazo 

20 
Día cinco del 

Plazo 

21 
Día seis del 

Plazo 

22 
Día siete del 

Plazo 

23 
Día ocho del 

Plazo 
24 

Día nueve del 
Plazo 

25 
Día diez del 

Plazo 

26 
Día once del 

Plazo 

27 
Día doce del 

Plazo 

28 
Día trece del 

Plazo 

29 
Día catorce 
del Plazo 

30 
Día quince del 

Plazo 
31 

Día dieciséis 
del Plazo 

      

NOVIEMBRE 2010 
 1 

Día diecisiete 
del Plazo 

2 
Día 

dieciocho 
del Plazo 

3 
Día diecinueve 

del Plazo 

4 
Día veinte del 

Plazo 

5 
Día veintiuno 

del Plazo 

6 
Día veintidós 

del Plazo 

7 
Día veintitrés 

del Plazo 

8 
Día 

veinticuatro 
del Plazo 

9 
Día 

veinticinco 
del Plazo 

10 
Día veintiséis 

del Plazo 

11 
Día 

veintisiete del 
Plazo. 

Presentación 
del escrito 

12 
Día 

veintiocho 
del Plazo 

13 
Día 

veintinueve 
del Plazo 

14 
Día treinta del 

Plazo 

      

 

TERCERO. Legitimación del promovente. Se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la 
acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

La demanda la suscribe Arturo Chávez Chávez, en su carácter de Procurador General de la República, 
lo que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo, por parte del Presidente 
de la República2. 

El  artículo 105, fracción II, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que el Procurador General de la República podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en contra de leyes 
estatales, entre otras. Dado que, en el caso, dicho servidor público promovió la acción en contra del artículo 
Primero Transitorio del Decreto número 446 por el que se modificaron diversos ordenamientos legales del 
Estado de Baja California, es inconcuso que cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoyan la conclusión anterior, la tesis de jurisprudencia número P./J. 98/20013, de rubro: "ACCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA TIENE LEGITIMACION 
PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI 
COMO TRATADOS INTERNACIONALES”. 

CUARTO. Causas de inejercitabilidad. En el informe justificado rendido por el Poder Legislativo del 
Estado de Baja California se argumenta que, en el presente caso, el acto reclamado no le causa perjuicio o 
afecta la esfera jurídica del Procurador General de la República, por lo que carece de interés jurídico para 
promoverla y, por ende, la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente. 

Debe desestimarse la causa de improcedencia hecha valer. 
El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que si la parte que hace valer la 

acción de inconstitucionalidad está legitimada y sus planteamientos involucran la confrontación de las normas 
impugnadas con diversos preceptos de la Constitución Federal, basta el interés genérico y abstracto de 
preservar la supremacía constitucional para que el citado medio de control constitucional sea procedente. 

En el caso, se satisfacen tales requisitos, en cuanto que el promovente, primero, tiene una legitimación 
universal que le permite impugnar, entre otras, leyes de carácter local, como acontece en la especie, y, 
segundo, estima que la norma general impugnada contraviene la Constitución Federal. 

                                                 
2 Foja 41 del expediente.  
3 Novena Epoca. Pleno. Tomo XIV. Septiembre de 2001. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Página: 823.  
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Sustenta lo anterior, por las razones que las informan, las tesis plenarias de jurisprudencia P./J. 81/2003, 
de rubro: “ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD Y CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA VIOLACION 
AL PRINCIPIO DE DIVISION DE PODERES PUEDE SER MATERIA DE ESTUDIO EN UNA U OTRA VIA”4 y 
P./J. 71/2000, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL”.5 

Ahora, al no existir diversa causa de improcedencia ni motivo de sobreseimiento hecho valer o advertido 
de oficio por este órgano jurisdiccional, se procede a analizar el fondo del asunto. Los conceptos de invalidez 
que hace valer el impugnante se analizarán en forma temática. 

QUINTO. Estudio de fondo. Para dar respuesta a los conceptos de invalidez hechos valer por el 
promovente, en la presente resolución se abordarán los siguientes temas: 

I. Parámetro constitucional de control aplicable. 
II. Disposiciones aplicables de la Ley General de Salud. 
III. Juicio abstracto de constitucionalidad. 
I. Parámetro constitucional de control aplicable 

En el presente caso judicial, la cuestión por dilucidar se circunscribe a determinar si el legislador del 
Estado de Baja California, al emitir la norma general impugnada, se excedió o no en sus atribuciones, 
invadiendo una esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso de la Unión. 

El contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz, primordialmente, de los artículos 4o. y 73, 
fracciones XVI y XXI, párrafo tercero, constitucional. 

Como lo ha hecho este Tribunal Pleno en ocasiones anteriores,6 es preciso desentrañar el sentido y 
alcance de los parámetros constitucionales de control aplicables. 

La concurrencia en la materia de salubridad general se estableció en mil novecientos ochenta y tres, 
cuando se reformó el artículo 4o. constitucional para incluir el derecho a la protección de la salud como un 
derecho fundamental en el texto constitucional. 

El párrafo adicionado al artículo 4o. delega en el legislador ordinario la facultad de establecer, mediante 
una ley general, la concurrencia en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artículo 73 de la propia Constitución. 

El artículo 73, fracción XVI,7 establece, desde su texto original, que el Congreso de la Unión tiene facultad 
para establecer leyes sobre salubridad general en la República.8 

                                                 
4 Texto: “La controversia constitucional, por su propia naturaleza, constituye un verdadero juicio entre los poderes, entes u órganos que se 
precisan en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y si bien es cierto que la litis por regla 
general versa sobre la invasión a la esfera de competencia o atribuciones que uno de ellos considera afectada por la norma general o acto 
impugnado, lo cual implica la existencia de un interés legítimo del promovente, también lo es que tal circunstancia no conlleva a establecer 
que ese tema sea exclusivo de ese medio de control de la constitucionalidad y que no pueda ser motivo de análisis en una acción de 
inconstitucionalidad, si las partes que hagan valer esta última están legitimadas y sus planteamientos involucran la confrontación de las 
normas impugnadas con diversos preceptos de la Constitución Federal, como el artículo 49 que tutela el principio de división de poderes, por 
tratarse de una violación directa a la Ley Fundamental. Por tanto, basta el interés genérico y abstracto de preservar la supremacía 
constitucional, para realizar el examen aludido en una acción de inconstitucionalidad, sin que obste la circunstancia de que la violación al 
citado principio también pudo haber sido materia de estudio en una controversia constitucional.” Novena Epoca, Instancia: Pleno, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, Página: 531. 
5 Texto: “Si bien es cierto que la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad son dos medios de control de la 
constitucionalidad, también lo es que cada una tiene características particulares que las diferencian entre sí; a saber: a) en la controversia 
constitucional, instaurada para garantizar el principio de división de poderes, se plantea una invasión de las esferas competenciales 
establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una 
de la propia Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la Federación, los Estados, los Municipios y el 
Distrito Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad que puede ser promovida por el procurador general de la República, los 
partidos políticos y el treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legislativo que haya expedido la norma; c) 
tratándose de la controversia constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjuicio en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se eleva una solicitud para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controversia constitucional, se realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, 
pruebas, alegatos y sentencia), mientras que en la acción de inconstitucionalidad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a las normas 
generales, en la controversia constitucional no pueden impugnarse normas en materia electoral, en tanto que, en la acción de 
inconstitucionalidad pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede plantearse, 
en la controversia constitucional pueden impugnarse normas generales y actos, mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede 
por lo que respecta a normas generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada en la controversia constitucional tratándose de normas 
generales, consistirán en declarar la invalidez de la norma con efectos generales siempre que se trate de disposiciones de los Estados o de 
los Municipios impugnados por la Federación, de los Municipios impugnados por los Estados, o bien, en conflictos de órganos de atribución y 
siempre que cuando menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos de los Ministros de la Suprema Corte, mientras 
que en la acción de inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y cuando ésta fuere aprobada por lo menos por ocho 
Ministros. En consecuencia, tales diferencias determinan que la naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta.” 
6 Por ejemplo, en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas, así como en la diversa 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 
35/2009.   
7 “Artículo. 73.- El Congreso tiene facultad: 
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 
[…]” 
8 La referida atribución se encontraba en la Constitución de 1857, en virtud de una reforma constitucional de 1908.  
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En ejercicio de esa competencia, el Congreso Federal emitió la Ley General de Salud publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

En virtud del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
cinco,9 se adicionó un párrafo tercero a la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue (énfasis añadido): 

“Artículo. 73.- El Congreso tiene facultad: 
XXI.- Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos 
que por ellos deban imponerse; expedir una ley general en materia de secuestro, que 
establezca, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada. 
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con delitos federales. 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales”. 

Inteligencia de la adición 
Al efecto, es preciso interpretar la disposición constitucional bajo análisis, en el contexto sistemático en 

que se inserta., a la luz de la estructura federal del Estado mexicano. 
Ante todo, es preciso señalar que el término “concurrencia” tiene un sentido técnico en el lenguaje 

constitucional y el concepto de concurrencia debe analizarse dependiendo de la materia en la cual se aplica,10 
toda vez que las materias concurrentes que, como excepción a la regla residual del artículo 124 constitucional, 
se han ido generando en la Constitución no se crearon todas en un mismo momento, sino que responden a 
elementos históricos específicos que requieren de un análisis particular en cada tipo de caso. 

En el orden jurídico mexicano, las facultades concurrentes entrañan que las entidades federativas, 
inclusive el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, pueden actuar válidamente respecto de una 
misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes mediante una ley general. 

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias 
entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de 
ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que pretenden ser la plataforma 
mínima o piso de regulación desde el que las entidades pueden darse sus propias normativas, tomando en 
cuenta su realidad social. 

Es preciso destacar que las referidas leyes generales se expiden por el Congreso de la Unión por 
delegación del Poder Constituyente Permanente. En ese sentido, puede afirmarse que las leyes generales 
son leyes federales. 

Sirve de apoyo a lo anterior las tesis plenarias de jurisprudencia P./J. 142/2001 y P./J. 5/2010, de rubros: 
“FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. SUS CARACTERISTICAS 
GENERALES”11 y “LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN 
AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES”.12 

                                                 
9 El artículo único transitorio del citado decreto estableció: “El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario oficial de la Federación”. 
10 Como se determinó por este Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 54/2009.  
11 Texto: Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo es 
que el Organo Reformador de la Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un reparto 
de competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el 
Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., 
párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública 
(artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva 
(artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, 
incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión 
el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general. Enfasis añadido.  
12 Texto: Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los distintos niveles de 
gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no pretenden agotar la regulación de la materia 
respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su 
realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de 
regulación, poniendo mayor énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes 
locales en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador federal, lo que 
resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este sentido, las entidades federativas pueden aumentar 
las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta. 
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El artículo 73, fracción XXI, párrafo tercero, de la Constitución Federal establece que en las materias 
concurrentes previstas en la propia Constitución, las “leyes federales” establecerán los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

Así, la referida disposición delega en favor del Congreso Federal la autorización, para que en las materias 
concurrentes previstas en la propia Constitución, establezca “los supuestos” en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 

Bajo un análisis estructural, puede decirse que la disposición bajo estudio es una norma constitutiva13 de 
rango constitucional que confiere al Congreso de la Unión poder para legislar. En tal virtud, establece o 
especifica las condiciones para dictar normas generales en la materia de que se trata, es decir, en las 
materias concurrentes previstas expresamente en la propia Constitución General de la República, como 
la salubridad general. 

Así, dentro del hecho operativo o supuesto de la norma, se establece que, entre las condiciones de la 
producción normativa válida, se encuentra que debe tratarse de las materias concurrentes especificadas 
expresamente en la Constitución Federal. 

Dándose ese hecho normativo, el Congreso Federal, como se indicó, está facultado para establecer, en 
“leyes federales”, los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales. 

Es preciso señalar que, mediante la norma constitutiva bajo análisis, que confiere al Congreso de la Unión, 
bajo determinadas condiciones, poder normativo para legislar en la materia indicada, el Poder Constituyente 
Permanente, autoriza, a su vez, expresamente a las autoridades del fuero común para que puedan conocer y 
resolver sobre delitos federales en los supuestos que establezcan las “leyes federales”. 

Cabe destacar que en la formulación normativa del artículo 73, fracción XXI, párrafo tercero, figura un 
término que resulta crítico para dilucidar el sentido y alcance de la disposición constitucional bajo análisis, a 
saber: “supuestos”.14 En el contexto en que aparece, dicho término tiene un sentido normativo que significa, 
en general, las condiciones de la producción normativa a cargo de las entidades federativas, lo que incluye, 
entre otros aspectos, las bases, condiciones e hipótesis para que las autoridades del fuero común puedan 
conocer y resolver sobre delitos federales, en particular, la determinación de los elementos del tipo penal, mas 
no las condiciones de operación que deben darse en el interior de cada una de las entidades federativas. 

En el procedimiento de la citada adición constitucional, la Cámara de Diputados, como Cámara Revisora, 
se refirió a diversas iniciativas de Decreto de reformas, tres presentadas por diputados del Partido Acción 
Nacional, una presentada por el Congreso del Estado de Jalisco y la presentada por el Poder Ejecutivo 
Federal. Si bien la iniciativa del Ejecutivo Federal fue la que se consideró en el procedimiento que condujo a la 
aprobación del Decreto de adición, todas ellas, sin excepción, proponían la conveniencia, en el marco de 
nuevos esquemas de corresponsabilidad o colaboración, de modificar el artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Federal para conferir al legislador ordinario la facultad para distribuir la competencia entre 
la Federación y las entidades federativas para conocer de determinados delitos, particularmente de ciertos 
delitos contra la salud, dada la necesidad de enfrentar la creciente criminalidad en todo el territorio nacional. 

De la exposición de motivos de la iniciativa del Poder Ejecutivo Federal15 y de los dictámenes 
respectivos,16 así como de las Minutas que fueron aprobadas en los términos de la iniciativa, cabe establecer 

                                                 
13 Las normas constitutivas especifican cuáles son las condiciones para la producción de cambios normativos. Véase: Juan Ruiz Manero, 
“Una tipología de las normas constitucionales”, en J. Aguiló, M. Atienza y J. Ruiz Manero (eds.) Fragmentos para una teoría de la 
Constitución, Madrid, Iustel, 2007.  
14 Desde un punto de vista gramatical, “supuesto”, en una primera acepción, significa: “Objeto y materia que no se expresa en la proposición, 
pero es aquello de que depende, o en que consiste o se funda, la verdad de ella.” Véase: Diccionario de la lengua española Vigésima 
segunda edición.   
15 “En materia de política interior, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 prevé la transferencia de responsabilidades, 
atribuciones y recursos de la Federación a las entidades federativas y municipios, es decir, una redistribución de facultades con 
objeto de fortalecer a las autoridades locales y acercar los procesos de toma de decisiones a la población, depositándolos en las 
instancias de gobierno más inmediatas. 
El instrumento programático referido, señala que el país necesita avanzar con plena convicción federalista hacia una coherente 
arquitectura de gobiernos, que reconozca su espacio a las autoridades locales y potencie las oportunidades en sus distintas 
regiones. 
Asimismo, es de resaltarse la necesidad que existe de parte del Gobierno Federal de que se asuma por todas las instituciones 
gubernamentales en el territorio nacional, una posición de vanguardia que, combinada con información interna y externa, de 
manera oportuna, permita instrumentar políticas para el desarrollo integral del país. 
Uno de los aspectos en que resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades federativas, sin detrimento de los 
avances en la construcción de las estructuras de coordinación entre los diversos órdenes de gobierno, lo es la defensa conjunta 
frente a la delincuencia, la cual es día a día más dinámica. 
En efecto, el combate a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus manifestaciones organizadas, requiere 
del otorgamiento de las facultades necesarias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales, así como del 
sustento jurídico constitucional para el diseño de nuevos instrumentos de coordinación y colaboración entre la Federación y las 
entidades federativas. 
Sólo así, las instancias encargadas de la procuración de justicia y de la seguridad pública en el país, desempeñarán los mandatos 
constitucionales y legales, de forma tal que siempre se satisfagan dichas funciones de manera pronta y expedita, y fortalecerán el 
apego a la legalidad por parte de los servidores públicos. 
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Por otra parte, es necesario que las acciones derivadas de los instrumentos de coordinación y colaboración entre los tres órdenes 
de gobierno, en materia de seguridad pública y procuración de justicia, se traduzcan en resultados en el ámbito de la impartición 
de justicia. 
De esta manera, la lucha frontal contra la delincuencia podrá llevarse a cabo tanto en su fase de investigación y persecución de los 
delitos, como en la relativa a la imposición de sanciones, mediante una cadena de acciones que garanticen resultados positivos; 
por el conocimiento y desarrollo de las investigaciones de los ilícitos que concluyan en sentencias condenatorias. 
El Estado Mexicano, dentro de sus tareas fundamentales, tiene la obligación de salvaguardar las garantías individuales previstas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuáles, en muchas ocasiones, se ponen en peligro por la insuficiente 
actuación de las autoridades competentes, por ejemplo, ante la delincuencia organizada, especialmente cuando sus actividades 
ilícitas recaen en materias que compete regular de manera concurrente a la Federación y a las entidades federativas. 
Tal es el caso de las materias de salubridad general de la República, asentamientos humanos, educación pública, equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, por citar otros ejemplos. 
Especial atención merece la materia de salud pública, la cual se ha visto seriamente afectada por la proliferación del consumo de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el territorio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud 
en su modalidad de posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales. Este fenómeno es una de las 
amenazas más serias que enfrenta el Estado Mexicano, ya que pone en riesgo no sólo la salud y seguridad públicas, sino que 
incluso llega a atentar contra la seguridad nacional. En efecto, el narcotráfico es sin duda uno de los ilícitos que generan más 
violencia y por lo tanto, afectan la convivencia social y la solidez de nuestras Instituciones. 
En consecuencia, resulta imprescindible generar instrumentos de coordinación, sobre la base de un sólido sustento constitucional 
y legal, para que las autoridades de las entidades federativas, por ser éstas las que generalmente tienen conocimiento inmediato de 
este tipo de ilícitos, en colaboración con las autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raíces, bajo una 
visión conjunta de Estado. 
Aunado a lo anterior, y con el fin de lograr una estrategia integral que sume los esfuerzos de todos, es preciso incorporar a la 
sociedad en los proyectos y programas en los tres órdenes de gobierno, relacionados con las instituciones encargadas de prevenir, 
investigar y perseguir los delitos, a fin de que los enriquezcan con propuestas novedosas y con acciones valientes y reflexivas. 
Sólo así se alcanzará una visión amplia de Estado en la lucha frontal contra la delincuencia, particularmente en sus manifestaciones 
más inmediatas. 
El establecimiento de nuevas formas de investigación y persecución de los delitos, así como de impartición de justicia, que 
necesariamente se orienten hacía el fortalecimiento del federalismo, al involucrar a las entidades federativas y a la Federación en 
una nueva visión conjunta, para el diseño de estrategias coordinadas, responde a los reclamos de los mexicanos por instituciones 
de procuración y de administración de justicia sólidas y unidas, que ofrezcan resultados tangibles en el abatimiento de la 
impunidad y, por ello, coadyuven a una mejor y más eficaz seguridad pública. 
Adicionalmente, es de advertirse que ante el alarmante incremento en los delitos que afectan en forma más significativa a la 
sociedad, y que atentan en contra de valores jurídicos cuya salvaguarda corresponde de manera concurrente a la Federación y a los 
estados de la República, así como al Distrito Federal, las instancias encargadas de la procuración e impartición de justicia no 
cuentan, de manera aislada, con la infraestructura ni la capacidad suficientes para conocer y perseguir eficazmente todos y cada 
uno de estos ilícitos, por lo que, de nueva cuenta, se reitera la necesidad de encontrar mecanismos que con el debido sustento 
constitucional y regulación en los ordenamientos legales secundarios, permitan una mejor coordinación. 
El caso más apremiante es el de los ilícitos de posesión, comercio y suministro de dosis individualizadas de narcóticos, a los que 
se conoce comúnmente como "narcomenudeo", el cual registra aumentos significativos en todo el territorio nacional. 
En tal virtud, el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006 prevé la instrumentación de un nuevo modelo de 
procuración de justicia nacional, en el cual se inserten los tres órdenes de gobierno, sobre la base de una visión conjunta y 
coincidente, con el propósito, entre otras cuestiones, de garantizar la seguridad pública de manera integral en beneficio de la 
tranquilidad social, y lograr que la procuración de justicia sea pronta y expedita, apegada a derecho y con respeto absoluto a los 
derechos humanos. 
Con esta Iniciativa se apoya al Sistema Nacional de Seguridad Pública, toda vez que es una instancia de probada eficiencia en la 
coordinación de los gobiernos Federal, estatales, del Distrito Federal y municipales, que permite la orientación de los recursos 
públicos y el reforzamiento de los esquemas de seguridad pública con base en programas de trabajo debidamente fundamentados 
y justificados. 
La Iniciativa que someto a consideración de esa soberanía, tiene por objeto crear el marco constitucional idóneo para que las 
autoridades de procuración de justicia federales y de las entidades federativas puedan conocer conjuntamente de determinados 
delitos federales y, por ende, estén facultadas para investigarlos y perseguirlos ante los tribunales federales o del fuero común, 
según corresponda, los cuales, a la vez, estarán facultados para conocer de los procesos respectivos y, en su caso, imponer las 
penas y demás sanciones que procedan. 
En todo caso, los delitos a los que se refiere el párrafo que antecede quedarán limitados sólo a aquellos que se prevengan en leyes 
de carácter general, cuyo objeto sea la regulación de materias que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
expresamente considera de tipo concurrente; es decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las 
entidades federativas. Tal es el caso, por ejemplo de la materia de salubridad general de la República; asentamientos humanos; 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, y educación, entre otras. 
El ejemplo más claro de lo anterior se expresa en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, conforme al cual la Federación queda facultada para legislar sobre salubridad general y, en consecuencia, las entidades 
federativas lo están para legislar sobre salubridad local. Asimismo, el artículo 4 de la Constitución General, establece en su párrafo 
tercero la tutela del bien jurídico salud pública. 
Ahora bien, en tanto la Constitución otorga a la Federación atribuciones en materia de salubridad general de la República, y a las 
entidades federativas en materia de salubridad general en sus respectivos ámbitos territoriales, es consecuente que también el 
propio texto constitucional les otorgue la facultad punitiva respecto de conductas que atenten contra dichos valores jurídicos. De 
esta manera, la presente Iniciativa pretende crear la base jurídica para que las entidades federativas, de conformidad con las leyes 
federales, tengan facultades para investigar, perseguir y sancionar delitos tales como el narcomenudeo que, por su naturaleza, 
constituye una conducta que atenta en contra de la salubridad general en la circunscripción territorial en que se lleva a cabo y que, 
por ende, correspondería conocer a la entidad federativa respectiva. 
En efecto, esta Iniciativa propone la creación de instrumentos jurídicos para que las autoridades de las entidades federativas, 
conozcan en el ámbito de sus competencias, de este tipo de actividades ilícitas, ya que por la afectación directa a la población de 
una circunscripción territorial determinada, se facilita, sin lugar a dudas, la identificación tanto de los sujetos activos como de las 
víctimas del delito. 
Cabe destacar que el narcomenudeo es un delito que ejemplifica claramente la hipótesis anterior, pero ello no obsta para que otros 
delitos, de naturaleza jurídica similar, se ubiquen en el mismo supuesto. 
En consecuencia, se propone adicionar un párrafo tercero a la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con el fin de facultar a las autoridades del Fuero Común para conocer y resolver sobre delitos federales que se 
establezcan en ordenamientos legales, cuyo objeto sea la regulación de materias en las que participen la Federación y las entidades 
federativas de manera concurrente. 
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que la adición de un párrafo tercero a la fracción XXI del artículo 73 constitucional se sustentó, 
primordialmente, en las razones siguientes: 

(1) La materia de salud pública merece especial atención, ya que la misma se ha visto seriamente 
afectada por la proliferación del consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en todo el 
territorio nacional, lo que demuestra el incremento de delitos contra la salud en su modalidad de 
posesión, comercio o suministro ilícito, para su distribución en dosis individuales, lo que constituye 
—dice la iniciativa— “una de las amenazas más serias que enfrenta el Estado mexicano ya que 
pone en riesgo no sólo la salud y seguridad públicas, sino que incluso llega a atentar contra la 
seguridad nacional”. 

(2) La Ley Fundamental reconoce el derecho fundamental que toda persona tiene a la protección 
de la salud. 

(3) Posibilita que la ley defina las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

(4) Establece la concurrencia de la Federación y los estados en materia de salubridad general. 

(5) El narcomenudeo, por sus características peculiares, constituye una conducta que afecta 
severamente la salubridad general de la comunidad del estado en que tiene lugar su comisión. 

(6) De lo anterior se sigue la conveniencia de que la propia Constitución confiera a las autoridades del 
fuero común facultades para “penalizar las conductas que atenten contra los valores jurídicos que al 
concepto de salubridad general le son inmanentes”. 

(7) Es imprescindible generar instrumentos de coordinación y cooperación, sobre la base de un sólido 
sustento constitucional y legal, para que las autoridades de las entidades federativas, por ser éstas 
las que generalmente tienen conocimiento inmediato de este tipo de ilícitos, en colaboración con las 
autoridades federales, ataquen el fenómeno antes descrito desde sus raíces, bajo una visión 
conjunta de Estado. 

(8) La finalidad primordial de la adición constitucional es cimentar la base constitucional mediante la cual 
se conceda a los estados, de conformidad con la legislación federal, la facultad de investigar, 
perseguir y sancionar la consumación de delitos federales que tengan relación con las materias en 
que la Constitución reconoce la concurrencia de ambos órdenes competenciales, particularmente, 
pero no exclusivamente, delitos como el narcomenudeo. 

(9) Resulta imprescindible fortalecer las facultades de las entidades federativas, como lo es la defensa 
conjunta frente a la delincuencia en sus diversas expresiones, particularmente en sus 
manifestaciones organizadas y para su combate se requiere del otorgamiento de las facultades 
necesarias para la actuación ágil, oportuna y eficaz de las autoridades locales. 

Conforme con lo antes expuesto, cabe establecer que en el artículo 73, fracción XXI, párrafo tercero, 
constitucional hay un mandato explícito del Poder Constituyente Permanente para que en las materias 
concurrentes previstas constitucionalmente (en el caso, salud), las “leyes federales” (es decir, hay una 
delegación a favor del Congreso de la Unión) establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero 
común podrán conocer y resolver sobre delitos federales (en el caso, delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo). 

                                                                                                                                                     
Esta Iniciativa atiende a la importancia de avanzar en el estado social de derecho y construir un federalismo redistribuidor de 
competencias, que fortalece la autonomía de las entidades federativas, sin perjuicio de que a través de los ordenamientos legales 
secundarios se refuercen los mecanismos de coordinación existentes y, en su caso, se establezcan nuevas figuras de 
colaboración.” 
16 En el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores 
(Cámara de Origen) se puede leer lo siguiente: “QUINTO.- Del artículo 133 constitucional se derivan, a su vez, dos principios más: el de 
legalidad, conforme al cual todo acto contrario a la Constitución carece de valor jurídico, y; el de competencia indelegable, que de 
acuerdo con su esencia cada órgano tiene su competencia que no es delegable salvo los casos que señale expresamente la propia 
Constitución. Conforme al primero de los citados principios, todo acto de los órganos del Estado debe encontrarse fundado y 
motivado por el derecho vigente; es decir, debe sujetarse al derecho, debe tener su apoyo estricto en una norma legal que sea 
conforme con las disposiciones de fondo y forma consignadas en la Constitución. De ese principio nace la obligación pública de los 
órganos del Estado de hacer solamente aquello que expresamente la ley les permita. 
SEXTO. La adición que se examina se concibe en el respeto a los principios fundamentales aludidos, al conferir al Congreso de 
la Unión la facultad que lo autoriza a delegar en las autoridades locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la 
consumación de éstos transgreda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas materias en las que la Constitución 
establezca la concurrencia de la Federación y los estados, para su ejercicio. No desvirtúa la estructura de nuestro sistema federal ni 
el principio de distribución de competencias, y; por lo contrario, consolida la vigencia de ese sistema sobre la base de la 
cooperación y el auxilio recíproco.”  
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II. Disposiciones aplicables de la Ley General de Salud. 

Bajo el contexto anterior, es preciso ahora considerar, en lo que interesa, el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en particular por el que se reformó la fracción XXIII del artículo 3; el párrafo 
primero del artículo 192; se adicionó un apartado C al artículo 13 y un Capítulo VII denominado "Delitos 
Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo", que comprende los numerales 473 a 482, todos de 
la Ley General de Salud. 

Es preciso señalar que la razón primordial por la que se tiene en cuenta la referida Ley General de Salud 
es que no solamente resulta necesaria para comprender el sentido y alcance total de las normas aplicables, 
dado el carácter sistemático del derecho, sino que, sobre todo, la Ley General de Salud, por disposición 
constitucional, es la que distribuye las competencias en la materia.17 

Lo anterior, en la inteligencia de que esa referencia no significa, ni implica, prejuzgar sobre la 
constitucionalidad del mencionado Decreto, aunque es preciso señalar que la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el artículo Tercero Transitorio del mencionado Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veinte agosto de dos mil nueve, viola el principio constitucional de 
retroactividad de la ley en beneficio del particular, de acuerdo con la tesis jurisprudencial 1a./J 42/2010 que 
lleva por rubro:18 “DELITOS CONTRA LA SALUD. EL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE AGOSTO DE 
2009, VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL GOBERNADO”, tesis 
que este Tribunal Pleno comparte. 

Los artículos del referido Decreto, en lo que interesa, son: 
“Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
[….] 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
XXIII.- La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa 
contra la farmacodependencia; 
[…]” 
Artículo 13.- La competencia entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 
[…] 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la prevención del 
consumo de narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos contra 
la salud, en los términos del artículo 474 de esta Ley.” 
 (REFORMADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
“Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará un programa nacional para la 
prevención y tratamiento de la farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación 
con dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades 
federativas. 
Este programa establecerá los procedimientos y criterios para la prevención, 
tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obligatoria para los 
prestadores de servicios de salud del Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional y en los establecimientos de los sectores público, privado y social que 
realicen actividades preventivas, de tratamiento y de control de las adicciones y la 
farmacodependencia. 
Las campañas de información y sensibilización que reciba la población deberán estar 
basadas en estudios científicos y alertar de manera adecuada sobre los efectos y 
daños físicos y psicológicos del consumo de estupefacientes y psicotrópicos. 

                                                 
17 Tal como se reconoció por este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 119/2008 y la controversia constitucional 
54/2009.  
18 Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de 2010, página 149. 
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De conformidad con los términos establecidos por el programa nacional para la 
prevención y tratamiento de la farmacodependencia, los gobiernos de las entidades 
federativas serán responsables de: 
I. Promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al 
público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos; y 
II. Proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que se 
requieran a las personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos.” 
 (ADICIONADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
“Artículo 192 Quáter.- Para el tratamiento de los farmacodependientes, las 
dependencias y entidades de la administración pública en materia de salubridad 
general, tanto federales como locales, deberán crear centros especializados en 
tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en sistemas modernos de 
tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre 
decisión del farmacodependiente. 
La ubicación de los centros se basará en estudios rigurosos del impacto de las 
adicciones en cada región del país y deberá: 
I. Crear un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen 
actividades de prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
farmacodependencia, que contenga las características de atención, condiciones y 
requisitos para acceder a los servicios que ofrecen, y 
II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales 
de los sectores social y privado, y con personas físicas que se dediquen a la 
prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de 
farmacodependencia, con el fin de que quienes requieran de asistencia, puedan, 
conforme a sus necesidades, características, posibilidades económicas, acceder a 
los servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen.” 
 (ADICIONADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
“Artículo 193 Bis.- Cuando el centro o institución reciba reporte del no ejercicio de la 
acción penal, en términos del artículo 478 de esta Ley, las autoridades de salud 
deberán citar al farmacodependiente o consumidor, a efecto de proporcionarle 
orientación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la 
farmacodependencia o en aquellos preventivos de la misma. 
Al tercer reporte del Ministerio Público el tratamiento del farmacodependiente será 
obligatorio.” 
“Artículo 204.- […] 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE AGOSTO DE 2009) 
Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno participarán en 
la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de 
estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se realicen en lugares 
públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones.” 
“[…] CAPITULO VII 
Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 
“Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
I. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico; 
II. Farmacodependencia: Es el conjunto de fenómenos de comportamiento, 
cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de 
estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 237 y 245, fracciones 
I a III, de esta Ley; 
III. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de 
dependencia a estupefacientes o psicotrópicos; 
IV. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos 
y que no presente signos ni síntomas de dependencia; 
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V. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen esta Ley, los convenios y tratados internacionales de observancia 
obligatoria en México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables 
en la materia; 

VI. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio 
de acción y disponibilidad de la persona; 

VII. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier 
concepto, de la tenencia de narcóticos, y 

VIII. Tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta Ley.” 

“Artículo 474.- Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán 
y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que 
se refiere este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos 
en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte 
de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada. 

Las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes: 

I. En los casos de delincuencia organizada. 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de 
este artículo. 

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la 
Federación: 

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III 
anteriores, de conformidad con el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables. En los casos de la fracción IV de este artículo se aplicará este capítulo y 
demás disposiciones aplicables. 

Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV anterior, bastará con que 
el Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente. Las diligencias desahogadas 
hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de plena 
validez. 

En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para 
cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que 
establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás 
disposiciones aplicables. 

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad 
pública de las entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación 
de los delitos a que se refiere este capítulo. 

El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al 
Ministerio Público de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto 
de que éste cuente con los elementos necesarios para, en su caso, solicitar la 
remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) de este artículo. 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el Ministerio Público 
del fuero común podrá practicar las diligencias de averiguación previa que 
correspondan y remitirá al Ministerio Público de la Federación, dentro de los tres días 
de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione. 

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las 
disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia. 
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Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en 
este capítulo podrá remitir al Ministerio Público de las entidades federativas la 
investigación para los efectos del primer párrafo de este artículo, siempre que los 
narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se 
trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada. 
Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las 
autoridades del fuero común, remitirá el expediente al Ministerio Público de la 
Federación o al juez federal que corresponda, dependiendo de la etapa procesal en 
que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las 
diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad considerada 
incompetente gozarán de plena validez.” 
“Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a 
cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aún 
gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 
multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla. 
Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para 
comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese 
utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena de siete a quince años 
de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa. 
Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en 
una mitad, cuando: 
I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar, 
juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas prohibidas en el 
presente capítulo. Además, en este caso, se impondrá a dichos servidores públicos 
destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena de prisión 
impuesta; 
II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o dentro 
del espacio comprendido en un radio que diste a menos de trescientos metros de los 
límites de la colindancia del mismo con quienes a ellos acudan, o 
III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal 
relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan 
de esta situación para cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión e 
inhabilitación de derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por 
cinco años. En caso de reincidencia podrá imponerse, además, suspensión definitiva 
para el ejercicio profesional, a juicio de la autoridad judicial.” 
“Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos 
días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, 
sin la autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa 
posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aún gratuitamente.” 
“Artículo 477.- Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y hasta ochenta 
días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la 
autorización a que se refiere esta Ley, cuando por las circunstancias del hecho tal 
posesión no pueda considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aún 
gratuitamente. 
No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea medicamentos 
que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, cuya venta al público se 
encuentre supeditada a requisitos especiales de adquisición, cuando por su 
naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento 
de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o asistencia de 
quien los tiene en su poder.” 
“Artículo 478.- El Ministerio Público no ejercerá acción penal por el delito previsto en 
el artículo anterior, en contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea 
alguno de los narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior cantidad a la 
prevista en la misma, para su estricto consumo personal y fuera de los lugares 
señalados en la fracción II del artículo 475 de esta Ley. La autoridad ministerial 
informará al consumidor la ubicación de las instituciones o centros para el 
tratamiento médico o de orientación para la prevención de la farmacodependencia. 
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El Ministerio Público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a la autoridad 
sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución con el propósito de 
que ésta promueva la correspondiente orientación médica o de prevención. La 
información recibida por la autoridad sanitaria no deberá hacerse pública pero podrá 
usarse, sin señalar identidades, para fines estadísticos.” 
“Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está 
destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando la cantidad del 
mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las 
previstas en el listado siguiente: 

Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e Inmediato 
Narcótico Dosis máxima de consumo personal e inmediato 
Opio 2 gr. 
Diacetilmorfina o Heroína 50 mg. 
Cannabis Sativa, Indica o Mariguana 5 gr. 
Cocaína 500 mg. 
Lisergida (LSD) 0.015 mg. 

MDA, 
Metilendioxianfetamina 

Polvo, granulado o cristal Tabletas o cápsulas 

40 mg. Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

MDMA, dl-34-metilendioxi-n-
dimetilfeniletilamina 40 mg. Una unidad con peso no mayor a 

200 mg. 

Metanfetamina 40 mg. Una unidad con peso no mayor a 
200 mg. 

 

“Artículo 480.- Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las 
sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones 
locales respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción de narcóticos y la 
clasificación de los delitos como graves para fines del otorgamiento de la libertad 
provisional bajo caución, en los cuales se observarán las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales.” 

Por su parte, los artículos transitorios del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud —antes referidas—, del Código Penal Federal y del Código 
Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de agosto de dos 
mil nueve, son del tenor literal siguiente: 

“TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las 
legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a la legislación que corresponda. 
La Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las acciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo. 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en 
vigor del presente Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de la comisión de los hechos. 
TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el 
presente Decreto con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o 
sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que 
se haya cometido. 
CUARTO.- Las autoridades competentes financiaran [sic] las acciones derivadas del 
cumplimiento del presente Decreto con los recursos que anualmente se prevea en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos que para 
tales efectos aporten las entidades federativas. 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.” 
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Acorde con una interpretación sistemática de las disposiciones antes invocadas y de otras aplicables de la 
Ley General de Salud, cabe establecer lo siguiente: 

De conformidad con la fracción II del Apartado A del precepto transcrito, corresponde a la Federación 
organizar, operar y vigilar el funcionamiento de diversos servicios de salubridad general, entre ellos los 
previstos en la fracción XXIII del artículo 3o., que señala: 

ARTICULO 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

… 

XXIII.- La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa 
contra la farmacodependencia; 

Así, en principio, los servicios de salubridad relativos a la prevención del consumo de estupefacientes y 
psicotrópicos y el programa contra la farmacodependencia están conferidos en exclusiva a la Federación, en 
cuanto no están contemplados entre los que corresponde organizar, operar y supervisar a las entidades 
federativas en términos de la fracción I del Apartado B del artículo en cuestión. 

No obstante, se dice en principio, toda vez que la conclusión anterior se modula en lo dispuesto en el 
Apartado C del artículo 13 invocado, al especificar un ámbito de concurrencia o de competencia compartida 
entre la Federación y las entidades federativas, que comprende: (i) la prevención del consumo de narcóticos; 
(ii) la atención a las adicciones, y (iii) la persecución de los delitos contra la salud en los términos del artículo 
474 del propio ordenamiento. 

Dicha competencia conjunta, en lo que concierne a la prevención del consumo de narcóticos y 
atención a las adicciones, se desarrolla en el Capítulo IV del Título Décimo Primero de la Ley General de 
Salud, relativo al programa contra la farmacodependencia, de conformidad, entre otros, con los artículos 192, 
192 Quáter, del invocado ordenamiento. 

Los preceptos anteriores establecen las acciones que corresponde llevar a cabo a las entidades 
federativas en materia de prevención del consumo y atención a las adicciones. Se trata de facultades 
acotadas y supeditadas a la coordinación de la Secretaría de Salud y a los lineamientos del capítulo 
respectivo de la Ley General de Salud. 

En lo concerniente a la concurrencia para la persecución de los delitos contra la salud, el artículo 13, 
apartado C, de la ley general en cuestión remite al artículo 474, 

De lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, se desprenden, en lo que interesa, los 
siguientes elementos normativos: 

El primer párrafo del artículo 474 de la Ley General de Salud establece que las autoridades de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que 
se refiere el capítulo VII de la propia Ley General de Salud (denominado “Delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo”), cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, es 
decir, la relación de narcóticos y la orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato prevista 
en el artículo 479 de la Ley General de Salud, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la 
que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes 
para presumir delincuencia organizada. 

Por otra parte, el segundo párrafo del artículo 474 establece que las autoridades federales conocerán de 
los delitos en cualquiera de los casos siguientes: 

I. En los casos de delincuencia organizada. 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo del propio artículo 474, es 
decir, cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en la mencionada tabla. 

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 

La autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones II y III anteriores, de conformidad 
con el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables. En los casos de la fracción IV del propio 
artículo 474 se aplicará el capítulo VII de la propia Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 
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Para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV del citado artículo 474, bastará con que el 
Ministerio Público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la 
investigación correspondiente. Las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las 
entidades federativas gozarán de plena validez. 

En la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para cumplir con dichas 
obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que establece la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

El Ministerio Público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública de las 
entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que se refiere el capítulo 
VII de la propia Ley General de Salud. 

El Ministerio Público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al Ministerio Público de 
la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos 
necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción IV inciso b) del 
artículo 474. 

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 474, el Ministerio Público del fuero común 
podrá practicar las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio Público de la 
Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas 
se relacione. 

Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones relativas a la 
retención ministerial por flagrancia. 

Cuando el Ministerio Público de la Federación conozca de los delitos previstos en capítulo VII de la propia 
Ley General de Salud podrá remitir al Ministerio Público de las entidades federativas la investigación para los 
efectos del primer párrafo del artículo 474, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en 
la tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada. 

Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del fuero común, 
remitirá el expediente al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, dependiendo 
de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las 
diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de 
plena validez. 

Como podrá advertirse de la narrativa anterior, el artículo 474 de la Ley General de Salud establece un 
esquema de competencias dual en el que intervienen las autoridades de las entidades federativas y las 
autoridades federales, conforme al cual las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los 
delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere el capítulo VII de la propia Ley 
General de Salud (denominado “Delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo”), cuando: 

1) Los narcóticos objeto de los mismos delitos estén previstos en la tabla. 

2) La cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en dicha tabla, y 

3) No existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada. 

El referido esquema de competencias dual encuentra sustento —en último análisis constitucional— en la 
denominada jurisdicción concurrente establecida en el párrafo tercero de la fracción XXI del artículo 73 
constitucional. 

Por su parte, las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes: 

I. En los casos de delincuencia organizada. 

II. La cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo del propio artículo 474, es 
decir, cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en la mencionada tabla. 

III. El narcótico no esté contemplado en la tabla. 

IV. Independientemente de la cantidad del narcótico el Ministerio Público de la Federación: 

a) Prevenga en el conocimiento del asunto, o 

b) Solicite al Ministerio Público del fuero común la remisión de la investigación. 
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Ahora, el artículo primero transitorio del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y del Código Federal de 
Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, 
dispone, a la letra, lo siguiente: 

“El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las 
legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a la legislación que corresponda. 
La Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las acciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo.” 

Dicho artículo primero transitorio especifica diversas disposiciones transitorias que es preciso distinguir: 
Primer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en adelante “disposición transitoria # 1”): 

establece la fecha en que el Decreto entrará en vigor, a saber: al día siguiente de su publicación, es decir, el 
veintiuno de agosto de dos mil nueve, dado que el Decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte del mismo mes y año. Asimismo, establece el momento a partir del cual empezarán a correr los 
plazos indicados en la demás disposiciones transitorias. El texto de esta disposición transitoria, que establece 
la fecha de entrada en vigor del Decreto (sistema sucesivo), no parece ofrecer problema interpretativo alguno. 

Segundo párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en adelante “disposición transitoria # 2”): 
dispone que, para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las legislaturas locales 
y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor 
del Decreto (es decir, el veintiuno de agosto de dos mil nueve) “para realizar las adecuaciones a la legislación 
que corresponda”. 

Tercer párrafo del artículo primero transitorio (de aquí en adelante “disposición transitoria # 3”): 
finalmente, el párrafo tercero dispone que la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor del Decreto (es decir, el veintiuno de agosto de dos mil nueve), “para 
realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones 
contenidas en el mismo”, es decir, en el citado Decreto de modificaciones a la Ley General de Salud. 

Cuestión interpretativa 
La formulación normativa de las disposiciones transitorias identificadas como 2 y 3 plantea ciertas 

cuestiones interpretativas sobre su sentido y alcance que es preciso dilucidar, ya que los propios textos 
normativos son ambiguos en el sentido de que los respectivos textos normativos tienen más de un significado 
y es necesario eliminar o minimizar esa ambigüedad para efectos de resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

En relación con la disposición transitoria # 1, cabe preguntar: ¿“Realizar las adecuaciones a la legislación 
que corresponda” significa o implica  que los cambios normativos entren en vigor necesariamente dentro del 
plazo de un año? 

O bien, ¿se podrán aprobar tales cambios por las legislaturas locales, pudiéndose establecer una vacatio 
legis mayor al plazo de un año, pero dentro del plazo de tres años, en atención al margen de libertad de 
configuración legislativa de las entidades federativas, en el aspecto concreto de la entrada en vigor de las 
normas de que se trate? 

Para avanzar en la solución de la cuestión planteada, es preciso señalar que si bien es cierto que las 
referidas disposiciones transitorias 2 y 3 establecen supuestos diferentes y, consecuentemente, obligaciones 
correlativas también diferentes, a cargo de sujetos normativos distintos y por cumplirse en plazos diferentes, 
también es verdad que, a partir de las propias formulaciones normativas respectivas,  bajo una interpretación 
sistemática y, por ende, armónica, así como funcional, las disposiciones transitorias 2 y 3, tomadas 
conjuntamente, ofrecen a sus sujetos normativos, en particular a las entidades federativas, un margen de 
apreciación y, por ende, de interpretación, en el ámbito de su régimen interno, dentro del cual pueden 
determinar válidamente la fecha de entrada en vigor de los cambios normativos derivados de la reforma a la 
Ley General de Salud. 

En efecto, frente a la ambigüedad de las disposiciones transitorias bajo estudio, este Tribunal Pleno 
considera la pertinencia de ser deferentes con el orden local y reconocer el margen que pueden tener dentro 
del régimen transitorio, habida cuenta que se está en presencia de un temática que no involucra la violación 
de derechos humanos o fundamentales. 
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En primer término, hay que señalar que los trabajos preparatorios del Decreto de reformas a la Ley 
General de Salud publicado el veinte de agosto de dos mil nueve apuntan al hecho de que la intención 
objetiva del legislador, al establecer en las disposiciones transitorias los diferentes plazos de que se trata, fue 
que las reformas “puedan surtir sus efectos lo más eficazmente posible”. En efecto, en el dictamen de la 
Cámara Revisora (Cámara de Senadores) se puede leer lo siguiente: 

“XXIV. Disposiciones transitorias que, también, comprenden los plazos adecuados 
para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas jurídicas necesarios 
para que las reformas de mérito puedan surtir sus efectos lo más eficazmente 
posible. Para ello, las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal contarán con un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efectos 
de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud. La Federación y las 
entidades federativas contarán, a su vez, con un plazo de tres años a partir de la 
entrada en vigor del decreto que se apruebe, para realizar las acciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo.” 

Conforme con lo anterior, el legislador señaló, en forma genérica, que las disposiciones transitorias bajo 
análisis comprenden los plazos adecuados para la instrumentación de las acciones, mecanismos y reglas 
jurídicas, pero sin precisar los plazos aplicables en cada supuesto. 

En segundo término, dada la importancia de los detalles de las formulaciones normativas, es preciso 
identificar los sujetos normativos de las disposiciones transitorias y las acciones que califican como 
obligatorias, pues son distintas en una y en otra disposición transitoria. 

En efecto, como puede advertirse de la propia formulación normativa, los sujetos normativos o 
destinatarios de la disposición transitoria # 2 son: “las legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal”, y la acción que les prescribe hacer consiste en “realizar las adecuaciones a la legislación que 
corresponda”. 

Así, la disposición transitoria # 2 establece como obligatoria la acción consistente en “realizar las 
adecuaciones a la legislación que corresponda” a cargo de las mencionadas legislaturas de las entidades 
federativas. 

Por su parte, los destinatarios de la disposición transitoria # 3 son la Federación y las entidades 
federativas, en general, y se les ordena realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el 
debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el citado decreto. 

Acerca del texto de la disposición transitoria # 3, hay que puntualizar que la extensión del término 
“acciones” que figura en él incluye “adecuaciones” y las acciones por realizarse presuponen las atribuciones 
conferidas en el Decreto de referencia; lo que permite considerar que para realizar las acciones de que se 
trate no es necesario que hayan entrado en vigor antes las modificaciones legales en el ámbito local. 

Asimismo, la cláusula “según sea el caso” introduce una modalidad en el tipo de acciones por realizar, ya 
que permite que se realicen en función de las condiciones o particularidades de cada entidad federativa. 

En tercer término, conforme a una interpretación sistemática y, por ende, armónica, así como funcional de 
las disposiciones aplicables, hay que señalar lo siguiente: 

La disposición transitoria # 2 estableció el plazo de un año para que las legislaturas locales y la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal realizaran las adecuaciones a la legislación que corresponda, para efecto de lo 
dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, que, como se indicó, establece un régimen 
competencial dual a cargo de las autoridades de las entidades federativas y de las autoridades federales para 
conocer, según sea el caso, de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo. 

Es cierto que, acorde con una interpretación funcional, habría que preferir, en principio, un plazo 
perentorio, en el sentido de urgente, para realizar los cambios normativos de que se trata, dada la gravedad y 
magnitud de la problemática social que se pretende atacar. 

Asimismo, es verdad que el bien jurídico tutelado por el delito de narcomenudeo es la salud, cuya 
atención debe ser prioritaria, en atención a una interpretación sistemática de los artículos 4o., 73, fracciones 
XVI y XXI, párrafo tercero, de la Constitución Federal y 474, entre otros, de la Ley General de Salud. 

No obstante, el texto de la disposición anterior no debe interpretarse en el sentido de que esa adecuación 
deba entrar en vigor necesariamente dentro del plazo de un año,19 sino que es un plazo para legislar, en el 
entendido de que lo anterior no significa que el legislador lo pueda hacer sin límite temporal alguno. 

                                                 
19 Al respecto, cabe recordar que el Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 67/2009 y su acumulada 68/2009, estimó, al 
interpretar el Artículo Sexto Transitorio del Decretó que reformó la Constitución Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de noviembre de 2007, que una cosa es hacer las adecuaciones y otra es que deban tener aplicación para la elección inmediata siguiente.   
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Esto es, la obligación que les impone la invocada norma de tránsito a las legislaturas de las entidades 
federativas es la de adecuar sus legislaciones para efectos de que las autoridades locales de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, cuenten con el marco 
normativo necesario para conocer y resolver del delito de narcomenudeo tipificado en la Ley General de 
Salud, así como para ejecutar las sanciones y medidas de seguridad respectivas, lo que no implica el 
establecimiento del tipo respectivo en los códigos penales locales. 

Lo anterior permite determinar que el tipo de modificaciones o adecuaciones normativas necesarias está 
delimitado para que las autoridades de las entidades federativas puedan válidamente ejercer la competencia 
conferida en la materia. 

Al efecto, como se indicó, las disposiciones transitorias 2 y 3, bajo una interpretación sistemática y, por 
ende, en forma armónica, establecen una vacatio legis máxima de tres años para instrumentar la reforma, en 
su conjunto, en el ámbito de las entidades federativas, lo que pasa por la adecuación del marco normativo, su 
entrada en vigor, su aplicación y la realización de las demás acciones necesarias, razón por la cual las 
entidades federativas cuentan con un margen de apreciación y, por lo tanto, de interpretación —en el ámbito 
de su régimen interno—dentro del cual pueden determinar válidamente la fecha de entrada en vigor de los 
cambios normativos derivados de la reforma a la Ley General de Salud. 

Por su parte, las acciones a que se refiere la norma transitoria identificada como # 3, a cargo de la 
Federación y las entidades federativas, son de mediano plazo e incluyen, por ejemplo, elaborar un programa 
nacional para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia a cargo de la Secretaría de Salud, así 
como ejecutarlo en coordinación con dependencias y entidades del sector salud y con los gobiernos de las 
entidades federativas; promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al 
público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes y 
psicotrópicos, así como proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que se 
requieran a las personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las 
entidades federativas; crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, con base en 
sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libre 
decisión del farmacodependiente, a cargo de las dependencias y entidades de la administración pública en 
materia de salubridad general, tanto federales como locales.    

III. Juicio abstracto de constitucionalidad 

Como se indicó, el argumento de invalidez toral del promovente es que el Congreso del Estado de Baja 
California se excede en sus atribuciones al establecer, en la norma impugnada, un término mayor para la 
entrada en vigor de las disposiciones relativas en materia de delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo (ampliándola hasta el veintiuno de agosto de dos mil doce), cuando, al decir del promovente, 
es una atribución exclusiva del Poder legislativo federal, pues éste último es el encargado de establecer la 
vigencia de las normas en materia de narcomenudeo, de conformidad con los artículos 16, 73, fracciones XVI 
y XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo estableció en el Decreto por el 
que se reformaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y 
del Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
agosto de dos mil nueve. 

Cuestiones por dilucidar 
Para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, es preciso dilucidar las siguientes cuestiones: la 

primera es si, conforme a la Constitución Federal, en las materias concurrentes definidas constitucionalmente, 
en particular en materia de salubridad general, la atribución conferida al Congreso de la Unión de establecer 
las supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales 
comprende la atribución exclusiva y excluyente de establecer, en particular, la fecha de la entrada en vigor de 
las adecuaciones de las normas locales para que dichas autoridades ejerzan la competencia para perseguir 
los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y, segunda, si esto es así, si la norma general 
impugnada invade o no la competencia exclusiva de la autoridad federal. 

 Como se indicó, la fracción XXI del artículo 73 constitucional, autoriza al Congreso de la Unión a repartir 
competencias entre los distintos órdenes gubernamentales, ya que se refiere a materias concurrentes que, por 
definición de “materia concurrente”, involucra que las entidades federativas, inclusive el Distrito Federal, los 
municipios y la Federación puedan actuar respecto de una misma materia. 

Es preciso advertir que si bien es verdad que este Tribunal Pleno ha determinado que, excepcionalmente, 
la acción de inconstitucionalidad  es procedente por violaciones indirectas a la Constitución Federal, siempre 
que las mismas estén vinculadas de modo fundamental con la ley reclamada —como pudiera ser el caso, en 
el presente asunto, a primera vista—, conforme a la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 4/99, de rubro: 
“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE INVALIDEZ POR 
VIOLACIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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SIEMPRE QUE ESTEN VINCULADAS DE MODO FUNDAMENTAL CON LA LEY RECLAMADA”,  lo cierto es 
que, en el presente caso individual, el contraste de la norma legal impugnada se realiza a la luz de la 
Constitución Federal, en conjunción con la Ley General de Salud, puesto que, en el artículo 73, fracción XXI, 
párrafo tercero, constitucional hay un mandato explícito para que en las materias concurrentes previstas 
constitucionalmente (en el caso, salud), las “leyes federales” (léase “leyes generales”) establecerán los 
supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales (en el 
caso, delito de narcomenudeo). 

Lo anterior es así, toda vez que, como se indicó, la fracción XXI del artículo 73 constitucional establece 
que, en las materias concurrentes previstas en la propia Constitución, compete al Congreso de la Unión 
establecer, en “leyes federales”, los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales, lo que —en conjunción con la Ley General de Salud que, como se indicó, por 
mandato constitucional, es la que distribuye las competencias en la materia— constituye un mínimo normativo 
que resulta ser una condición suficiente para realizar el juicio abstracto de constitucionalidad, habida cuenta 
que el término “supuestos” tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, dentro de su extensión, la 
determinación de los elementos del tipo penal, mas no las condiciones de operación en el interior de cada una 
de las entidades federativas. 

En el entendido de que este Tribunal Pleno sostuvo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
119/2008,20 que, en las acciones de inconstitucionalidad, es válido utilizar las leyes generales como parámetro 
de control de la constitucionalidad. 

¿Qué es lo que el presente caso involucra? Si la persecución de los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo encuadra dentro de la salubridad general clasificada como una materia 
concurrente, de conformidad con una interpretación sistemática y funcional de los artículos 4o. y 73, 
fracciones XVI y XXI, de la Constitución General de la República y si, de conformidad con esta última porción 
normativa, compete al Congreso de la Unión establecer en las leyes federales los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales y si el término “supuestos” 
tiene la fuerza normativa suficiente para incluir, como se indicó, la determinación de los elementos del tipo 
penal, mas no las condiciones de operación en el interior de cada una de las entidades federativas, entonces 
hay que determinar si el legislador del Estado de Baja California, al emitir la norma general impugnada, se 
excedió en sus atribuciones, invadiendo una esfera competencial exclusiva y excluyente del Congreso 
de la Unión. 

Conviene recordar el texto de la norma general impugnada en el contexto en que figura (énfasis añadido): 

“TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto del 
2012. 

SEGUNDO.- Las autoridades locales desde el momento en que se publique este 
Decreto realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las 
mismas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.” 

Es importante señalar que los citados artículos transitorios constituyen las normas de tránsito de los 
artículos PRIMERO a SEPTIMO, inclusive, del Decreto número 446, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California. 

En concreto, el artículo primero transitorio impugnado establece que las modificaciones de que se trata 
entrarán en vigor a partir del veintiuno de agosto de dos mil doce, al paso que el segundo transitorio 
establece que las autoridades locales, desde el momento en que se publique el propio Decreto (es decir, el 
quince octubre de dos mil diez), realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las mismas a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

                                                 
20 Fallada el tres de septiembre de 2009.  
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Mediante el citado Decreto se aprobó la reforma al artículo 6o.21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia de Baja California; la reforma a los artículos 4o.,22 11,23 y 105,24 así como la denominación 

                                                 
21 “Artículo 6.- Son funciones del Ministerio Público: 
[…] 
REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010 
XXI.- Perseguir y conocer de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la 
Ley General de Salud, así como recibir su investigación, cuando se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXII.- Remitir al Ministerio Público de la Federación cuando éste así lo solicite, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción IV del 
artículo 474 de la Ley General de Salud, la investigación correspondiente relativa a los delitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo previstos en el capítulo VII del título XVIII de dicho ordenamiento; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXIII.- Informar oportunamente al Ministerio Público de la Federación, del inicio de las averiguaciones previas por los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXIV.- Practicar en los casos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 474 de la Ley General de Salud, las diligencias de averiguación 
previa que correspondan y remitir el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione, al Ministerio Público de la Federación dentro 
de los tres días de haberlas concluido; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXV.- Remitir el expediente relativo a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título 
XVIII de la Ley General de Salud al Ministerio Público de la Federación o al juez federal que corresponda, dependiendo de la etapa procesal 
en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimiento, cuando de las constancias de éste se advierta su incompetencia; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXVI.- Comprar, adquirir, o recibir la transmisión material de algún narcótico, por conducto de su policía y para fines de investigación, a efecto 
de lograr la detención del probable responsable del comercio o suministro de narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines y el 
aseguramiento correspondiente; siempre y cuando haya sido autorizado en cada caso por el Titular del Ministerio Público de la Federación o 
por el servidor público que éste designe; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXVII.- Señalar por escrito en la orden respectiva, los lineamientos, términos, limitaciones, modalidades y condiciones a los que deberá 
sujetarse el agente o agentes de la policía que la ejecuten, una vez expedida la autorización a que se refiere la fracción anterior; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXVIII.- Realizar a la Secretaría de Salud del Estado el reporte de no ejercicio de la acción penal por el delito previsto en el artículo 477 de la 
Ley General de Salud en contra de quien sea farmacodependiente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla 
contenida en el artículo 479 de dicha Ley, siempre y cuando sea fuera de los lugares señalados en la fracción II del artículo 475 y se colmen 
los supuestos del artículo 474 del mismo ordenamiento; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXIX.- Informar de inmediato y en su caso dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que 
corresponda, tan pronto identifique que una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXX.- Informar según le corresponda, a la autoridad administrativa competente, cuando tenga conocimiento que el propietario, poseedor, 
arrendatario o usufructuario de un establecimiento de la naturaleza que sea lo empleare para realizar cualquiera de las conductas 
sancionadas en el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXXI.- Recibir del Ministerio Público de la Federación o de quien para tal efecto haya designado, el aviso mediante el cual éste autorizó para 
fines de investigación a los agentes de la policía bajo su conducción y mando, para comprar, adquirir o recibir la transmisión material de algún 
narcótico en la entidad para lograr la detención y el aseguramiento correspondiente del probable responsable del comercio o suministro de 
narcóticos o de la posesión de los mismos con dichos fines; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXXII.- Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.” 
22 “Artículo 4.- Corresponde a la Secretaría de Salud del Estado en materia de salubridad general, promover, organizar, supervisar, y evaluar 
la prestación de los siguientes servicios o programas: 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XX.- La orientación médica o prevención del farmacodependiente o consumidor, respectivamente, cuando reciba del Ministerio Público, el 
reporte de no ejercicio de la acción penal; 
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de la sección III del Capítulo Noveno de la Ley de Salud Pública del Estado de Baja California; la adición del 
artículo 160 Bis25 y un Capítulo IX denominado Delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, al 
Título Primero de la Sección Primera del Libro Segundo del Código Penal para el Estado de Baja California; 

                                                                                                                                                     
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXI.- Las demás atribuciones que se deriven de la Ley General de Salud, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, de esta 
ley y demás ordenamientos aplicables.” 
23 “Artículo 11.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Salud del Estado: 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
VII.- Coordinarse con la Secretaría de Salud Federal para la ejecución en el Estado, del Programa Nacional para la Prevención y Tratamiento 
de la Farmacodependencia; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
VIII.- Promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y orientación al público para la prevención de daños a la salud 
provocados por el consumo de estupefacientes y psicotrópicos, así como las acciones para su detección temprana en el individuo, de 
conformidad con los términos establecidos por el programa nacional para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
IX.- Proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que requieren las personas que consumen estupefacientes y 
psicotrópicos; conforme a los términos establecidos por el programa nacional para la prevención y tratamiento de la farmacodependencia; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
X.- Fomentar la participación de los sectores tanto público, social y privado en la prevención y tratamiento y apoyo a las personas que 
padecen alguna adicción o se encuentran en riesgo de padecerla; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XI.- La prevención del Consumo de narcóticos y la atención a las adicciones; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XII.- Citar al farmacodependiente o consumidor a efecto de proporcionarle orientación y conminarlo a tomar parte en los programas contra la 
farmacodependencia o en aquellos preventivos en la materia, una vez que el centro o institución especializado en tratamiento, atención y 
rehabilitación de farmacodependientes haya recibido de la Secretaria de Salud del Estado el reporte de no ejercicio de la acción penal; 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XIII.- Las demás atribuciones que se deriven de la Ley General de Salud, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, de esta 
Ley y demás ordenamientos aplicables.” 
24 REFORMADA SU DENOMINACION, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
SECCION III 
DE LA PREVENCION, ATENCION Y COMBATE A LA FARMACODEPENDENCIA 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ARTICULO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADO, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
“Artículo 105.- La Secretaría de Salud del Estado se coordinará con la Secretaría de Salud Federal para la ejecución en la entidad del 
Programa Nacional para la Prevención y Tratamiento de la Farmacodependencia, el cual establecerá los procedimientos y criterios para la 
prevención, tratamiento y control de las adicciones y será de observancia obligatoria para los prestadores de Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud en Baja California, así como en los establecimientos de los sectores público, privado y social que realicen actividades 
preventivas de tratamiento y de control de las adicciones y la farmacodependencia. 
Para el tratamiento de los farmacodependientes la Secretaría de Salud de Baja California gestionará los recursos necesarios y creará junto 
con la Federación, centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación con base en sistemas modernos de tratamiento y 
rehabilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y a la libertad de decisión del farmacodependiente. La ubicación de los centros 
estará basada en estudios rigurosos del impacto de las adicciones en cada municipio del Estado. 
La Secretaria de Salud del Estado creará un padrón de instituciones y organismos públicos y privados que realicen actividades de prevención, 
tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, que contenga las características de atención, condiciones y 
requisitos para acceder a los servicios que ofrecen. 
Asimismo, celebrará convenios de colaboración con instituciones nacionales e internacionales de los sectores social y privado, y con 
personas físicas que se dediquen a la prevención, tratamiento, atención y reinserción social en materia de farmacodependencia, con el fin de 
que quienes requieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesidades, características y posibilidades económicas, acceder a los 
servicios que todas estas instituciones o personas físicas ofrecen.” 
25 N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE CAPITULO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
“CAPITULO IX 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ARTICULO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(ADICIONADO, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
Artículo 160 BIS.- Para los efectos de este Código, tendrán el carácter de delitos, las conductas previstas en el capítulo VII del título XVIII de 
la Ley General de Salud, siempre que se colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento.” 
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la reforma al artículo 8126 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California; la reforma al 
artículo 3827 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; la reforma a los 
artículos 15928 y 19529 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Estado de Baja California y, finalmente, 
la reforma al artículo 6o.30 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Baja California, publicado 
el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, respectivamente. 

Como podrá advertirse del contenido de las mencionadas normas locales, las mismas tiene su fuente 
normativa inmediata (sin mencionar a las disposiciones locales constitucionales) en el Decreto por el que se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General de Salud publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, específicamente por el que se adicionó un apartado C 
al artículo 13,  los párrafos segundo, tercero y cuarto con dos fracciones al artículo 192; el artículo 192 Bis; el 
artículo 192 Ter; el artículo 192 Quater; el artículo 192 Quintus; el artículo 192 Sextus; el artículo 193 Bis; un 
párrafo segundo al artículo 204; un Capítulo VII denominado “Delitos contra la Salud en su modalidad de 
Narcomenudeo” al Título Décimo Octavo y los artículos 473, 474, 479, 480, 481 y 482, todos de la Ley 
General de Salud. 

Esto es, como se observa tanto de la exposición de motivos como del dictamen legislativo respectivo, el 
legislador del Estado de Baja California modificó la normativa local para adecuarla a las reformas a la Ley 
General de Salud, estableciendo la intervención de las autoridades locales en la aplicación de las normas 
contenidas en el citado Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, al 

                                                 
26 “Artículo 81.- Los jueces de lo Penal tendrán las siguientes atribuciones: 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
QUE MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
II.- Designar al personal que durante los periodos vacacionales deban quedar de guardia. 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
QUE MODIFICA LA LEY. 
(REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
III.- Informar de inmediato y en su caso dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del tratamiento que 
corresponda, tan pronto identifique que una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente. 
[…]” 
27 (REFORMADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2001) 
“Artículo 38.- A la Secretaría de Seguridad Pública, le corresponde la atención y trámite de los siguientes asuntos: 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
QUE MODIFICA ESTA LEY. 
(REFORMADA, P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXXI.- Ejecutar las penas por delitos del orden común, dictadas por las autoridades judiciales competentes, así como por los delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud, siempre y cuando se 
colmen los supuestos del artículo 474 de dicho ordenamiento; 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE FRACCION, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
QUE MODIFICA ESTA LEY. 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
XXXIX.- Participar en la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos 
cuando dichas actividades se realicen en lugares públicos, actuando conforme a sus atribuciones; así como remitir los informes relativos a la 
investigación de los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General 
de Salud, cuando así lo solicite el Ministerio Público de la Federación; 
[…]” 
28 “Artículo 159.- Para los efectos de esta Ley se califican de graves las siguientes conductas tipificadas como delito por las leyes estatales, 
quedando comprendidas las realizadas en grado de tentativa: 
[…] 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
Para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, tratándose de la clasificación como graves de las conductas tipificadas 
como delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la ley General de Salud, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales.” 
29 “Artículo 195.- Los objetos, instrumentos y productos que hayan sido utilizados para la comisión de la conducta tipificada como delitos, 
serán asegurados por las autoridades ministeriales o jurisdicciones, según corresponda. 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
En lo que respecta al destino y destrucción de los narcóticos a que se refiere el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud, se 
estará a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Penales.” 
30 “Artículo 6.- Principio de Legalidad.- Nadie podrá ser penado o sometido a una medida de seguridad sino mediante proceso seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
N. DE E. EN RELACION CON LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE PARRAFO, VEASE TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO 
NUMERO 446 QUE MODIFICA ESTE ORDENAMIENTO. 
(REFORMADO [N. DE E. ADICIONADO], P.O. 15 DE OCTUBRE DE 2010) 
Las normas contenidas en este Código serán aplicables a los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo de competencia 
estatal previstos en el capítulo VII del título XVIII de la Ley General de Salud.” 
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establecer las atribuciones, entre otros aspectos, de la Secretaría de Seguridad Pública, del Ministerio Público 
y de las autoridades jurisdiccionales locales en la persecución y conocimiento de los delitos contra la salud en 
su modalidad de narcomenudeo a que se refiere el capítulo VII del Título XVIIII de la Ley General de Salud, 
así como en la ejecución de las penas, según corresponda, siempre que se actualicen las hipótesis del 
artículo 474 del invocado ordenamiento. 

Lo anterior, se corrobora por el hecho de que los artículos 6o., fracciones XXI y XXIII, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia de Baja California; 160 BIS del Código Penal para el Estado de Baja 
California y 38, fracción XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
establecen expresamente la intervención de las autoridades locales respectivas cuando se colmen los 
supuestos del artículo 474 de la Ley General de Salud, que, como se indicó, establece un esquema 
competencial de carácter dual. 

Es preciso señalar que, dado que el conocimiento y resolución del delito de narcomenudeo, así como la 
ejecución de las acciones y medidas de seguridad respectivas, supone, entre otros aspectos, una 
capacitación adecuada de las autoridades locales en la materia, al tratarse de una competencia nueva que no 
tenían, ese proceso puede llevar un tiempo que podrá variar según las circunstancias particulares de 
cada caso. 

Incluye, además, acciones para promover y llevar a cabo campañas permanentes de información y 
orientación al público, para la prevención de daños a la salud provocados por el consumo de estupefacientes 
y psicotrópicos, así como proporcionar información y brindar la atención médica y los tratamientos que se 
requieran a las personas que consuman estupefacientes y psicotrópicos, a cargo de los gobiernos de las 
entidades federativas; así como para crear centros especializados en tratamiento, atención, y rehabilitación, 
con base en sistemas modernos de tratamiento y rehabilitación. 

En tal virtud, este Tribunal Pleno estima que el Congreso del Estado de Baja California, al emitir la norma 
transitoria impugnada, no realizó una actuación caprichosa, arbitraria o irrazonable, sino que el 
establecimiento de la fecha de entrada en vigor a partir del veintiuno de agosto de dos mil doce, en conjunción 
con el hecho de disponer que las autoridades locales, desde el momento en que se publique el propio Decreto 
(es decir, el quince octubre de dos mil diez), realizarán las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de 
dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el mismo, a efecto de que asuman las mismas a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, constituye un proceder razonable que opera dentro del 
margen de apreciación y, por ende, de interpretación de las entidades federativas, máxime que, como se 
señaló, el artículo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
agosto de dos mil nueve es una disposición abierta a varias lecturas. 

Pues bien, acorde con lo anterior, independientemente de que las adecuaciones a la legislación del Estado 
de Baja California se hayan realizado o no dentro del plazo de un año establecido en la norma transitoria 
identificada como # 2, pues constituye una cuestión ajena a la litis constitucional en el presente medio de 
control constitucional (en el caso concreto, el Decreto Número 446 por el que se reformaron diversos 
ordenamientos del Estado de Baja California se publicó en el Periódico Oficial del Estado el quince de octubre 
de dos mil diez), el artículo primero transitorio del referido Decreto, que dispuso que las reformas entrarán 
en vigor a partir del veintiuno de agosto de dos mil doce, no es, en sí mismo, violatorio de lo dispuesto en los 
artículos 4o. y 73, fracciones XVI y XXI, párrafo tercero, de la Constitución Federal, en relación con las 
disposiciones aplicables de la Ley General de Salud. 

Por lo tanto, resulta infundado el concepto de invalidez hecho valer por el promovente y, en 
consecuencia, procede reconocer la validez del artículo primero transitorio del Decreto Número 446 
impugnado, toda vez que la Legislatura del Estado de Baja California no se extralimitó en sus atribuciones, 
sino que actuó válidamente dentro del margen de potestad de configuración legislativa, en el ámbito de su 
régimen interno. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
PRIMERO. Es procedente pero infundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se reconoce la validez del Artículo Primero Transitorio del Decreto Número 446 por el que se 

reformaron diversos ordenamientos del Estado de Baja California publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el quince de octubre de dos mil diez. 

TERCERO.  Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de seis votos de los 

señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Ortiz 
Mayagoitia y Presidente Silva Meza con reservas. Los señores Ministros Aguirre Anguiano, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández,  Sánchez Cordero de García Villegas en contra y reservaron su derecho 
para formular voto de minoría. 
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El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente, el Ministro Ponente y el Secretario General de Acuerdos, licenciado Rafael 
Coello Cetina, que autoriza y da fe. 

El Ministro Presidente: Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y siete fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del treinta de junio de dos mil once, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 33/2010, promovida por el Procurador General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
diez de octubre de dos mil once.- Rúbrica. 

 
VOTO DE MINORIA QUE FORMULAN LOS SEÑORES MINISTROS OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA 

VILLEGAS, SERGIO ARMANDO VALLS HERNANDEZ, LUIS MARIA AGUILAR MORALES, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO Y SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO, EN RELACION CON LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
PLENO QUE RESOLVIO LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 33/2010, PROMOVIDA POR EL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 33/2010 en sesión de treinta de junio de dos mil once, sostuvo por mayoría de seis votos, 
la validez del artículo Primero Transitorio del Decreto Número 446 expedido por el Congreso del Estado de 
Baja California, por el que se reforman diversos ordenamientos del Estado de Baja California “en materia 
de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo”, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el quince octubre de dos mil diez. 

No se comparte la determinación de la mayoría, por las siguientes razones: 
En la sentencia dictada por el Tribunal Pleno se sostuvo que el Decreto Local impugnado no resulta 

inconstitucional, porque los alcances del legislador federal en materias concurrentes como, según se dijo, la 
prevista en el tercer párrafo del artículo 73, fracción XXI constitucional, para establecer los supuestos en que 
las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales, se constriñe a la 
determinación del tipo penal y la responsabilidad que corresponde por la comisión del delito; es decir, a una 
determinación sustantiva relativa a la tipicidad, pero no por las condiciones de operación que deben darse al 
interior de cada una de las entidades federativas. 

También se dijo que de la interpretación del artículo 73, fracción XXI, constitucional, se sigue que la 
Federación no tiene competencia para indicarle a las entidades federativas cuáles son los supuestos o 
instrumentos procesales que deben tener para conocer de los delitos federales, y que las legislaturas locales 
no pueden generar tipos paralelos al delito federal, ni modificar un tipo de delito federal. 

Sin prejuzgar sobre lo anterior ahora, estimamos que los anteriores razonamientos se encuentran fuera de 
lugar en virtud de que la litis en la presente acción de inconstitucionalidad, se centra en determinar la 
constitucionalidad del artículo Primero Transitorio del Decreto Número 446 expedido por el Congreso del 
Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el quince octubre de dos 
mil diez, frente a lo dispuesto tanto por la Constitución Federal, como por el artículo Primero Transitorio del 
Decreto que reforma la Ley General de Salud, el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinte de agosto de dos mil nueve; es decir, la 
materia de impugnación en este asunto es determinar si el Decreto Local cumplió lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero del Decreto Federal y si con ello transgredió o no lo dispuesto por la Constitución Federal. 

Lo anterior es así, ya que en sus conceptos de invalidez, el Procurador General de la República 
argumentó que el Decreto Local impugnado es violatorio -entre otros- de los artículos 16 y 133 de la 
Constitución Federal, porque atendiendo a la literalidad del segundo párrafo del artículo Primero Transitorio 
del Decreto Federal citado, la entrada en vigor de las reformas en materia penal en las entidades federativas 
debió ser el veintiuno de agosto de dos mil diez, esto es, un año a partir de su entrada en vigor, lo que implica 
que se está realizando un planteamiento de violación indirecta a la Constitución Federal, en tanto que la 
fuente de invalidez deriva del presunto desacuerdo entre el decreto impugnado y una ley general y, este 
Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 119/2008, determinó que es factible analizar en la acción 
de inconstitucionalidad, tratándose de materias concurrentes, la posible contravención de una norma local a lo 
dispuesto en una norma general, ya que existen normas dotadas de una especial relevancia constitucional 
que tienen por objeto servir de parámetro de validez de otras normas. En casos de concurrencia, la 
Constitución Federal establece que tienen que ser el Congreso de la Unión el que distribuya los distintos 
aspectos de la materia entre los diversos órganos legislativos. Esta distribución se hace mediante leyes 
generales. 

Así, señaló el Pleno de este Alto Tribunal, en las materias concurrentes, si se impugna la competencia del 
órgano que emite una norma, no puede resolverse este planteamiento de su sola confrontación con la 
Constitución Federal, sino que es necesario su contraste con la ley general relativa. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

En ese sentido, se concluyó que las leyes generales se vuelven parámetro de validez y, por tanto, este 
Tribunal acepta que pueden usarse como norma de contraste cuando se impugne la incompetencia de una 
autoridad legislativa para normar un aspecto determinado de una materia concurrente. La materia de salud es 
concurrente. 

Por ello, los argumentos de la mayoría quedan fuera de lugar, pues no se está examinando aquí la 
constitucionalidad del Decreto Federal ni si éste faculta o no al legislador federal para delegar su competencia 
en el ámbito local. 

La discusión, en ese sentido, dejó de advertir, a nuestro juicio, que no se estaba cuestionando la 
constitucionalidad de la norma federal, sino que la litis se centraba en el decreto del congreso estatal, motivo 
por el que no es materia de estudio en esta acción el alcance de la facultad concurrente del Congreso de la 
Unión, prevista en el tercer párrafo del artículo 73, fracción XXI Constitucional, en cuya interpretación la 
mayoría sustentó, en esencia, la validez del decreto impugnado. 

Ahora bien, el artículo Primero Transitorio del Decreto Número 446 expedido por el Congreso del Estado 
de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el quince octubre de dos mil diez, 
impugnado establece: 

“PRIMERO. Las presentes reformas entrarán en vigor a partir del 21 de agosto del 
2012.” 

Por su parte, el artículo Primero Transitorio del aludido Decreto Federal indica: 
“PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial  de la Federación. 
Para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la Ley General de Salud, las 
legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contarán con el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones a la legislación que corresponda. 
La Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las acciones necesarias, 
según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el mismo.” 

En ese sentido, de la confronta de ambos artículos transitorios insertos, se advierte que el Decreto Local 
impugnado contraviene lo previsto en el Decreto Federal, ya que el legislador federal, después de señalar en 
el párrafo primero que el Decreto entraría en vigor al día siguiente de su publicación, otorgó el plazo de un año 
para realizar las modificaciones legislativas; y el plazo de tres años lo estableció para que se realizaran las 
demás acciones que fuesen necesarias, “según sea el caso”, a fin de dar el debido cumplimiento a las 
atribuciones contenidas en el Decreto Federal. 

De ahí que, si el Decreto Local contiene modificaciones legislativas para adecuar el marco normativo, el 
plazo para su entrada en vigor debió de ser el de un año, ello, acorde con lo dispuesto en el Decreto Federal, 
y no el de tres años que el legislador local estableció en el Decreto impugnado. 

En otro aspecto, la mayoría sostuvo: 
El artículo Transitorio del Decreto Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 

agosto de dos mil nueve, al señalar en sus párrafos segundo y tercero las temporalidades de uno y tres años 
contiene una técnica legislativa inadecuada, pues en realidad está fijando una vacatio legis máxima de tres 
años para que el legislador local inicie el conocimiento de ese tipo de delitos, bajo el sistema procesal que 
cada Estado tenga. 

La Ley General de Salud le otorga competencia a los Estados y al Distrito Federal para conocer de los 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, esto es, al Ministerio Público y a los jueces locales, 
pero no sólo a ellos, sino también establece otro tipo de acciones, que involucran al gobierno federal, tales 
como el financiamiento, el establecimiento de instituciones para el tratamiento y prevención de personas 
farmacodependientes, formulación de programas y campañas de tratamiento, etcétera, es decir, se trata de 
implementar un sistema para el tratamiento del narcomenudeo que va a permear paulatinamente en cada uno 
de los Estados, por ello, el artículo Primero Transitorio del Decreto Federal les concede un año para realizar 
las adecuaciones a las legislaciones locales y tres años, tanto a la Federación como a las entidades 
federativas para realizar las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar cumplimiento a las 
atribuciones contenidas en el mismo. 

El Estado de Baja California hizo sus adecuaciones legislativas de conformidad a lo que establece el 
segundo párrafo del artículo Primero Transitorio del Decreto Federal, consistentes en establecer qué 
autoridades van a conocer y resolver de los delitos, de la ejecución de sanciones y de la aplicación de las 
medidas de seguridad en materia de narcomenudeo, y, con independencia de que lo haya hecho o no dentro 
del plazo de un año, es correcto que vayan a entrar en vigor de acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero 
de dicho artículo Transitorio, esto es, en tres años a partir de la entrada en vigor del citado Decreto Federal. 

Disentimos de las anteriores consideraciones, atento a los siguientes razonamientos. 
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El Congreso de la Unión estableció de manera expresa en el Decreto Federal dos aspectos de la reforma, 
el primero referente a la investigación y persecución de los delitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, dirigida a las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como 
de ejecución de sanciones de las entidades federativas, para conocer y resolver de los delitos, la ejecución de 
las sanciones y medidas de seguridad, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, 
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las 
previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada; y, el 
segundo, relativo a las atribuciones para la prevención del consumo de narcóticos y el tratamiento de la 
farmacodependencia. Esas dos diferencias se reflejan en el régimen transitorio del Decreto, la primera, 
en el segundo párrafo del artículo primero transitorio y la segunda en el párrafo tercero. 

El legislador de manera expresa estableció en el párrafo segundo del artículo Primero Transitorio, que el 
destinatario del término de un año serían las legislaturas de los Estados, es decir, los congresos locales 
o la asamblea legislativa del Distrito Federal, pues se trata de adecuaciones legislativas. 

Las acciones a que se refiere el tercer párrafo, son de naturaleza administrativa, están dirigidas tanto a la 
Federación como a las entidades federativas, y para ello cuentan con tres años para llevarlas a cabo, y son, 
entre otras, las siguientes: 

a) Elaborar un programa nacional de salud para la prevención y el tratamiento de la farmacodependencia. 
b) Crear los centros especializados en tratamiento, atención y rehabilitación. 
c) Crear un padrón de instituciones y organismos públicos que se dediquen a la prevención  y tratamiento 

de la farmacodependencia. 
No debemos soslayar que el Decreto Federal entró en vigor a partir al día siguiente de su publicación, esto 

es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, de ahí que, en principio, la competencia que la Ley General de 
Salud establece a los juzgados locales para conocer de los delitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, se actualiza con la vigencia de dicha ley general, es decir, es el legislador federal quien en el 
segundo párrafo del artículo transitorio del Decreto en comento, otorgó un plazo de un año a las legislaturas 
de las Estados, para que hicieran las adecuaciones legislativas y pudieran ejercer su competencia, máxime 
que el artículo 480 de la Ley General de Salud dispone que los procedimientos penales se regirán por las 
disposiciones locales respectivas. 

En ese sentido, sería contradictorio e ilógico que en el Transitorio Primero del Decreto Federal, se iniciara 
la vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y que el legislador federal diera un año a las 
legislaturas locales para legislar y dos años más de vacatio legis para implementar otras acciones necesarias, 
razón por la que no se advierte una falta de técnica legislativa. Por lo contrario, fue voluntad expresa del 
legislador dividir la norma transitoria en tres porciones, para dar certeza jurídica a los gobernados y 
uniformidad legislativa a las entidades federativas. 

Por ello, con la interpretación de la mayoría al artículo Primero Transitorio del Decreto Federal se está 
creando un sistema que no genera uniformidad legislativa en cuanto a los criterios sobre la competencia de 
las legislaturas para conocer de la existencia de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 

Tanto más, porque cuando esta decisión se adopta ya ha transcurrido el plazo de un año previsto en el 
artículo transitorio del Decreto Federal. 

Consecuentemente, se reitera el criterio en el sentido de que el artículo Primero Transitorio del Decreto 
Número 446 expedido por el Congreso del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el quince octubre de dos mil diez, impugnado, contraviene el párrafo segundo del artículo 
Primero Transitorio del Decreto que reforma la Ley General de Salud, el Código Penal Federal y el Código 
Federal de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veinte de agosto de dos 
mil nueve, al incumplir con el término de un año para que entren en vigor las adecuaciones legislativas 
formuladas, y por ende, los principios de legalidad y de jerarquía normativa previstos en los artículos 16 y 133 
constitucionales, pues el Decreto Local no puede ir más allá de lo establecido en el Decreto Federal. 

Por las razones expuestas, respetuosamente, no se comparten las consideraciones emitidas por la 
mayoría que determinaron la validez del Decreto impugnado. 

La Ministra, Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, Sergio Armando Valls 
Hernández.- Rúbrica.- El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ministro, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.- Rúbrica.- El Ministro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde al voto de minoría que formulan los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, Sergio A. Valls Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Sergio Salvador Aguirre Anguiano en la sentencia del treinta de junio de dos mil once, 
dictada por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 33/2010, promovida por el Procurador 
General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a diez de octubre de dos mil once.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la  

Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto 

en las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.4128 M.N. (trece pesos con cuatro mil ciento veintiocho diezmilésimos moneda 

nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7900 y 4.7950 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ING Bank 

México S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 03 de Noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG347/2011. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO. 

Antecedentes 

I. El trece de enero de mil novecientos noventa y tres, en sesión ordinaria del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, el Partido Ecologista de México, obtuvo su registro como partido político 
nacional. 

II. El ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
resolvió sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 
Principios, Programa de Acción y Estatutos del citado partido, a través de la cual cambió su 
denominación por la de “Partido Verde Ecologista de México”. 

III. El Partido Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las 
obligaciones previstas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. En sesiones celebradas en fechas veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y tres; 
veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y cinco; dieciocho de abril de mil novecientos 
noventa y seis; nueve de octubre de mil novecientos noventa y siete; veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y ocho; nueve de agosto y siete de octubre de mil novecientos noventa y nueve; 
trece de febrero de dos mil cuatro; veintiuno de septiembre de dos mil cinco; veintinueve de abril y 
veintinueve de septiembre de dos mil ocho, así como veintiuno de octubre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó diversas modificaciones a los Estatutos del 
Partido Verde Ecologista de México. 

V. El día catorce de septiembre de dos mil once, el Partido Verde Ecologista de México celebró una 
Asamblea Nacional Extraordinaria, en la que se aprobaron modificaciones a sus Estatutos. 

VI. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil once, la C. Sara Isabel Castellanos Cortés, 
Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, presentó en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
escrito de la misma fecha, por el que informó sobre las modificaciones a los Estatutos de dicho 
partido político, aprobadas por la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el catorce de 
septiembre de dos mil once y remitió la documentación soporte de su realización, al tiempo que 
solicitó el registro de la modificación de los Estatutos del instituto político. 

VII. El cuatro de octubre de dos mil once se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos escrito signado por la C. Sara Isabel Castellanos Cortés, Representante Propietaria del 
Partido Verde Ecologista de México ante este Organo Superior de Dirección, a través del cual, en 
alcance a su escrito presentado el veintitrés de septiembre de esta anualidad, entregó 
documentación complementaria, relacionada con las modificaciones estatutarias aprobadas por la 
Asamblea Nacional Extraordinaria de dicho partido político. 

VIII. Derivado de la revisión preliminar de la documentación presentada por el Partido Verde Ecologista de 
México y con motivo de verificar el estricto cumplimiento a sus disposiciones estatutarias, para 
acreditar la celebración de la Asamblea Nacional Extraordinaria, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos formuló requerimiento mediante oficio DEPPP/DPPF/2144/2011, 
notificado el cinco de octubre del presente año, al que la C. Sara Isabel Castellanos Cortés, 
Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante este Consejo General, dio 
respuesta mediante escrito recibido el mismo día, a través del cual remitió la documentación que le 
fue solicitada. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

IX. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos integró el expediente con la 
documentación presentada por el Partido Verde Ecologista de México, que acredita la celebración de 
su Asamblea Nacional Extraordinaria. 

X. En sesión extraordinaria privada celebrada el veinticuatro de octubre del presente año, la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Federal Electoral, conoció el 
Anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos del Partido Verde Ecologista de México. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

Considerando 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1 y 105, párrafo 2, ambos del 
Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo cuya función 
estatal es la organización de las elecciones federales, y en la que tiene como principios rectores la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

3. Que el artículo 23, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que: “El Instituto Federal Electoral vigilará que las actividades de los partidos políticos se 
desarrollen con apego a la ley”. 

4. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral Federal determina como atribución del 
Consejo General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 
agrupaciones políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos […]”. 

5. Que el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como obligación de los partidos políticos, comunicar al Instituto cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome 
el Acuerdo correspondiente por el partido. 

6. Que el artículo 47, párrafo 2 del referido Código Federal, otorga a los afiliados de los partidos 
políticos nacionales, el derecho a impugnar las modificaciones a los Estatutos de éstos, otorgándole 
al Instituto Federal Electoral la atribución de resolver simultáneamente sobre dichas impugnaciones, 
al pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de tales modificaciones. 

7. Que el Partido Verde Ecologista de México celebró una Asamblea Nacional Extraordinaria el día 
catorce de septiembre de dos mil once, en la cual aprobó modificaciones a los Estatutos que a la 
fecha rigen sus actividades. 

8. Que con fecha veintitrés de septiembre de dos mil once, la C. Sara Isabel Castellanos Cortés, 
Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este 
Instituto, presentó en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta autoridad 
electoral, escrito por el que informó sobre las modificaciones a los Estatutos de dicho instituto 
político, aprobadas por la Asamblea Nacional Extraordinaria, realizada el día catorce de septiembre 
de esta anualidad, y remitió al efecto la documentación soporte correspondiente, solicitando 
el registro de la modificación de los Estatutos del partido político que representa, cumpliendo con el 
plazo señalado por el artículo 38, párrafo 1, inciso l), del Código Electoral Federal. 

9. Que asimismo, mediante escritos recibidos los días cuatro y cinco de octubre de dos mil once, el 
referido partido político, a través de su Representante Propietaria ante este Consejo General, remitió 
diversa documentación complementaria relacionada con las modificaciones estatutarias aprobadas 
por la Asamblea Nacional Extraordinaria, en el primer caso como alcance al escrito referido en el 
considerando anterior, y en el segundo, en atención al requerimiento formulado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de esta autoridad electoral, mediante oficio 
DEPPP/DPPF/2144/2011, notificado el cinco de octubre del mismo año. 
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10. Que el Partido Verde Ecologista de México, junto con la notificación respectiva, remitió el proyecto de 
modificaciones a los Estatutos y la documentación que, de conformidad con sus Estatutos vigentes, 
da fe del cumplimiento de los requisitos estatutarios para la integración e instalación de la Asamblea 
Nacional Extraordinaria en cita. Dichos documentos son los siguientes: 

• Original de la publicación en el periódico de circulación nacional “Excelsior”, correspondiente al 
veinte de agosto de dos mil once, de la convocatoria a la Asamblea Nacional Extraordinaria, 
expedida esa misma fecha, suscrita por el entonces Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. 

• Original de las razones de publicación y retiro de la convocatoria a la Asamblea Nacional 
Extraordinaria en los Estrados de las sedes del Comité Ejecutivo Nacional y los Comités 
Ejecutivos Estatales en las treinta y dos entidades federativas. 

• Listado con los nombres de los delegados nacionales del Partido Verde Ecologista de México, 
correspondientes a las treinta y dos entidades federativas. 

• Copia certificada por el Notario Ciento Cuarenta y Dos del Distrito Federal de la lista de 
delegados asistentes a la Asamblea Nacional Extraordinaria. 

• Original del acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria, de fecha catorce de septiembre de dos 
mil once. 

• Texto de las modificaciones a los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, aprobadas 
en la Asamblea Nacional Extraordinaria, en medio impreso y magnético. 

• Emblema modificado del partido político, en medio impreso y magnético. 

11. Que según dispone el artículo 129, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 44, inciso e) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos auxilió a la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la documentación presentada por el 
Partido Verde Ecologista de México, con el objeto de determinar que, en efecto, la instalación y 
desarrollo de la Asamblea Nacional Extraordinaria, se apegaron a la normativa estatutaria aplicable. 

12. Que el artículo transitorio SEGUNDO de las modificaciones a los Estatutos del Partido Verde 
Ecologista de México, cuya procedencia constitucional y legal fue declarada por este Consejo 
General en sesión extraordinaria realizada el veintiuno de octubre de dos mil nueve, dispuso que las 
reformas, entre otros, a los artículos 11, 12, 13 y 14 (relativos al funcionamiento de la Asamblea 
Nacional) entrarán en vigor a partir del proceso de renovación del Consejo Político Nacional a 
celebrarse en el año dos mil once. 

13. Que la renovación de los integrantes del Consejo Político Nacional del Partido Verde Ecologista de 
México fue realizada en Asamblea Nacional Ordinaria, acaecida el catorce de septiembre de dos mil 
once; en consecuencia a partir de dicha Asamblea inició la vigencia de las modificaciones, entre 
otros, a los artículos 11, 12, 13 y 14 de los Estatutos del citado instituto político. Por lo tanto, el 
funcionamiento de la Asamblea Nacional del Partido Verde Ecologista de México, convocada en 
fecha previa al catorce de septiembre de esta anualidad, se rige por los Estatutos cuyas 
modificaciones fueron aprobadas por este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el 
veintinueve de septiembre de dos mil ocho. 

14. Que la Asamblea Nacional Extraordinaria del mencionado Partido tiene facultades para realizar 
modificaciones a sus Documentos Básicos, conforme a lo dispuesto por el artículo 15, en relación 
con el artículo 13, fracción II, de la norma estatutaria, aprobada el veintinueve de septiembre de dos 
mil ocho, que a la letra señala: 

“Artículo 15.- La Asamblea Nacional Extraordinaria se ocupará únicamente de los 
asuntos señalados en la convocatoria respectiva, de conformidad a las facultades 
establecidas para la Asamblea Nacional Ordinaria”. 

“Artículo 13.- Facultades de la Asamblea Nacional Ordinaria: 

(…) 

II.- Conocer y decidir lo inherente a las modificaciones o reformas de los documentos 
básicos del partido como lo son los Estatutos (…).” 
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15. Que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, constató el cumplimiento del artículo 14 de los Estatutos del 
Partido Verde Ecologista de México, aprobados el veintinueve de septiembre de dos mil ocho, en lo 
que respecta a la instalación de la Asamblea Nacional Extraordinaria y aprobación de las 
modificaciones a los Estatutos del partido político, en razón de lo siguiente: 

a) Con fecha veinte de agosto de dos mil once, el entonces Presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Verde Ecologista de México, emitió la convocatoria para celebrar la 
Asamblea Nacional Extraordinaria a celebrarse el catorce de septiembre del mismo año. 

b) La convocatoria a la Asamblea Nacional Extraordinaria fue publicada en el diario de circulación 
nacional “Excelsior”, así como en los Estrados de los Comités Directivos Estatales 
correspondientes a las treinta y dos entidades federativas; y mediaron veinticinco días naturales 
entre la fecha de expedición de la convocatoria y la fecha de realización de dicha Asamblea 
Nacional. 

c) La convocatoria estableció que la Asamblea Nacional Extraordinaria se integrará por los 
delegados electos en la renovación de dirigencias del año dos mil once, de conformidad con los 
artículos 11 y 14 de los Estatutos. 

d) En la Asamblea Nacional Extraordinaria, acaecida el catorce de septiembre de dos mil once, se 
encontraron presentes doscientos dieciséis de doscientos treinta y dos delegados nacionales, 
acreditados con antelación ante este Instituto, lo que constituye un quórum del 93.1 por ciento. 

e) De conformidad con el acta de la Asamblea Nacional Extraordinaria, de fecha catorce de 
septiembre de dos mil once, las reformas estatutarias del partido político fueron aprobadas por 
unanimidad de votos de los delegados presentes. 

16. Que como resultado de dicho análisis, se determinó la validez de la Asamblea Nacional 
Extraordinaria, celebrada el catorce de septiembre de dos mil once, y por tanto, se procedió al 
estudio de las reformas realizadas a los Estatutos, para verificar su conformidad con el marco 
normativo constitucional y legal aplicable. 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24, párrafo 1, inciso a), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos nacionales deben disponer de 
Documentos Básicos, entre los que se encuentran sus Estatutos, mismos que deberán cumplir con 
los extremos que al efecto precisa el artículo 27 del Código Electoral Federal. 

18. Que el artículo 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales preceptúa las 
disposiciones mínimas que deberán contener los Estatutos de los partidos políticos nacionales, en 
los términos siguientes: 

“Artículo 27 

1. Los Estatutos establecerán: 

a) La denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La denominación y el emblema 
estarán exentos de alusiones religiosas o raciales; 

b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros, así 
como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de participar 
personalmente o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de poder 
ser integrante de los órganos directivos; 

c) Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los órganos 
directivos así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus 
órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la máxima autoridad del partido; 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el representante nacional del partido, con 
facultades de supervisión y en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 
instancias partidistas; 

III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 

IV. Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos 
financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña a que se refiere este Código; 
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d) Las normas para la postulación democrática de sus candidatos; 

e) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que 
participe, sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; y 

g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan sus disposiciones internas y los 
correspondientes medios y procedimientos de defensa, así como los órganos 
partidarios permanentes encargados de la sustanciación y Resolución de las 
controversias. Las instancias de Resolución de conflictos internos nunca serán más de 
dos, a efecto de que las Resoluciones se emitan de manera pronta y expedita.” 

19. Que la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
considerando segundo de la sentencia por la que resolvió el recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-40/2004, determinó que este Consejo General debe ceñirse al 
análisis de aquellas disposiciones que sean modificadas en su sustancia y sentido, y que si los 
preceptos cuyo contenido se mantiene ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de 
ellos. Que en este sentido serán analizadas las modificaciones presentadas a los Estatutos por el 
Partido Verde Ecologista de México. 

20. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos se rigen internamente por sus documentos básicos 
y tienen la libertad de organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el 
Código mencionado y las que, conforme al mismo, señalen sus Estatutos. 

21. Que atento a lo ordenado en el artículo 47, párrafo 1 del Código Electoral Federal, para la 
declaratoria de procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los partidos 
políticos, a que se refiere el artículo 38, párrafo 1, inciso l) del mismo ordenamiento, este Consejo 
General atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y procedimientos de organización 
que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

22. Que asimismo, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sesión celebrada el día primero de marzo de dos mil cinco, aprobó y declaró formalmente obligatoria 
la Jurisprudencia 3/2005, en la que describe seis elementos mínimos que, conforme al artículo 27, 
apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral, deben contener los Estatutos de los partidos 
políticos nacionales para considerarse democráticos, en los términos siguientes: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ELEMENTOS MINIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRATICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos 
políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos 
para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 
concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo 
que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que 
deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, 
que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o 
doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que es 
necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es posible 
desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los 
siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 
posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más fielmente 
posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, principalmente, 
de libertades de expresión, información y asociación, y 4. Control de órganos electos, 
que implica la posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los 
titulares del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones 
lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la 
voluntad soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la forma de 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

gobierno democrática, pues contempla la participación de los ciudadanos en las 
decisiones fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, 
la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. Ahora 
bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin más, al interior de 
los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no 
les impidan cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los 
elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en los partidos políticos 
son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral 
Federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro 
decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea 
posible, de un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer las 
formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 
extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la que 
se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo en 
condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre 
acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 
previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y 
candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse 
mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del 
sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de 
decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número 
importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con efectos 
vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de 
especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: la 
posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de causas de 
incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos y 
establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Tercera Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad 
de votos. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

23. Que asimismo, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Tesis VIII/2005, vigente y obligatoria, aprobada en sesión celebrada el día primero de marzo de dos 
mil cinco, establece los criterios mínimos para armonizar la libertad autoorganizativa de los partidos 
políticos y el respeto al derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros 
derechos fundamentales de los ciudadanos afiliados, miembros o militantes de los mismos, en el 
marco del análisis de la constitucionalidad y legalidad de sus normas estatutarias, en los términos 
siguientes: 
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“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACION DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACION 
DE LOS INSTITUTOS POLITICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 
primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 
cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 
relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más 
amplia y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su 
ejercicio por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo 
anterior, desde la propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos 
deben cumplir sus finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e 
ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto 
constitucional se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor 
de dichos institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, 
en los artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos 
básicos, sin que se establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo 
de los aspectos declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y 
sustantivos, porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad 
autoorganizativa para el ejercicio del derecho de asociación en materia político-
electoral que se establece en favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o 
capacidad autoorganizativa de los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya 
que es susceptible de delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico 
o esencial del correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, 
así como de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, 
miembros o militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha 
libertad gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. De 
lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad 
respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral 
(administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de acción, 
deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una 
parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre 
afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, que 
ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio partido político, 
y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la entidad colectiva de 
interés público constitutiva de ese partido político. En suma, el control administrativo o 
jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a corroborar que 
razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de los afiliados, 
miembros o militantes para participar democráticamente en la formación de la voluntad 
partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), pero sin que se 
traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un concreto tipo de 
organización y reglamentación que proscriba la libertad correspondiente del partido 
político, porque será suficiente con recoger la esencia de la obligación legal 
consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para entender que así se 
dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos afiliados, a fin de 
compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que atañe a la entidad de 
interés público creada por aquéllos. 

Tercera Epoca: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
 SUP-JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 
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24. Que para el estudio de las modificaciones estatutarias, éstas serán clasificadas conforme a lo 
siguiente: 

a) Aquellas modificaciones que implican un cambio en la redacción sin que el sentido del texto 
vigente se afecte: artículo 67, fracción IX; 71, fracción I. 

b) Aquellas modificaciones que sin referirse directamente a los elementos que determinan la 
democracia al interior del partido sí se refieren a la estructura y organización de diversos 
aspectos de su vida interna, que cabe referirlos al ejercicio de su propia libertad de 
autoorganización, y que no contravienen las disposiciones constitucionales y legales aplicables: 
artículos 1, párrafo segundo; 7, último párrafo; 11, párrafo primero; 12, párrafo cuarto; 14, 
párrafo cuarto; 18, fracciones II, XVIII y XXVIII; 20, fracción I y párrafo tercero; 22, fracción I, 
inciso i); 68, párrafo segundo, y 71, fracción I, incisos a), b) y c). 

c) Aquellas modificaciones que se refieren a los elementos específicos que la jurisprudencia de la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha establecido como 
determinantes de la democracia interna de los partidos políticos: artículos 14, párrafo segundo y 
43, párrafo segundo. 

d) Modificaciones que adecuan la redacción en concordancia con las disposiciones legales y 
estatutarias: artículos 17, fracción I, párrafos segundo y quinto; 18, fracciones XIV y XV; 19; 20, 
párrafo segundo; 22, párrafo primero, fracción I e inciso b); 23; 46, fracción X, y 89, párrafo 
cuarto. 

25. Que los artículos de los Estatutos del Partido Verde Ecologista de México, precisados en el inciso a) 
del considerando anterior, en las partes indicadas, no han de ser objeto de valoración por parte de 
esta autoridad electoral, toda vez que no contienen modificaciones sustanciales que afecten el 
sentido del texto vigente; por lo que conforme al principio de seguridad jurídica, no es factible que 
esta autoridad emita un nuevo pronunciamiento en virtud de que ya fueron motivo de una declaración 
anterior. 

26. Que en lo relativo a las modificaciones a los artículos señalados en el inciso b) del considerando 24 
de esta Resolución, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no contravienen el marco 
constitucional y legal aplicable a los partidos políticos nacionales, además de que se realizan en 
ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 vigente y obligatoria 
y los artículos 22, párrafo 5 y 47, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

27. Que por lo que hace a las modificaciones presentadas por el Partido Verde Ecologista de México, a 
los artículos precisados en el inciso c) del considerando 24 de la presente Resolución, en relación 
con los elementos mínimos de democracia establecidos en la Jurisprudencia 3/2005, se observa lo 
siguiente: 

a) El artículo 14, párrafo tercero del proyecto de Estatutos, es acorde con el elemento mínimo de 
democracia relativo a la Asamblea u órgano equivalente como principal centro decisor del 
partido, toda vez que en el mismo se puntualizan formalidades para emitir y publicar la 
convocatoria, como es la temporalidad de quince días naturales para convocar, previos a la 
realización de la Asamblea Nacional Extraordinaria. 

b) Por otro lado, el artículo 43, párrafo segundo del proyecto de Estatutos, concuerda con el 
elemento mínimo de democracia relativo a la existencia de procedimientos internos de elección, 
donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la 
posibilidad de ser elegidos como tales; pues en el citado artículo se señala cómo serán electos 
los miembros de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

28. Que las modificaciones estatutarias señaladas en el inciso d) del considerando 24 de la presente 
Resolución, fueron realizadas en concordancia con las disposiciones legales y estatutarias, por lo 
que al ser éstas acordes a la Constitución y a la legislación aplicable, las primeras resultan a su vez 
procedentes. 
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29. Que respecto a la reforma del párrafo segundo del artículo primero del proyecto de Estatutos relativo 
al emblema, cabe precisar que sólo se modifica la composición de sus colores, por lo que se observa 
que la misma es acorde con lo dispuesto en el artículo 27, párrafo 1, inciso a) del Código Electoral. 

30. Que asimismo, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sesión celebrada el día tres de marzo de dos mil diez, aprobó y declaró formalmente obligatoria la 
Jurisprudencia 6/2010, en la que señala que la reforma a los Estatutos de un partido político será 
vigente a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por lo que, el artículo Primero 
Transitorio del proyecto de Estatutos deberá entenderse conforme a lo apuntado. 

31. Que en virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos anteriores, procede la declaratoria 
de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los Estatutos del Partido Verde Ecologista 
de México. 

32. Que el resultado del análisis señalado en los considerandos anteriores se relaciona como ANEXOS 
UNO y DOS, denominados: “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los Estatutos del 
Partido Verde Ecologista de México”, mismos que en sesenta y diez fojas útiles, respectivamente, 
forman parte integral de la presente Resolución. 

33. Que transcurrido el plazo de catorce días naturales a que se refiere el artículo 47, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no se recibió impugnación alguna por 
parte de los afiliados al Partido Verde Ecologista de México, en contra de las modificaciones a los 
Estatutos, motivo de estudio de la presente Resolución. 

34. Que en razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 
aprobó en sesión extraordinaria privada el Anteproyecto de Resolución en cuestión, por lo que, con 
fundamento en el artículo 116, párrafo 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, somete a la consideración del Consejo General la presente Resolución. 

El Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 22, 
párrafo 5; 23, párrafo 2; 24, párrafo 1, inciso a), 27; 38, párrafo 1, inciso l); 47, párrafos 1 y 2; 104, párrafo 1; 
105, párrafo 2; 116, párrafo 6; 118, párrafo 1, inciso h), y 129, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 44, inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 
así como en las Jurisprudencias 3/2005 y 6/2010 y la Tesis de Jurisprudencia VIII/2005; y en ejercicio de las 
facultades que le atribuyen los artículos 117, párrafo 1 y 118 párrafo 1, inciso z), del mismo ordenamiento 
legal, dicta la siguiente: 

Resolución 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del 
Partido Verde Ecologista de México, conforme al texto aprobado por la Asamblea Nacional Extraordinaria 
celebrada el día catorce de septiembre de dos mil once, con excepción del artículo Primero Transitorio, de 
conformidad con lo razonado en el considerando 30 de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista 
de México, para que a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al 
tenor de las Resoluciones adoptadas al respecto. 

TERCERO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de octubre 
de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

"PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO" 

ESTATUTOS 

CAPITULO I 

De la Denominación, Emblema y Colores 

Artículo 1.- El Partido Verde Ecologista de México es un Partido político nacional, cuya finalidad es la 
construcción de una nación democrática, libre, igualitaria y transparente. El principal objetivo es la 
participación política de la sociedad en el cambio de actitudes en vías de un mejor orden político y social que 
incluya una sana relación con el medio ambiente. 

La denominación oficial del Partido es: Partido Verde Ecologista de México. El emblema está formado por 
un tucán en sus colores naturales rojo, amarillo y negro. El tucán se encuentra parado sobre una hoja verde 
en dos tonos de verde y una V de color blanco, todo sobre un recuadro color verde. En la parte inferior del 
recuadro, el enunciado VERDE en color blanco. 

El lema del Partido Verde Ecologista de México es "Amor Justicia y Libertad". 
El presente Estatuto es de observancia general y aplicación nacional, Estatal y municipal, para todos los 

integrantes del Partido; los órganos de dirección del Partido en su ámbito nacional, Estatal, municipal o en su 
caso delegacional, así como, los candidatos en campaña deberán utilizar el emblema y rubricar sus 
documentos con el lema del Partido; los militantes que deseen utilizarlo para asuntos estrictamente partidistas 
podrán hacerlo sin fines de lucro y únicamente con autorización expresa del Comité Ejecutivo Nacional, o de 
los Comités Ejecutivos Estatales. 

CAPITULO II 
De los Procedimientos para Afiliación de sus Militantes, Adherentes y de sus Simpatizantes 

Artículo 2.- El Partido Verde Ecologista de México, está abierto para todos los mexicanos que se interesen, 
respeten y acepten la Declaración de Principios, el Programa de Acción, y los Estatutos del Partido, que 
colaboren en la defensa y protección del medio ambiente y coincidan con el principio básico de la democracia 
en el respeto de la decisión de la mayoría. 

Los mexicanos que así lo decidan podrán afiliarse libre e individualmente al instituto político de 
conformidad con las siguientes modalidades: 

I.- Militante, ciudadanos que se valoran como el principal activo del Partido Verde Ecologista de México; 
con el compromiso y la participación en la toma de decisiones, que contribuyen a definir el proyecto verde 
ecologista mexicano; 

II.- Adherente, los mexicanos que contribuyen con el Partido Verde Ecologista de México para la 
realización de sus fines y objetivos mediante aportaciones intelectuales y de propaganda; y 

III.- Simpatizante, los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y se inscriben 
voluntariamente en un registro del correspondiente ámbito territorial; para recibir información de actividades, 
reuniones y participación en programas. 

La afiliación al Partido Verde Ecologista de México, es individual, personal, intransferible, libre y pacífica. 
En tal virtud y por tratarse de un Partido Político Nacional, en el cual sus afiliados; militantes, simpatizantes y 
adherentes participan en forma personal y voluntaria, en el ejercicio de las actividades políticas que se 
encuentran consideradas en el Artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
prerrogativas de los ciudadanos, la simple afiliación a este Instituto Político de ninguna manera podrá generar 
derechos laborales. 

Artículo 3.- Para ser militante del Partido Verde Ecologista de México, es necesario ser ciudadano 
mexicano con el compromiso de lograr una sociedad más justa, solidaria e igualitaria, a través de la 
participación de las ideas y del trabajo, que definan y configuren el proyecto político verde ecologista 
mexicano de transformación y búsqueda de una sociedad mejor y de una sana relación del hombre con su 
entorno natural. 

Los militantes del Partido Verde Ecologista de México son aquellos ciudadanos que están en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y estatutarios y acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

I.- Estar registrado en el padrón de adherentes por un plazo no menor a dos años plenamente acreditados 
conforme al capítulo de afiliación de los presentes Estatutos. En los casos de haber sido dirigente, candidato o 
haber ocupado un cargo de elección popular postulado por otro instituto político, el plazo a cumplir no podrá 
ser inferior a por lo menos tres años a partir de su registro como adherente; 
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II.- Adquirir el compromiso de participar en forma permanente y disciplinada en la realización de los 
objetivos del Partido; 

III.- Una vez cumplidos los requisitos anteriores y apoyado por un militante, solicitar por escrito su cambio 
de carácter al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente, quien turnará dicha solicitud al Consejo Político 
Nacional para su aprobación, quien en su caso registrará su inclusión en el padrón nacional de militantes. 

Los objetivos y actividades de los militantes, tienen como meta fundamental: forjar una sólida relación de 
identificación, de confianza y de credibilidad, con el electorado para hacer efectiva la alternativa de gobierno. 

La calidad de militante solo puede ser restringida por incurrir en alguno de los supuestos previstos por el 
artículo 9, y en los capítulos XI y XII de este cuerpo normativo, previa Resolución dictada por la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia o en su caso por la Comisión Estatal de Honor y Justicia las cuales deberán 
otorgar la garantía de audiencia y cubrir todas las formalidades establecidas en los presentes Estatutos. 

Artículo 4.- Son adherentes del Partido los mexicanos que hayan solicitado personal, libre e 
individualmente al Comité Ejecutivo Estatal de su ámbito territorial su adhesión al padrón Estatal de 
adherentes en los términos de los presentes Estatutos y que se comprometan a contribuir a la realización 
de los objetivos del Partido, mediante aportaciones intelectuales o con su apoyo de opinión y de propaganda. 

El Consejo Político Nacional se reunirá, por lo menos una vez cada tres meses o cuando las necesidades 
así lo indiquen, con el objeto de pronunciarse sobre la admisión o no de ciudadanos que durante ese lapso 
hayan solicitado su cambio de calidad de afiliado, de adherente a militante y, en su caso, expedir el 
nombramiento y la credencial correspondiente del solicitante o, en su defecto, emitir el Acuerdo que niegue tal 
calidad, en el que se establecerán la razones y fundamentos que motivan la negativa de registro. 

Para conservar el carácter de adherente se requerirá cumplir los presentes Estatutos, las normas que de 
éste emanen y difundir los Documentos Básicos del Partido. 

La calidad de adherente solo puede ser restringida por incurrir en alguno de los supuestos previstos por el 
artículo 9, en los capítulos XI y XII de este cuerpo normativo, previa Resolución dictada por la Comisión 
Nacional de Honor y Justicia o en su caso por la Comisión Estatal de Honor y Justicia las cuales deberán 
otorgar la garantía de audiencia y cubrir todas las formalidades establecidas en los presentes Estatutos. 

Artículo 5.- Son simpatizantes los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y se 
inscriben voluntariamente en el registro del Comité Ejecutivo Estatal correspondiente; para recibir información 
de actividades, reuniones y participación en programas. 

El Consejo Político Nacional custodiará, administrará y actualizará una vez al año todo lo relacionado con 
el Padrón Nacional de Simpatizantes. 

Artículo 6.- Podrán afiliarse al Partido las personas que estén ejerciendo algún puesto de elección popular 
postulados por otro Partido político, ya sea en el ámbito federal, Estatal o municipal, según sea el caso, 
solamente con el carácter de adherente, solicitando por escrito su afiliación al Comité Ejecutivo Estatal de su 
ámbito territorial, siempre y cuando presente renuncia por escrito al Partido que lo postuló. En el entendido, 
que la persona que se encuentre en este supuesto, solamente podrá tener el carácter de militante si reúne lo 
señalado en los presentes Estatutos. 

CAPITULO III 
De los Militantes y Adherentes 

Artículo 7.- Son derechos y obligaciones de los militantes del Partido Verde Ecologista de México, los 
consignados en las siguientes bases: 

Primera.- Serán derechos y prerrogativas de los militantes: 
I.- Poder ser electo delegado a la Asamblea Nacional y participar en la Asamblea Estatal, previo 

cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias; 
II.- Poder ser electo como Consejero al Consejo Político Nacional, previo cumplimiento de las 

disposiciones legales y estatutarias; 
III.- Poder ser electo o designado para ocupar cargos en los órganos de dirección del Partido en sus 

diferentes niveles, previo cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias; 
IV.- Participar en la toma de decisiones del Partido, incorporándose a los organismos correspondientes por 

sí o representado por delegados, de conformidad a lo dispuesto en los presentes Estatutos; 
V.- Poder participar en los procesos internos de selección de candidatos para ser postulado por el Partido 

Verde Ecologista de México a cargos de elección popular, previo cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias; 

VI.- Ejercer el derecho de audiencia ante las instancias correspondientes de dirección del Partido; 
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VII.- Inconformarse ante las Comisiones de Honor y Justicia que correspondan, conforme a lo señalado 
por los presentes Estatutos; 

VIII.- Participar en acciones ecologistas, fijar sus propios programas y objetivos, acordes con los principios 
básicos del Partido y los presentes Estatutos; 

IX.- Hacer uso de la libertad de expresión oral y escrita al interior del Partido sin más límites que el pleno 
respeto a sus integrantes y a la cohesión del mismo, de conformidad a los presentes Estatutos; y 

X.- Acceder a la información inherente al Partido, sin más límite que lo que se establece en el presente 
Estatuto. 

Segunda.- Serán obligaciones y deberes de los militantes: 
I.- Conocer, cumplir, acatar y promover los Documentos Básicos del Partido; 
II.- Participar en la construcción de una nación democrática, libre, igualitaria, transparente y en el cambio, 

de actitudes en vías de un mejor orden político y social que incluya una sana relación con el medio ambiente y 
que privilegie el desarrollo sustentable; 

III.- Conservar y mantener vigente su constancia de militante del Partido Verde Ecologista de México; 
IV.- Colaborar en todas las comisiones generales o especiales, que expresamente se les encomiende por 

las instancias y órganos estatutarios; 
V.- Respetar la estructura estatutaria del Partido, sus decisiones y Resoluciones; 
VI.- Apoyar en las campañas político electorales a los candidatos del Partido Verde Ecologista de México; 
VII.- Votar en las elecciones constitucionales; 
VIII.- Abstenerse de realizar cualquier acto que vaya en detrimento del Partido Verde Ecologista de 

México, de los presentes Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, de sus órganos 
estatutarios, militantes, adherentes o simpatizantes; 

IX.- Cubrir sus cuotas puntualmente al Partido Verde Ecologista de México conforme al Capítulo de 
Afiliación de los presentes Estatutos; 

X.- Desarrollar un comportamiento ecologista ejemplar; 
XI.- Acudir sin excepción a la Comisión de Honor y Justicia correspondiente para dirimir demandas 

internas, en las cuales se otorguen las garantías de legalidad, audiencia y se respeten los procedimientos 
preestablecidos, sin menoscabo de posteriormente acudir ante las instancias constitucionales y legales; 

XII.- Cumplir a cabalidad con los presentes Estatutos para que le pueda ser reconocido en 
correspondencia sus derechos y prerrogativas; y 

XIII.- De conformidad con lo previsto por la fracción III, que antecede, todos los militantes deberán ratificar 
su militancia en el proceso que para tal efecto podrá convocar en todo el país el Consejo Político Nacional 
previo a la celebración de procedimientos internos, debiendo recibir una nueva credencial que acredite su 
calidad de militante. 

Los militantes del Partido Verde Ecologista de México tienen como, responsabilidad el actuar en nombre 
del Partido para defender pacíficamente los derechos ciudadanos y el medio ambiente. 

La renuncia a la afiliación como militante, conlleva implícitamente la renuncia a los órganos o 
representaciones del Partido para las cuales haya sido electo o designado. 

Artículo 8.- Son derechos y obligaciones de los adherentes del Partido Verde Ecologista de México, los 
consignados en las siguientes bases: 

Primera.- Serán derechos y prerrogativas de los adherentes: 
I.- Participar en la construcción de una nación democrática, libre, igualitaria, transparente y en el cambio 

de actitudes: en vías de un mejor orden político y social que incluya una sana relación con el medio ambiente 
y que privilegie el desarrollo sustentable; 

II.- De conformidad con la fracción XI, del artículo 18 de los presentes Estatutos, poder participar en los 
procesos internos de selección de candidatos para ser postulado como candidato por el Partido Verde 
Ecologista de México a cargos de elección popular, previo cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias; 

III.- Ejercer el derecho de audiencia ante las instancias correspondientes de dirección del Partido; 
IV.- Inconformarse ante las Comisiones de Honor y Justicia que correspondan, conforme a lo señalado en 

los presentes Estatutos; 
V.- Participar en acciones ecologistas y fijar sus propios programas y objetivos, siempre y cuando vayan 

acorde con los principios básicos del Partido y los presentes Estatutos; 
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VI.- Ejercer la libertad de expresión oral y escrita al interior del Partido sin más límites que el pleno respeto 
a sus integrantes y a la cohesión del mismo; 

VII.- Mantener vínculos activos y permanentes de participación con las estructuras partidarias, a fin 
de apoyar el desarrollo y cumplimiento de las tareas y objetivos; 

VIII.- Solicitar ante la instancia estatutaria correspondiente el cambio de calidad de adherente por el de 
militante conforme a lo señalado por los presentes Estatutos; y 

IX. Acceder a la información inherente al Partido, sin más límite que los que establece el presente 
Estatuto. 

Segunda.- Serán obligaciones y deberes de los adherentes: 
I.- Conocer, cumplir, acatar y promover los Documentos Básicos del Partido; 
II.- Ratificar públicamente su adherencia y compromiso partidista aportando su experiencia y colaboración 

en actividades del Partido; 
III.- Conservar y mantener vigente su constancia de adherente del Partido Verde Ecologista de México; 
IV.- Colaborar en todas las comisiones generales o especiales, que expresamente se les encomiende por 

las instancias y órganos estatutarios; 
V.- Respetar la estructura estatutaria del Partido, sus decisiones y Resoluciones; 
VI.- Apoyar en las campañas político electorales a los candidatos del Partido Verde Ecologista de México; 
VII.- Votar en las elecciones constitucionales; 
VIII.- Abstenerse de realizar cualquier acto que vaya en detrimento del Partido Verde Ecologista de 

México, de sus órganos estatutarios, de sus militantes, adherentes o simpatizantes, de los presentes 
Estatutos, de su Declaración de Principios y de su Programa de Acción; 

IX.- Acudir sin excepción a la Comisión de Honor y Justicia correspondiente para dirimir demandas 
internas, sin menoscabo de posteriormente acudir ante las instancias constitucionales y legales; 

X.- Cumplir a cabalidad con los presentes Estatutos para que les pueda ser reconocido en 
correspondencia sus derechos y prerrogativas; y 

XI.- Desarrollar un comportamiento ecologista ejemplar. 
Los adherentes del Partido Verde Ecologista de México, tienen como responsabilidad el actuar en nombre 

del Partido para defender pacíficamente los derechos ciudadanos y el medio ambiente. 
El Consejo Político Nacional custodiará, administrará y actualizará una vez al año todo lo relacionado con 

el Padrón Nacional de Adherentes. 

Artículo 9.- Causará baja como militante o adherente del Partido, cuando: 

I.- Se afilie a otro Partido político; 

II.- Sea expulsado por la Comisión Nacional de Honor y Justicia; 

III.- Renuncie públicamente, aunque no se haya formalizado dicha renuncia por escrito; 

IV.- Incumpla las obligaciones establecidas en los presentes Estatutos; 

V.- Sea postulado por otro Partido político a cualquier cargo de elección popular; 
VI.- Cuando no ratifique su militancia en el proceso estatutario que para tal efecto convoque el Consejo 

Político Nacional; 
VII.- Cuando sin aprobación del Consejo Político Nacional, participe como funcionario en un gobierno de 

cualquier nivel emanado de una fuerza política diferente al Partido; y 
VIII.- Por cualquier otra causa señalada en los presentes Estatutos. 

CAPITULO IV 
De la Estructura del Partido 

Artículo 10.- Las instancias y órganos directivos del Partido son: 
I.- Asamblea Nacional; 
II.- Consejo Político Nacional; 
III.- Comité Ejecutivo Nacional; 
IV.- Organo de Administración; 
V.- Comisión Nacional de Honor y Justicia; 
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VI.- Comisión Nacional de Procedimientos Internos; 

VII.- Asamblea Estatal o del Distrito Federal; 

VIII.- Consejo Político Estatal o del Distrito Federal; 

IX.- Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; 

X.- Comisión Estatal de Honor y Justicia o del Distrito Federal; 

XI.- Comités Ejecutivos Municipales o Delegacionales del Distrito Federal; 

CAPITULO V 

De la Asamblea Nacional 

Artículo 11.- La Asamblea Nacional será el órgano de autoridad suprema del Partido. Estará coordinada 
por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional y además la integrarán los 
delegados electos en las Asambleas Estatales para dicha Asamblea Nacional y por los Secretarios Generales 
de los Comités Ejecutivos Estatales, todos ellos concurrirán a la misma con voz y voto. 

Los delegados nacionales electos por las Asambleas Estatales durarán en su encargo tres años, salvo que 
en posterior convocatoria se señale lo contrario. Quien haya desempeñado esta representación podrá ser 
reelecto si así lo determina la Asamblea Estatal correspondiente. 

Artículo 12.- De la Asamblea Nacional Ordinaria; 

La Asamblea Nacional Ordinaria se reunirá cada seis años y será convocada por: 

I.- La mitad mas uno de los consejeros que conforman el Consejo Político Nacional; o 

II.- Por el quince por ciento de integrantes del padrón nacional de militantes. 

La convocatoria que emita el Consejo Político Nacional o los militantes contendrá el lugar, fecha, hora en 
que se llevará a cabo la Asamblea, así como la orden del día de los asuntos a tratar; se emitirá con cuarenta y 
cinco días naturales antes del día de su celebración y contendrá en su caso, notificación a los Comités 
Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal, a efecto de que en los primeros veinte días naturales celebren 
Asambleas Estatales con el fin de elegir delegados nacionales de conformidad a los presentes Estatutos. En 
el caso de que la convocatoria no prevea elección de nuevos delegados se notificará a los delegados 
nacionales en funciones. 

La convocatoria llevará la firma de la mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional o de los 
militantes que convocan. 

Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la documentación respectiva se entregará al Secretario Técnico y 
al Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, quienes verificarán en un plazo no mayor a catorce 
días naturales el exacto cumplimiento estatutario exigido en el presente artículo y la acreditación de la firma 
autógrafa del número exigido de los convocantes, quienes deberán estar en pleno ejercicio de sus 
derechos de militancia. 

Los Delegados Nacionales electos por las Asambleas Estatales deberán registrar en el apartado de 
asuntos generales para conocimiento de la Asamblea General, las propuestas que la militancia de la entidad 
federativa correspondiente les solicite, anexando la documentación que justifique su propuesta. 

La convocatoria será notificada a los integrantes de la Asamblea Nacional a través de un diario de 
circulación nacional, así como por los Estrados de los comités y oficinas del Partido a nivel nacional. A los 
miembros de la Asamblea Nacional se les remitirá los documentos relativos a los asuntos del orden del día 
por correspondencia. 

A la notificación por Estrados se le acompañarán los documentos pertinentes de los asuntos a tratar en la 
convocatoria. 

Para que la Asamblea Nacional Ordinaria se considere legalmente instalada, deberán estar presentes la 
mayoría de sus miembros de conformidad con el artículo 11 de los presentes Estatutos. Las Resoluciones 
serán válidas con el voto aprobatorio de la mitad más uno de sus miembros presentes, salvo disposición en 
contrario señalada en los presentes Estatutos. 

Artículo 13.- Facultades de la Asamblea Nacional Ordinaria: 

I.- Recibir el informe del Consejo Político Nacional, del Comité Ejecutivo Nacional, del Organo de 
Administración, de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, de la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos, con relación a las actividades generales desarrolladas por estos órganos del Partido, durante el 
tiempo transcurrido desde la Asamblea Nacional Ordinaria inmediata anterior, con la finalidad de fiscalizar en 
forma posterior el cumplimiento de todos y cada uno de sus objetivos; 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

II.- Conocer y decidir lo inherente a las modificaciones o reformas de los documentos básicos del Partido 
como lo son los Estatutos, su Declaración de Principios y su Programa de Acción, para su aprobación, se 
requerirá el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes; 

III.- Conocer y decidir lo inherente a la transformación, fusión o disolución del Partido Verde Ecologista de 
México, cualquiera de estos asuntos que trascienden en la vida interna del Partido, para su aprobación, se 
requerirá el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes; 

IV.- La propuesta de fusión con otra entidad de interés público, será competencia exclusiva del Consejo 
Político Nacional, para su aprobación, se requerirá el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes; 

V.- La disolución del Partido Verde Ecologista de México y, en este caso, el nombramiento de los 
liquidadores y el destino que haya de darse al patrimonio de la agrupación, en los términos de los presentes 
Estatutos, para su aprobación, se requerirá el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes; 

VI.- Elegir cada seis años, a los veintisiete militantes que integrarán el Consejo Político Nacional; 

VII.- Elegir a los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia; y 

VIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 14.- De la Asamblea Nacional Extraordinaria; 

La Asamblea Nacional Extraordinaria se reunirá cada vez que exista una situación extraordinaria o urgente 
y podrá ser convocada por: 

I.- Por la Mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional; 

II.- Por el treinta por ciento de integrantes del padrón nacional de militantes. 

La convocatoria que emita el Consejo Político Nacional será convocada con quince días de anticipación 
por la mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional; la convocatoria contendrá el lugar, 
fecha, hora en que se llevará a cabo la Asamblea, así como el orden del día de los asuntos a tratar, y 
se publicará en un diario de circulación nacional, así como por los Estrados de los comités y oficinas 
del Partido a nivel nacional, y acudirán a esta los delegados nacionales en funciones. 

La convocatoria llevará la firma de la mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional, o la de los 
militantes que la convocan. 

Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la documentación respectiva se entregará al Secretario Técnico y 
al Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, quienes verificarán en un plazo no mayor a catorce 
días naturales el exacto cumplimiento estatutario exigido en el presente artículo y la acreditación de la firma 
autógrafa del número exigido de los convocantes, quienes deberán estar en pleno ejercicio de sus 
derechos de militancia. 

Los Delegados Nacionales electos por las Asambleas Estatales deberán registrar en el apartado de 
asuntos generales para conocimiento de la Asamblea Nacional, las propuestas que la militancia de la entidad 
federativa correspondiente les solicite, anexando la documentación que justifique su propuesta. 

La convocatoria será notificada a los integrantes de la Asamblea Nacional a través de un diario de 
circulación nacional, así como por los Estrados de los comités y oficinas del Partido a nivel nacional. A los 
miembros de la Asamblea Nacional se les remitirá los documentos relativos a los asuntos del orden del día 
por correspondencia. 

A la notificación por Estrados se le acompañarán los documentos pertinentes de los asuntos a tratar en la 
convocatoria. 

Para que la Asamblea Nacional Extraordinaria se considere legalmente instalada, deberán estar presentes 
la mayoría de sus miembros de conformidad con el artículo 11 de los presentes Estatutos. Las Resoluciones 
serán válidas con el voto aprobatorio de la mitad más uno de sus miembros presentes, salvo disposición en 
contrario señalada en los presentes Estatutos. 

En casos de extrema urgencia justificada, podrá ser convocada con diez días de anticipación por la 
mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional; la convocatoria contendrá el lugar, fecha, hora en 
que se llevará a cabo la Asamblea, así como el orden del día de los asuntos a tratar, y se publicara en un 
diario de circulación nacional, así como por los Estrados de los comités y oficinas del Partido a nivel nacional, 
y acudirán a esta los delegados nacionales en funciones. 

Artículo 15.- La Asamblea Nacional Extraordinaria se ocupará únicamente de los asuntos señalados en la 
convocatoria respectiva, de conformidad a las facultades establecidas para la Asamblea Nacional Ordinaria. 
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CAPITULO VI 
Del Consejo Político Nacional 

Artículo 16.- Del Consejo Político Nacional: 
El Consejo Político Nacional es el órgano del Partido que tiene en la esfera de su responsabilidad la 

definición de la estrategia política, normativa y de afiliación del Partido. Lo integrarán 27 consejeros electos 
por la Asamblea Nacional, quienes durarán en su encargo seis años y por los ex presidentes nacionales del 
Partido. 

Estará coordinado por el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional. 
Aquel integrante de este Organo que renuncie de manera tácita o escrita a su afiliación al Partido o a la 

integración de cualquier de sus órganos dejará de ser miembro de este Consejo, procediendo este Organo a 
elegir a un nuevo integrante para que concluya el periodo respectivo. 

I.- Cualquier militante podrá ser integrante del Consejo Político Nacional, para lo cual se requiere reunir la 
totalidad de los siguientes requisitos: 

a).- Tener el carácter de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis años, conforme 
al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; 

b).- Ser un militante de convicción ecologista, de probada lealtad y disciplina al Partido, tener prestigio y 
arraigo entre la militancia, tener amplios conocimientos del Partido y reconocido liderazgo; 

c).- En ningún momento haber sido dirigente, candidato, militante o activista de otro Partido político; 
d).- Estar al corriente en el pago de sus cuotas como militante; 
e).- Haber participado en trabajo activo del Partido en forma ininterrumpida en los últimos cinco años; 
f).- Presentar ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos un proyecto de programa de trabajo 

que sustente el crecimiento del Partido con base a sus principios e ideología; que contemple además el 
desarrollo de los temas en materia ambiental, social, política, económica y de género, este proyecto se le hará 
llegar a los miembros de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos para su estudio y valoración; 

g).- No haber participado con actores políticos ajenos al Partido, en movimientos que atenten en contra de 
la unidad y estabilidad e imagen del Partido; y 

h).- Acreditar ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, con pruebas documentales, que se 
reúnen los requisitos exigidos. Debe entenderse que las pruebas documentales a que se hace mención, se 
refieren a una acepción amplia de ese medio de convicción, según la cual, documento es todo aquello que 
tenga como función representar una idea o un hecho. La demostración de los requisitos no comprende los 
previstos en los incisos b), c) y g), puesto que, en principio, el cumplimiento de estas exigencias debe 
presumirse, correspondiendo al Partido, en su caso, demostrar su no cumplimiento. 

Artículo 17.- El Consejo Político Nacional se reunirá por lo menos una vez cada tres meses y podrá ser 
convocado por cualquiera de las siguientes instancias: 

I.- De forma mancomunada por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional; o 

II.- Por la mitad mas uno de los consejeros del Consejo Político Nacional. 
La convocatoria será expedida por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 

Nacional, o en su caso, por la mayoría mas uno de sus miembros con una antelación de cinco días naturales 
como mínimo o quince días naturales como máximo; contendrá lugar, fecha, hora y firma de los convocantes, 
especificando los asuntos a tratar, haciéndose del conocimiento de sus integrantes mediante un periódico de 
circulación nacional. Y en los Estrados de las oficinas y comités del Partido en todo el país, o en la página de 
internet del Partido. A los Consejeros Políticos se les remitirá el o los documentos relativos a los asuntos del 
orden del día. 

Para que el Consejo Político Nacional se considere legalmente instalado, deberán estar presentes la 
mayoría de sus miembros señalados en el artículo 16 de los presentes Estatutos. 

Las Resoluciones se tendrán por legalmente válidas por votación de la mayoría más uno de los miembros 
presentes. 

En casos de extrema urgencia justificada, podrá ser convocado con cuarenta y ocho horas de anticipación 
por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional; la convocatoria contendrá el 
lugar, fecha, hora en que se llevará a cabo la sesión, así como el orden del día de los asuntos a tratar, y se 
publicará en un diario de circulación nacional, así como en la página de Internet del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
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Artículo 18.- Facultades del Consejo Político Nacional: 
I.- Conocer y en su caso, aprobar o modificar la Convocatoria que le someta la Comisión Nacional de 

Procedimientos Internos para la selección de candidatos a puestos de elección popular en el ámbito federal, 
Estatal, municipal o delegacional. Tanto la aprobación como la modificación de la convocatoria consisten en 
verificar la regularidad del contenido de dicha convocatoria, esto es, en revisar que contenga los requisitos 
previstos en la normatividad partidaria aplicable y, en el supuesto de que esto no ocurra, en formular la 
observación correspondiente a la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

II.- Elegir y sustituir de entre sus integrantes a aquellos que se desempeñarán como Secretario Técnico 
y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional; 

III.- Aprobar la celebración de coaliciones totales o parciales, con uno o más Partidos políticos en el ámbito 
federal, Estatal, municipal o delegacional, así como en su caso, candidaturas comunes en las entidades 
federativas y en el Distrito Federal. Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no 
establezca que la facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 

IV.- Aprobar la suscripción del convenio de coalición total o parcial, con uno o más Partidos políticos, en el 
ámbito federal, Estatal, municipal o delegacional, o en su caso, el convenio de candidaturas comunes; así 
como las candidaturas respectivas. Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no 
establezca que la facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 

V.- Aprobar la suscripción de Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la 
coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios Partidos políticos, en el ámbito federal, 
Estatal, municipal o delegacional. 

Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no establezca que la facultad 
corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo dispuesto en la ley; 

VI.- Aprobar la suscripción de la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o candidaturas comunes 
con uno o varios Partidos políticos, en el ámbito federal, Estatal, municipal o delegacional, de conformidad con 
la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, del Partido, de uno de ellos o los de la 
coalición; 

VII.- Aprobar, de acuerdo con la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, del Partido o 
los de la coalición, el Programa de Gobierno al que se sujetará el candidato de la coalición, en caso, de 
resultar electo, en el ámbito federal, Estatal, municipal o delegacional, 

VIII.- Aprobar las fórmulas de candidatos a legisladores federales por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional; 

IX.- Aprobar, modificar, derogar y abrogar en su caso, los Reglamentos que pudiesen emanar de los 
presentes Estatutos; así como, emitir Lineamientos para el funcionamiento de estos; 

X.- Aprobar los dictámenes que le turnen los comités ejecutivos Estatales y del Distrito Federal, del registro 
de adherentes para cambiar de carácter a militantes, conforme a lo señalado en los presentes Estatutos y el 
capítulo de afiliación; 

XI.- Aprobar la Plataforma Electoral para procesos electorales federales, debidamente sustentada en la 
Declaración de Principios y Programa de Acción del Partido; 

XII.- Aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos como candidatos a 
cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, representación proporcional y miembros de 
los Ayuntamientos; en el ámbito federal, Estatal, municipal o delegacional; 

XIII.- Aprobar, modificar o rechazar, la propuesta de los Secretarios Generales de los comités ejecutivos 
Estatales para constituir Comités Ejecutivos Municipales y Comités Ejecutivos Delegacionales, en el caso del 
Distrito Federal, o en su caso para designar a coordinadores municipales o delegacionales, conforme a lo 
señalado en los presentes Estatutos; 

XIV.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que de forma mancomunada le presenten el Secretario 
Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional de los militantes que ocuparán la titularidad 
de cada una de las secretarías del Comité Ejecutivo Nacional; 

XV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le sometan para su consideración el Secretario Técnico y el 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, para ampliar la estructura del Comité Ejecutivo Nacional; 

XVI.- Constituir fundaciones o Instituciones que tengan como objetivo promover los fines del Partido y la 
preservación del medio ambiente; 
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XVII.- Convocar en su caso, con el voto de la mitad más uno de sus miembros a sesión de las Asambleas 
nacionales ordinarias y extraordinarias, conforme a lo señalado en los presentes Estatutos; 

XVIII.- Elegir y sustituir a los miembros de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos; 
XIX.- Elegir de entre sus integrantes a los tres miembros del órgano de Administración; 
XX.- Conocer del informe anual que le presente el Comité Ejecutivo Nacional, el Organo de Administración 

del Partido, la Comisión Nacional de Honor y Justicia y la Comisión Nacional de Procedimientos Internos; 
XXI.- Administrar, custodiar y ejecutar todo lo relativo al padrón nacional de militantes; 
XXII.- Aprobar la postulación del candidato a Presidente de la República; 
XXIII.- Aprobar la destitución del Secretario General de un Comité Ejecutivo Estatal, previa Resolución de 

la Comisión Nacional de Honor y Justicia; 
XXIV.- El Consejo Político Nacional para el desempeño de sus atribuciones podrá integrar grupos de 

trabajo o comisiones, en las que podrán participar además de los Consejeros, cualquier otra persona o 
institución que ellos determinen. La aprobación de la creación, e integración de los Grupos de Trabajo 
o Comisiones deberá contar con el voto de la mitad más uno de los consejeros presentes en la sesión de que 
se trate; 

XXV.- Aprobar las medidas necesarias de carácter general, en caso de perturbación grave o conflicto, que 
imposibilite el cumplimiento adecuado de las disposiciones estatutarias, las leyes atinentes o la unidad del 
Partido, con el propósito de hacer frente oportuna y eficazmente a la situación de excepción, las medidas que 
en su caso tome el Consejo Político Nacional, incluido nombrar Delegados Nacionales con funciones de 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal y atraer facultades del Consejo Político Estatal, deberán tener 
una vigencia limitada o bien mientras subsista la situación que les dio origen; Respecto a la facultad anterior, 
en el caso de no haber definido su vigencia, el Consejo Político Nacional, en sesión de ese Organo Colegiado 
definirá, fundando y motivando su acuerdo la conclusión de la situación de excepción; 

XXVI.- Ante la ausencia definitiva o renuncia de alguno de sus integrantes, aprobar al militante que habrá 
de sustituirlo; 

XXVII.- Podrá en los procedimientos para la elección de candidatos verificar el estricto cumplimiento de los 
Estatutos del Partido y la convocatoria respectiva, así como instruir a la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos para que aplique un examen en materia de Ecología y Medio Ambiente a los aspirantes a candidatos 
a cargos de elección popular tanto en el ámbito Federal, Estatal o Municipal; 

XXVIII.- Elegir y sustituir dentro de sus integrantes a un vocero, quien será el responsable de 
comunicar las decisiones del Consejo Político Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional a la sociedad 
y a la opinión pública, y representará al Partido en su relación con otros Partidos Políticos y las 
instancias gubernamentales y sociales. 

XXIX.- En caso de ausencia definitiva de alguno o algunos de los integrantes de las Comisiones 
Nacionales de Procedimientos Internos y Honor y Justicia, a propuesta de los integrantes de estas, el Consejo 
Político Nacional, aprobará a los militantes que habrán de sustituirlos; y 

XXX.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

CAPITULO VII 
Del Comité Ejecutivo Nacional 

Artículo 19.- El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano de administración del Partido que tiene en la esfera 
de su responsabilidad la ejecución de las acciones y programas que ordene la Asamblea Nacional y el 
Consejo Político Nacional; tiene a su cargo la dirección y operación del Partido en todo el país; el Comité 
Ejecutivo Nacional tendrá carácter de permanente. 

El Comité Ejecutivo Nacional se organizará en secretarías para dar cumplimiento a su objetivo estatutario, 
será coordinado por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, quienes 
ejecutarán de acuerdo a sus atribuciones las determinaciones que tomen la Asamblea Nacional y el Consejo 
Político Nacional. 

El Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional serán electos por el Consejo 
Político Nacional de entre sus integrantes. El Consejo Político Nacional con la mayoría de votos de sus 
integrantes, podrá substituir de su encargo al Secretario Técnico y al Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

El Consejo Político Nacional ratificará los nombramientos y sustituciones que de manera mancomunada le 
presenten el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, de los militantes que 
ocuparán la titularidad de cada una de las secretarías. 
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Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Nacional se integrará por las siguientes secretarías: 

I.- Secretaría del Comité Nacional; 
II.- Secretaría de Organización; 

III.- Secretaría de Procesos Electorales; 

IV.- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

V.- Secretaría de Finanzas; 

VI.- Secretaría de Comunicación Social; 

VII.- Secretaría de la Juventud; 

VIII- Secretaría de Procesos Legislativos y Relaciones Institucionales; 

IX.- Secretaría de Relaciones Internacionales 

X.- Secretaria de la Mujer; y 

XI.- Centro de Capacitación y Formación Partidista. 

No obstante, de manera conjunta el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional podrán proponer al Consejo Político Nacional para su aprobación, la ampliación de la estructura del 
Comité Ejecutivo Nacional; considerándose como parte integrante de los presentes Estatutos el registro que 
se realice ante la autoridad electoral que corresponda. 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá por lo menos una vez al mes o cada vez que se estime pertinente, 
el Titular de la Secretaría del Comité Nacional tendrá dentro de sus atribuciones dar cuenta al 
Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, del estado que guardan los 
asuntos de las Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 21.- Facultades del Comité Ejecutivo Nacional: 

I.- Dirigir al Partido en sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos directivos; 

II.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos de los presentes Estatutos, Declaración de Principios y 
Programa de Acción aprobados por la Asamblea Nacional y por el Consejo Político Nacional; 

III. Establecer la política de relaciones con otros Partidos políticos, agrupaciones sociales y con el 
Gobierno Federal; 

IV.- Aprobar, modificar o rechazar, la propuesta que le sometan los comités ejecutivos Estatales para 
designar al coordinador parlamentario ante las legislaturas locales. 

Esta facultad se ejercerá siempre que la ley que regule al órgano legislativo correspondiente no establezca 
un procedimiento diferente para el nombramiento del coordinador parlamentario, pues en ese caso, 
prevalecerá lo dispuesto en la ley; y 

V.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 22.- Del Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional. 

I.- Facultades y atribuciones del Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional: 

a).- Dar a conocer al Consejo Político Nacional de manera conjunta para su aprobación los nombramientos 
y sustituciones de los titulares de las secretarías del Comité Ejecutivo Nacional; 

b).- El Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo coordinaran la Asamblea Nacional Ordinaria y 
Extraordinaria; 

c).- Presentar de manera conjunta, el registro de candidaturas a puestos de elección popular, ante las 
instancias correspondientes, de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores de la República por 
el principio de mayoría relativa y de representación proporcional y Diputados Federales por el principio de 
mayoría relativa y de representación proporcional, previa aprobación del Consejo Político Nacional, conforme 
a los presentes Estatutos; 

d).- Designar con la aprobación del Consejo Político Nacional, a los coordinadores parlamentarios ante la 
Cámara de Diputados Federal y ante el Senado de la República; 

Esta facultad se ejercerá siempre que la ley que regule al órgano legislativo correspondiente no establezca 
un procedimiento diferente para el nombramiento del coordinador parlamentario, pues en ese caso, 
prevalecerá lo dispuesto en la ley; 
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e).- Realizar las certificaciones de los documentos internos, archivo, Actas, Acuerdos, Resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido, fuera de las realizadas 
en los procesos electorales; 

f).- Firmar mancomunadamente las credenciales que acrediten la calidad de militante del Partido Verde 
Ecologista de México previa autorización de su emisión por parte del Consejo Político Nacional; 

g).- Tendrán mancomunadamente, la representación legal del Partido frente a terceros, así como ante toda 
clase de autoridades políticas, administrativas y judiciales, y consecuentemente: 

1.- Podrán celebrar toda clase de convenios, contratos o cualesquiera otros actos jurídicos tantos civiles, 
mercantiles, administrativos o de cualquier otra naturaleza; 

2.- Tendrán para estos fines poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, 
con toda la amplitud a que se refiere el artículo 2554 del Código Civil Federal y de sus correlativos en el 
Distrito Federal y en los estados de la República Mexicana, igualmente tendrá las facultades especiales a que 
se refieren los artículos 2582 y 2587 del mismo Código Civil y de sus correlativos de los demás estados de la 
República Mexicana, así como la facultad para promover el juicio de amparo con la facultad que establece el 
artículo 27 de la Ley de la materia; 

3.- Podrán suscribir con cualquier carácter toda clase de títulos de crédito en los términos de lo dispuesto 
en el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y 

4.- Dentro de sus facultades, podrá otorgar poderes generales o especiales, así como revocarlos. 
h).- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México ante el Instituto Federal 

Electoral y ante las demás autoridades electorales federales que así lo requieran, previa aprobación del 
Consejo Político Nacional; y 

i).- Nombrar a los funcionarios que permitan un adecuado cumplimiento de los objetivos del 
Partido; 

j).- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 23.- Los Consejeros que ocupen los cargos de Secretario Técnico y de Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional podrán ser substituidos por el voto de la mayoría de los integrantes del Consejo 
Político Nacional. 

CAPITULO VIII 
Del Organo de Administración 

Artículo 24.- Es el órgano responsable de la administración, patrimonio, recursos financieros del Partido y 
de la presentación de los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña del Partido ante el Instituto 
Federal Electoral y estará integrado por tres miembros del Consejo Político Nacional electos por la mayoría de 
los integrantes de ese Organo Colegiado. 

El Organo de Administración deberá presentar un informe anual al Consejo Político Nacional en el mes de 
febrero de cada año, donde se describa la administración, patrimonio y recursos financieros del Partido en el 
año próximo anterior; asimismo deberá presentar un informe trianual a la Asamblea Nacional. 

El órgano de administración elaborará y presentará el informe anual para su aprobación ante el Consejo 
Político Nacional, asimismo será el facultado para definir el uso y destino, de las prerrogativas federales e 
instruirá a la secretaría de finanzas en la forma de su aplicación. 

El Organo de Administración conocerá y dictaminará sobre los informes mensuales que le rinda las 
secretarías de finanzas nacional, y la de los comités ejecutivos Estatales. 

El Organo de Administración aprobará las cuotas anuales que tendrán que cubrir los militantes del Partido, 
conforme al capítulo de afiliación de los presentes Estatutos; 

CAPITULO IX 
De la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

Artículo 25.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia, es la máxima instancia responsable de conocer y 
en su caso sancionar las infracciones que ocurran en las entidades federativas y de aquellos asuntos que 
sean de su competencia, de conformidad a los presentes Estatutos emitirá dictamen sobre las controversias 
derivadas de las Resoluciones recaídas a los recursos de queja dictados por las comisiones Estatales de 
honor y justicia y por violación a los Documentos Básicos. 

La Comisión Nacional de Honor y Justicia estará integrada por cinco militantes, electos por la Asamblea 
Nacional, quienes durarán en su encargo seis años. 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

En ningún caso podrán ser al mismo tiempo miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, los 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional, del Consejo Político Nacional y de la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Honor y Justicia será electo por mayoría de votos de los 
miembros de dicho órgano. 

Las Resoluciones se tendrán por legalmente válidas por votación de la mayoría más uno de los miembros 
presentes. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia no podrán ser removidos de su encargo, salvo 
por actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, previa garantía de 
procedimiento ante la Asamblea Nacional en el que se cubran los derechos y garantías de legalidad. 

Artículo 26.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia será convocada por el presidente de la comisión o 
por la mayoría de sus miembros. 

Para que la Comisión Nacional de Honor y Justicia se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus miembros. 

Artículo 27.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Nacional de Honor y Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará y resolverá en última instancia sobre aquellas sanciones, 
infracciones o faltas de los militantes o adherentes suscitadas o conocidas por órgano inferior o en su caso 
por integrantes de los órganos nacionales; 

II.- Conocerá, investigará y dictará en última instancia Resoluciones en las apelaciones de su 
conocimiento, o por hechos públicos y notorios, o actos que atenten contra la dignidad de los militantes, 
adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de las estructuras u órganos del Partido, o contra los 
Documentos Básicos verde ecologistas, en la esfera federal y por posibles faltas de los integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones cometidas por los militantes 
y adherentes del Partido en su respectivo ámbito jurisdiccional; 

IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la información y 
pruebas, a efecto de poder emitir sus Resoluciones sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá Resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos; 

VI.- Dictará sus Resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 90 días posteriores a la interposición 
del recurso de apelación o conocimiento de los actos considerados como violatorios a los presentes Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o por Estrados la 
Resolución emitida, en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII.- Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX.- Evaluará el desempeño de los militantes y en su caso, adherentes del Partido que ocupen puestos de 
elección popular o que se desempeñen como funcionarios en la administración pública federal, Estatal, 
municipal o delegacional con el objeto de verificar su desempeño y apego a los Documentos Básicos; y 
emitirá las recomendaciones que considere necesarias para solucionar irregularidades de estos militantes o 
adherentes; 

X.- Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de los militantes y 
adherentes y en su caso expulsiones; 

XI.- Presentará al Consejo Político Nacional el informe, anual de sus actividades; y 

XII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 28.- La Comisión Nacional de Honor y Justicia conocerá y resolverá sobre las siguientes 
controversias: 

I.- De los procesos de elección de dirigentes nacionales; 

II.- En última instancia, siempre y cuando medie el recurso de apelación interpuesto, sobre los procesos de 
elección de dirigentes Estatales, municipales o delegacionales; 

III.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa en el ámbito federal, y como última instancia en las entidades federativas, 
municipios, distritos o delegaciones en el caso del Distrito Federal, siempre y cuando medie el recurso de 
apelación interpuesto; 
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IV.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las instancias y 
órganos nacionales del Partido; 

V.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y responsabilidades que dicten las 
instancias y órganos nacionales del Partido; 

VI.- Cuando se atente contra la unidad ideológica y de organización del Partido; 

VII.- Cuando se difundan calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que contravengan los Documentos 
Básicos del Partido; 

VIII.- Cuando se proceda con Indisciplina, en relación con las determinaciones de la Asamblea Nacional, 
así como de los demás órganos nacionales del Partido; 

IX.- Cuando se realicen actos o conductas en contra de la ideología verde ecologista de respeto y cuidado 
a los elementos naturales y todos los seres vivos; 

X.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la unidad del Partido; 

XI.- Cuando el Comité Ejecutivo Nacional determine que algún militante o adherente ha hecho mal uso del 
patrimonio del Partido; 

XII.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que intenten 
desestabilizar la organización interna del mismo; 

XIII.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del Partido y de sus 
atribuciones; 

XIV.- Cuando se cometan faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las, funciones públicas que se 
tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del Partido; 

XV.- Cuando no se rindan los informes mensuales por parte de las secretarías de finanzas Estatales al 
Organo de Administración; y 

XVI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

CAPITULO X 

Del Procedimiento ante las Comisiones de Honor y Justicia 

Artículo 29.- Del procedimiento para dirimir conflictos ante la Comisión Estatal y Nacional de Honor 
y Justicia. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable en el ámbito federal, en las entidades 
federativas, el Distrito Federal, en los municipios, o en las delegaciones en el caso del Distrito Federal, tendrá 
como objetivos básicos el sancionar a los militantes o adherentes que violen los Documentos Básicos, o 
cometan actos de indisciplina en detrimento del Partido, u omisión en el ejercicio de sus obligaciones 
partidarias o públicas, desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad del Partido. 

El procedimiento para dirimir conflictos internos será competencia de la Comisión Nacional de Honor y 
Justicia y en las entidades federativas y el Distrito Federal por la Comisión Estatal de Honor y Justicia, en sus 
respectivos ámbitos e instancias. 

El recurso de Queja procede contra los actos o Resoluciones de los órganos o funcionarios partidistas a 
nivel Estatal o municipal o delegacional en el caso del Distrito Federal, así como contra cualquier conducta 
que vaya en contra de los documentos Básicos del Partido que realicen sus militantes o adherentes, este 
puede ser interpuesto por cualquier militante o adherente del Partido. 

El recurso de Apelación procede en contra de las Resoluciones recaídas a los recursos de queja o contra 
los actos o Resoluciones de los órganos o funcionarios partidistas a nivel nacional. 

Los recursos previstos en los presentes Estatutos deberán presentarse dentro de los tres días contados a 
partir del día siguiente a que se tenga conocimiento del acto o Resolución. 

Artículo 30.- Requisitos de los Recursos: 

I. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la Comisión de Honor y Justicia que 
corresponda, según el acto u omisión que se trate y deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Hacer constar el nombre del recurrente; 

b) Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir; 

c) Acompañar copia de la credencial que lo identifica como militante del Partido o constancia que lo 
identifique como adherente del Partido; 
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d) Identificar el acto o Resolución motivo de la queja y el órgano, militante o adherente responsable 
del mismo; 

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que 
cause el acto o Resolución y los artículos de los Estatutos presuntamente violados; 

f) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o presentación del recurso 
previsto en los presentes Estatutos; mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos 
plazos; y las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito 
al órgano competente, y éstas no le hubieren sido entregadas; y 

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. 

II. Cuando el medio de impugnación no se presente por escrito, incumpla cualquiera de los requisitos 
previstos por los incisos a) o g) del párrafo 1 de este apartado, resulte evidentemente frívolo o cuya notoria 
improcedencia se derive de las disposiciones de los presentes Estatutos, se desechará de plano. 

También operará el desechamiento a que se refiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios 
expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno. 

Cabe mencionar que las comisiones Nacional o Estatal podrán iniciar cualquier procedimiento por oficio, 
debiendo cumplir con los requisitos antes señalados. 

Artículo 31.- De la Improcedencia y del sobreseimiento. 

I.- Los recursos de Queja o Apelación, previstos en estos Estatutos serán improcedentes en los siguientes 
casos: 

a) Cuando se pretenda impugnar actos o Resoluciones: que no afecten el interés jurídico del actor; que se 
hayan consumado de un modo irreparable; que se hubiesen consentido expresamente, entendiéndose por 
éstos, las manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento; o aquellos contra los cuales no se 
hubiese interpuesto el recurso respectivo, dentro de los plazos señalados; 

b) Que el promovente carezca de legitimación en los términos de los presentes Estatutos; 

c) Que no se hayan agotado las instancia previa intrapartidista y en virtud de la cual se pudiera haber 
modificado, revocado o anulado el acto o Resolución, y 

II.- Procede el sobreseimiento cuando: 

a) El promovente se desista expresamente por escrito; 

b) Habiendo sido admitido el recurso correspondiente, aparezca o sobrevenga alguna causal de 
improcedencia en los términos de los presentes Estatutos; y 

c) El militante o adherente agraviado fallezca o sea suspendido o privado de sus derechos político-
electorales. 

Artículo 32.- De las Partes. 

I. Son partes en el procedimiento del recurso las siguientes: 

a) El actor, que será el militante o adherente que estando legitimado lo presente por sí mismo en los 
términos de este ordenamiento; 

b) El órgano o funcionario responsable. 

II. Para los efectos de los incisos del párrafo que antecede, se entenderá por promovente al actor que 
presente un escrito de queja o apelación, siempre y cuando justifiquen plenamente la legitimación para ello. 

Artículo 33.- De la Legitimación y de la Personería. 

La presentación de los recursos corresponde únicamente a los militantes o adherentes. 

Artículo 34.- De las Pruebas. 

I. Para la Resolución de los recursos previstos en estos Estatutos, sólo podrán ser ofrecidas y admitidas 
las pruebas siguientes: 

a) Documentales públicas; 

b) Documentales privadas; 

c) Presuncionales legales y humanas, y 

d) Instrumental de actuaciones. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

II. La confesional y la testimonial también podrán ser ofrecidas y admitidas cuando versen sobre 
declaraciones que consten en acta levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente de los 
declarantes, y siempre que estos últimos queden debidamente identificados y asienten la razón de su dicho. 

III. Para los efectos de estos Estatutos serán documentales públicas: 

a) Toda documentación emitida por los órganos del Partido en el ámbito de sus atribuciones; 

b) Todo documento original expedido por los órganos o funcionarios electorales, dentro del ámbito de su 
competencia; 

c) Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las autoridades federales, 
Estatales y municipales, y 

d) Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la ley, siempre y 
cuando en ellos se consignen hechos que les consten. 

IV. Serán documentales privadas todos los demás documentos o actas que aporten las partes, siempre 
que resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones. 

V.- Las pruebas que contempla el presente artículo deberán exhibirse en la presentación del recurso de 
que se trate, solo podrán admitirse posterior a este acto y hasta antes del cierre de la instrucción, las pruebas 
supervenientes. 

Artículo 35.- 

I. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo serán los hechos notorios o imposibles, ni 
aquellos que hayan sido reconocidos. 

II. El que afirma está obligado a probar. También lo está el que niega, cuando su negación envuelve la 
afirmación expresa de un hecho. 

Artículo 36.- 

I. Los medios de prueba serán valorados por el órgano competente para resolver, atendiendo a las reglas 
de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales señaladas 
en este capítulo. 

II. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran. 

III. Las documentales privadas, las presuncionales, la instrumental de actuaciones, la confesional y la 
testimonial sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver, los demás 
elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio 
de la relación que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

IV. En ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de los 
plazos legales. La única excepción a esta regla será la de pruebas supervenientes, entendiéndose por tales 
los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse los elementos probatorios, 
y aquellos existentes desde entonces. 

Artículo 37.- Del Trámite. 

La Comisión que reciba un recurso, bajo su más estricta responsabilidad lo deberá radicar e integrar a un 
expediente, asignar un número, y lo hará del conocimiento público, mediante cedula que durante un plazo de 
setenta y dos horas se fije en los Estrados respectivos o por cualquier otro procedimiento que garantice 
fehacientemente la publicidad del escrito. 

Artículo 38.- 

I. Dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere del artículo anterior, la 
Comisión Estatal de Honor y Justicia y sólo, para el caso del recurso de apelación, deberá remitir a la 
Comisión Nacional de Honor y Justicia, lo siguiente: 

a) El escrito original mediante el cual se presenta el recurso, las pruebas y la demás documentación que 
se hayan acompañado al mismo; 

b) La copia del documento en que conste el acto o Resolución impugnado y la demás documentación 
relacionada y pertinente que obre en su poder; 

c) Cualquier otro documento que estime necesario para la Resolución del asunto. 
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II. Asimismo la Comisión Nacional en su caso y si lo cree necesario solicitará a la Comisión Estatal un 
informe circunstanciado que por lo menos deberá contener: 

a) En su caso, la mención de si el militante o el adherente, tiene reconocida tal calidad; 

b) Los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para sostener la legalidad del acto o 
Resolución impugnado, y 

c) La firma del funcionario que lo rinde. 

Artículo 39.- De la Sustanciación. 

I. Recibida la documentación a que se refiere el artículo anterior, la Comisión Nacional de Honor y Justicia 
realizará los actos y ordenará las diligencias que sean necesarias para la sustanciación del expediente, de 
acuerdo con lo siguiente: 

a) Revisará que el escrito del recurso reúna todos los requisitos; 

b) Desechará de plano el medio de impugnación, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en los 
presentes Estatutos; 

c) En cuanto al informe circunstanciado, si no lo solicita se resolverá con los elementos que obren en 
autos; 

d) Si el recurso reúne todos los requisitos establecidos, la Comisión dictará el auto de admisión que 
corresponda; una vez sustanciado el expediente y puesto en estado de Resolución, se declarará cerrada la 
instrucción pasando el asunto a sentencia. En estos casos, se ordenará fijar copia de los autos respectivos en 
los Estrados que se tengan para tal efecto; 

e) Cerrada la instrucción, la Comisión procederá a formular la sentencia de sobreseimiento o de fondo, 
según sea el caso. 

II. La no aportación de las pruebas ofrecidas, en ningún supuesto será motivo para desechar el recurso, en 
todo caso, la Comisión resolverá con los elementos que obren en autos. 

Artículo 40.- De las sanciones a los Miembros del Partido. 

Cuando algún miembro, ya sea militante o adherente incurra en actos que violenten los presentes 
Estatutos o pongan en peligro la seguridad o integridad del Partido, sus órganos, militantes o adherentes 
podrán ser sancionados por el órgano o funcionario correspondiente, según el siguiente procedimiento: 

1. Se puede hacer del conocimiento mediante denuncia por cualquier persona, del órgano o funcionario 
que corresponda del Partido, de actos que puedan entrañar irregularidades cometidas por algún miembro o 
funcionario del Partido en contravención de los presentes Estatutos o que pongan en riesgo la seguridad o 
integridad de algún órgano, militante o adherente del Partido. 

2. Una vez hecho del conocimiento del funcionario u órgano del Partido de la irregularidad, deberá, por los 
medios a su alcance, de comprobar la veracidad o no de los hechos denunciados y, determinar la posible 
irregularidad cometida en perjuicio del Partido, sus órganos, militantes o adherentes. 

3. Si determina que no existió la irregularidad, desechará la denuncia sin más trámite. Si establece la 
posible comisión de alguna irregularidad, dará vista al indiciado por un plazo de diez días naturales para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

4. Desahogada la vista anterior o vencido el plazo, una vez analizados los elementos existentes en el 
expediente, el órgano o funcionario facultado al efecto, determinará la sanción correspondiente dentro del 
término no mayor a noventa días naturales, lo que deberá hacerlo atendiendo a las circunstancias del caso, la 
naturaleza del infractor, así como la gravedad del daño cometido. 

5. La Resolución que se emita podrá ser impugnada mediante el recurso interpartidista que corresponda. 

CAPITULO XI 

De las Sanciones 

Artículo 41.- Los militantes del Partido podrán ser sancionados conforme a lo siguiente: 

I.- La amonestación procederá por cualquiera de los motivos siguientes: 

a).- Por faltas reiteradas de asistencia a las Asambleas y reuniones políticas o de carácter cívico que 
convoque u organice el Partido; 

b).- Por negligencia o abandono en el desempeño de actividades partidistas y comisiones conferidas; y 

c).- Por incumplimiento de alguna de las obligaciones que establecen para los militantes estos Estatutos. 
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II. La suspensión temporal de derechos o de cargos partidistas, podrá ser impuesta por cualquiera de las 
causas siguientes: 

a).- Por negativa a desempeñar, sin causa justificada, las comisiones que confieran los órganos directivos 
del Partido; 

b).- Por indisciplina a las determinaciones de las Asambleas y demás órganos del Partido; 

c).- Por incumplimiento reiterado en el pago de sus cuotas; 

d).- Por encontrarse sujeto a proceso penal, en el caso de delitos dolosos. La suspensión durará en tanto 
se dicte la sentencia definitiva al inculpado; y 

e).- Por desviaciones estatutarias, deshonestidad o ineficiencia política de los dirigentes. 

f).- Por causar algún daño al medio ambiente y/o sus recursos naturales o incurrir en maltrato a cualquier 
forma de vida. 

La suspensión en ningún caso podrá exceder de tres años; en caso de reincidencia en ese período se 
harán acreedores a la expulsión. 

III. La inhabilitación temporal para desempeñar cargos partidistas y, en su caso, la destitución de cargo 
partidista podrá ser impuesta por cualquiera de las causas siguientes: 

a).- Cometer faltas de probidad en el ejercicio de cargos o comisiones partidistas; 

b).- Disponer, en provecho propio, de fondos o bienes del Partido; 

c).- Proporcionar a organizaciones políticas contrarias al Partido información reservada que conozca en 
virtud de desempeñar un cargo partidista; 

La inhabilitación en ningún caso podrá exceder de tres años; en caso de reincidencia en ese período se 
harán acreedores a la expulsión. 

IV. La expulsión procede por alguna de las causas siguientes: 

a).- Atentar, de manera grave, contra la unidad ideológica, programática y organizativa del Partido; 

b).- Sostener y propagar principios contrarios a los contenidos en los Documentos Básicos; 

c).- Realizar acciones políticas contrarias a los Documentos Básicos o a los Lineamientos concretos de los 
órganos competentes del Partido; 

d).- Difundir ideas o realizar actos con la pretensión de provocar divisiones en el Partido; 

e).- Solidarizarse o colaborar con la acción política de Partidos o asociaciones políticas antagónicas al 
Partido y/o conjurar con actores políticos o ciudadanos en contra del Partido o sus órganos; 

f).- Proceder con indisciplina grave, en relación con las determinaciones de las Asambleas y demás 
órganos del Partido; 

g).- Enajenar o adjudicarse indebidamente bienes o fondos del Partido; 

h).- Cometer faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se tengan 
encomendadas; 

i).- Presentar de manera dolosa, una denuncia con hechos infundados ante los órganos disciplinarios a 
que se refiere este Capítulo; y 

j).- Ostentar la Candidatura de otro Partido político, a cualquier cargo de elección popular. 

k).- Todo aquel que realice dolosamente acciones u omisiones que causen daño grave e irreversible al 
medio ambiente, y/o sus recursos naturales o participe en alguna conducta prevista como delito ambiental. 

V.- Perderá la calidad de militante, aquel que no ratifique su militancia en el proceso estatutario que para 
tal efecto convoque el Consejo Político Nacional. 

Para imponer una sanción, las Comisiones Nacional y Estatales de Honor y Justicia actuarán previa 
denuncia presentada por un militante u órgano del Partido, que deberá estar acompañada de las pruebas 
correspondientes. En todos los casos, el denunciado gozará de la garantía de audiencia. El denunciante o 
denunciado podrá solicitar la excusa de quien conozca la instrucción si tiene interés en la acusación. 
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CAPITULO XII 

De la Comisión Nacional de Procedimientos Internos 

Artículo 42.- Las disposiciones del presente capítulo norman los procedimientos relativos a los procesos 
internos para la elección de dirigentes y postulación de candidatos a cargos de elección popular en el ámbito 
nacional, de las entidades federativas y del Distrito Federal, municipal, distrital o delegacional en el caso del 
Distrito Federal, son de observancia general y nacional para todos los militantes, adherentes y dirigentes, bajo 
los principios democráticos de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, garantizando y aplicando los 
principios de equidad de género. 

Artículo 43.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos es la instancia responsable de coordinar y 
conducir los procesos de elección de dirigentes y postulación de candidatos en el ámbito federal, Estatal, 
municipal y delegacional, así como de coadyuvar con las instancias Estatales correspondientes en el 
desarrollo y conducción de los procesos electorales. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos estará integrada por cinco miembros electos por la 
mayoría de los integrantes del Consejo Político Nacional. 

En ningún caso podrán ser al mismo tiempo miembros de la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos, los miembros del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión Nacional de Honor y Justicia. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos será electo por los miembros de dicho 
órgano. 

Las Resoluciones se tendrán por legalmente válidas por votación de la mayoría más uno de los miembros 
presentes. 

Los miembros de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos podrán ser removidos de su encargo, 
por la mayoría de los Integrantes del Consejo Político Nacional. 

Artículo 44.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos se reunirá invariablemente previo al inicio 
de los procesos constitucionales electorales ordinarios y en su caso extraordinarios en el ámbito federal y 
Estatal; asimismo se reunirá previo al inicio de la renovación de los Organos Internos del Partido; será 
convocada por el Presidente de la Comisión o por la mayoría de sus miembros. 

Para que la Comisión Nacional de Procedimientos Internos se considere legalmente instalada, deberán 
estar presentes la mayoría de sus miembros. 

Artículo 45.- Para los efectos de los presentes Estatutos, se entenderá por: 

Convocatoria.- La convocatoria, que se expida por la instancia competente del Partido Verde Ecologista de 
México que norma el procedimiento para elegir dirigentes y postular candidatos. 

Aspirantes.- Los ciudadanos en pleno goce de sus derechos políticos y partidarios que participan en los 
procedimientos Internos del Partido, con el propósito de ser electos dirigentes o candidatos en los términos 
que disponga la Convocatoria respectiva. 

Candidatos a Dirigentes.- Los aspirantes a dirigentes, que habiéndose registrado en el tiempo y la forma 
previstos por la Convocatoria respectiva y en pleno cumplimiento a lo dispuesto por los presentes Estatutos 
obtengan de la comisión competente el dictamen aprobatorio. 

Precandidatos.- Los aspirantes a la candidatura del Partido para un cargo de elección popular, que 
habiéndose registrado en el tiempo y la forma previstos por la Convocatoria: respectiva y en pleno 
cumplimiento a lo dispuesto por los presentes Estatutos obtengan de la comisión competente el dictamen 
aprobatorio. 

Electores.- Los militantes que en pleno goce de sus derechos políticos y partidarios, según sea el caso, 
que participan en un procedimiento interno del Partido Verde Ecologista de México votando por el candidato o 
fórmula de su preferencia, en los términos de la Convocatoria respectiva. 

Dirigentes.- Los integrantes de los órganos de dirección del Partido, consejeros políticos y delegados a las 
Asambleas. 

Simpatizantes.- Los ciudadanos que sin estar afiliados al Partido participan sin derecho a voto en los 
procesos internos en los términos previstos por las convocatorias respectivas, y en pleno cumplimiento a lo 
dispuesto por los presentes Estatutos. 

Comisionados.- Los militantes que participan como observadores y/o coadyuvantes en los procesos de 
elección de dirigentes y candidatos por mandato del Comité Ejecutivo Nacional. 
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Artículo 46.- La Comisión Nacional de Procedimientos Internos tendrá las atribuciones siguientes: 
I.- Organizar, conducir y validar el proceso de elección de dirigencias en el nivel que corresponda, 

aplicando las normas que rigen el procedimiento señalado en los presentes Estatutos y la convocatoria 
correspondiente, observando los principios de legalidad, equidad y transparencia en el proceso de elección; 

II.- Proponer al Consejo Político Nacional las convocatorias y Reglamentos específicos que normen los 
procedimientos de elección de dirigentes y postulación de candidatos; 

III.- Recibir, analizar y dictaminar sobre requisitos de elegibilidad de aspirantes a puestos de dirección y de 
elección popular; 

IV.- Certificar la validez de la elección de los delegados electos por la Asamblea Estatal que participarán 
en la Asamblea Nacional; 

V.- Validar la integración de las Asambleas en las que se desarrollen procesos de elección de dirigentes y 
postulación de candidatos; 

VI.- Elaborar los manuales de organización, formatos, documentación y material electoral que garanticen 
el desarrollo de procesos internos de elección de dirigentes y postulación de candidatos apegados a los 
principios de legalidad, equidad, transparencia, certeza, objetividad e imparcialidad; 

VII.- Calificar la elección y declarar candidato electo a quien haya obtenido el mayor número de votos en la 
elección correspondiente, haciendo entrega de la respectiva constancia de mayoría; 

VIII.- Informar al Consejo Político Nacional en cada evento del resultado de la elección respectiva; 

IX.- Rendir un informe trianual a la Asamblea Nacional sobre los resultados de su gestión; 
X.- Mantener informados oportunamente al Secretario Técnico y al Secretario Ejecutivo del Comité 

Ejecutivo Nacional del desarrollo del proceso interno respectivo; 
XI.- Tendrá la facultad de convocar a las Asambleas Estatales Ordinarias y Extraordinarias, y a Sesión de 

los Consejos Políticos, tanto Nacional como Estatales o del Distrito Federal, para el estricto cumplimiento 
de sus atribuciones; y 

XII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 47.- Para el logro de sus fines, la Comisión Nacional de Procedimientos Internos organizará, 
conducirá y validará los procesos internos del Partido para la elección de dirigentes y postulación de 
candidatos en el nivel que corresponda. 

Los comités ejecutivo nacional, ejecutivos Estatales o del Distrito Federal brindarán a la Comisión Nacional 
de Procedimientos Internos el apoyo necesario y conducente para el pleno cumplimiento de sus atribuciones 
y objetivos. 

Artículo 48.- De la Elección de Dirigentes. 
El proceso interno para elegir dirigentes deberá regirse, en lo general, por las disposiciones de los 

presentes Estatutos y por las específicas que se determinen en la Convocatoria; el proceso de elección de 
dirigentes tiene como objetivos: 

I.- Vigorizar la participación democrática de los afiliados del Partido en los procesos internos; 
II.- Estimular la carrera de Partido y la lealtad a sus principios, así como al desarrollo de sus actividades; y 
III.- Exigir tiempo completo, capacidad, experiencia, lealtad y autenticidad de liderazgo a quienes aspiren a 

ser dirigentes de Partido Verde Ecologista de México. 
Artículo 49.- El proceso de elección de dirigentes inicia al expedirse la Convocatoria respectiva y concluye 

con la declaración de validez del proceso y la entrega de la Constancia de Mayoría al dirigente electo, una vez 
resueltos todos los medios de impugnación interpuestos. 

Artículo 50.- Previa determinación y ratificación del procedimiento a desarrollar por el Consejo Político 
Nacional, la Convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Político Nacional y Consejos Políticos 
Estatales será expedida por la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

En tratándose de elección de dirigentes de nivel nacional, Estatal y del Distrito Federal, en ningún caso, el 
plazo entre la expedición de la Convocatoria y la fecha de elección será menor de cuarenta y cinco días 
naturales. 

La convocatoria deberá ser aprobada en siete días hábiles por el Consejo Político Nacional o en todo 
caso, devolverla dentro de ese término para que sea modificada por la Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos, la que deberá volverla a someter al Consejo en un plazo máximo de dos días naturales, una vez 
aprobada será expedida por la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 
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Transcurrido cualquiera de los dos plazos anteriores, sin que el Consejo Político Nacional emita 
determinación alguna, se entiende autorizada la convocatoria en sus términos y será expedida por la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

La aprobación del procedimiento y de la convocatoria para elegir a los integrantes del Consejo Político 
Nacional y de los Consejos Políticos Estatales consiste en verificar su regularidad, es decir, en revisar que 
cumplan con los requisitos previstos en la normatividad partidaria aplicable y, en el supuesto de que esto no 
ocurra, en formular la observación correspondiente a la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

El plazo entre la expedición de la convocatoria y la fecha de registro tendrá un plazo mínimo de quince 
días naturales. 

La convocatoria se publicará en ese plazo en un diario de circulación nacional o regional, según el proceso 
electoral de que se trate, así como en los Estrados de los comités y oficinas del Partido en el país o en la 
entidad correspondiente. 

Artículo 51.- La Convocatoria deberá contener por lo menos los siguientes requisitos: 

I.- Fecha, nombre, cargo y firma de los titulares de los órganos competentes que la expiden; 

II.- El o los cargos para los que se convoca, así como el procedimiento que regirá la elección; 

III.- Los requisitos que deberán cubrir los aspirantes y la forma de acreditarlos; 

IV.- En su caso, la instalación de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, señalando su domicilio 
y horario de funcionamiento; 

V.- El calendario electoral del procedimiento en el que se precisen fechas, horarios, mecanismos y plazos 
para: el registro de los aspirantes; la expedición del dictamen por el cual se admite o rechaza la solicitud de 
los aspirantes; el período de proselitismo; la elección; el escrutinio y cómputo; la declaración de validez; la 
entrega de la Constancia respectiva; y la toma de protesta; 

VI.- Las normas de participación de los militantes y adherentes o simpatizantes, en su caso; 

VII.- Los derechos, deberes, prohibiciones y sanciones que normen la participación de los aspirantes o 
candidatos a dirigentes; así como, los términos y las condiciones para sustanciar las controversias que en su 
caso, se promuevan; 

VIII.- La obligación del uso de los colores y del emblema del Partido en los elementos propagandísticos; y 

IX.- La obligación de divulgar en el discurso de proselitismo los documentos Básicos del Partido. 

Artículo 52.- El proceso de elección de dirigentes se desarrollará: 

I. Para elegir a los integrantes del Consejo Político Nacional: 

Serán electos veintisiete integrantes del Consejo Político Nacional, mediante el sistema de planillas con la 
firma de propuesta de cuando menos el 30% de los delegados a la Asamblea Nacional, siendo este requisito 
indispensable para obtener el registro como aspirantes en el proceso interno respectivo. 

Lo anterior en el entendido de que cada delegado únicamente podrá apoyar a una sola planilla, por lo que 
en el supuesto de que un delegado apoye dos o más planillas, su apoyo sólo será válido para la primera 
planilla que solicite el registro correspondiente ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

Elección directa por los miembros de la Asamblea Nacional. 

La convocatoria que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Procedimientos Internos deberá 
contener entre otros requisitos lo establecido en el párrafo anterior. 

II. Para elegir a los quince integrantes de los Consejos Políticos Estatales y del Distrito Federal: 

Serán electos los quince integrantes del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, mediante el 
sistema de planillas con la firma de propuesta de cuando menos el 30% de los integrantes del padrón de 
militantes del Partido en la entidad federativa correspondiente, debidamente registrados en el Padrón Nacional 
de Militantes del Consejo Político Nacional, siendo este requisito indispensable para obtener el registro como 
aspirantes en el proceso interno respectivo. 

Lo anterior en el entendido de que cada militante únicamente podrá apoyar a una sola planilla, por lo que 
en el supuesto de que un militante apoye dos o más planillas, su apoyo sólo será válido para la primera 
planilla que solicite el registro correspondiente ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

Elección directa por los miembros de la Asamblea Estatal o del Distrito Federal, en la entidad federativa 
correspondiente. 

III. Para elegir a los presidentes de los comités ejecutivos municipales o delegacionales: 

Elección directa por los Militantes, en el ámbito territorial correspondiente. 
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Artículo 53.- Por elección directa se entiende el procedimiento mediante el cual los electores de una 
jurisdicción determinada participan con voto directo, personal y secreto en los términos que disponga la 
convocatoria respectiva, y que deberá realizarse con militantes inscritos en el padrón nacional de militantes 
del Consejo Político Nacional, el cual deberá ser publicado en los Estrados que para tal efecto se destine en 
los comités ejecutivos Estatales. 

Artículo 54.- La elección que realicen los miembros del Consejo Político Nacional, se entiende el 
procedimiento mediante el cual los electores son los miembros de dicho órgano. 

Artículo 55.- De la postulación de candidatos a cargos de elección popular. 

El proceso para postular candidatos a cargos de elección popular tiene como objetivos: 

I.- Contribuir al fortalecimiento de la cultura democrática y del Sistema de Partidos del país; 

II.- Fortalecer la democracia interna del Partido y la unidad de las fuerzas que lo integran, así como lograr 
la mayor representatividad de los candidatos; 

III.- Postular como candidatos a quienes por su capacidad, honestidad, aceptación social, convicción 
ideológica, militancia y trabajo partidista, garanticen en el desempeño de las funciones públicas el 
cumplimiento de los Documentos Básicos del Partido Verde Ecologista de México; y 

IV.- Garantizar y aplicar en los términos legales y estatutarios el principio de participación de género. 

Los candidatos postulados por el Partido Verde Ecologista de México, tendrán la obligación de sostener y 
difundir la plataforma electoral registrada ante la autoridad electoral, durante la campaña electoral en la cual 
participen. 

Artículo 56.- El proceso para postular candidatos a cargos de elección popular inicia al expedirse la 
Convocatoria respectiva y concluye con la declaración de validez y entrega de la Constancia de Mayoría, y en 
su caso, una vez resueltas las controversias interpuestas. 

Artículo 57.- Previa determinación y ratificación del procedimiento aprobado por el Consejo Político 
Nacional, a propuesta de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, la Convocatoria para postular 
candidatos a cargos de elección popular será expedida por la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

La convocatoria deberá ser aprobada en siete días hábiles por el Consejo Político Nacional o en todo 
caso, devolverla con observaciones dentro de ese término para que sea modificada por la Comisión Nacional 
de Procedimientos Internos, la que deberá volverla a someter al Consejo en un plazo máximo de dos días 
naturales, una vez aprobada será expedida por la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

Transcurrido cualquiera de los dos plazos anteriores, sin que el Consejo Político Nacional emita 
determinación alguna, se entiende autorizada la convocatoria en sus términos y será expedida por la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

La aprobación del procedimiento y de la convocatoria para postular candidatos a cargos de elección 
popular consiste en verificar su regularidad, es decir, en revisar que cumplan con los requisitos previstos en la 
normatividad partidaria aplicable y, en el supuesto de que esto no ocurra, en formular la observación 
correspondiente a la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

El plazo entre la expedición de la convocatoria y la fecha de registro de aspirantes no será menor a quince 
días naturales. 

La convocatoria se publicará en ese plazo en un diario de circulación nacional o regional, según el 
Proceso Electoral de que se trate, así como en los Estrados de los comités y oficinas del Partido en el país o 
en la entidad correspondiente. 

Artículo 58.- La convocatoria deberá contener cuando menos los elementos siguientes: 

I.- Fecha, nombre, cargo y firma de los titulares de los órganos competentes que la expiden; 

II.- El o los cargos para los que se convoca y el procedimiento a desarrollar en la elección; 

III.- Los requisitos que deberán cubrir los aspirantes y la forma de acreditarlos; 

IV.- En su caso, la instalación de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, señalando su domicilio 
y horario de funcionamiento; 

V.- El calendario electoral del procedimiento en el que se precisen fechas, horarios, mecanismos y plazos 
para: el registro de los aspirantes; la expedición del dictamen por el cual se admite o rechaza la solicitud de 
los aspirantes; el período de proselitismo; la elección; el escrutinio y cómputo; la declaración de validez de la 
elección; la entrega de la Constancia respectiva; y la toma de protesta; 

VI.- Las normas de participación de la estructura, de los militantes, adherentes, simpatizantes y dirigentes; 
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VII.- Las reglas que normen la participación de los aspirantes o precandidatos; 

VIII.- Garantizar y aplicar la participación de género, por lo que de la totalidad de candidaturas a diputados 
locales, diputados federales y senadores en ningún caso incluirán más del setenta por ciento de candidatos de 
un mismo género; 

IX.- La obligación del uso de los colores y del emblema del Partido en los elementos propagandísticos; 

X.- La obligación de los candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral del Partido durante la 
campaña electoral en que participen. 

XI.- Las fórmulas de candidatos a cargos de elección federal por el principio de representación 
proporcional inscritos en los primeros cinco lugares de cada una de las listas que para tal efecto se presenten, 
deberán acreditar y comprobar el curso de ecología y medio ambiente que para tales efectos implemente el 
Comité Ejecutivo Nacional; y 

XII.- Las fórmulas de candidatos a cargos de Diputado Local por el principio de representación 
proporcional inscritos en los primeros dos lugares de cada una de las listas que para tal efecto se presenten, 
deberán acreditar y comprobar el curso de ecología y medio ambiente que para tales efectos implemente el 
Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 59.- El proceso de selección y postulación de candidatos se desarrollará de la siguiente forma: 

I.- Para elegir al candidato a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por los miembros del Consejo 
Político Nacional; 

II.- Para elegir a los candidatos a Senadores de la República y Diputados Federales por el principio de 
representación proporcional, por los miembros del Consejo Político Nacional; 

III.- Para elegir a los candidatos a Senadores de la República y Diputados Federales, por el principio 
de mayoría relativa: 

a).- Elección directa por los miembros de la Asamblea Estatal correspondiente o los militantes del distrito 
correspondiente; o 

b).- Por los miembros del Consejo Político Nacional, de conformidad con los presentes Estatutos. 

IV.- Para elegir a los candidatos a Gobernadores de las entidades federativas y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal: 

Elección directa por los miembros del Consejo Político Estatal correspondiente. 

V.- Para elegir a los candidatos a Diputados Locales por los principios de mayoría relativa, representación 
proporcional y miembros de los Ayuntamientos en la respectiva entidad federativa y el Distrito Federal: 

1.- Elección directa por los miembros del Consejo Político Estatal correspondiente. 

2.- Elección directa por los militantes del distrito correspondiente. 

Primeramente, debe agotarse la posibilidad de un procedimiento de elección directa por la militancia, y 
sólo por cuestiones que impidan la realización de ésta, acogerse a la designación por el Consejo Político 
Estatal. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos establecerá el procedimiento por lo menos cuarenta y 
cinco días naturales antes del término del plazo legal establecido para el registro respectivo; de no hacerlo, se 
utilizará el procedimiento de la misma elección anterior. 

En el supuesto de que el Partido contienda en la elección de que se trate, en candidaturas comunes, 
frentes o coaliciones, la selección de los candidatos se realizara bajo los procedimientos que acuerden los 
Partidos integrantes, con la aprobación de los órganos competentes de cada Partido, debiendo quedar 
establecido el mismo en el convenio respectivo, sus anexos, o bien en los Estatutos de la coalición 
correspondiente. 

Artículo 60.- Por elección directa se entiende el procedimiento mediante el cual los electores de una 
jurisdicción determinada participan con voto directo, personal y secreto en los términos que disponga la 
convocatoria respectiva, y que deberá realizarse con militantes inscritos en el Padrón de Militantes del 
Consejo Político Nacional, el cual deberá ser publicado en los Estrados que para tal efecto se destine en los 
comités ejecutivos Estatales. 

Artículo 61.- La conducción, organización y validación del procedimiento de elección de delegados a la 
Asamblea Nacional por parte de las Asambleas Estatales, corresponde a la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos, la cual desarrollará en coadyuvancia con los miembros de la Asamblea Nacional. 
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Artículo 62.- Para los efectos de la conducción y la organización a que se refieren los artículos anteriores, 
la Comisión Nacional de Procedimientos Internos propondrá al Consejo Político Nacional el proyecto de 
Convocatoria en la cual se determinarán los tiempos, mecanismos y términos, en que deberán desarrollarse 
los procedimientos. La Comisión Nacional de Procedimientos Internos validará en su caso, el proceso y con 
ello a quienes resulten electos. 

CAPITULO XIII 

De la Asamblea Estatal o del Distrito Federal 

Artículo 63.- La Asamblea Estatal es el órgano deliberativo de las políticas del Partido en cada una de sus 
Entidades Federativas y el Distrito Federal; será coordinada por el Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal y la integrarán los militantes del Partido en la entidad federativa correspondiente, debidamente 
registrados en el Padrón Nacional de Militantes del Consejo Político Nacional, de conformidad a lo dispuesto 
por los presentes Estatutos. 

La Asamblea Estatal se convocará con un mínimo de diez días y un máximo de cuarenta y cinco días 
naturales anteriores a la fecha de su celebración, salvo que se trate de una Asamblea Extraordinaria para un 
asunto de extrema urgencia justificada, para el cual se podrá convocar con dos días naturales de anticipación. 

La Asamblea Estatal se reunirá por lo menos cada tres años y, podrá ser signada por: 

I.- El Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal; 

II.- Por la mayoría de los miembros que conforman el Comité Ejecutivo Estatal; 

III.- Por el equivalente al treinta por ciento de militantes de la entidad federativa correspondiente, 
integrantes del padrón nacional de militantes del Consejo Político Nacional. 

La convocatoria contendrá el lugar, fecha, hora en que se llevará a cabo la Asamblea, así como la orden 
del día de los asuntos a tratar. 

Para lo dispuesto en la fracción III del presente artículo, la documentación respectiva se entregará al 
Secretario Técnico del Consejo Político Estatal, quien verificará el exacto cumplimiento estatutario exigido en 
el presente artículo y la acreditación de la firma autógrafa de la totalidad del porcentaje exigido de los 
convocantes, en un plazo no mayor a siete días naturales, para que en caso de cumplimentarse estos 
requisitos, emita la convocatoria respectiva en el plazo y términos antes señalados. 

La convocatoria será notificada a los integrantes de la Asamblea Estatal a través de un diario de 
circulación en la entidad federativa correspondiente, así como por los Estrados de los comités y oficinas del 
Partido en la entidad. A los integrantes de la Asamblea se les remitirá los documentos relativos a los asuntos 
del orden del día. 

A la notificación por Estrados se le acompañarán los documentos pertinentes de los asuntos a tratar en la 
convocatoria. 

Para que la Asamblea Estatal se considere legalmente instalada, deberán estar presentes la mayoría de 
sus miembros de conformidad a lo señalado en el presente artículo. Las Resoluciones serán válidas con el 
voto aprobatorio de la mayoría de sus miembros presentes. 

Artículo 64.- Son facultades de la Asamblea Estatal: 

I.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal y de la Comisión Estatal de Honor y 
Justicia, durante el tiempo transcurrido desde la Asamblea inmediata anterior; 

II. Elegir a 15 militantes de la entidad federativa correspondiente o del Distrito Federal, para integrar por 
tres años el Consejo Político Estatal, los cuales, serán electos mediante el sistema de planillas con la firma de 
propuesta de cuando menos el 30% de los militantes registrados en el padrón Nacional de Militantes 
correspondientes a su entidad, siendo este requisito indispensable para obtener el registro como aspirantes 
en el proceso interno respectivo. 

Lo anterior en el entendido de que cada militante únicamente podrá apoyar a una sola planilla, por lo que 
en el supuesto de que un militante apoye dos o más planillas, su apoyo sólo será válido para la primera 
planilla que solicite el registro correspondiente ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

III.- Elegir de entre sus miembros, a los delegados nacionales que les corresponda para participar en la 
Asamblea Nacional, conforme a las siguientes bases; serán electos mediante el sistema de planillas con la 
firma de propuesta de cuando menos el 30% de los militantes registrados en el padrón Nacional de Militantes 
del Consejo Político Nacional correspondientes a su entidad, siendo este requisito indispensable para obtener 
el registro como aspirantes en el proceso interno respectivo. 
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Lo anterior en el entendido de que cada militante únicamente podrá apoyar a una sola planilla, por lo que 
en el supuesto de que un militante apoye dos o más planillas, su apoyo sólo será válido para la primera 
planilla que solicite el registro correspondiente ante la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

Primera.- Para las Asambleas Nacionales que correspondan de conformidad a los presentes Estatutos: 

a).- Con el propósito de privilegiar la representación de las minorías, toda Entidad Federativa estará 
representada por cuando menos dos delegados, incluyendo al Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal. 

b).- Asimismo, tendrá derecho a un delegado adicional por cada punto porcentual, o fracción superior al 
0.5 por ciento, que de la votación total emitida en la entidad haya obtenido el Partido en la última elección 
federal para diputados; así como a otro delegado, en adición a los anteriores, por cada punto porcentual o 
fracción superior al 0.5 por ciento, que la votación recibida por el Partido en la entidad represente de la 
votación nacional del propio Partido obtenida en la referida elección; y 

c).- El resultado obtenido se divide entre dos, obteniendo el número de delegados por entidad federativa. 

Segunda.- Para ser electo Delegado Nacional por las Asambleas Estatales, se requiere tener el carácter 
de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos dieciocho meses, conforme al padrón de 
militantes del Consejo Político Nacional. 

IV.- Recibir y analizar en la siguiente Asamblea Ordinaria, el dictamen por medio del cual se aprobó 
contender en coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios Partidos políticos; 

V.- Recibir y analizar en la siguiente Asamblea Ordinaria, el dictamen por medio del cual se aprobó el 
convenio de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Plataforma Electoral de la 
coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios Partidos políticos y el Programa de Gobierno 
del candidato correspondiente; 

VI.- Elegir a los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; y 

VII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

CAPITULO XIV 

Del Consejo Político Estatal o del Distrito Federal 

Artículo 65.- Del Consejo Político Estatal; 

El Consejo Político Estatal es el órgano del Partido que tiene en la esfera de su responsabilidad la 
definición de la estrategia política y normativa del Partido en cada una de las entidades federativas. Estará 
coordinado por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal quien será electo por la mayoría de los 
integrantes de ese Consejo. 

Artículo 66.- El Consejo Político Estatal se reunirá por lo menos una vez al año y podrá ser convocado por 
cualquiera de las siguientes instancias: 

I.- Por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal; o 

II.- Por la mayoría mas uno de los consejeros del Consejo Político Estatal. 

La convocatoria será expedida por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, o en su caso, por la 
mayoría más uno de sus miembros con una antelación de cinco días naturales como mínimo o quince días 
naturales como máximo; contendrá lugar, fecha, hora y firma de los convocantes, especificando los asuntos a 
tratar, haciéndose del conocimiento de sus integrantes mediante un periódico de circulación Estatal y en los 
Estrados de las oficinas y comités del Partido en la entidad federativa. A los Consejeros Políticos se les 
remitirá el o los documentos relativos a los asuntos del orden del día. 

Para que el Consejo Político Estatal se considere legalmente instalado, deberán estar presentes la 
mayoría de sus integrantes, según lo señalado en el artículo 64, fracción II, de los presentes Estatutos. 

Las Resoluciones se tendrán por legalmente válidas por votación de la mayoría más uno de los miembros 
presentes. 

En casos de extrema urgencia justificada, podrá ser convocado con cuarenta y ocho horas de anticipación 
por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal; la convocatoria contendrá el lugar, fecha, hora en que 
se llevará a cabo la sesión, así como el orden del día de los asuntos a tratar, y se publicará en un diario de 
circulación regional, así como en la página de Internet del Comité Ejecutivo Estatal, de no contar con esta, 
deberá publicarse en la página de Internet del Comité Ejecutivo Nacional. 
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Artículo 67.- Facultades del Consejo Político Estatal: 

I.- Elegir de entre sus integrantes al Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal; para poder sustituir 
del cargo de Secretario General a un integrante del Consejo Político Estatal, este Organo Colegiado deberá 
previamente obtener la aprobación del Consejo Político Nacional; 

II.- Aprobar las fórmulas de candidatos a diputados locales por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, miembros del ayuntamiento y Gobernador o Jefe de Gobierno, en el caso del 
Distrito Federal, de conformidad a los presentes Estatutos; 

III.- Elegir al Secretario Técnico del Consejo Político Estatal; 

IV.- Conocer del informe anual que le presente el Comité Ejecutivo Estatal y la Comisión Estatal de Honor 
y Justicia; 

V.- Administrar, e informar al Consejo Político Nacional todo lo relativo al padrón de adherentes de la 
entidad federativa correspondiente; 

VI.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el contender en coalición total o 
parcial o candidaturas comunes con uno o varios Partidos políticos. 

Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la facultad corresponde a un 
órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá lo dispuesto en la ley. 

VII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el convenio de coalición, la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o 
candidaturas comunes con uno o varios Partidos políticos y el Programa de Gobierno del candidato 
correspondiente. 

Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la facultad corresponde a un 
órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá lo dispuesto en la ley. 

VIII.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que le presente el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal, de los militantes que ocuparán la titularidad de cada una de las 
secretarías del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal; 

IX.- Ante la ausencia definitiva o renuncia de alguno de sus integrantes, aprobar a propuesta del 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, al militante que habrá de sustituirlo; 

X.- En caso de ausencia definitiva de alguno o algunos de los integrantes de la Comisión Estatal de Honor 
y Justicia, a propuesta de los integrantes de esta, el Consejo Político Estatal aprobara a los militantes que 
habrán de sustituirlos; y 

XI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

CAPITULO XV 

De los Comités Ejecutivos Estatales o del Distrito Federal 

Artículo 68.- Los Comités Ejecutivos Estatales son los órganos ejecutores de las políticas del Partido en 
cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito Federal. Los Comités Ejecutivos Estatales serán 
coordinados por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal y estarán integrados por las siguientes 
secretarías: 

I.- Secretaría de Organización; 

II.- Secretaría de Procesos Electorales; 

III.- Secretaría de Ecología y Medio Ambiente; 

IV.- Secretaría de Finanzas; 

V.- Secretaría de Comunicación Social; 

VI.- Secretaría de Asuntos de la Juventud; 

VII.- Secretaría de la Mujer 

Los Secretarios Generales de los Comités Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal con apoyo 
de la secretaría de finanzas de su Comité tendrán que entregar un informe mensual al Organo de 
Administración, informándole sobre todos los ingresos y egresos del Comité Ejecutivo Estatal. 

La titularidad de las secretarías serán ocupadas por militantes del Partido los cuales serán propuestos por 
el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal al Consejo Político Estatal o del Distrito Federal. 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

Artículo 69.- Facultades del Comité Ejecutivo Estatal y del Distrito Federal, en cada una de las entidades 
federativas: 

Estará coordinado por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, quien será electo por el Consejo 
Político Estatal de entre uno de sus integrantes. 

I.- Administrar los padrones Estatales de adherentes y simpatizantes respectivamente, en la entidad 
federativa correspondiente; 

II.- Registrar a los afiliados que tengan el carácter de adherentes y simpatizantes en el padrón Estatal que 
corresponda; 

III.- Someter a consideración del Consejo Político Nacional las propuestas de cambio de carácter de 
afiliación de adherentes a militantes; 

IV.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos del Estatuto, de la Declaración de Principios y Programa 
de Acción aprobados por la Asamblea Nacional; 

V.- Establecer la política de relaciones con otros Partidos, agrupaciones sociales y con el Gobierno 
Estatal; 

VI.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos a puestos de elección popular, ante las instancias 
correspondientes, de miembros del Ayuntamiento y Diputados Locales por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional, conforme a los presentes Estatutos; 

VII.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos 
a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, representación proporcional a miembros 
de los Ayuntamientos, de conformidad al artículo 18, fracción XI de los presentes Estatutos; 

VIII.- Registrar los Documentos Básicos y la Plataforma Electoral ante los órganos electorales 
correspondientes; 

IX.- Proponer al Consejo Político Nacional, la integración de Comités Ejecutivos Municipales y 
Delegaciones, en el caso del Distrito federal, o en su caso para designar a coordinadores municipales o 
delegacionales, de conformidad a los presentes Estatutos; 

X.- Aprobar, o dictaminar sobre las propuestas de nombramientos que le hagan los presidentes de comités 
ejecutivos municipales o delegacionales sobre los titulares de las instancias dentro de los comités municipales 
o delegacionales; 

XI.- Presentar el registro de candidato y fórmulas de candidatos a puestos de elección popular, ante las 
instancias correspondientes, de miembros del Ayuntamiento, Diputados Locales por el principio de mayoría 
relativa y de representación proporcional, así como, de Gobernador de conformidad con los presentes 
Estatutos; 

XII.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos 
a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, representación proporcional y miembros 
de los Ayuntamientos, por mandato expreso del Consejo Político Nacional; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 70.- Para ser Secretario General de un Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal se requiere 
reunir todos los requisitos que a continuación se detallan: 

I.- Tener el carácter de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos dieciocho meses, 
conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; 

II.- Ser un militante de convicción ecologista, de probada lealtad y disciplina al Partido, tener prestigio y 
arraigo entre la militancia y la sociedad en la entidad federativa correspondiente, tener amplios conocimientos 
del Partido y reconocido liderazgo; 

III.- En ningún momento haber sido dirigente, candidato, militante o activista de otro Partido político en los 
últimos dos años; 

IV.- Estar al corriente en el pago de sus cuotas como militante; 

V.- Haber participado en trabajo activo del Partido en forma ininterrumpida en los últimos dos años; 

VI.- Presentar para su estudio y valoración ante el Consejo Político Estatal un proyecto de programa de 
trabajo que sustente el crecimiento del Partido con base a sus principios e ideología en la entidad federativa 
correspondiente; que contemple además el desarrollo de los temas en materia ambiental, social, política, 
económica y de género; 
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VII.- No haber participado con actores políticos ajenos al Partido, en movimientos que atenten en contra de 
la unidad y estabilidad del Partido; 

VIII.- Acreditar ante el Consejo Político Estatal, con pruebas documentales, que se reúnen los requisitos 
exigidos. Debe entenderse que las pruebas documentales a que se hace mención, se refieren a una acepción 
amplia de ese medio de convicción, según la cual documento es todo aquello que tenga como función 
representar una idea o un hecho. La demostración de los requisitos no comprende los previstos en las 
fracciones III, IV y VIII, puesto que, en principio, el cumplimiento de estas exigencias debe presumirse, 
correspondiendo al Partido, en su caso, demostrar su no cumplimiento; y 

IX.- Aprobar el examen de conocimientos en las materias de Ecología y Medio Ambiente, Electoral, 
Asuntos de la Juventud, Organización y Político de su Entidad, así como de conocimiento de los Estatutos del 
Partido que para tal efecto aplique el Consejo Político Nacional. 

Artículo 71.- Facultades del Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal, en cada una de las entidades 
federativas y el Distrito Federal: 

I.- Dirigir al Partido, sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos directivos y 
representar legalmente al Partido: 

a).- Frente a terceros, así como ante toda clase de autoridades políticas, administrativas 
y judiciales; 

b).- Realizar las certificaciones de los documentos internos, archivo, Actas, Acuerdos, 
Resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias del Partido, 
fuera de las realizadas en los procesos electorales; y 

c).- Nombrar a los funcionarios que permitan un adecuado cumplimiento de los objetivos del 
Partido en la Entidad Federativa correspondiente y el Distrito Federal, tales como Coordinadores, 
Voceros, Directores etc. 

II.- Informar a la Asamblea Estatal y al Consejo Político Estatal de los titulares de las instancias del Comité 
Ejecutivo Estatal, conforme a lo señalado en los presentes Estatutos; 

III.- Convocar y coordinar las sesiones de la Asamblea Estatal y del Consejo Político Estatal; 

IV.- Convocar y coordinar las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal y coordinar sus actividades; 

V.- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México, ante el órgano electoral de la 
entidad federativa, el órgano electoral distrital y ante las demás autoridades electorales locales, que así lo 
requieran, de conformidad a lo dispuesto en los presentes Estatutos; 

VI.- Proponer al Comité Ejecutivo Nacional el nombramiento del Coordinador parlamentario ante la 
Legislatura Local correspondiente. 

Esta facultad se ejercerá siempre que la ley que regule al órgano legislativo correspondiente no establezca 
un procedimiento diferente para el nombramiento del coordinador parlamentario, pues en ese caso, 
prevalecerá lo dispuesto en la ley; 

VII.- Tendrá en general, las facultades necesarias para realizar los objetivos del Partido; 

VIII.- Dar a conocer al Consejo Político Estatal o del Distrito Federal, para su aprobación los 
nombramientos y sustituciones de los titulares de las secretarías del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito 
Federal; 

IX.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 72.- Los Consejeros que ocupen el cargo de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal 
podrán ser substituidos por el voto de la mayoría de los integrantes del Consejo Político Estatal. 

CAPITULO XVI 

De la Comisión Estatal de Honor y Justicia 

Artículo 73.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia, es la instancia responsable de conocer y en su caso 
sancionar las infracciones que ocurran en las entidades federativas y el Distrito Federal, dará su Resolución 
sobre las controversias derivadas por los recursos de queja interpuestos por los militantes y adherentes, en el 
pleno ejercicio de sus derechos y por violación a los presentes Estatutos. 

La Comisión Estatal de Honor y Justicia estará integrada por cinco militantes, electos por la Asamblea 
Estatal, quienes durarán en su encargo tres años. 
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En ningún caso podrán al mismo tiempo ser miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia, los 
miembros del Comité Ejecutivo Estatal, ó quienes ostenten algún cargo en órganos nacionales del Partido. 

El Presidente de la Comisión Estatal de Honor y Justicia será electo por los integrantes de dicho órgano. 

Las Resoluciones se tendrán por legalmente válidas por votación de la mayoría más uno de los miembros 
presentes. 

Los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia no podrán ser removidos de su encargo, salvo 
por actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, previa garantía de 
procedimiento ante la Asamblea Estatal en el que se cubran los derechos y garantías de legalidad. 

Artículo 74.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá ser convocada por cualquiera de las siguientes 
instancias: 

I.- Por el Presidente de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; o. 

II.- Por la mayoría de sus miembros. 

Para que la Comisión Estatal de Honor y Justicia se considere legalmente instalada, deberán estar 
presentes la mayoría de sus integrantes. 

Artículo 75.- Facultades, atribuciones y responsabilidades de la Comisión Estatal de Honor y Justicia: 

I.- Conocerá, investigará, determinará, sancionará y turnará a la instancia competente sobre aquellas 
sanciones, infracciones o faltas de los militantes o adherentes; 

II.- Conocerá, investigará, formulará dictámenes y dictará Resoluciones en los casos en que tienen 
autoridad para ello, cuando a petición de parte agraviada o afectada, o por hechos públicos y notorios, o actos 
que atenten contra la dignidad de los militantes, adherentes o simpatizantes, contra cualesquiera de las 
estructuras u órganos del Partido, o contra los Documentos Básicos verde ecologistas; 

III.- Conocerá las infracciones y abrirá procedimientos por posibles violaciones cometidas por los militantes 
y adherentes del Partido en su respectivo ámbito territorial; 

IV.- Ordenará y desahogará las gestiones o diligencias necesarias para allegarse de la información y 
documentación necesaria, a efecto de poder emitir sus Resoluciones sobre los actos investigados; 

V.- Emitirá Resoluciones fundadas y motivadas en los presentes Estatutos y en la legislación formal 
respectiva; 

VI.- Dictará sus Resoluciones en un plazo que no podrá exceder a 90 días naturales posteriores a la 
interposición del recurso de queja o conocimiento de los actos considerados como violatorios a los presentes 
Estatutos; 

VII.- Hará del conocimiento de cada una de las partes involucradas, personalmente o por Estrados, la 
Resolución emitida en un plazo máximo de cinco días hábiles; 

VIII.- Garantizará el orden jurídico que rige al Partido; 

IX.- Aplicará sanciones, amonestaciones, suspensiones temporales de los derechos de los militantes y 
adherentes; 

X.- Presentará al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente el informe anual de sus actividades; y 

XI.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 76.- La Comisión Estatal de Honor y Justicia podrá conocer y resolver sobre las siguientes 
controversias: 

I.- En los procesos de selección de dirigentes Estatales o municipales; 

II.- En los procesos de selección y postulación de candidatos para puestos de elección popular, por el 
principio de mayoría relativa; 

III.- Cuando exista negligencia en el ejercicio de las actividades encomendadas por las instancias y 
órganos del Partido; 

IV.- Por negativa a desempeñar sin causa justificada, las comisiones y responsabilidades que dicten las 
instancias y órganos del Partido; 

V.- Cuando se atente de manera grave contra la unidad ideológica y de organización del Partido; 

VI.- Cuando se difundan ideas calumnias, injurias, diatribas o realicen actos que contravengan los 
documentos básicos del Partido; 
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VII.- Cuando se proceda con indisciplina, en relación con las determinaciones de las Asambleas 
nacionales o Estatales, así como de los demás órganos del Partido; 

VIII.- Cuando se realicen actos que desprestigien, menosprecien y atenten contra la unidad del Partido; 

IX.- Cuando el Comité Ejecutivo Estatal determine que algún militante o adherente ha hecho mal uso del 
patrimonio del Partido; 

X.- Cuando algún militante o adherente apoye intereses o grupos ajenos al Partido que intenten 
desestabilizar la organización interna del mismo; 

XI.- Cuando se lleven a cabo actos de desprestigio respecto de los dirigentes del Partido y de 
sus atribuciones; 

XII.- Cuando se cometen faltas de probidad o delitos en el ejercicio de las funciones públicas que se 
tengan encomendadas y atenten contra la honorabilidad del Partido; y 

XIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 77.- Del Procedimiento para dirimir conflictos de la Comisión Estatal de Honor y Justicia; 

El procedimiento para dirimir conflictos internos, aplicable en las entidades federativas, el Distrito Federal, 
en los municipios, en los distritos o en las delegaciones en el caso del Distrito Federal, tendrá como objetivos 
básicos el sancionar a los militantes o adherentes que violen los Documentos Básicos, o cometan actos de 
indisciplina en detrimento del Partido, u omisión en el ejercicio de sus obligaciones partidarias o públicas, 
desviación de recursos o actos en contra de la honorabilidad del Partido, será competencia de la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia, en sus respectivos ámbitos e instancias. 

Para el trámite y sustanciación del recurso de queja se estará a todo lo aplicable en el capitulo X de los 
presentes Estatutos. 

CAPITULO XVII 

De los Comités Ejecutivos Municipales 

Artículo 78.- Los Comités Ejecutivos Municipales o Comités Ejecutivos Delegacionales, en el caso del 
Distrito Federal, serán los órganos de representación del Partido Verde Ecologista de México en su respectivo 
ámbito territorial. 

Artículo 79.- Para poder integrar un Comité Ejecutivo Municipal el Comité Ejecutivo Estatal tendrá que 
reunir los siguientes requisitos: 

I.- Tener representación en el Congreso Local, en el caso del Distrito Federal en la Asamblea Legislativa; o 

II.- Justificar política y electoralmente la constitución de un Comité Municipal, ante el Consejo Político 
Nacional. 

La constitución de los Comités Ejecutivos Municipales o Delegacionales, serán propuestos por el Comité 
Ejecutivo Estatal al Consejo Político Nacional para su consulta y en su caso aprobación. 

Se considera aprobada la estructura propuesta por el Comité Ejecutivo Estatal al Consejo Político Nacional 
si en el plazo de treinta días naturales no emite consideración alguna. 

Artículo 80.- Facultades del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Entregar el informe del Comité Ejecutivo Estatal, acerca de las actividades generales del Partido Verde 
Ecologista de México en su ámbito municipal correspondiente; 

II.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a incrementar la presencia 
del Partido en su respectivo ámbito territorial; 

III.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal planes de acción que fomenten el cuidado 
ambiental en su respectivo ámbito territorial; 

IV.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los Documentos Básicos y en su caso, la plataforma 
electoral del Partido Verde Ecologista de México; 

V.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del Partido en su respectivo ámbito 
territorial, que deseen afiliarse al Partido como adherentes; 

VI.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos mexicanos que de manera voluntaria desean 
registrarse como simpatizantes del Partido; 
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VII.- Evaluar la situación económica, social y ambiental del municipio o delegación correspondiente 
informando el diagnóstico al Comité Ejecutivo Estatal; 

VIII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante ella un informe 
anual; 

IX.- Constituir las mismas secretarías que tienen los comités ejecutivos Estatales, previa aprobación de los 
nombramientos por el mismo Comité Ejecutivo Estatal; y 

X.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 81.- Del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Para ser Presidente de un Comité Ejecutivo Municipal se requiere reunir todos los requisitos que a 
continuación se detallan: 

a).- Tener el carácter de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis meses, 
conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; y 

b).- Residir en el Municipio o Delegación durante los últimos doce meses. 

II.- El Presidente durará en su cargo tres años, con la posibilidad de una reelección; y 

III.- El proceso de elección de Presidente de los Comités Ejecutivos Municipales será conducido de 
conformidad a lo dispuesto en el capítulo de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos. 

Artículo 82.- Facultades del Presidente del Comité Ejecutivo Municipal: 

I.- Representar al Partido, dirigir sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y órganos 
directivos en su ámbito territorial; 

II.- Nombrar a los titulares de las instancias del Comité Ejecutivo Municipal, conforme a lo señalado en los 
presentes Estatutos; 

III.- Convocar y presidir las reuniones del Comité Ejecutivo Municipal y coordinar sus actividades; 

IV.- Nombrar a los representantes del Partido Verde Ecologista de México ante el órgano electoral 
municipal; y en el caso de que el municipio sea considerado electoralmente cabecera distrital, a los 
representantes ante el órgano electoral distrital; y 

V.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

Artículo 83.- En los ámbitos territoriales donde no se cubran los requisitos para instalar Comités Ejecutivos 
Municipales, el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal podrá designar coordinadores, siempre y 
cuando medie autorización del Consejo Político Nacional. 

Las Coordinaciones Municipales o Delegacionales, en el caso del Distrito Federal, estarán integradas por 
el coordinador antes señalado y por los militantes que residan en el correspondiente municipio o delegación. 

Artículo 84.- Facultades y Obligaciones de las Coordinaciones Municipales: 

I.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a incrementar la presencia 
del Partido en su respectivo ámbito territorial; 

II.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal planes de acción que fomenten el cuidado 
ambiental en su respectivo ámbito territorial; 

III.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los documentos básicos y en su caso, la plataforma 
electoral del Partido Verde Ecologista de México; 

IV.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del Partido en su respectivo ámbito 
territorial, que desean afiliarse al Partido como adherentes; 

V.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos mexicanos que de manera voluntaria desean 
registrarse como simpatizantes del Partido; 

VI.- Evaluar la situación económica, social y ambiental del municipio o delegación correspondiente 
informando el diagnóstico al Comité Ejecutivo Estatal; 

VII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante ella un informe 
mensual; y 

VIII.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 
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Artículo 85.- Del Coordinador de la Delegación Municipal o del Distrito Federal: 

I.- Para ser coordinador de una Delegación Municipal o del Distrito Federal se requiere reunir los requisitos 
que a continuación se detallan: 

a).- Tener el carácter de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos seis meses, 
conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional; y 

b).- Residir en el Municipio o Delegación durante los últimos doce meses. 

El Coordinador durará en su encargo doce meses con la posibilidad de dos designaciones más. 

Artículo 86.- Facultades del Coordinador: 

I.- Representar al Comité Ejecutivo Estatal correspondiente en aquellas actividades para las cuales fue 
autorizado; 

II.- Convocar y coordinar las sesiones y actividades de la Coordinación Municipal; y 

III.- Las demás que se deduzcan de las anteriores o le confiera el presente Estatuto y, estén de acuerdo 
con la índole de sus funciones. 

CAPITULO XVIII 

Del Registro de Afiliación 

Artículo 87.- El presente capítulo tiene como finalidad regular los procesos de afiliación y participación de 
los militantes, adherentes y simpatizantes del Partido Verde Ecologista de México a nivel nacional, Estatal, 
municipal y delegacional. 

Artículo 88.- El proceso de afiliación es responsabilidad del Consejo Político Nacional, que tiene la 
obligación de llevarlo a cabo con apego a la normatividad respectiva. 

Artículo 89.- La administración del proceso de afiliación en materia de captura y expedición de constancias 
se delegará parcialmente a los Comités Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal. 

El formato para la credencial de militante y constancia de adherente será único a nivel nacional y será 
determinado por el Comité Ejecutivo Nacional. 

La credencial de militante tendrá una vigencia máxima de doce meses y deberá refrendarse en todos los 
casos a más tardar en el mes de febrero de cada año, ante el Comité Ejecutivo Estatal correspondiente con la 
aprobación del Consejo Político Nacional. El procedimiento de refrendo de credenciales estará condicionado a 
que el militante se encuentre al corriente en el pago de sus cuotas de aportación. 

Las credenciales de militante contendrán sin excepción la firma autógrafa del Secretario Técnico y del 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, previa aprobación de la emisión por el Consejo 
Político Nacional. 

Artículo 90.- El Consejo Político Nacional tomará las medidas pertinentes, para garantizar la adecuada 
prestación del servicio de afiliación e implementará los mecanismos expeditos para el adecuado desarrollo 
del proceso. 

Artículo 91.- De la afiliación de los Militantes; 

Se consideran militantes del Partido los ciudadanos que cumpliendo con lo establecido por el artículo 3 de 
los presentes Estatutos, hayan obtenido ese carácter de acuerdo a las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 92.- Para solicitar la credencial como militante, el interesado deberá cumplir la totalidad de los 
siguientes requisitos: 

I.- Tener el carácter de adherente con al menos dos años de antigüedad al día de la solicitud, si es que no 
ha sido dirigente, candidato o haya ocupado un cargo de elección popular postulado por otro Instituto Político, 
en el caso de que no se cumpliera lo anterior, el plazo no podrá ser inferior a cuatro años a partir de su 
registro como adherente; 

II.- Presentarse personalmente ante el Comité Ejecutivo Estatal y entregar la solicitud correspondiente; y 

III.- Haber participado en alguna de las actividades cívico políticas organizadas por los órganos 
competentes del Partido. 

Artículo 93.- El Comité Ejecutivo Estatal que reciba la solicitud de afiliación como militante, entregará al 
interesado el comprobante correspondiente que será la garantía de su trámite, procediendo a estudiar la 
solicitud, y en su caso enviarla al Consejo Político Nacional, para su dictaminación. 
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Artículo 94.- El Consejo Político Nacional podrá rechazar cualquier trámite de afiliación como militante, 
cuando éste implique manipulación interesada, o sea producto de presión, compromiso hacia terceros o 
promesa de beneficio personal, así como cuando el interesado haya incurrido en cualquiera de los supuestos 
contenidos en el capitulo XI, De las Sanciones, de los presentes Estatutos. 

Artículo 95.- El Comité Ejecutivo Estatal correspondiente rechazará las solicitudes cuando: 

I.- El solicitante no reúna los requisitos establecidos en los Estatutos; o 

II.- Demuestre que el solicitante ha incurrido en actos de indisciplina o conductas contrarias a los principios 
del Partido durante el tiempo de su adherencia. 

Artículo 96.- El Consejo Político Nacional como órgano superior en materia de afiliación, podrá revocar las 
propuestas de los Comités Ejecutivos Estatales, por incumplimiento a lo señalado en los presentes Estatutos. 

Artículo 97.- Las cuotas de los militantes del Partido serán cubiertas en las sedes de los comités ejecutivos 
Estatales, dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y 
diciembre de cada año. 

La cantidad a pagar por cada uno de los militantes será la que establezca el Organo de Administración en 
su reunión del mes de enero de cada año. En el entendido de que los militantes que ostenten un cargo de 
elección popular o un cargo de la administración pública federal, Estatal o municipal, deberán pagar una cuota 
superior a la de los militantes que no perciben un ingreso por parte del Estado. 

Artículo 98.- De la afiliación de los adherentes; 

Se considerarán como adherentes a los mexicanos a que se refiere el artículo 4 de los presentes Estatutos 
y que han obtenido ese carácter de acuerdo a lo establecido en este capítulo. 

Artículo 99.- Para ser adherente es necesario tener 15 años cumplidos al día de la solicitud 
correspondiente, y tratándose de personas que tengan 18 años o más, aparte del trámite de solicitud tendrán 
que presentar su credencial para votar con fotografía. 

Artículo 100.- La persona interesada deberá presentar la solicitud ante el Comité Ejecutivo Estatal 
correspondiente cumpliendo con los requisitos que establecen los presentes Estatutos. 

Artículo 101.- Cumplido lo establecido en el artículo anterior, el órgano responsable expedirá al interesado 
el comprobante respectivo, que constituirá la garantía de su trámite y en caso de aceptación se considerará 
como fecha de alta en el padrón de adherentes el día de su aprobación. 

Artículo 102.- El Comité Ejecutivo Estatal podrá rechazar cualquier trámite de afiliación como adherente, 
cuando este implique manipulación interesada o sea producto de presión, compromiso hacia terceros o 
promesa de beneficio personal, así como cuando el interesado haya incurrido en cualquiera de los supuestos 
contenidos en el capitulo XI, De las Sanciones, de los presentes Estatutos. 

Artículo 103.- Todos los adherentes tendrán una constancia que acredite su afiliación al Partido. 

La constancia de adherente será expedida por el Comité Ejecutivo Estatal, previo Acuerdo en sesión del 
propio Comité. 

Artículo 104.- El registro de los simpatizantes se realizará en las sedes de los comités ejecutivos Estatales, 
comprendiendo por estos a los mexicanos que mantienen una voluntad activa de colaboración y se inscriben 
voluntariamente en un registro del correspondiente ámbito territorial; para recibir información de actividades, 
reuniones y participación en programas. 

Artículo 104 bis.- De conformidad con lo previsto por el artículo 7, Base segunda fracciones III y XIII, de los 
presentes Estatutos, todos los militantes deberán ratificar su militancia en el proceso que para tal efecto 
convocará en todo el país el Consejo Político Nacional, lo anterior en el entendido de que de no hacerlo 
dejarán de tener la calidad de militantes y se les considerará como inicio en la etapa de adherentes. Para 
poder participar en el proceso de ratificación de militancia se deberá estar al corriente en el pago de las cuotas 
de militante. 

CAPITULO XIX 

Acceso a la Información 

Artículo 105.- Los militantes y adherentes tienen plenamente garantizado el acceder a la información 
partidaria que no se encuentre clasificada como reservada o confidencial; será puesta a su disposición 
mediante solicitud escrita en la cual se establezca el nombre del solicitante, el carácter de militante o 
adherente, domicilio para recibir notificaciones, la descripción clara y precisa de la información que solicita, y 
la forma en la cual prefiera le sea entregada, ya sea verbalmente, mediante copias certificadas, o si se tuviere, 
en medio magnético. 
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Los militantes y adherentes en ejercicio del derecho a la información, tendrán como limites el decoro, el 
honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra, la estimación, los ataques a la moral, a 
los derechos de terceros, o que pudiesen provocar algún delito. 

Se considerará información clasificada como reservada o confidencial: 

l. La que determine el Consejo Político Nacional en base a los siguientes criterios: 

a) La información en donde no se hayan concluido los procedimientos respectivos internos o ante 
las autoridades electorales, administrativas o jurisdiccionales correspondientes, así como en el caso de las 
operaciones financieras hasta en tanto no terminen los procedimientos respectivos de la autoridad electoral 
correspondiente, será considerada como reservada; 

b) Los recursos de los cuales este conociendo la Comisión de Honor y Justicia respectiva, esta 
información será considerada como reservada; 

c) La información de los Procesos Electorales Ordinarios o Extraordinarios en todas sus etapas, 
privilegiando las de preparación y la jornada electoral, hasta la Resolución de los medios de impugnación, 
será considerada como reservada, exclusivamente si dicha reserva es idónea, necesaria y proporcional para 
la propia existencia del Partido político; la consolidación de sus estrategias políticas o el desarrollo de las 
funciones que la Constitución le encomienda. 

Conforme con esos criterios, el Consejo Político Nacional justificará la Resolución que determine la 
reserva; y 

d) La información referente a los datos personales de los militantes o adherentes, así como de los 
candidatos del Partido, será considerada como confidencial, de conformidad al criterio sostenido de la tesis de 
jurisprudencia cuyo rubro dice: "DERECHO A LA INFORMACION EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. 
ALCANCES JURIDICOS DE LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS PARA CONOCER DATOS QUE 
OBREN EN LOS REGISTROS PUBLICOS RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLITICOS", consultable en la 
compilación oficial de jurisprudencia, tesis relevantes 1997-2002, página 57 a 61. 

Artículo 106.- Procedimiento para el acceso a la información. 

Todo militante y adherente, por sí mismo podrá presentar escrito de solicitud de información del Partido 
Verde Ecologista de México, ante cualquier órgano descrito en los presentes Estatutos. 

Una vez recibida y sellada la solicitud de información por el Partido Verde Ecologista de México, se turnará 
en un plazo no mayor a quince días hábiles al Secretario Ejecutivo en su calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Político Nacional, quien en un plazo no mayor a diez días hábiles requerirá la información solicitada 
al área u órgano correspondiente que tenga o pueda tener ésta, para su localización, verificación de su 
clasificación y la procedencia o no de la solicitud. 

De encontrarse disponible, el área u órgano correspondiente determinará el costo de la reproducción y 
remisión de la información solicitada y la remitirá en un plazo que no podrá exceder a quince días al 
Secretario Ejecutivo en su calidad de Secretario Técnico del Consejo Político Nacional, quien en un plazo no 
mayor a siete días la proporcionará al solicitante, asentando la entrega material dando por cumplida la 
solicitud realizada. 

Si los detalles proporcionados por el solicitante, no fuesen suficientes o bastantes para localizar la 
información, o asienta datos erróneos, el área responsable requerirá al solicitante, para que en un plazo no 
mayor a tres días hábiles subsane su petición indicando los elementos o corrigiendo los datos de la 
información solicitada, este requerimiento interrumpirá el plazo para dar respuesta por parte del Partido Verde 
Ecologista de México. 

Los órganos partidarios sólo estarán obligados a entregar la información que se encuentre en sus 
archivos; cuando la información se encuentre públicamente disponible en medios impresos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante la fuente, el lugar 
y la forma en la que puede consultar o reproducir dicha información. 

Los documentos, datos e informes que los miembros del Partido Verde Ecologista de México, 
proporcionen a los Comités Ejecutivos Estatales o del Distrito Federal y en su caso al Consejo Político 
Nacional, para la conformación de los distintos padrones serán estrictamente confidenciales, y no podrán 
comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos encaminados a la 
celebración de la renovación de los órganos del Partido o elección de candidatos de conformidad a la 
convocatoria emitida por los órganos respectivos, lo cual se realizará en los Estrados de todas y cada una de 
las oficinas del Partido Verde Ecologista de México en el ámbito federal y Estatal con la finalidad de que todos 
y cada uno de los militantes puedan verificar su debida inclusión al mismo para tomar parte de forma pacífica 
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de estos actos partidistas; la confidencialidad es de establecerse en estricto cumplimiento a las obligaciones 
impuestas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Se precisa que los documentos, datos e informes de los miembros del Partido 
Verde Ecologista de México mencionados en este párrafo, los cuales se clasifican como confidenciales, no 
comprenden los nombres y apellidos de los afiliados, atento a lo dispuesto en el artículo 105, fracción I, inciso 
d), de los presentes Estatutos. 

El padrón de militantes, adherentes y simpatizantes respectivamente, son las relaciones elaboradas por el 
Consejo Político Nacional que contienen los datos personales de los militantes o adherentes según sea el 
caso, incluidas en el mismo y agrupadas por entidad federativa, su publicación por cualquier medio, solo 
podrá realizarse con la aprobación expresa del Consejo Político Nacional. 

Los militantes integrantes del Consejo Político Nacional, de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos, Organo de Administración, Comité Ejecutivo Nacional, 
Asambleas Estatales o del Distrito Federal, Comisiones Estatales de Honor y Justicia y Comités Ejecutivos 
Estatales, tendrán acceso a la información que conforma el padrón de militantes y el padrón de adherentes, 
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones. 

El Consejo Político Nacional, a través del Secretario Ejecutivo en su calidad de Secretario Técnico será la 
instancia partidista responsable de incorporar los datos relativos a fallecimientos, renuncias, suspensiones y 
expulsiones de los militantes y adherentes inscritos en los padrones correspondientes. 

Es obligación de los militantes y adherentes inscritos en el padrón respectivo, dar aviso de su cambio de 
domicilio ante la oficina del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal respectiva en un plazo no mayor a 
treinta días hábiles de cualquier cambio de domicilio en la entidad federativa o de cambio de residencia de 
una entidad federativa a otra con la finalidad de salvaguardar su derecho de militante y realizar las bajas y 
altas respectivas. 

Los militantes y adherentes podrán solicitar en cualquier momento al Comité Ejecutivo Estatal de su 
entidad federativa, cualquier información relativa al estado de su afiliación. El Comité Ejecutivo Estatal o del 
Distrito Federal solicitará al Consejo Político Nacional la información correspondiente y en un plazo máximo de 
diez días hábiles, el Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal, dará contestación por escrito a la solicitud 
del militante o adherente. 

Asimismo a los militantes les asistirá el derecho de formular por escrito anexando todos los documentos 
probatorios idóneos que acrediten su dicho al Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal, sus 
observaciones, en caso de haber sido excluidos indebidamente del padrón correspondiente; 
correspondiéndole al Consejo Político Nacional examinar dichas observaciones, haciendo, en su caso, las 
modificaciones que conforme a derecho estatutario y legal hubiera lugar. 

Los militantes y adherentes podrán impugnar cualquier decisión que tome el Consejo Político Nacional 
ante la Comisión Nacional de Honor y Justicia mediante el recurso de apelación satisfaciendo los requisitos de 
procedibilidad respectivos señalándose el hecho directo y caso concreto e individualizado. 

El Consejo Político Nacional para la elección de dirigentes y candidatos, deberá proporcionar el padrón de 
militantes a los órganos competentes, para que una vez emitida la convocatoria se publique de conformidad a 
la misma, en cualquier momento los militantes que no se encuentren en dicho padrón y que puedan acreditar 
tal característica, previo a la jornada electoral podrán solicitar su inclusión hasta con una antelación de cinco 
días naturales de la fecha en que deba celebrarse ésta. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Las reformas a los artículos 1, 7, 11, 12, 14, 17, 18,19,20, 22, 23, 43, 46, 67, 68, 71 y 89, 
entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por la Asamblea Nacional Extraordinaria, 
independientemente de las observaciones que en su caso pudiere realizar el Instituto Federal Electoral 
para declarar su procedencia Constitucional y Legal.(No procede por contravenir lo dispuesto en la 
Jurisprudencia 6/2010, vigente y formalmente obligatoria, aprobada en sesión del día tres de marzo de dos mil 
diez por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

Dado en México Distrito Federal, a los 14 días del mes de septiembre del año 2011. 



 

 

82     (Prim
era 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
V

iernes4
de

noviem
bre

de
2011

ANEXO DOS  

 DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO

 
CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACION 

"Partido Verde Ecologista de México" 

Estatutos 

"Partido Verde Ecologista de México" 

Estatutos 
  

Artículo 1.- El Partido Verde Ecologista de México es 
un Partido (…) 

Artículo 1.- El Partido Verde Ecologista de México es 
un Partido (…) 

  

La denominación oficial del Partido es: Partido Verde 
Ecologista de México. El emblema está formado por 
un tucán en sus colores naturales rojo, amarillo verde 
y negro. El tucán se encuentra parado sobre una hoja 
verde en dos tonos de verde y una V de color blanco, 
todo sobre un recuadro color verde. En la parte 
inferior del recuadro, el enunciado VERDE en color 
blanco. 

La denominación oficial del Partido es: Partido Verde 
Ecologista de México. El emblema está formado por 
un tucán en sus colores naturales rojo, amarillo y 
negro. El tucán se encuentra parado sobre una hoja 
verde en dos tonos de verde y una V de color blanco, 
todo sobre un recuadro color verde. En la parte 
inferior del recuadro, el enunciado VERDE en color 
blanco. 

Artículo 27, párrafo 1, inciso a), del 
COFIPE. 
 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

(…) (…)   

Artículos 2 al 6 (No presentan cambios) Artículos 2 al 6 (No presentan cambios)   

Artículo 7.- Son derechos y obligaciones de los 
militantes (…) 

Artículo 7.- Son derechos y obligaciones de los 
militantes (…) 

  

 La renuncia a la afiliación como militante, conlleva 
implícitamente la renuncia a los órganos o 
representaciones del Partido para las cuales haya 
sido electo o designado. 

Artículo 22, párrafo 5, del COFIPE. En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

Artículos 8 al 10 (No presentan cambios) Artículos 8 al 10 (No presentan cambios)   

Artículo 11.- La Asamblea Nacional será el órgano 
de autoridad suprema del Partido. Estará coordinada 
por el Secretario General del Comité Ejecutivo 
Nacional y además la integraran los delegados 
electos en las Asambleas Estatales para dicha 
Asamblea Nacional y por los Secretarios Generales 
de los Comités Ejecutivos Estatales, todos ellos 
concurrirán a la misma con voz y voto. 

Artículo 11.- La Asamblea Nacional será el órgano de 
autoridad suprema del Partido. Estará coordinada por 
el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional y además la integrarán los 
delegados electos en las Asambleas Estatales para 
dicha Asamblea Nacional y por los Secretarios 
Generales de los Comités Ejecutivos Estatales, todos 
ellos concurrirán a la misma con voz y voto. 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
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Artículo 12.- De la Asamblea Nacional Ordinaria; 
(…) 

Artículo 12.- De la Asamblea Nacional Ordinaria; 
(…) 

  

Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la 
documentación respectiva se entregará al Secretario 
Técnico del Consejo Político Nacional, quien 
verificará en un plazo no mayor a catorce días 
naturales el exacto cumplimiento estatutario exigido 
en el presente artículo y la acreditación de la firma 
autógrafa del número exigido de los convocantes. 

Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la 
documentación respectiva se entregará al Secretario 
Técnico y al Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional, quienes verificarán en un plazo 
no mayor a catorce días naturales el exacto 
cumplimiento estatutario exigido en el presente 
artículo y la acreditación de la firma autógrafa del 
número exigido de los convocantes, quienes deberán 
estar en pleno ejercicio de sus derechos de 
militancia.  

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
Artículo 13 (No presenta cambios) Artículo 13 (No presenta cambios)   
Artículo 14.- De la Asamblea Nacional 
Extraordinaria; 
La Asamblea Nacional Extraordinaria (…) 
I.- (…) 

Artículo 14.- De la Asamblea Nacional Extraordinaria; 
 
La Asamblea Nacional Extraordinaria (…) 
I.- (…) 

  

La convocatoria que emita el Consejo Político 
Nacional o los militantes, contendrá el lugar, 
fecha, hora en que se llevará a cabo la Asamblea, 
así como el orden del día de los asuntos a tratar; 
se emitirá con veinticinco días naturales antes del 
día de su celebración y contendrá en su caso, 
notificación a los Comités Ejecutivos Estatales y 
del Distrito Federal, a efecto de que en los 
primeros veinte días naturales celebren 
Asambleas Estatales con el fin de elegir 
delegados nacionales de conformidad a los 
presentes Estatutos. En el caso de que la 
convocatoria no prevea elección de nuevos 
delegados se notificará a los delegados nacionales 
en funciones. 

La convocatoria que emita el Consejo Político 
Nacional será convocada con quince días de 
anticipación por la mayoría de los integrantes del 
Consejo Político Nacional; la convocatoria 
contendrá el lugar, fecha, hora en que se llevará a 
cabo la Asamblea, así como el orden del día de los 
asuntos a tratar, y se publicará en un diario de 
circulación nacional, así como por los estrados de 
los comités y oficinas del Partido a nivel nacional, 
y acudirán a esta los delegados nacionales en 
funciones. 
 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

Acorde con lo señalado por el 
elemento 1 de la Tesis de 
Jurisprudencia 03/2005. 

(…) (…)   
Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la 
documentación respectiva se entregará al Secretario 
Técnico del Consejo Político Nacional, quien 
verificará en un plazo no mayor a catorce días 
naturales el exacto cumplimiento estatutario exigido 
en el presente artículo y la acreditación de la firma 
autógrafa del número exigido de los convocantes. 

Para lo dispuesto en las fracciones I y II, la 
documentación respectiva se entregará al Secretario 
Técnico y al Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional, quienes verificarán en un plazo 
no mayor a catorce días naturales el exacto 
cumplimiento estatutario exigido en el presente 
artículo y la acreditación de la firma autógrafa del 
número exigido de los convocantes, quienes deberán 
estar en pleno ejercicio de sus derechos de 
militancia. 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   
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Artículos 15 y 16 (No presentan cambios) Artículos 15 y 16 (No presentan cambios)   
Artículo 17.- El Consejo Político Nacional (…) 
I.- De forma mancomunada por Secretario General y 
el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional; 
o 

Artículo 17.- El Consejo Político Nacional (…) 
I.- De forma mancomunada por el Secretario Técnico 
y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional; o 

  
En concordancia con otros 
artículos reformados. 

II.- (…) II.- (…)   
La convocatoria será expedida por el Secretario 
General y el Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional, o en su caso, por la mayoría mas 
uno de sus miembros con una antelación de cinco 
días naturales como mínimo o quince días naturales 
como máximo; contendrá lugar, fecha, hora y firma de 
los convocantes, especificando los asuntos a tratar, 
haciéndose del conocimiento de sus integrantes 
mediante un periódico de circulación nacional. Y en 
los estrados de las oficinas y comités del Partido en 
todo el país, o en la página de internet del Partido. A 
los Consejeros Políticos se les remitirá el o los 
documentos relativos a los asuntos del orden del día. 

La convocatoria será expedida por el Secretario 
Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional, o en su caso, por la mayoría mas uno de 
sus miembros con una antelación de cinco días 
naturales como mínimo o quince días naturales como 
máximo; contendrá lugar, fecha, hora y firma de los 
convocantes, especificando los asuntos a tratar, 
haciéndose del conocimiento de sus integrantes 
mediante un periódico de circulación nacional. Y en 
los estrados de las oficinas y comités del Partido en 
todo el país, o en la página de internet del Partido. A 
los Consejeros Políticos se les remitirá el o los 
documentos relativos a los asuntos del orden del día. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

(…) (…)   
En casos de extrema urgencia justificada, podrá ser 
convocado con cuarenta y ocho horas de anticipación 
por el Secretario General o el Secretario Ejecutivo 
del Comité Ejecutivo Nacional; la convocatoria 
contendrá el lugar, fecha, hora en que se llevará a 
cabo la sesión, así como el orden del día de los 
asuntos a tratar, y se publicará en un diario de 
circulación nacional, así como en la página de 
Internet del Comité Ejecutivo Nacional. 

En casos de extrema urgencia justificada, podrá ser 
convocado con cuarenta y ocho horas de anticipación 
por el Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional; la convocatoria contendrá 
el lugar, fecha, hora en que se llevará a cabo la 
sesión, así como el orden del día de los asuntos a 
tratar, y se publicará en un diario de circulación 
nacional, así como en la página de Internet del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 
 

Artículo 18.- Facultades del Consejo Político 
Nacional: 

Artículo 18.- Facultades del Consejo Político Nacional:   

I.- Conocer y en su caso, aprobar o modificar la 
Convocatoria que le someta la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos para la selección de 
candidatos a puestos de elección popular en el 
ámbito federal, Estatal, municipal o delegacional. 
Tanto la aprobación como la modificación de la 
convocatoria consisten en verificar la regularidad del 
contenido de dicha convocatoria, esto es, en revisar 
que contenga los requisitos previstos en la 
normatividad partidaria aplicable y, en el supuesto de 
que esto no ocurra, en formular la observación 
correspondiente a la Comisión Nacional de 

I.- Conocer y en su caso, aprobar o modificar la 
Convocatoria que le someta la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos para la selección de 
candidatos a puestos de elección popular en el ámbito 
federal, Estatal, municipal o delegacional. Tanto la 
aprobación como la modificación de la convocatoria 
consisten en verificar la regularidad del contenido de 
dicha convocatoria, esto es, en revisar que contenga 
los requisitos previstos en la normatividad partidaria 
aplicable y, en el supuesto de que esto no ocurra, en 
formular la observación correspondiente a la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos.  
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Procedimientos Internos. Elegir de entre sus 
integrantes a aquellos que se desempeñarán como 
Secretario General y Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

II.- Elegir y sustituir de entre sus integrantes a 
aquellos que se desempeñarán como Secretario 
Técnico y Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
 

II.- (…) III.- (…)   
XIII.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que 
de forma mancomunada le presenten el Secretario 
General y el Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional de los militantes que ocuparán la 
titularidad de cada una de las secretarías del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XIV.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que 
de forma mancomunada le presenten el Secretario 
Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional de los militantes que ocuparán la titularidad 
de cada una de las secretarías del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

XIV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le 
sometan para su consideración el Secretario General 
y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional, para ampliar la estructura del Comité 
Ejecutivo Nacional; 

XV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le sometan 
para su consideración el Secretario Técnico y el 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, 
para ampliar la estructura del Comité Ejecutivo 
Nacional; 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 
 

XV.- (…) XVI.- (…)   
XVII.- Elegir de entre sus integrantes a los 
miembros de la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos; 

XVIII.- Elegir y sustituir a los miembros de la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos; 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

XVIII.- (…) XIX.- (…)   
 XXVIII.- Elegir y sustituir dentro de sus integrantes 

a un vocero, quien será el responsable de 
comunicar las decisiones del Consejo Político 
Nacional y del Comité Ejecutivo Nacional a la 
sociedad y a la opinión pública, y representará al 
Partido en su relación con otros Partidos Políticos 
y las instancias gubernamentales y sociales. 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

XXVII.- (…) XXIX.- (…)   
Artículo 19.- El Comité Ejecutivo Nacional (…) Artículo 19.- El Comité Ejecutivo Nacional (…)   
El Comité Ejecutivo Nacional se organizará en 
secretarías para dar cumplimiento a su objetivo 
estatutario, será coordinado por el Secretario 
General y el Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional, quienes ejecutarán de acuerdo a 
sus atribuciones las determinaciones que tomen la 
Asamblea Nacional y el Consejo Político Nacional. 

El Comité Ejecutivo Nacional se organizará en 
secretarías para dar cumplimiento a su objetivo 
estatutario, será coordinado por el Secretario Técnico 
y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional, quienes ejecutarán de acuerdo a sus 
atribuciones las determinaciones que tomen la 
Asamblea Nacional y el Consejo Político Nacional. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 
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El Secretario General y el Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional serán electos por el 
Consejo Político Nacional de entre sus integrantes. El 
Consejo Político Nacional con la mayoría de votos de 
sus integrantes, podrá substituir de su encargo al 
Secretario General y al Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

El Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional serán electos por el 
Consejo Político Nacional de entre sus integrantes. El 
Consejo Político Nacional con la mayoría de votos de 
sus integrantes, podrá substituir de su encargo al 
Secretario Técnico y al Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

El Consejo Político Nacional ratificará los 
nombramientos y sustituciones que de manera 
mancomunada le presenten el Secretario General y 
el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, 
de los militantes que ocuparán la titularidad de cada 
una de las secretarías. 

El Consejo Político Nacional ratificará los 
nombramientos y sustituciones que de manera 
mancomunada le presenten el Secretario Técnico y el 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional, de 
los militantes que ocuparán la titularidad de cada una 
de las secretarías. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Nacional se 
integrará por las siguientes secretarías: 

Artículo 20.- El Comité Ejecutivo Nacional se integrará 
por las siguientes secretarías: 

  

 
I.- (…) 

I.- Secretaría del Comité Nacional; 
II.- (…) 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

No obstante, de manera conjunta el Secretario 
General y el Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional podrán proponer al Consejo 
Político Nacional para su aprobación, la ampliación 
de la estructura del Comité Ejecutivo Nacional; 
considerándose como parte integrante de los 
presentes Estatutos el registro que se realice ante la 
autoridad electoral que corresponda. 

No obstante, de manera conjunta el Secretario 
Técnico y el Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional podrán proponer al Consejo Político 
Nacional para su aprobación, la ampliación de la 
estructura del Comité Ejecutivo Nacional; 
considerándose como parte integrante de los 
presentes Estatutos el registro que se realice ante la 
autoridad electoral que corresponda. 

En concordancia con otros 
artículos reformados. 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá por lo menos 
una vez al mes o cada vez que se estime pertinente. 

El Comité Ejecutivo Nacional se reunirá por lo menos 
una vez al mes o cada vez que se estime pertinente, 
el Titular de la Secretaría del Comité Nacional 
tendrá dentro de sus atribuciones dar cuenta al 
Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional, del estado que 
guardan los asuntos de las Secretarías del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

Artículo 27, párrafo 1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

Artículo 21 (No presenta cambios) Artículo 21 (No presenta cambios)   
En concordancia con otros 
artículos reformados. 

Artículo 22.- Del Secretario General y el Secretario 
Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 22.- Del Secretario Técnico y el Secretario 
Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

I.- Facultades y atribuciones del Secretario General y 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional: 

I.- Facultades y atribuciones del Secretario Técnico y 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional: 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

a).-   (…) a).-   (…)   
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b).- El Secretario General coordinará la Asamblea 
Nacional Ordinaria y Extraordinaria; 

b).- El Secretario Técnico y el Secretario Ejecutivo 
coordinaran la Asamblea Nacional Ordinaria y 
Extraordinaria; 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

c).- (…) c).- (…)   

 i).- Nombrar a los funcionarios que permitan un 
adecuado cumplimiento de los objetivos del 
Partido; 

Artículo 22, párrafo 5, del COFIPE. En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

i).- (…) j).- (…)   

Artículo 23.- Los Consejeros que ocupen los cargos 
de Secretario General y de Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional podrán ser substituidos 
por el voto de la mayoría de los integrantes del 
Consejo Político Nacional.  

Artículo 23.- Los Consejeros que ocupen los cargos 
de Secretario Técnico y de Secretario Ejecutivo del 
Comité Ejecutivo Nacional podrán ser substituidos por 
el voto de la mayoría de los integrantes del Consejo 
Político Nacional. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

Artículos 24 al 42 (No presentan cambios)  Artículos 24 al 42 (No presentan cambios)   

Artículo 43.- La Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos (…) 

Artículo 43.- La Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos (…) 

  

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
estará integrada por cinco miembros del Consejo 
Político Nacional, electos por la mayoría de los 
integrantes de ese Organo Colegiado. 

La Comisión Nacional de Procedimientos Internos 
estará integrada por cinco miembros electos por la 
mayoría de los integrantes del Consejo Político 
Nacional. 

 Acorde con lo señalado por el 
elemento 4 de la Tesis de 
Jurisprudencia 3/2005. 

(…) (…)   

Artículos 44 y 45 (No presentan cambios) Artículos 44 y 45 (No presentan cambios)   

Artículo 46.- La Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos tendrá las atribuciones 
siguientes: 

Artículo 46.- La Comisión Nacional de Procedimientos 
Internos tendrá las atribuciones siguientes: 

  

I.- (…) I.- (…)   

X.- Mantener informados oportunamente al Secretario 
General y al Secretario Ejecutivo del Comité 
Ejecutivo Nacional del desarrollo del proceso interno 
respectivo; 

X.- Mantener informados oportunamente al Secretario 
Técnico y al Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional del desarrollo del proceso interno respectivo; 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

XI.- (…) XI.- (…)   

Artículos 47 al 66 (No presentan cambios) Artículos 47 al 66 (No presentan cambios)   
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Artículo 67.- Facultades del Consejo Político Estatal: Artículo 67.- Facultades del Consejo Político Estatal:   

I.- (…) I.- (…)   

IX.- Ante la ausencia definitiva de alguno de sus 
integrantes, aprobar a propuesta del Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal, al militante que 
habrá de sustituirlo; 

IX.- Ante la ausencia definitiva o renuncia de alguno 
de sus integrantes, aprobar a propuesta del Secretario 
General del Comité Ejecutivo Estatal, al militante que 
habrá de sustituirlo; 

 Modifican redacción, no 
cambia sentido del texto 
vigente. 

X.- (…) X.- (…)   

Artículo 68.- Los Comités Ejecutivos Estatales son 
los órganos ejecutores de las políticas del Partido en 
cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito 
Federal. Los Comités Ejecutivos Estatales serán 
coordinados por el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal y estarán integrados por las 
siguientes secretarías: 

Artículo 68.- Los Comités Ejecutivos Estatales son los 
órganos ejecutores de las políticas del Partido en 
cada una de sus Entidades Federativas y el Distrito 
Federal. Los Comités Ejecutivos Estatales serán 
coordinados por el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal y estarán integrados por las 
siguientes secretarías: 

  

I.- (…) I.- (…)   

La secretaría de finanzas tendrá que entregar un 
informe mensual al Organo de Administración, 
informándole sobre todos los ingresos y egresos del 
Comité Ejecutivo Estatal. 

Los Secretarios Generales de los Comités 
Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal con 
apoyo de la secretaría de finanzas de su Comité 
tendrán que entregar un informe mensual al Organo 
de Administración, informándole sobre todos los 
ingresos y egresos del Comité Ejecutivo Estatal. 

Artículo 27, párrafo1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

(…) (…)   

Artículos 69 y 70 (No presentan cambios) Artículos 69 y 70 (No presentan cambios)   

Artículo 71.- Facultades del Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal, en cada una de las 
entidades federativas y el Distrito Federal: 

Artículo 71.- Facultades del Secretario General del 
Comité Ejecutivo Estatal, en cada una de las 
entidades federativas y el Distrito Federal: 

  

I.- Representar legalmente al Partido, dirigir sus 
trabajos y coordinar las actividades de sus instancias 
y órganos directivos; 

I.- Dirigir al Partido, sus trabajos y coordinar las 
actividades de sus instancias y órganos directivos y 
representar legalmente al Partido: 

 Modifican redacción, no 
cambia sentido del texto 
vigente. 

 a).- Frente a terceros, así como ante toda clase de 
autoridades políticas,  administrativas y judiciales; 

Artículo 27, párrafo1, inciso c), del 
COFIPE. 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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 b).- Realizar las certificaciones de los documentos 
internos, archivo, actas, acuerdos, resoluciones, 
declaraciones y demás actos relacionados con las 
actividades ordinarias del Partido, fuera de las 
realizadas en los procesos electorales; y 

  

 c).- Nombrar a los funcionarios que permitan un 
adecuado cumplimiento de los objetivos del 
Partido en la Entidad Federativa correspondiente y 
el Distrito Federal. 

  

II.- (…) II.- (…)   

Artículos 72 al 88 (No presentan cambios) Artículos 72 al 88 (No presentan cambios)   

Artículo 89.- La administración del proceso de 
afiliación (…) 

(…) 

Artículo 89.- La administración del proceso de 
afiliación (…) 

(…) 

  

Las credenciales de militante contendrán sin 
excepción la firma autógrafa del Secretario General y 
del Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional, previa aprobación de la emisión por el 
Consejo Político Nacional.  

Las credenciales de militante contendrán sin 
excepción la firma autógrafa del Secretario Técnico y 
del Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional, previa aprobación de la emisión por el 
Consejo Político Nacional. 

 En concordancia con otros 
artículos reformados. 

Artículos 90 al 106 (No presentan cambios) Artículos 90 al 106 (No presentan cambios)   

 TRANSITORIOS   

 UNICO.- Las reformas a los artículos 1, 7, 11, 12, 
14, 17, 18,19,20, 22, 23, 43, 46, 67, 68, 71 y 89, 
entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación 
por la Asamblea Nacional Extraordinaria, 
independientemente de las observaciones que en 
su caso pudiere realizar el Instituto Federal 
Electoral para declarar su procedencia 
Constitucional y Legal. 
Dado en México Distrito Federal, a los 14 días del 
mes de septiembre del año 2011. 

 No procede por contravenir lo 
dispuesto en la Jurisprudencia 
6/2010, vigente y formalmente 
obligatoria, aprobada en 
sesión del día tres de marzo 
de dos mil diez por la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación. 

__________________________________ 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO del Tribunal Superior Agrario por el que se constituyen los Distritos Cincuenta y Uno y Cincuenta y 
Dos, se determina su competencia territorial, se establece la sede y se fija el inicio de funciones de los Tribunales 
Unitarios Agrarios de estos Distritos; asimismo se modifica el ámbito de competencia territorial de los Distritos 
Doce y Cuarenta y Uno, con sedes en las ciudades de Chilpancingo y Acapulco, Guerrero y del Distrito Diecisiete, 
con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE CONSTITUYEN LOS DISTRITOS CINCUENTA Y 

UNO Y CINCUENTA Y DOS, SE DETERMINA SU COMPETENCIA TERRITORIAL, SE ESTABLECE LA SEDE Y SE FIJA 

EL INICIO DE FUNCIONES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS DE ESTOS DISTRITOS; ASIMISMO SE 

MODIFICA EL AMBITO DE COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS DOCE Y CUARENTA Y UNO, CON 

SEDES EN LAS CIUDADES DE CHILPANCINGO Y ACAPULCO, GUERRERO Y DEL DISTRITO DIECISIETE, CON SEDE 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracciones 

I, II y X de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 46 de su Reglamento Interno 

y previo el análisis de los volúmenes de trabajo, en materia de justicia agraria, en los Estados de Guerrero y 

Michoacán y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y para los efectos de 

esa Ley, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal 

Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

Que en los términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 

tiene la atribución de fijar el número y límite territorial de los Distritos en que se divida el territorio de la 

República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 

de los Distritos; 

Que en el artículo 18 de la misma Ley Orgánica se establece la competencia de los Tribunales Unitarios 

para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 

dentro de su jurisdicción; 

Que en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se previene que el Tribunal 

Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción  los 

Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo y requerimientos de este 

importante servicio público. 

Que mediante acuerdo del Tribunal Superior Agrario de once de julio de mil novecientos noventa y seis, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de octubre del mismo año, se constituyeron los 

Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 12 y 41, y se determinó su competencia territorial sobre los 

Municipios del Estado de Guerrero; asimismo, mediante acuerdos aprobados en sesiones de este Organo 

Jurisdiccional de veintiséis de abril y seis de julio de mil novecientos noventa y cinco, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta de agosto del mismo año, se modificó la competencia territorial del Distrito 

17, sobre los Municipios del Estado de Michoacán. 
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Que analizados los requerimientos con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a los usuarios 

demandantes de justicia agraria, se ha llegado a la conclusión que en las Ciudades de Iguala y Zihuatanejo, 

ambas del Estado de Guerrero, es necesario el establecimiento de un tribunal y, como consecuencia de ello 

es preciso modificar la competencia territorial de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 12 y 41 con 

sede en las Ciudades de Chilpancingo y Acapulco, en esa misma Entidad y del Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 17, con sede en la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

Derivado de lo anterior el Tribunal Superior Agrario, estima conveniente para el adecuado desarrollo de las 

funciones jurisdiccionales en el Estado de Guerrero constituir los Distritos números 51 y 52, así como 

determinar  la competencia territorial, establecer su sede y fijar el inicio de funciones de los Tribunales 

Unitarios Agrarios de esos Distritos. 

Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se constituyen los Distritos números 51 y 52, y los Tribunales Unitarios Agrarios 

correspondientes. 

SEGUNDO.- Se establece la sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 51, en la Ciudad de 

Iguala y la del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 52, en la Ciudad de Zihuatanejo, ambos en el 

Estado de Guerrero. 

TERCERO.- La competencia territorial del Distrito 51, con sede en la Ciudad de Iguala, Estado de 

Guerrero, comprenderá los siguientes Municipios de esa Entidad Federativa: Ajuchitlán del Progreso, Apaxtla, 

Arcelia, Atenango del Río, Buenavista de Cuéllar, Cocula, Copalillo, Cuetzala del Progreso, Cutzamala de 

Pinzón, General Canuto A. Neri, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la Independencia, Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, Mártir de Cuilapan, Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Pungarabato, San Miguel Totolapan, 

Taxco de Alarcón, Teloloapan, Tepecoacuilco de Trujano, Tetipac, Tlalchapa, Tlapehuala y Eduardo Neri. 

CUARTO.- La competencia territorial del Distrito 52, con sede en la Ciudad de Zihuatanejo, Estado de 

Guerrero, comprenderá los siguientes Municipios de esa Entidad Federativa: Coahuayutla de José María 

Izazaga, Coyuca de Catalán, José Azueta, Petatlán, Técpan de Galeana, La Unión de Isidoro Montes de Oca, 

Zirándaro, y del Estado de Michoacán, los Municipios de Arteaga y Lázaro Cárdenas. 

QUINTO.- En consecuencia, se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

12, con sede en la Ciudad de Chilpancingo, que comprenderá los siguientes Municipios del Estado de 

Guerrero: Ahuacuotzingo, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Copanatoyac, 

Cualác, Chilapa de Alvarez, Chilpancingo de los Bravo, General Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Leonardo 

Bravo, Malinaltepec, Metlatónoc, Mochitlán, Olinalá, Quechultenango, Tixtla de Guerrero, Tlacoapa, 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Zapotitlán Tablas, Zitlala, 

Acatepec, Cochoapa el Grande, José Joaquín de Herrera e Iliatenco. 

SEXTO.- Asimismo, se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 41, con 

sede en la Ciudad de Acapulco, que comprenderá los siguientes Municipios del Estado de Guerrero: Acapulco 

de Juárez, Atoyac de Alvarez, Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Copala, Coyuca de Benítez, 

Cuajinicuilapa, Cuautepec, Florencio Villarreal, Igualapa, Juan R. Escudero, Ometepec, San Luis Acatlán, San 

Marcos, Tecoanapa, Tlacoachistlahuaca, Xochistlahuaca, Marquelia y Juchitán. 
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SEPTIMO.- Igualmente se modifica la competencia Territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 17, 

con sede en la Ciudad de Morelia, que comprenderá los siguientes Municipios del Estado de Michoacán: 

Acuitzio, Aguililla, Apatzingán, Ario, Buenavista, Coeneo, Cotija, Charapán, Cherán, Chilchota, Churumuco, 

Erongarícuaro, Gabriel Zamora, La Huacana, Huiramba, Jiquilpan, Lagunillas, Marcos Castellanos, Múgica, 

Nahuatzén Nuevo Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Pajacuarán, Parácuaro, Paracho, Pátzcuaro, Peribán, 

Purépero, Quiroga, Cojumatlán de Régules, Los Reyes, Sahuayo, Salvador Escalante, Tacámbaro, Tancítaro, 

Tangamandapio, Tangancícuaro, Taretan, Tepalcatepec, Tingambato, Tigüindín, Tocumbo, Tumbiscatío, 

Turicato, Tzintzuntzan, Uruapan, Venustiano Carranza, Villamar, Zacapu y Ziracuaretiro. 

OCTAVO.- Derivado de lo anterior, al constituirse el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 51, con 

veinticinco Municipios, que resultaban competencia del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, éste deberá 

transferirle todos los asuntos de esos Municipios. 

NOVENO.- Asimismo, con motivo de la constitución del Distrito 52, con dos Municipios del Distrito 12, 

cinco del Distrito 41 y dos del Distrito 17, éstos deberán transferirle todos los asuntos de esos Municipios. 

DECIMO.- Igualmente con motivo del cambio de su competencia, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

41, con sede en Acapulco, deberá transferirle al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, con sede en 

Chilpancingo, los asuntos del Municipio que deja de ser de su jurisdicción. 

DECIMO PRIMERO.- La transferencia de los expedientes, deberá realizarse identificando por separado 

los concluidos con o sin archivo y aquellos en trámite, destacando en éstos, los que cuenten con fecha de 

audiencia u otra diligencia a tener lugar dentro de los primeros treinta días siguientes a la transferencia, para 

efectos que tanto el Tribunal remitente como el receptor cuenten con la oportunidad necesaria para notificar a 

las partes del envío y llegada, respectivamente, de los autos, evitando con ello que se genere cualquier 

rezago. 

Estas transferencias de expedientes deberán realizarse en actas, para que los participantes en ellas 

conserven ejemplares con los cuales practiquen en sus registros las altas o bajas correspondientes, y 

generarán un archivo digital con la información del acta y sus anexos, en su caso, con el detalle de los 

asuntos, hecho lo cual remitirán copia de la documentación y medio digital al Tribunal Superior Agrario, para 

efectos estadísticos. 

DECIMO SEGUNDO.- Los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos números 51 y 52, iniciarán sus 

funciones el veintitrés de noviembre de dos mil once. 

DECIMO TERCERO.- Para el cumplimiento de este acuerdo, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior 

Agrario intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones para atender y resolver lo relacionado con los recursos 

materiales, humanos y financieros. 

DECIMO CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y por conducto 

de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 12, 41 y 17, en el Periódico Oficial de los Estados de 

Guerrero y Michoacán, así como en un periódico de los de mayor circulación en las Ciudades de Chilpancingo, 

Acapulco y Morelia. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el veinte de octubre de dos mil 

once, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis O. Porte Petit Moreno, Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis 
Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 

Jesús Anlen López.- Rúbrica. 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; DR. HUGO LOPEZ-GATELL RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
EPIDEMIOLOGIA; DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL 
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA, Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR EL C.P. FRANCISCO MANUEL OSORIO 
CRUZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y DR. SAUL XICOTENCATL ADAME BARRETO, 
SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE COLIMA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la 
concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en 
el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio 
Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Finanzas del Estado y el Secretario de 
Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima por 
parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, 
o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 31 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones; además, coordinar el 
desarrollo de los Centros Nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos del Consejo Nacional Contra las Adicciones, Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Consejo Nacional de Salud Mental, y el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, 
fracción XII, XVII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 33, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VIII y IX, 36, 37, 38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se 
encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 
1. Que el C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1o., 15, 19, 20, 21, 
24 BIS y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. Saúl Xicotencatl Adame Barreto, en su carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 12o. y 15o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Ley de Salud del Estado 
de Colima, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Pedro A. Galván Sur número 100, colonia Centro, código postal 
28000 de la Ciudad de Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $539,184.84 $135,185.00 $674,369.84

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $45,924.00 $45,924.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $539,184.84 $181,109.00 $720,293.84

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $1,488,412.80 $71,800.00 $1,560,212.80

Subtotal $1,488,412.80 $71,800.00 $1,560,212.80

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión $158,120.00 $0.00 $158,120.00

Subtotal $158,120.00 $0.00 $158,120.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00 $1,039,195.76 $1,039,195.76

Subtotal $0.00 $1,039,195.76 $1,039,195.76

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $150,000.00 $0.00 $150,000.00

Subtotal $150,000.00 $0.00 $150,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $454,000.00 $41,032.50 $495,032.50

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $500,000.00 $1,571,353.32 $2,071,353.32

8 Arranque Parejo en la Vida $0.00 $672,155.00 $672,155.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 $498,563.50 $498,563.50

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $3,900.00 $3,900.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $2,501,111.14 $12,253.29 $2,513,364.43

20 Igualdad de género en salud $0.00 $3,951.80 $3,951.80

Subtotal $3,455,111.14 $2,803,209.41 $6,258,320.55

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $2,423,837.00 $205,555.00 $2,629,392.00

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $1,105,823.00 $331,291.00 $1,437,114.00

11 Prevención y control del dengue $1,247,849.62 $0.00 $1,247,849.62

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $1,098,846.08 $159,396.70 $1,258,242.78

22 Prevención y control del paludismo $40,895.00 $0.00 $40,895.00

23 Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras zoonosis $0.00 $105,333.25 $105,333.25

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $70,000.00 $0.00 $70,000.00

30 Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

$0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $5,987,250.70 $801,575.95 $6,788,826.65

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $10,210,740.25 $10,210,740.25

Subtotal $0.00 $10,210,740.25 $10,210,740.25

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación $194,170.00 $26,400,475.30 $26,594,645.30

Subtotal $194,170.00 $26,400,475.30 $26,594,645.30

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vigilancia epidemiológica $936,587.00 $0.00 $936,587.00

31 Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

$7,011,512.55 $75,000.00 $7,086,512.55

Subtotal $7,948,099.55 $75,000.00 $8,023,099.55

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" $19,920,349.03 $41,583,105.67 $61,503,454.70

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
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La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $61,503,454.70 
(sesenta y uno millones quinientos tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 70/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $19,920,349.03 (diecinueve millones novecientos 
veinte mil trescientos cuarenta y nueve pesos 03/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta(s) bancaria(s) productiva(s) específica(s) que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $41,583,105.67 (cuarenta y un millones quinientos ochenta y tres mil ciento cinco pesos 
67/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado de Colima, y serán aplicados, 
de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 
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3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “ EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará visitas de acuerdo a los programas convenidos 
para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este convenio, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los 
titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de 
”LOS PROGRAMAS”, aplicar a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se 
demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente convenio del Programa al 
cual se asignaron los recursos. Para tal efecto se deberán suscribir los convenios modificatorios 
correspondientes. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería 
de la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre el avance entre el 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Colima y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas del Estado. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud del Estado de Colima y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 
de Salud del Estado de Colima, la documentación comprobatoria original de los insumos 
transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de 
la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Colima, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas 
del Estado. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Colima 
destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar las intervenciones señaladas en el 
Anexo 5 del presente instrumento, y dar cumplimiento a las intervenciones a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera de este instrumento. 

 Los insumos federales que después de otorgados al Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Colima no sean destinados en tiempo y forma a las 
intervenciones señaladas en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 
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VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales Contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con 
cargo al presupuesto de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los consejos nacionales Contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relacional laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 
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XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2010 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se 
hayan obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el 
ejercicio recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este convenio, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera 
del presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los 
servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los 
recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento 
se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día uno del mes de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes 
Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General 
Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl 
Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima. Francisco Manuel 
Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA “LA SECRETARIA” Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA”  

1.  Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández  Director General de Promoción de la Salud  

2  Dr. Hugo López-Gatell Ramírez  Director General Adjunto de Epidemiología  

3.  Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  Secretario Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones 

4.  Ing. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc  Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad  

5.  Dr. Arturo Cervantes Trejo  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes  

6  T.R. Virginia González Torres  Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental  

7.  Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga  Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva  

8.  Dr. Miguel Angel Lezana Fernández  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

9  Dr. José Antonio Izazola Licea  Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA  

10  Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada  Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”  

1.  Dr. Saúl Xicotencatl Adame Barreto.  Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima.  

2.  C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz.  Secretario de Finanzas de Gobierno del Estado  
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ANEXO 2A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

14  Promoción de la salud: 
hacia una nueva 
cultura por la salud  

$0.00 $0.00 $0.00 $539,184.84 $539,184.84 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $539,184.84 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
16  Entorno y 

comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, 
Regresa Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $539,184.84 $539,184.84 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $539,184.84
 
Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar 

Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

1  Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones  

$160,903.20 $0.00 $0.00 $1,327,509.60 $1,488,412.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,488,412.80 

TOTALES  $160,903.20 $0.00 $0.00 $1,327,509.60 $1,488,412.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,488,412.80
 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

13  Salud mental, 
depresión  

$0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $158,120.00 

TOTALES  $0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $158,120.00

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

12  Prevención, 
atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $196,706.32 $0.00 $0.00 $196,706.32 $196,706.32 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $196,706.32 $0.00 $0.00 $196,706.32 $196,706.32

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

$0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 $150,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 $150,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00
 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario 

de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2F 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Mama  

$0.00 $250,000.00 $0.00 $204,000.00 $454,000.00 $830,261.02 $0.00 $0.00 $830,261.02 $1,284,261.02 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del 
Cáncer de Cérvix  

$485,000.00 $15,000.00 $0.00 $0.00 $500,000.00 $215,011.34 $0.00 $0.00 $215,011.34 $715,011.34 

8  Arranque Parejo en la 
Vida  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,618,750.00 $0.00 $0.00 $5,618,750.00 $5,618,750.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,256,890.00 $0.00 $0.00 $2,256,890.00 $2,256,890.00 

18  Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $99,200.00 $0.00 $0.00 $99,200.00 $99,200.00 

19  Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género  

$1,287,815.14 $1,096,596.00 $0.00 $116,700.00 $2,501,111.14 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,501,111.14 

TOTALES  $1,772,815.14 $1,361,596.00 $0.00 $320,700.00 $3,455,111.14 $9,020,112.36 $0.00 $0.00 $9,020,112.36 $12,475,223.50
 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

2  Prevención y control 
de la diabetes mellitus  $394,029.00 $299,809.00 $0.00 $1,729,999.00 $2,423,837.00 $3,884,802.73 $0.00 $0.00 $3,884,802.73 $6,308,639.73 

3  
Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

$792,000.00 $313,823.00 $0.00 $0.00 $1,105,823.00 $1,957,622.66 $0.00 $0.00 $1,957,622.66 $3,063,445.66 

11  Prevención y control 
del dengue  $0.00 $0.00 $1,247,849.62 $0.00 $1,247,849.62 $2,092,491.10 $0.00 $0.00 $2,092,491.10 $3,340,340.72 

17  Atención al 
envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $623,447.95 $0.00 $0.00 $623,447.95 $623,447.95 

21  Prevención y control 
de la tuberculosis  $1,098,846.08 $0.00 $0.00 $0.00 $1,098,846.08 $299,459.74 $0.00 $0.00 $299,459.74 $1,398,305.82 

22  Prevención y control 
del paludismo  $40,895.00 $0.00 $0.00 $0.00 $40,895.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $40,895.00 

23  

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $47.50 $0.00 $0.00 $47.50 $47.50 

24  

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,692,689.27 $0.00 $0.00 $1,692,689.27 $1,692,689.27 

28  Prevención y control 
del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $302,062.75 $0.00 $0.00 $302,062.75 $302,062.75 

29  Prevención y control 
de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $70,000.00 $70,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $70,000.00 

30  

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de alacrán, 
chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $2,325,770.08 $613,632.00 $1,247,849.62 $1,799,999.00 $5,987,250.70 $10,852,623.70 $0.00 $0.00 $10,852,623.70 $16,839,874.40
 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

10  
Prevención y 
control del VIH y 
otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $626,313.82 $0.00 $0.00 $626,313.82 $626,313.82 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $626,313.82 $0.00 $0.00 $626,313.82 $626,313.82
 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

5  

Programa 
Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $194,170.00 $0.00 $194,170.00 $1,033,719.99 $0.00 $0.00 $1,033,719.99 $1,227,889.99 

TOTALES  $0.00 $0.00 $194,170.00 $0.00 $194,170.00 $1,033,719.99 $0.00 $0.00 $1,033,719.99 $1,227,889.99
 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$0.00 $0.00 $936,587.00 $0.00 $936,587.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $936,587.00

31  

Laboratorio de Salud 

Pública (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$4,160,049.06 $0.00 $2,851,463.49 $0.00 $7,011,512.55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,011,512.55

TOTALES  $4,160,049.06 $0.00 $3,788,050.49 $0.00 $7,948,099.55 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,948,099.55

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

14  Promoción de la salud: hacia 
una nueva cultura por la salud  

$57,369.27 $333,162.31 $110,425.06 $38,228.21 $539,184.84 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades 
saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa 
Sano  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $57,369.27 $333,162.31 $110,425.06 $38,228.21 $539,184.84

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  Prevención y tratamiento de 
las adicciones  

$446,523.84 $446,523.84 $297,682.56 $297,682.56 $1,488,412.80 

TOTALES  $446,523.84 $446,523.84 $297,682.56 $297,682.56 $1,488,412.80

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13  Salud mental, depresión  $47,436.00 $47,436.00 $31,624.00 $31,624.00 $158,120.00 

TOTALES  $47,436.00 $47,436.00 $31,624.00 $31,624.00 $158,120.00

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3D 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 
12  Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3E 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

4  Programa Nacional de 
Seguridad Vial  $45,000.00 $45,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $150,000.00 

TOTALES  $45,000.00 $45,000.00 $30,000.00 $30,000.00 $150,000.00
 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3F 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 
6  Prevención, detección y 

atención temprana del Cáncer 
de Mama  

$136,200.00 $136,200.00 $90,800.00 $90,800.00 $454,000.00 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Cérvix  

$150,000.00 $150,000.00 $100,000.00 $100,000.00 $500,000.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
9  Planificación Familiar y 

anticoncepción  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva 
de los adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género  

$750,333.34 $750,333.34 $500,222.23 $500,222.23 $2,501,111.14 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
TOTALES  $1,036,533.34 $1,036,533.34 $691,022.23 $691,022.23 $3,455,111.14

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 3G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

2  Prevención y control de la 
diabetes mellitus  

$727,151.10 $727,151.10 $484,767.40 $484,767.40 $2,423,837.00 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  

$331,746.90 $331,746.90 $221,164.60 $221,164.60 $1,105,823.00 

11  Prevención y control del 
dengue  

$374,354.89 $374,354.89 $249,569.92 $249,569.92 $1,247,849.62 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la 
tuberculosis  

$329,653.82 $329,653.82 $219,769.22 $219,769.22 $1,098,846.08 

22  Prevención y control del 
paludismo  

$12,268.50 $12,268.50 $8,179.00 $8,179.00 $40,895.00 

23  Prevención y control de la 
rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
28  Prevención y control del 

cólera  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la 
lepra  

$21,000.00 $21,000.00 $14,000.00 $14,000.00 $70,000.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $1,796,175.21 $1,796,175.21 $1,197,450.14 $1,197,450.14 $5,987,250.70
 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl 
Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel 
Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

10  
Prevención y control del VIH y 
otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5  
Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación  

$58,251.00 $58,251.00 $38,834.00 $38,834.00 $194,170.00 

TOTALES  $58,251.00 $58,251.00 $38,834.00 $38,834.00 $194,170.00

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar 
Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame 
Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio 
Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25  Vigilancia epidemiológica  $280,976.10 $280,976.10 $187,317.40 $187,317.40 $936,587.00 

31  

Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$2,103,453.76 $2,103,453.76 $1,402,302.51 $1,402,302.51 $7,011,512.55 

TOTALES  $2,384,429.86 $2,384,429.86 $1,589,619.91 $1,589,619.91 $7,948,099.55

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

14 Promoción 
de la salud: 
hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

Obligatorio 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas. 

*=  
1.0 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

Operando* en las Entidades 
Federativas. 

*  
1.0 

100.0 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido y operando en las 
Entidades Federativas 

100 

14 Promoción 
de la salud: 
hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

Opcional 
Campañas de difusión e 
información realizadas 

2.0 

Campañas de difusión e 
información programadas 

2.0 
100.0 

Cobertura de difusión e 
información 

100 
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15 Escuela y 

Salud  
Obligatorio 

Número de escuelas 

certificadas  

100.0 

Número de escuelas en 

proceso de certificación (BB) 

316.0 

100.0 

Porcentaje de escuelas 

certificadas como promotoras 

por nivel educativo en relación 

a las escuelas en proceso de 

certificación (BB) por nivel 

educativo  

31.65 

16 Entorno y 

comunidades 

saludables  

Obligatorio 

Número de Comunidades 

iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 

incorporadas al Sistema de 

Certificación de 

Comunidades Saludables

 

*Comunidad Iniciada= (Con 

Comité Local de Salud 

activo y/o reorientado con 

dx y plan de trabajo)  

25.0 

Número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 

programadas* para su 

incorporación al Sistema de 

Certificación de Comunidades 

Saludables  

25.0 

100.0 

Porcentaje de comunidades 

iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al número 

de comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas  

100 

16 Entorno y 

comunidades 

saludables  

Obligatorio 

Número de comunidades 

certificadas como 

saludables  

12.0 

Número de Comunidades 

iniciadas como Comunidades 

Saludables e incorporadas al 

Sistema de Certificación de 

Comunidades Saludables 

25.0 

100.0 

Porcentaje de Comunidades 

Certificadas como Saludables 

respecto al número de 

comunidades iniciadas en el 

Sistema de Certificación de 

Comunidades Saludables  

48 

26 Programa 

Vete Sano, 

Regresa Sano  

Obligatorio 

Número de Talleres 

realizados  

24.0 

Número de Talleres 

Programados  

24.0 

100.0 

Talleres de Promoción de la 

Salud a Migrantes  

100 

26 Programa 

Vete Sano, 

Regresa Sano  

Opcional 

Número de consultas 

realizadas  

1500.0 

Número de consultas 

programadas  

1500.0 

100.0 
Consultas médicas a migrantes

100 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS  

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS  

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 

Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los 

Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS  

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social 

y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 

Rúbrica. 

 

ANEXO 4E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

SIN DATOS  

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 

de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

6 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Mama  

Obligatorio  

Número de mujeres de 50 a 69 

años de edad responsabilidad 

de la Secretaría de Salud a las 

que se les realizó mastografía 

2512.0  

Número de mujeres de 

50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

14954.0  

100.0  

Cobertura de mastografías en 

mujeres de 50 a 69 años 

de edad 

16.798  

6 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Mama  

Obligatorio  

Total de mastografías realizadas 

en mujeres de 50 a 69 años de 

edad por día  

18.0  

Total de mastógrafos en 

la Secretaría de Salud 

3.0  

1.0  
Productividad por mastógrafo

6  

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio  

Número de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35

y 64 años de edad  

2521.0  

Número de pruebas 

programadas de VPH 

para ser realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 

años x 100  

2521.0  

100.0  

Cobertura de pruebas de VPH 

realizadas a mujeres entre 35 

y 64 años de edad  

100  

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio  

Número de mujeres de 25 a 64 

años de edad responsabilidad 

de la Secretaría de Salud a las 

que se les realizó prueba de 

detección del cáncer cérvico 

uterino por citología cervical 

19500.0  

Número de mujeres de 

25 a 64 años de edad 

responsabilidad de la 

Secretaría de 

Salud x 100  

17970.0  

100.0  

Cobertura de detección del 

cáncer cérvico uterino por 

citología vaginal en mujeres 

de 25 a 64 años de edad 

de la SSA 

108.514  

7 Prevención, 

detección y 

atención 

temprana del 

Cáncer de Cérvix  

Obligatorio  

Número de clínicas de 

colposcopia equipadas para la 

atención de mujeres con 

lesiones precursoras  

3.0  

Número de clínicas de 

colposcopia 

programadas para 

equipamiento x 100  

3.0  

100.0  

% de clínicas de colposcopia 

equipadas 

100  

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio  

Número de pruebas de tamiz 

neonatal a recién nacidos en la 

Secretaría de Salud  

9146.0  

Total de nacimientos 

estimados de CONAPO 

en población sin 

derechohabiencia formal 

9146.0  

100.0  

Porcentaje de recién nacidos 

con tamiz neonatal 

100  

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio  

Número de cesáreas realizadas 

en las unidades de la SS  

3750.0  

Número de partos 

atendidos en las 

unidades de la SS  

9146.0  

100.0  

Porcentaje de operación 

cesárea en unidades de la SS

41.002  

8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio  

Núm. de personal de salud 

capacitado en reanimación 

neonatal  

360.0  

Total de personal de 

salud programado para 

capacitarse en 

reanimación neonatal 

360.0  

100.0  

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

reanimación neonatal 

100  
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8 Arranque 

Parejo en la Vida  
Obligatorio  

Número de personal de salud 

capacitado en emergencias 

obstétricas de los hospitales 

resolutivos  

160.0  

Total de personal de 

salud que atiende 

emergencias obstétricas 

en los hospitales 

resolutivos  

160.0  

100.0  

Porcentaje de personal de 

salud capacitado en 

emergencias obstétricas en 

hospitales resolutivos  

100  

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Opcional  

Aceptantes en el posparto 

inmediato + aceptantes durante 

el puerperio  

4823.0  

Eventos obstétricos 

atendidos durante el año 

X 100  

7560.0  

100.0  
Cobertura de APEO  

63.8  

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio  

Número de usuarios aceptantes 

de vasectomía  

105.0  

Número de usuarios 

programados para 

vasectomía  

105.0  

100.0  

Porcentaje de hombres 

vasectomizados  

100  

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio  

MEFU usuarias de métodos 

anticonceptivos  

31507.0  

MEFU de población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

44377.0  

100.0  

Cobertura de usuarias activas 

con métodos anticonceptivos 

modernos, de la población 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud  

70.998  

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio  
Informes finales entregados  

2.0  

Informes finales 

programados  

2.0  

100.0  

Participación en Semanas 

Nacionales de Salud  

100  

9 Planificación 

Familiar y 

anticoncepción  

Obligatorio  

Usuarias activas de métodos de 

nueva tecnología (DIU 

medicado, Implante, Parche) 

766.0  

Usuarias activas 

programadas  

766.0  

100.0  

Cobertura de usuarios con 

métodos anticonceptivos de 

nueva tecnología  

100  

18 Salud sexual 

y reproductiva de 

los adolescentes  

Obligatorio  

Número de nuevos Servicios 

Amigables a instalar durante el 

periodo.  

3.0  

Total de Servicios 

Amigables en el periodo 

x 100  

6.0  

100.0  

Incremento porcentual del 

Número de Servicios 

Amigables para Adolescentes 

en 2010. 

50  

18 Salud sexual 

y reproductiva de 

los adolescentes  

Opcional  

Aceptantes menores de 20 años 

en el posevento obstétrico  

1200.0  

Total de egresos de 

eventos obstétricos de 

menores de 20 años 

en el periodo  

2000.0  

100.0  

Cobertura de Anticoncepción 

posevento obstétrico en 

Adolescentes. 

60  

18 Salud sexual 

y reproductiva de 

los adolescentes  

Opcional  

Número de materiales 

Reproducidos por tipo en el 

periodo.  

15000.0  

Total de materiales 

programados por tipo en 

el periodo x 100  

15000.0  

100.0  

Porcentaje de materiales de 

Comunicación (IEC) en Salud 

Sexual y Reproductiva en 

Adolescentes (SSyRA) 

producidos. 

100  

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género  

Obligatorio  

Mujeres de 15 años o más, 

unidas de población de 

responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta  

21500.0  

Cálculo de mujeres de 

15 años o más de 

población de 

responsabilidad unidas 

50109.0  

100.0  

Cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a 

mujeres de población de 

responsabilidad 

42.91  



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género  

Obligatorio  

Mujeres de 15 años o más de 

población de responsabilidad, 

unidas, que reciben atención 

especializada y que fueron 

referidas por otros servicios 

de salud  

1750.0  

Mujeres de 15 años o 

más que reciben 

atención especializada 

por violencia severa 

2500.0  

100.0  

Mujeres que viven en 

violencia severa con atención 

especializada que son 

referidas de otras unidades

de salud  

70  

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género  

Obligatorio  

Número de mujeres de 15 años 

o más usuarias de servicios 

especializados para la atención 

de violencia severa  

2500.0  

Número de mujeres en 

población de 

responsabilidad que 

requieren atención 

especializada por 

violencia severa  

7366.0  

100.0  

Cobertura de atención 

especializada a mujeres 

víctimas de violencia 

familiar severa  

33.94  

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género  

Obligatorio  

Número de grupos de 

reeducación de víctimas o 

agresores que concluyen 

el programa  

32.0  

Número de grupos de 

reeducación de víctimas 

o agresores esperados, 

que concluyen el 

programa  

32.0  

100.0  

% de grupos que concluyen el 

programa de reeducación de 

víctimas o agresores 

100  

19 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género  

Obligatorio  
Cursos taller impartidos  

8.0  

Cursos taller 

programados  

8.0  

100.0  

% de cursos taller impartidos 

al personal médico operativo 

de las diferentes instituciones 

del sector salud, en la 

NOM-046 

100  

20 Igualdad de 

género en salud  
Obligatorio  

Personal de salud 

actualizado/capacitado  

72.0  

Personal de salud a 

capacitar  

1188.0  

100.0  

Personal de salud 

actualizado/capacitado 

durante el año 

6.061  

20 Igualdad de 

género en salud  
Opcional  

Personal directivo de hospitales 

actualizado/capacitado  

4.0  

Personal directivo de 

hospitales programado 

20.0  

100.0  

Personal directivo de 

hospitales 

capacitado/actualizado 

durante el año 

20  

20 Igualdad de 

género en salud  
Opcional  

Programas prioritarios de salud 

con acciones con perspectiva de 

género  

4.0  

Programas prioritarios 

de salud  

18.0  

100.0  

Programas con acciones de 

perspectiva de género 

incorporadas durante el año

22.222  

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de UNEMES-

Crónicas construidas 

y operando  

3.0 

Número de UNEMES-

Crónicas programadas para 

ser construidas y operar 

3.0 

100.0 

Porcentaje de UNEMEs EC 

construidas y operando  

100 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de grupos de 

ayuda mutua acreditados 

14.0 

Número de Grupos de 

ayuda Mutua programados 

para acreditar  

143.0 

100.0 

Porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados 

9.79 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes con 

DM con niveles de 

HbA1c < 7%  

967.0 

Total de Pacientes con DM 

en tratamiento en la 

UNEME EC  

1611.0 

100.0 

Pacientes en control 

(hemoglobina glucosilada 

<7%)  

60.025 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes con 

DM con glucemia 

<= 126 mg/dl  

110.0 

Número de pacientes con 

DM en tratamiento  

245.0 

100.0 
Control Glucémico en GAM 

44.898 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus 

Obligatorio 

Número de pacientes de 

primera vez en la UNEME 

EC con exploración de 

pies realizadas  

1450.0 

Total de pacientes de 

primera vez en la UNEME 

1611.0 

100.0 

Cobertura de exploración de 

pies a pacientes de 

UNEMEs EC  

90.006 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

121156.0 

Número de detecciones 

programadas  

165967.0 

100.0 

Porcentaje de detección 

de RCV en población de 

20 años y más  

73 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de detecciones 

realizadas  

54769.0 

Número de detecciones 

programadas  

165967.0 

100.0 

Porcentaje de detección 

de DM en población de 

20 años y más  

33 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 

con estudio de 

microalbuminuria negativa 

1785.0 

Número de pacientes (de 

UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 

en consulta con estudios de 

microalbuminuria  

1983.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes 

negativos a microalbuminuria 

90.015 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

UNEMEs EC que redujeron 

el 10% de peso corporal 

1128.0 

Número de pacientes con 

Obesidad en tratamiento 

1611.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

obesidad que redujeron el 

10% de peso corporal en 

UNEME EC  

70.019 
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3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

tratamiento con cifras < a 

140/90 mmHg  

1743.0 

Número de pacientes con 

HTA en tratamiento  

2905.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes en 

control de su hipertensión 

arterial  

60 

3 Prevención y 

control de riesgo 

cardiovascular 

Obligatorio 

Número de pacientes en 

GAM Acreditados que 

redujeron el 5% de peso 

corporal  

78.0 

Número de pacientes con 

sobrepeso y obesidad en 

tratamiento  

112.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 

sobrepeso y obesidad que 

redujeron el 5% de peso 

corporal en GAM Acreditados 

69.643 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

Obligatorio 

Número de casos de TBP 

diagnosticados  

60.0 

Casos de TBP esperados 

70.0 
100.0 

Detección de casos de TBP 

85.714 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

Obligatorio 

Número de casos TBP Bk+ 

curados  

56.0 

número de casos TBP Bk+ 

ingresados a tratamiento 

70.0 

100.0 

Curación de casos que 

ingresaron al tratamiento 

80 

21 Prevención y 

control de la 

tuberculosis 

Obligatorio 

Número de casos con TB 

farmacorresistente en 

tratamiento  

2.0 

Total de casos con TB 

farmacorresistentes 

elegibles y dictaminados 

2.0 

100.0 

Casos con TB 

farmacorresistente en 

tratamiento  

100 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis 

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 

Antirrábica en perros y 

gatos en el periodo 

evaluado  

70300.0 

Número de dosis de Vacuna 

Antirrábica programada para 

aplicar en perros y gatos en 

el periodo evaluado  

74000.0 

100.0 

Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos

95 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de personas 

agredidas y en contacto 

animal sospechoso que 

iniciarán tratamiento 

antirrábico en el periodo 

evaluado  

110.0 

Número de personas que se 

espera inicien tratamiento 

antirrábico en el periodo 

evaluado  

400.0 

100.0 

Por ciento de personas 

agredidas y en contacto con 

animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento 

antirrábico  

27.5 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de esterilizaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

1260.0 

Número de esterilizaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

1400.0 

100.0 

Porcentaje de 

esterilizaciones realizadas 

para contribuir a la 

estabilización de la 

población canina  

90 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis 

Obligatorio 

Número de eliminaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

1170.0 

Número de eliminaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

1300.0 

100.0 

Porcentaje de eliminaciones 

realizadas para contribuir 

a la estabilización de la 

población canina  

90 
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24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

realizadas  

4.0 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

programadas  

4.0 

100.0 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud

100 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de capacitaciones 

realizadas en el periodo 

2.0 

Número de capacitaciones 

programadas en el periodo 

2.0 

100.0 
Capacitaciones realizadas

100 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres 

Obligatorio 

Número de refugios 

temporales verificados  

162.0 

Número de refugios 

temporales programados 

para verificación  

190.0 

100.0 

Porcentaje de refugios 

temporales verificados  

85.263 

27 Salud bucal Obligatorio 

Total consultas 

odontológicas 2009  

47813.0 

Total consultas 

odontológicas 2008  

54604.0 

100.0 

Cumplimiento de consultas 

del 2009 en relación 

con el 2008 

87.563 

27 Salud bucal Opcional 

Esquemas Básicos de 

Prevención  

38033.0 

Total de pacientes de 1ra 

vez 2008  

28838.0 

100.0 

Garantizar que al 80% de los 

pacientes que acuden a los 

servicios de salud se les 

aplique el Esquema Básico 

de Prevención en promedio 

nacional. 

100 

28 Prevención y 

control del cólera 
Obligatorio 

Número de casos de 

diarrea a estudiar para 

Vibrio cholerae  

6490.0 

Total de casos de diarrea 

atendidos en unidades 

médicas por institución  

32451.0 

100.0 

Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en casos de 

diarrea atendidos en las 

unidades médicas, por 

institución  

19.999 

28 Prevención y 

control del cólera 
Obligatorio 

Capacitaciones realizadas 

2.0 

Capacitaciones 

programadas  

2.0 

100.0 
Capacitaciones realizadas

100 

28 Prevención y 

control del cólera 
Obligatorio 

Número de operativos 

preventivos realizados  

3.0 

Número de operativos 

preventivos programados 

3.0 

100.0 

Operativos preventivos en 

áreas de riesgo 

100 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl 
Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel 
Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

10 Prevención y 
control del VIH y 

otras ITS  
Obligatorio  

Pruebas de detección de sífilis 
(laboratorio y rápidas) 

realizadas a embarazadas en la 
Secretaría de Salud  

8548.0  

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

8548.0  

100.0  
Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas 

100  

10 Prevención y 
control del VIH y 

otras ITS  
Obligatorio  

Pruebas de detección de VIH 
(Elisas y pruebas rápidas) 

realizadas a mujeres 
embarazadas en la Secretaría 

de Salud  
6974.0  

Consultas de primera vez 
por embarazo en la 
Secretaría de Salud  

6974.0  

100.0  
Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

100  

10 Prevención y 
control del VIH y 

otras ITS  
Obligatorio  

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable en los últimos 

6 meses  
131.0  

Total de personas con al 
menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud  

131.0  

100.0  

Porcentaje de personas 
en tratamiento ARV en 

control virológico  
100  

10 Prevención y 
control del VIH y 

otras ITS  
Obligatorio  

Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS

en población clave  
399574.0  

Meta de condones a 
distribuir  
399574.0  

100.0  

Porcentaje de condones 
distribuidos para la 

prevención del 
VIH/SIDA/ITS en 
población clave  

100  

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

5 Programa 
Nacional de 

Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil y 

Vacunación  

Obligatorio  

Número de defunciones ocurridas en 
menores de 5 años de edad por 

enfermedad diarreica aguda  
4.0  

Total de niños menores 
de 5 años de edad  

50213.0  
100.0  

Tasa de mortalidad por 
enfermedad diarreica 

aguda  
0.008  

5 Programa 
Nacional de 

Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil y 

Vacunación  

Obligatorio  

Número de defunciones ocurridas en 
menores de 5 años de edad por 
infecciones respiratorias agudas 

1.0  

Total de niños menores 
de 5 años de edad  

50213.0  
100.0  

Tasa de mortalidad por 
infección respiratoria 

aguda  
0.002  

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar 
Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame 
Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio 
Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  
Unidades trazadoras 

equipadas  
0.0  

Unidades trazadoras 
programadas  

2.0  
100.0  

Unidades trazadoras 
equipadas/ unidades 

trazadoras programadas X 
100  
0  

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  
Recomendaciones 

elaboradas  
12.0  

12  
12.0  

100.0  

Recomendaciones 
elaboradas al mes/12 

recomendaciones 
programadas al año X 100 

100  

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  
Capacitaciones 
proporcionadas  

0.0  

Capacitaciones programadas 
4.0  

100.0  

Actualización o 
capacitación proporcionada 

/ actualizaciones o 
capacitaciones 

programadas X 100  
0  

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio  
Jurisdicciones 

equipadas  
0.0  

Jurisdicciones en el estado 
3.0  

100.0  

Jurisdicciones 
equipadas/número de 

jurisdicciones en el estado 
X 100  

0  

31 Laboratorio de 
Salud Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  
Indice de Desempeño 

obtenido en 2010  
78.4  

Indice de Desempeño 
obtenido en 2009  

76.4  
100.0  

Indice de Desempeño  
102.618  

31 Laboratorio de 
Salud Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  
Muestras procesadas 

90.0  
Muestras recibidas  

100.0  
100.0  

Porcentaje de muestras 
procesadas  

90  

31 Laboratorio de 
Salud Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  

Muestras procesadas 
en tiempo por cada 

diagnóstico  
80.0  

Muestras recibida por cada 
diagnóstico del marco 

analítico  
100.0  

100.0  

Porcentaje de muestras 
procesadas en tiempo por 

diagnóstico  
80  

31 Laboratorio de 
Salud Pública 

(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio  

Técnicas reportadas en 
el marco analítico del 

Estado  
25.0  

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico en 

el Estado de acuerdo al 
Riesgo Epidemiológico (Marco 

analítico básico) 27 
diagnósticos  

27.0  

100.0  

Porcentaje de técnicas en 
el marco analítico del 

Estado  
92.593  

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 5A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Cartilla Nacional de Salud de 

Niñas y Niños de 0 a 9 años  
$2.37  12000.0  $28,440.00  

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

CD con los archivos 

electrónicos Guías Técnicas de 

las Cartillas Nacionales de 

Salud  

$120.00  5.0  $600.00  

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Cartilla Nacional de Salud del 

Adolescente de 10 a 19 años  
$2.33  12800.0  $29,824.00  

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Cartilla Nacional de Salud de la 

Mujer de 20 a 59 años  
$2.30  13200.0  $30,360.00  

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Cartilla Nacional de Salud del 

Hombre de 20 a 59 años  
$2.37  14100.0  $33,417.00  

14  

Promoción de la salud: 

hacia una nueva cultura 

por la salud  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Cartilla Nacional de Salud del 

Adulto Mayor de 60 años o más 
$2.56  4900.0  $12,544.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Lap top con unidad óptica DVD $9,539.00  2.0  $19,078.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Software  $1,358.00  2.0  $2,716.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Cámara digital  $1,259.00  2.0  $2,518.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Pantalla portátil  $1,304.00  2.0  $2,608.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Impresora portátil  $512.00  2.0  $1,024.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Equipo de perifoneo  $1,431.00  2.0  $2,862.00  

16  
Entorno y comunidades 

saludables  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  
Proyector  $7,559.00  2.0  $15,118.00  

TOTAL  $181,109.00 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 5B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1  Prevención y tratamiento 
de las adicciones  

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal  

Equipo para detección de 
sustancias psicoactivas en orina 

$200.00 359.0 $71,800.00 

TOTAL  $71,800.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS  

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 

Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

1:RAMO 12: Apoyo Federal 
Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal  

$95,250.00 3.0 $285,750.00 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

1:RAMO 12: Apoyo Federal 
Equipo para 

Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$200,000.00 1.0 $200,000.00 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

11:SMNG: Seguro Médico 
para una Nueva Generación 

Equipos para Tamiz 
Auditivo Neonatal  

$72,184.42 3.0 $216,553.26 

12  
Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 
con discapacidad  

1:RAMO 12: Apoyo Federal 
Equipo para 

Diagnóstico de 
Hipoacusia y Sordera 

$336,892.50 1.0 $336,892.50 

TOTAL  $1,039,195.76 

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo 
de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guía modelo de atención $36.00 100.0 $3,600.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico Mastografía $1.00 5000.0 $5,000.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Díptico resultado anormal $0.93 1000.0 $930.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bolsa Portacelular $40.00 250.0 $10,000.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico tengo una bolita $1.14 1000.0 $1,140.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Formatos SICAM $0.80 500.0 $400.00 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Portafolio para promotoras $566.00 25.0 $14,150.00 
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6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
NOM-041 $5.25 250.0 $1,312.50 

6 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco capacitación NOM-041 $180.00 25.0 $4,500.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

HIBRIDACION DE ACIDO 

NUCLEICO EN MICROPLACA 

Digene High. Risk HPV test hc2). 

$17,597.08 44.0 $774,272.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cepillo y Tubo de Plástico colector 

de muestras cérvico uterinas 

COMPLEMENTO 

$0.00 3801.0 $0.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología electrónica CaCu $64.03 100.0 $6,403.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tarjetero plastificado de consulta 

del programa de CaCu 
$2.56 100.0 $256.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía para la prevención y control 

del CaCu 
$53.36 200.0 $10,672.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico informativo prueba VPH 

hombres 
$0.83 6000.0 $4,980.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico informativo prueba 

de VPH anormal 
$0.73 500.0 $365.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados de citología cervical" 
$0.83 5000.0 $4,150.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados" de prueba de 

papiloma virus 

$0.83 5500.0 $4,565.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Seguimiento en Clínica 

de Colposcopia" 
$0.83 1000.0 $830.00 
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7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Colposcopio $289,746.00 1.0 $289,746.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Microscopio de rutina $26,284.83 4.0 $105,139.32 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Refrigerador $27,000.00 2.0 $54,000.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Congelador $70,150.00 1.0 $70,150.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Unidad de inclusión de tejidos $180,883.00 1.0 $180,883.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Baño de flotación $28,000.00 1.0 $28,000.00 

7 

Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Evacuador de humo $18,471.00 2.0 $36,942.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $8.12 8000.0 $64,960.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos de TSH $8.38 8000.0 $67,040.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Manual de Tamiz neonatal $45.00 150.0 $6,750.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel de Reanimación neonatal $3.50 300.0 $1,050.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Folleto $1.50 1400.0 $2,100.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Fólder $4.50 150.0 $675.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Lineamiento Cesárea $45.00 150.0 $6,750.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel Acido fólico $3.50 700.0 $2,450.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta Acido fólico $0.50 3000.0 $1,500.00 
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8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología APV $55.00 400.0 $22,000.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para hiperplasia $25.42 8000.0 $203,360.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para fenilcetonuria $17.08 8000.0 $136,640.00 

8 
Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivo para galactosemia $19.61 8000.0 $156,880.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco Criterios de Elegibilidad $8.00 100.0 $800.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cuadernillo Bitácora de la Salud 

Sexual y Reproductiva de la Mujer
$7.00 80.0 $560.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 

Anticonceptivos 
$0.70 23000.0 $16,100.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tríptico Acciones de Planificación 

Familiar 
$0.70 23000.0 $16,100.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Blíster Métodos Anticonceptivos $25.00 140.0 $3,500.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Carpeta Herramienta Toma de 

Decisiones 
$308.50 23.0 $7,095.50 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Inyectable bimestral $30.00 2500.0 $75,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Implante subdérmico $1,400.00 100.0 $140,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Diú medicado $1,471.20 40.0 $58,848.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Parche dérmico $155.00 1000.0 $155,000.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Anticoncepción de emergencia $22.50 1080.0 $24,300.00 

9 

Planificación 

Familiar y 

anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bánner Vasectomía $180.00 7.0 $1,260.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta con pulsera $5.00 300.0 $1,500.00 
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18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Combo Anticonceptivo $2.50 400.0 $1,000.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Derechos Sexuales y 

Rep. 
$1.00 500.0 $500.00 

18 

Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Banner Adolescentes $180.00 5.0 $900.00 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Lineamientos y Protocolos para la 

Atención Psicológica a mujeres 

en situación de violencia. 

$77.59 9.0 $698.31 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Planeación, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar

y Sexual 

$58.61 9.0 $527.49 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Estrategia, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar

y Sexual 

$58.61 9.0 $527.49 

19 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía de Atención médica a 

Personas violadas 2da. Edición. 
$70.00 150.0 $10,500.00 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 7(3) $38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8(1) $38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8(2) $38.44 30.0 $1,153.20 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Hostigamiento Sexual en 

el ámbito laboral 
$3.39 100.0 $339.00 

20 
Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Mejores prácticas en Género, etnia 

y salud. Incorporación de la 

perspectiva de Género en los 

programas prioritarios de salud. El 

caso de Prevención y Control de la 

Diabetes Mellitus en México. 

$15.32 10.0 $153.20 

TOTAL $2,803,209.41 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2  
Prevención y control de 

la diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada $105.00 1891.0 $198,555.00 

2  
Prevención y control de 

la diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

TALLERES DE EXAMENES 

BASICOS 
$7,000.00 1.0 $7,000.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Capacitación $3,991.00 43.0 $171,613.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $19.00 7562.0 $143,678.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Verificadores 

patrón/esfingomanómetros 
$8,000.00 2.0 $16,000.00 

21  
Prevención y control de 

la tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente estandarizado
$24,675.70 1.0 $24,675.70 

21  
Prevención y control de 

la tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

farmacorresistente individualizado
$45,366.00 1.0 $45,366.00 

21  
Prevención y control de 

la tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Insumos para pacientes de TB 

Farmacorresistente 
$829.55 100.0 $82,955.00 

21  
Prevención y control de 

la tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Quimioprofilaxis TB/VIH SIDA $400.00 16.0 $6,400.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bencilpenicilina $6.38 125.0 $797.50 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Pentobarbital Sódico $120.00 20.0 $2,400.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Xilacina $145.00 25.0 $3,625.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Suturas c/12 $149.00 10.0 $1,490.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Gasas c/200 $41.00 10.0 $410.00 
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23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 1 ml $0.82 100.0 $82.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 3 ml $0.80 225.0 $180.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 5 ml $0.75 125.0 $93.75 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 10 ml $1.10 50.0 $55.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 6 1/2 $4.00 150.0 $600.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 7 1/2 $4.00 150.0 $600.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Vacuna antirrábica humana $200.00 150.0 $30,000.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Inmunoglobulina antirrábica 

humana 
$700.00 60.0 $42,000.00 

23  

Prevención y control de 

la rabia humana 

transmitida por el perro y 

otras zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tiletamina-Zolazepam $184.00 125.0 $23,000.00 

TOTAL $801,575.95 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl 
Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel 
Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO 5H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

10  

Prevención y 

control del VIH 

y otras ITS  

9:Fideicomiso:Fideicomiso  
Pacientes con tratamiento 

ARV  
$31,660.40 260.0 $8,231,704.00 

10  

Prevención y 

control del VIH 

y otras ITS  

1:RAMO 12:Apoyo Federal  Condones masculinos  $0.55 289875.0 $159,431.25 

10  

Prevención y 

control del VIH 

y otras ITS  

1:RAMO 12:Apoyo Federal  
Condones femeninos 

(pieza)  
$20.00 1293.0 $25,860.00 

10  

Prevención y 

control del VIH 

y otras ITS  

9:Fideicomiso:Fideicomiso  

Reactivos CD4 y CV 

(prestación de servicio para 

la realización de CD4 y CV 

y en su caso genotipo)  

$6,952.50 258.0 $1,793,745.00 

TOTAL  $10,210,740.25 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal BCG $6.08 13080.0 $79,526.40 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal HEPATITIS B 10 MCG $9.45 11160.0 $105,462.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal PENTAVALENTE $97.20 25700.0 $2,498,040.00 
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5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

9:Fideicomiso: Fideicomiso INFLUENZA ADULTO $41.85 55553.0 $2,324,893.05 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

9:Fideicomiso: Fideicomiso INFLUENZA $41.85 22252.0 $931,246.20 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal HEPATITIS B 20 MCG $8.91 8600.0 $76,626.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal SR $14.04 14500.0 $203,580.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal NEUMO 23 $79.00 5850.0 $462,150.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
ROTAVIRUS $94.39 5250.0 $495,547.50 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
NEUMOCOCCICA 7 $270.00 16950.0 $4,576,500.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12: Apoyo Federal 

Equipo para detección 

de sustancias 

psicoactivas en orina 

$150.00 715.0 $107,250.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Cámaras frías para 

Centro Estatal de 

Vacunas * 

$1,127,000.00 3.0 $3,381,000.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Cámara Fría para 

Centro Jurisdiccional de 

Vacunas++ 

$787,750.00 4.0 $3,151,000.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Refrigerador equipado 

de 17.5 pies cúbicos 
$48,676.05 26.0 $1,265,577.30 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Refrigerador equipado 

de 13 pies cúbicos 
$43,950.70 85.0 $3,735,809.50 
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5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Congelador para 

paquetes congelantes 
$5,954.00 72.0 $428,687.89 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Protector de voltaje 

para refrigerador 
$575.00 239.0 $137,425.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Planta auxiliar de 

energía eléctrica 
$249,500.00 4.0 $997,999.99 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
Equipo de cómputo $14,024.25 5.0 $70,121.25 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
Impresora $3,789.25 5.0 $18,946.25 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
Fuente de poder $1,040.75 5.0 $5,203.75 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Vehículo con carrocería 

refrigerada (Termokim)
$588,584.67 1.0 $588,584.67 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Trajes para la 

protección contra el frío
$2,625.45 14.0 $36,756.30 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 
Termo de 9 litros $819.95 190.0 $155,790.50 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Canastilla portavacunas 

para termo de 9 litros 
$137.42 616.0 $84,653.80 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Carrito portatermo 

de 9 litros 
$540.50 465.0 $251,332.50 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva Generación 

Mochila para termo 

de 9 litros 
$239.08 204.0 $48,773.34 
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5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG:Seguro Médico para 

una Nueva Generación 

Termo de 45 litros 

o más 
$1,381.15 48.0 $66,295.20 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG:Seguro Médico para 

una Nueva Generación 

Equipo de calibración 

de termómetros 
$267.95 176.0 $47,159.20 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG:Seguro Médico para 

una Nueva Generación 

Termómetros de 

vástago para 

supervisión 

$86.25 536.0 $46,230.00 

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG:Seguro Médico para 

una Nueva Generación 

Termómetro lineal de 

bolsillo 
$140.30 159.0 $22,307.70 

TOTAL $26,400,475.30 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar 
Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame 
Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio 
Cruz.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

31  

Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal  

Insumos (incluye cepas, 

medios de cultivo, medios de 

transportes, reactivos, 

materiales para capacitación 

y costo de capacitación)  

$75,000.00 1.0 $75,000.00 

TOTAL  $75,000.00 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 
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APENDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 

SUBTOTAL 

OPORTUNIDADES ANEXO IV 

SUBTOTAL 

OTRA 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD  

14  

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura por la 
salud  

$539,184.84  $135,185.00 $674,369.84 $599,397.00 $0.00 $599,397.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,273,766.84 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00 $0.00 $200,652.00 $0.00 $200,652.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $200,652.00 

16  
Entorno y 
comunidades 
saludables  

$0.00  $45,924.00 $45,924.00 $711,768.00 $0.00 $711,768.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $757,692.00 

26  
Programa Vete Sano, 
Regresa Sano  

$0.00  $0.00 $0.00 $158,496.00 $0.00 $158,496.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $158,496.00 

TOTAL  $539,184.84  $181,109.00 $720,293.84 $1,670,313.00 $0.00 $1,670,313.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,390,606.84 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

1  
Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones  

$1,488,412.80  $71,800.00 $1,560,212.80 $2,752,920.00 $0.00 $2,752,920.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,313,132.80 

TOTAL  $1,488,412.80  $71,800.00 $1,560,212.80 $2,752,920.00 $0.00 $2,752,920.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,313,132.80 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

13  
Salud mental, 
depresión  

$158,120.00  $0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $158,120.00 

TOTAL  $158,120.00  $0.00 $158,120.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $158,120.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

12  

Prevención, atención 
y rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

$0.00  $1,039,195.76 $1,039,195.76 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $196,706.32 $196,706.32 $0.00 $1,235,902.08 

TOTAL  $0.00  $1,039,195.76 $1,039,195.76 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $196,706.32 $196,706.32 $0.00 $1,235,902.08 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES  

4  
Programa Nacional de 
Seguridad Vial  

$150,000.00  $0.00 $150,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 

TOTAL  $150,000.00  $0.00 $150,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $150,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

6  
Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

$454,000.00  $41,032.50 $495,032.50 $241,109.00 $0.00 $241,109.00  $0.00 $830,261.02 $830,261.02 $224,280.00 $1,790,682.52 

7  
Prevención, detección 
y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

$500,000.00  $1,571,353.32 $2,071,353.32 $455,092.00 $0.00 $455,092.00  $0.00 $215,011.34 $215,011.34 $0.00 $2,741,456.66 

8  Arranque Parejo en la 
Vida  

$0.00  $672,155.00 $672,155.00 $0.00 $1,304,000.00 $1,304,000.00  $0.00 $5,618,750.00 $5,618,750.00 $0.00 $7,594,905.00 

9  Planificación Familiar 
y anticoncepción  

$0.00  $498,563.50 $498,563.50 $0.00 $1,210,987.00 $1,210,987.00  $0.00 $2,256,890.00 $2,256,890.00 $329,800.00 $4,296,240.50 

18  
Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes  

$0.00  $3,900.00 $3,900.00 $0.00 $803,698.00 $803,698.00  $0.00 $99,200.00 $99,200.00 $0.00 $906,798.00 

19  
Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género  

$2,501,111.14  $12,253.29 $2,513,364.43 $98,015.70 $0.00 $98,015.70  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,611,380.13 

20  Igualdad de género 
en salud  

$0.00  $3,951.80 $3,951.80 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,951.80 

TOTAL  $3,455,111.14  $2,803,209.41 $6,258,320.55 $794,216.70 $3,318,685.00 $4,112,901.70  $0.00 $9,020,112.36 $9,020,112.36 $554,080.00 $19,945,414.61 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

2  Prevención y control 
de la diabetes mellitus  

$2,423,837.00  $205,555.00 $2,629,392.00 $593,320.25 $0.00 $593,320.25  $0.00 $3,884,802.73 $3,884,802.73 $0.00 $7,107,514.98 

3  
Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

$1,105,823.00  $331,291.00 $1,437,114.00 $228,537.37 $0.00 $228,537.37  $0.00 $1,957,622.66 $1,957,622.66 $0.00 $3,623,274.03 

11  Prevención y control 
del dengue  

$1,247,849.62  $0.00 $1,247,849.62 $5,797,606.82 $0.00 $5,797,606.82  $0.00 $2,092,491.10 $2,092,491.10 $0.00 $9,137,947.54 

17  Atención al 
envejecimiento  

$0.00  $0.00 $0.00 $110,543.02 $0.00 $110,543.02  $0.00 $623,447.95 $623,447.95 $0.00 $733,990.97 

21  Prevención y control 
de la tuberculosis  

$1,098,846.08  $159,396.70 $1,258,242.78 $817,356.00 $0.00 $817,356.00  $0.00 $299,459.74 $299,459.74 $0.00 $2,375,058.52 

22  Prevención y control 
del paludismo  

$40,895.00  $0.00 $40,895.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $40,895.00 

23  

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras zoonosis  

$0.00  $105,333.25 $105,333.25 $1,937,041.73 $0.00 $1,937,041.73  $0.00 $47.50 $47.50 $0.00 $2,042,422.48 

24  

Prevención y control 
de urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

$0.00  $0.00 $0.00 $199,751.98 $0.00 $199,751.98  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $199,751.98 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00 $0.00 $480,888.00 $0.00 $480,888.00  $0.00 $1,692,689.27 $1,692,689.27 $0.00 $2,173,577.27 
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28  
Prevención y control 
del cólera  

$0.00  $0.00 $0.00 $756,493.73 $0.00 $756,493.73  $0.00 $302,062.75 $302,062.75 $0.00 $1,058,556.48 

29  
Prevención y control 
de la lepra  

$70,000.00  $0.00 $70,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $70,000.00 

30  

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de alacrán, 
chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00  $0.00 $0.00 $1,765,992.00 $0.00 $1,765,992.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,765,992.00 

TOTAL  $5,987,250.70  $801,575.95 $6,788,826.65 $12,687,530.90 $0.00 $12,687,530.90  $0.00 $10,852,623.70 $10,852,623.70 $0.00 $30,328,981.25 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

10  
Prevención y control 
del VIH y otras ITS  

$0.00  $10,210,740.25 $10,210,740.25 $1,596,623.98 $0.00 $1,596,623.98  $0.00 $626,313.82 $626,313.82 $0.00 $12,433,678.05 

TOTAL  $0.00  $10,210,740.25 $10,210,740.25 $1,596,623.98 $0.00 $1,596,623.98  $0.00 $626,313.82 $626,313.82 $0.00 $12,433,678.05 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

5  

Programa Nacional de 
Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$194,170.00  $26,400,475.30 $26,594,645.30 $16,890,492.68 $0.00 $16,890,492.68  $0.00 $1,033,719.99 $1,033,719.99 $1,943,898.25 $46,462,756.22 

TOTAL  $194,170.00  $26,400,475.30 $26,594,645.30 $16,890,492.68 $0.00 $16,890,492.68  $0.00 $1,033,719.99 $1,033,719.99 $1,943,898.25 $46,462,756.22 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  

25  
Vigilancia 
epidemiológica  

$936,587.00  $0.00 $936,587.00 $1,015,668.00 $0.00 $1,015,668.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,952,255.00 

31  

Laboratorio de Salud 
Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$7,011,512.55  $75,000.00 $7,086,512.55 $9,222,792.05 $0.00 $9,222,792.05  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $16,309,304.60 

TOTAL  $7,948,099.55  $75,000.00 $8,023,099.55 $10,238,460.05 $0.00 $10,238,460.05  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,261,559.60 

 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Saúl Xicotencatl Adame Barreto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Colima, Francisco Manuel Osorio Cruz.- Rúbrica. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROMOCION DE LA SALUD; DR. HUGO LOPEZ-GATELL RAMIREZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE EPIDEMIOLOGIA; DR. CARLOS JOSE RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
CONTRA LAS ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. MIGUEL 
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-
COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADA POR EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO, EN 
SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la 
concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados 
en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio 
Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y el Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal, por parte de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y por el Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 31 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y adicciones; además, coordinar el 
desarrollo de los Centros Nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos del Consejo Nacional Contra las Adicciones, Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad, Consejo Nacional de Salud Mental, y el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, 
fracción XII, XVII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 33, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, 
VII, VIII y IX, 36, 37, 38 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se 
encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL DF”: 
1. Que el Lic. Mario Martín Delgado Carrillo, en su carácter de Secretario de Finanzas del Distrito 

Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 
15, 16 fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y acredita 
su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 15, 16 fracción IV, 29 y 54 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 7, 8, 9, 10, 15, 16, 17 y 18 de la 
Ley de Salud del Distrito Federal y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Altadena número 23, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03810, en México, Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL DF” 
la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
realizará en recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION  

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” 

(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14 Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud $18,473,907.00 $1,907,495.00 $20,381,402.00

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades saludables $0.00 $137,772.00 $137,772.00

26 Programa Vete Sano, Regresa Sano $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $18,473,907.00 $2,045,267.00 $20,519,174.00

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

1 Prevención y tratamiento de las adicciones $7,635,709.00 $574,800.00 $8,210,509.00

Subtotal $7,635,709.00 $574,800.00 $8,210,509.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

13 Salud mental, depresión $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $0.00 $0.00 $0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

12 Prevención, atención y rehabilitación de personas con discapacidad $0.00 $3,458,449.74 $3,458,449.74

Subtotal $0.00 $3,458,449.74 $3,458,449.74

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

4 Programa Nacional de Seguridad Vial $2,800,000.00 $0.00 $2,800,000.00

Subtotal $2,800,000.00 $0.00 $2,800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

6 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $1,739,421.64 $322,470.00 $2,061,891.64

7 Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $2,428,570.00 $13,867,029.00 $16,295,599.00

8 Arranque Parejo en la Vida $11,000,000.00 $2,401,575.00 $13,401,575.00

9 Planificación Familiar y anticoncepción $0.00 $5,898,913.50 $5,898,913.50

18 Salud sexual y reproductiva de los adolescentes $0.00 $2,330.00 $2,330.00

19 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género $1,978,000.00 $31,428.95 $2,009,428.95

20 Igualdad de género en salud $0.00 $3,951.80 $3,951.80

Subtotal $17,145,991.64 $22,527,698.25 $39,673,689.89

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Prevención y control de la diabetes mellitus $2,636,135.00 $187,915.00 $2,824,050.00

3 Prevención y control de riesgo cardiovascular $4,509,941.00 $280,098.00 $4,790,039.00

11 Prevención y control del dengue $4,237,773.93 $0.00 $4,237,773.93

17 Atención al envejecimiento $0.00 $0.00 $0.00

21 Prevención y control de la tuberculosis $809,687.00 $280,914.10 $1,090,601.10

22 Prevención y control del paludismo $0.00 $0.00 $0.00

23 
Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis 
$0.00 $5,323,707.50 $5,323,707.50

24 Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres $0.00 $0.00 $0.00

27 Salud bucal $0.00 $0.00 $0.00

28 Prevención y control del cólera $0.00 $0.00 $0.00

29 Prevención y control de la lepra $0.00 $0.00 $0.00

30 
Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 

chagas, Virus del Oeste del Nilo) 
$0.00 $0.00 $0.00

Subtotal $12,193,536.93 $6,072,634.60 $18,266,171.53

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

10 Prevención y control del VIH y otras ITS $0.00 $252,308,356.17 $252,308,356.17

Subtotal $0.00 $252,308,356.17 $252,308,356.17

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

5 
Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 
$0.00 $178,926,282.99 $178,926,282.99

Subtotal $0.00 $178,926,282.99 $178,926,282.99

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

25 Vigilancia epidemiológica $7,229,831.00 $0.00 $7,229,831.00

31 
Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

$0.00 $37,500.00 $37,500.00

Subtotal $7,229,831.00 $37,500.00 $7,267,331.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" $65,478,975.57 $465,950,988.75 $531,429,964.32

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” con motivo del 
presente instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y 
fiscalización se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio 
del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $531,429,964.32 
(quinientos treinta y un millones cuatrocientos veintinueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
32/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $65,478,975.57 (sesenta y cinco millones 
cuatrocientos setenta y ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 57/100 M.N.) se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la(s) cuenta(s) bancaria(s) productiva(s) 
específica(s) que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF” definidos como 
insumos por un monto total de $465,950,988.75 (cuatrocientos sesenta y cinco millones novecientos cincuenta 
mil novecientos ochenta y ocho pesos 75/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 
del Distrito Federal y a Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y serán aplicados, de manera exclusiva 
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios 
fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que 
pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, 
ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL DF” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y 
a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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“LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las 
acciones a las que se compromete “EL EJECUTIVO DEL DF”, así como la aplicación y destino de los recursos 
financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para 
los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos 
federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará visitas de acuerdo a los programas convenidos 
para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligado “EL EJECUTIVO DEL DF”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se aplicarán en las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los 
cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, se destinarán en forma exclusiva a la 
realización de las intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de 
este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL DF” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este convenio, se podrán, a solicitud de la “EL EJECUTIVO DEL DF” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de 
diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente convenio del 
Programa al cual se asignaron los recursos. Para tal efecto se deberán suscribir los convenios modificatorios 
correspondientes. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF”, adicionalmente a los 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Dirección de Administración y Finanzas de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
la relación detallada sobre el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos 
erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y validada 
por la propia Dirección de Administración y Finanzas de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección de Administración 
y Finanzas de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, la documentación comprobatoria 
original de los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca 
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Distrito Federal y Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal la documentación comprobatoria original de los insumos 
transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de 
la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a Secretaría de Salud del Distrito Federal y Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARIA” radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, 
o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 
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V. Que la Secretaría de Salud del Distrito Federal y Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 
destine los insumos federales transferidos, a efecto de realizar las intervenciones señaladas en el 
Anexo 5 del presente instrumento, y dar cumplimiento a las intervenciones a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la Cláusula Primera de este instrumento. 

 Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud del Distrito Federal y 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal no sean destinados en tiempo y forma a las 
intervenciones señaladas en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, 
y de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales Contra 
las Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de 
las Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros 
y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo 
a los recursos financieros objeto de este instrumento. 
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XIV. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, con 
cargo al presupuesto de “EL EJECUTIVO DEL DF”, para la asistencia a cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, así como para los secretariados técnicos de los consejos nacionales Contra las 
Adicciones, para las Personas con Discapacidad, de Salud Mental, y para la Prevención de 
Accidentes, y por los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respecto de los recursos federales que transfiera 
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL DF”, tanto financieros como de insumos, con base en 
las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al 
efecto acuerde el órgano técnico de fiscalización con la Auditoria Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2010 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se 
hayan obtenido. Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el 
ejercicio, recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este “CONVENIO”, se 
podrán devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el 
Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL DF”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL DF” a fin de garantizar el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de 
los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Contraloría General del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales permanezcan 
ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las Secretarías 
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO DEL DF” en los términos del presente 
Convenio Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2010, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

NOTA DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programa: Arranque Parejo en la Vida 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, que los insumos señalados en el Anexo 5 sean destinados únicamente para la realización de 
las acciones aprobadas en el ámbito del Programa de Acción: Arranque Parejo en la Vida, a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

Compromisos de “EL EJECUTIVO DEL DF”, respecto de los recursos presupuestarios transferidos: 
a. Aplicar 5’000,000 de pesos en el rubro de Apoyo para mejora de infraestructura hospitalaria para el 

fortalecimiento como Hospital de Alta Especialidad Obstétrica al Hospital “Enrique Cabrera”. 

b. Aplicar 3’000,000 de pesos en el rubro de Transfusión Sanguínea y servicios ambulatorios de colecta 
de sangre a la creación y/o fortalecimiento de 3 servicios de transfusión sanguínea. Asimismo, 
realizará la supervisión en el avance del fortalecimiento de este rubro. 

c. Aplicar 2’000,000 de pesos en el rubro de Sistema de Registro Hospitalario Electrónico de la Red 
Hospitalaria para la creación del Sistema de Registro Electrónico en 20 hospitales para la 
determinación de la disponibilidad de camas para la atención obstétrica en los hospitales 
en tiempo real. 
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d. Aplicar 1’000,000 de pesos en el rubro de Apoyo a la Agencia de Protección Sanitaria para la compra 
de 3 vehículos para realizar la verificación sanitaria de las unidades médicas privadas asociadas a 
defunciones maternas y la verificación sanitaria del 100% de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal y el 90% de los hospitales públicos asociados a defunciones 
maternas, así como para la adquisición de equipo de cómputo para apoyar las actividades de la 
Agencia de Protección Sanitaria en la verificación de las unidades mencionadas. Contará con una 
bitácora por cada vehículo donde se colocará el servicio prestado y el kilometraje marcado en el 
odómetro al inicio y final de cada jornada laboral. 

e. Realizar una supervisión mensual en el uso y disposición adecuada del recurso remitido para todas 
las acciones comprometidas, así como a enviar un informe detallado al Centro Nacional de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva del avance en las acciones a realizar. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día primero del mes de marzo de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario Técnico 
del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- 
Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de 
Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del 
DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. 
Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA “LA SECRETARIA” Y POR LA 
OTRA PARTE “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA”  

1.  Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández  Director General de Promoción de la Salud  

2  Dr. Hugo López-Gatell Ramírez  Director General Adjunto de Epidemiología  

3.  Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  Secretario Técnico del Consejo Nacional Contra las Adicciones 

4.  Ing. Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc  Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad  

5.  Dr. Arturo Cervantes Trejo  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes  

6  T.R. Virginia González Torres  Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental  

7.  Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga  Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva  

8.  Dr. Miguel Angel Lezana Fernández  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

9  Dr. José Antonio Izazola Licea  Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA  

10  Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada  Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL DF”  

1.  Dr. José Armando Ahued Ortega,  Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal 

2.  Lic. Mario M. Delgado Carrillo.  Secretario de Finanzas del Distrito Federal  
 



 
60     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes4

de
noviem

bre
de

2011

 

 

ANEXO 2A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

14  

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura 

por la salud  

$0.00 $0.00 $18,473,907.00 $0.00 $18,473,907.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,473,907.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  

Entorno y 

comunidades 

saludables  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $18,473,907.00 $0.00 $18,473,907.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,473,907.00 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 

Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito 

Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

1  
Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

$1,134,100.00 $0.00 $1,965,209.00 $4,536,400.00 $7,635,709.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,635,709.00 

TOTALES  $1,134,100.00 $0.00 $1,965,209.00 $4,536,400.00 $7,635,709.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,635,709.00 

 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: 

el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 
ANEXO 2C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 
ETIQUETADO 

OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

13  Salud mental, 
depresión  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,200,000.00 $0.00 $0.00 $1,200,000.00 $1,200,000.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,200,000.00 $0.00 $0.00 $1,200,000.00 $1,200,000.00

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de 

Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

12 

Prevención, 
atención y 
rehabilitación de 
personas con 
discapacidad 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00
 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

4  
Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

$0.00 $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,800,000.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,800,000.00
 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: 
el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

6  

Prevención, 
detección y 
atención temprana 
del Cáncer de 
Mama  

$0.00 $1,182,157.00 $0.00 $557,264.64 $1,739,421.64 $6,347,709.00 $0.00 $0.00 $6,347,709.00 $8,087,130.64 

7  

Prevención, 
detección y 
atención temprana 
del Cáncer de 
Cérvix  

$1,633,302.90 $795,267.10 $0.00 $0.00 $2,428,570.00 $8,097,804.59 $0.00 $0.00 $8,097,804.59 $10,526,374.59 

8  
Arranque Parejo 
en la Vida  

$0.00 $11,000,000.00 $0.00 $0.00 $11,000,000.00 $8,411,562.78 $0.00 $0.00 $8,411,562.78 $19,411,562.78 

9  
Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,616,599.70 $0.00 $0.00 $12,616,599.70 $12,616,599.70 

18  
Salud sexual y 
reproductiva de 
los adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,650,000.00 $0.00 $0.00 $11,650,000.00 $11,650,000.00 

19  

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género  

$68,900.00 $1,131,100.00 $0.00 $778,000.00 $1,978,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $0.00 $1,000,000.00 $2,978,000.00 

TOTALES  $1,702,202.90 $14,108,524.10 $0.00 $1,335,264.64 $17,145,991.64 $48,123,676.07 $0.00 $0.00 $48,123,676.07 $65,269,667.71

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2G 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA DE 
ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

2  Prevención y control de 
la diabetes mellitus  $391,005.00 $275,134.00 $0.00 $1,969,996.00 $2,636,135.00 $27,614,285.45 $0.00 $0.00 $27,614,285.45 $30,250,420.45 

3  Prevención y control de 
riesgo cardiovascular  $4,224,000.00 $285,941.00 $0.00 $0.00 $4,509,941.00 $24,651,221.54 $0.00 $0.00 $24,651,221.54 $29,161,162.54 

11  Prevención y control del 
dengue  $0.00 $0.00 $4,237,773.93 $0.00 $4,237,773.93 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,237,773.93 

17  Atención al 
envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $500,000.00 $0.00 $0.00 $500,000.00 $500,000.00 

21  Prevención y control de 
la tuberculosis  $0.00 $0.00 $809,687.00 $0.00 $809,687.00 $1,000,000.00 $0.00 $0.00 $1,000,000.00 $1,809,687.00 

22  Prevención y control del 
paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  

Prevención y control de 
la rabia humana 
transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  

Prevención y control de 
urgencias 
epidemiológicas y 
desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $15,718,878.90 $0.00 $0.00 $15,718,878.90 $15,718,878.90 

28  Prevención y control del 
cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  

Otras ETV 
(oncocercosis, 
intoxicación por 
picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste 
del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $4,615,005.00 $561,075.00 $5,047,460.93 $1,969,996.00 $12,193,536.93 $69,484,385.89 $0.00 $0.00 $69,484,385.89 $81,677,922.82
 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

10  
Prevención y 
control del VIH y 
otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,272,215.00 $0.00 $0.00 $6,272,215.00 $6,272,215.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,272,215.00 $0.00 $0.00 $6,272,215.00 $6,272,215.00

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por El Ejecutivo 
del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 2I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

5  

Programa 
Nacional de 
Reducción 
de la Mortalidad 
Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $29,919,721.40 $0.00 $0.00 $29,919,721.40 $29,919,721.40 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $29,919,721.40 $0.00 $0.00 $29,919,721.40 $29,919,721.40

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 2J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
OTRA SUBTOTAL ANEXO IV SMNG FPGC SUBTOTAL 

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$0.00 $0.00 $7,229,831.00 $0.00 $7,229,831.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,229,831.00 

TOTALES $0.00 $0.00 $7,229,831.00 $0.00 $7,229,831.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,229,831.00

 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 

Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito 

Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

14  
Promoción de la salud: hacia una 

nueva cultura por la salud  
$18,473,907.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,473,907.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  
Programa Vete Sano, Regresa 

Sano  
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $18,473,907.00 $0.00 $0.00 $0.00 $18,473,907.00

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios 
de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

1  
Prevención y tratamiento de las 

adicciones  
$2,290,712.70 $2,290,712.70 $1,527,141.80 $1,527,141.80 $7,635,709.00 

TOTALES  $2,290,712.70 $2,290,712.70 $1,527,141.80 $1,527,141.80 $7,635,709.00

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3D 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

12  
Prevención, atención y 
rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 
Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3E 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

4  
Programa Nacional de Seguridad 
Vial  

$840,000.00 $840,000.00 $560,000.00 $560,000.00 $2,800,000.00 

TOTALES  $840,000.00 $840,000.00 $560,000.00 $560,000.00 $2,800,000.00

 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3F 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

6  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Mama  

$521,826.49 $521,826.49 $347,884.33 $347,884.33 $1,739,421.64 

7  Prevención, detección y atención 
temprana del Cáncer de Cérvix  

$728,571.00 $728,571.00 $485,714.00 $485,714.00 $2,428,570.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $3,300,000.00 $3,300,000.00 $2,200,000.00 $2,200,000.00 $11,000,000.00 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de 
los adolescentes  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género  

$593,400.00 $593,400.00 $395,600.00 $395,600.00 $1,978,000.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $5,143,797.49 $5,143,797.49 $3,429,198.33 $3,429,198.33 $17,145,991.64

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3G 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

2  Prevención y control de la 
diabetes mellitus  

$790,840.50 $790,840.50 $527,227.00 $527,227.00 $2,636,135.00 

3  Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$1,352,982.30 $1,352,982.30 $901,988.20 $901,988.20 $4,509,941.00 

11  Prevención y control del dengue  $1,271,332.18 $1,271,332.18 $847,554.79 $847,554.79 $4,237,773.93 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la 
tuberculosis  

$242,906.10 $242,906.10 $161,937.40 $161,937.40 $809,687.00 

22  Prevención y control del 
paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia 
humana transmitida por el perro y 
otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del Oeste 
del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $3,658,061.08 $3,658,061.08 $2,438,707.39 $2,438,707.39 $12,193,536.93

 
Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud 
del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando 
Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 3H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

10  
Prevención y control del VIH y 
otras ITS  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3I 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

5  
Programa Nacional de Reducción 
de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTALES  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

 
Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 
Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3J 
O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública.  

No. PROGRAMA 
MINISTRACIONES 

Marzo Mayo Agosto Noviembre Total 

25  Vigilancia epidemiológica  $2,168,949.30 $2,168,949.30 $1,445,966.20 $1,445,966.20 $7,229,831.00

31  
Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

TOTALES  $2,168,949.30 $2,168,949.30 $1,445,966.20 $1,445,966.20 $7,229,831.00

 
Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

14 Promoción 
de la salud: 
hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

Obligatorio 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas 

*=  
1.0 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

Operando* en las Entidades 
Federativas 

*  
1.0 

100.0 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido y operando en 
las Entidades Federativas

100 

14 Promoción 
de la salud: 
hacia una 
nueva cultura 
por la salud  

Opcional 
Campañas de difusión e 
información realizadas  

2.0 

Campañas de difusión e 
información programadas  

2.0 
100.0 

Cobertura de difusión e 
información 

100 

15 Escuela y 
Salud  

Opcional 
Número de escuelas 

certificadas  
8.0 

Número de escuelas 
programadas  

8.0 
100.0 

Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras

100 
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16 Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables e 
incorporadas al Sistema de 

Certificación de 
Comunidades Saludables

 
*Comunidad Iniciada= (Con 

Comité Local de Salud 
activo y/o reorientado con 

dx y plan de trabajo)  
160.0 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
programadas* para su 

incorporación al Sistema de 
Certificación de Comunidades 

Saludables  
160.0 

100.0 

Porcentaje de comunidades 
iniciadas como Comunidades 

Saludables respecto al 
número de comunidades de 

500 a 2500 habitantes 
programadas  

100 

16 Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio 

Número de comunidades 
certificadas como 

saludables  
16.0 

Número de Comunidades 
iniciadas como Comunidades 
Saludables e incorporadas al 
Sistema de Certificación de 
Comunidades Saludables  

16.0 

100.0 

Porcentaje de Comunidades 
Certificadas como 

Saludables respecto al 
número de comunidades 

iniciadas en el Sistema de 
Certificación de 

Comunidades Saludables 
100 

 

Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de personas 
atendidas en los Centros 

Nueva  
17280.0 

Número de personas 
atendidas en los Centros 

Nueva Vida  
17280.0 

100.0 
Número de personas atendidas 

en los Centros Nueva Vida 
100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Pruebas de tamizaje 
realizadas en Centros 

escolares  
15500.0 

Pruebas de tamizaje 
programadas a realizarse 

en Centros escolares  
15500.0 

100.0 
Número de pruebas de tamizaje 
realizadas en centros escolares

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de personas 
orientadas en materia de 

adicciones  
10000.0 

Número de personas 
orientadas en adicciones 

programadas  
10000.0 

100.0 
Número de personas orientadas 

en materia de adicciones 
100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 

Número de unidades de 
primer nivel de atención de 
la Secretaría de Salud con 

personal sensibilizado  
203.0 

Total de unidades de 
primer nivel de atención 

de la Secretaría de Salud 
203.0 

100.0 

Personal de salud de clínicas
de primer nivel de atención, 
sensibilizado en el manejo 
de personas que presentan 

síndrome de abstinencia 
al alcohol  

100 

1 Prevención y 
tratamiento de 
las adicciones  

Obligatorio 
Número de personas 

orientadas durante el año 
8340.0 

Número de personas 
orientadas programadas 

8340.0 
100.0 

Personas orientadas por 
promotores de la Campaña 

Nacional de Información 
para una Nueva Vida  

100 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA  TIPO META  NUMERADOR  DENOMINADOR  FACTOR  INDICADOR  

SIN DATOS  

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General 
de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4D 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 
SIN DATOS 

 
Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 
Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4E 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  
PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
marco legal adecuado para 
la realización de operativos 

de alcoholimetría  
16.0 

Número de municipios 
prioritarios programados para 
adecuar el marco legal para la 
realización de operativos de 

alcoholimetría  
16.0 

100.0 

Municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal 

para realización de 
operativos de control 

de aliento  
100 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

Número de personas 
capacitadas como primer 

respondiente en SVB  
600.0 

Personas programadas para 
capacitar como primer 
respondiente en el año  

600.0 

100.0 

Porcentaje de personas 
capacitadas como primer 
respondiente en Soporte 

Vital Básico (SVB)  
600 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

Número de Municipios 
prioritarios que cuentan con 
programa para la operación 

de controles de 
alcoholimetría  

16.0 

Municipios prioritarios  
16.0 100.0 

Implementación de 
programa para la 

operación de controles de 
alcoholimetría en 

Municipios prioritarios  
100 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

Número de personas de la 
sociedad civil capacitadas 

en Soporte Vital Básico 
(SVB)  
1200.0 

Número de personas de la 
sociedad civil programadas para 

capacitación en Soporte Vital 
Básico (SVB), en acuerdo al 

grupo poblacional*  
1200.0 

100.0 

Capacitación de la 
sociedad civil en Soporte 

Vital Básico (SVB)  
100 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 

línea basal realizada  
1.0 

Número de municipios 
prioritarios programados  

1.0 
100.0 

Diagnóstico de LB en 
municipios prioritarios  

100 

4 Programa 
Nacional de 
Seguridad Vial  

Obligatorio 

No. de municipios 
prioritarios con equipos de 

alcoholimetría  
16.0 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar 

operativos de alcoholimetría 
16.0 

100.0 

Equipamiento de 
municipios para la 

realización de operativos 
de control de aliento  

100 
 
Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

6 Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Número de mujeres de 50 a 69 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud a las 
que se les realizó mastografía 

39721.0 

Número de mujeres de 
50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

236432.0 

100.0 

Cobertura de mastografías en 
mujeres de 50 a 69 años 

de edad 
16.8 

6 Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Total de mastografías realizadas 
en mujeres de 50 a 69 años 

de edad por día  
342.0 

Total de mastógrafos en 
la Secretaría de Salud 

19.0 
1.0 

Productividad por mastógrafo
18 

7 Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35

y 64 años de edad  
84827.0 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 

64 años x 100  
84827.0 

100.0 

Cobertura de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 

y 64 años de edad  
100 

7 Prevención, 
detección y 
atención 
temprana del 
Cáncer de Cérvix  

Obligatorio 

Número de mujeres de 25 a 64 
años de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud a las 
que se les realizó prueba de 
detección del cáncer cérvico 
uterino por citología cervical 

133331.0 

Número de mujeres de 
25 a 64 años de edad 
responsabilidad de la 

Secretaría de 
Salud x 100  
1044956.0 

100.0 

Cobertura de detección del 
cáncer cérvico uterino por 

citología vaginal en mujeres 
de 25 a 64 años de edad 

de la SSA 
12.759 

8 Arranque 
Parejo en la Vida  

Obligatorio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en 

la Secretaría de Salud  
56757.0 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 

en población sin 
derechohabiencia formal 

57160.0 

100.0 
Porcentaje de recién nacidos 

con tamiz neonatal 
99.295 

8 Arranque 
Parejo en la Vida  

Obligatorio 
Número de cesáreas realizadas 

en las unidades de la SS  
14614.0 

Número de partos 
atendidos en las 

unidades de la SS  
48811.0 

100.0 
Porcentaje de operación 

cesárea en unidades de la SS
29.94 

8 Arranque 
Parejo en la Vida  

Obligatorio 

No. de personal de salud 
capacitado en reanimación 

neonatal  
400.0 

Total de personal de 
salud programado para 

capacitarse en 
reanimación neonatal 

1200.0 

100.0 

Porcentaje de personal de 
salud capacitado en 

reanimación neonatal 
33.333 

9 Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Opcional 

Aceptantes en el posparto 
inmediato + aceptantes durante 

el puerperio  
12962.0 

Eventos obstétricos 
atendidos durante 

el año X 100  
20723.0 

100.0 
Cobertura de APEO  

62.549 

9 Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 
Número de usuarios aceptantes 

de vasectomía  
10.0 

Número de usuarios 
programados para 

vasectomía  
10.0 

100.0 
Porcentaje de hombres 

vasectomizados  
100 

9 Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 
Informes finales entregados  

2.0 

Informes finales 
programados  

2.0 
100.0 

Participación en Semanas 
Nacionales de Salud  

100 

9 Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 

Usuarias activas de métodos de 
nueva tecnología (DIU 

medicado, Implante, Parche) 
10.0 

Usuarias activas 
programadas  

10.0 
100.0 

Cobertura de usuarios con 
métodos anticonceptivos de 

nueva tecnología  
100 
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9 Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 
MEFU usuarias de métodos 

anticonceptivos  
350000.0 

MEFU de población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

500000.0 

100.0 

Cobertura de usuarias activas 
con métodos anticonceptivos 

modernos, de la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud  

70 

18 Salud sexual 
y reproductiva de 
los adolescentes  

Obligatorio 

Número de nuevos Servicios 
Amigables a instalar durante 

el periodo  
8.0 

Total de Servicios 
Amigables en el periodo 

x 100  
1.0 

100.0 

Incremento porcentual del 
Número de Servicios 

Amigables para Adolescentes 
en 2010 

800 

19 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 

responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta  

36750.0 

Cálculo de mujeres de 
15 años o más de 

población de 
responsabilidad unidas 

797543.0 

100.0 

Cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a 

mujeres de población de 
responsabilidad 

4.608 

19 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios 

de salud  
6721.0 

Mujeres de 15 años o 
más que reciben 

atención especializada 
por violencia severa 

9602.0 

100.0 

Mujeres que viven en 
violencia severa con atención 

especializada que son 
referidas de otras unidades

de salud  
69.996 

19 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

Obligatorio 

Número de mujeres de 15 años 
o más usuarias de servicios 

especializados para la atención 
de violencia severa  

9602.0 

Número de mujeres en 
población de 

responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa  

68589.0 

100.0 

Cobertura de atención 
especializada a mujeres 

víctimas de violencia 
familiar severa  

13.999 

19 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

Obligatorio 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores que concluyen 

el programa  
128.0 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas 
o agresores esperados, 

que concluyen el 
programa  

128.0 

100.0 

% de grupos que concluyen el 
programa de reeducación de 

víctimas o agresores 
100 

19 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género  

Obligatorio 
Cursos taller impartidos  

50.0 

Cursos taller 
programados  

50.0 
100.0 

% de cursos taller impartidos 
al personal médico operativo 
de las diferentes instituciones 

del sector salud, en la  
NOM-046 

100 

20 Igualdad de 
género en salud  

Obligatorio 
Personal de salud 

actualizado/capacitado  
1226.0 

Personal de salud a 
capacitar  
20418.0 

100.0 

Personal de salud 
actualizado/capacitado 

durante el año 
6.005 

20 Igualdad de 
género en salud  

Opcional 
Personal directivo de hospitales 

actualizado/capacitado  
9.0 

Personal directivo de 
hospitales programado 

45.0 
100.0 

Personal directivo de 
hospitales 

capacitado/actualizado 
durante el año 

20 

20 Igualdad de 
género en salud  

Opcional 

Programas prioritarios de salud 
con acciones con perspectiva de 

género  
4.0 

Programas prioritarios 
de salud  

16.0 
100.0 

Programas con acciones de 
perspectiva de género 

incorporadas durante el año
25 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

2 Prevención y 

control de la 

diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de grupos de ayuda 

mutua acreditados  

11.0 

Número de Grupos de 

ayuda Mutua programados 

para acreditar  

111.0 

100.0 

Porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua Acreditados 

9.91 

2 Prevención y 
control de la 
diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes con 
DM con niveles de 

HbA1c < 7%  
1287.0 

Total de Pacientes con DM 
en tratamiento en la 

UNEME EC  
2145.0 

100.0 

Pacientes en control 
(hemoglobina glucosilada 

<7%)  
60 

2 Prevención y 
control de la 
diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de UNEMES-
Crónicas construidas 

y operando  
1.0 

Número de UNEMES-
Crónicas programadas para 

ser construidas y operar 
7.0 

100.0 
Porcentaje de UNEMEs EC 

construidas y operando  
14.286 

2 Prevención y 
control de la 
diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes con 
DM con glucemia 

<= 126 mg/dl  
86.0 

Número de pacientes con 
DM en tratamiento  

190.0 
100.0 

Control Glucémico en GAM 
45.263 

2 Prevención y 
control de la 
diabetes mellitus  

Obligatorio 

Número de pacientes de 
primera vez en la UNEME 

EC con exploración de 
pies realizadas  

1931.0 

Total de pacientes de 
primera vez en la UNEME 

2145.0 
100.0 

Cobertura de exploración de 
pies a pacientes de 

UNEMEs EC  
90.023 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 
Número de detecciones 

realizadas  
1906694.0 

Número de detecciones 
programadas  

2611910.0 
100.0 

Porcentaje de detección de 
RCV en población de 20 

años y más  
73 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 
Número de detecciones 

realizadas  
861930.0 

Número de detecciones 
programadas  

2611910.0 
100.0 

Porcentaje de detección de 
DM en población de 20 

años y más  
33 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes (de 
UNEMES y GAM 

propuestas para acreditar) 
con estudio de 

microalbuminuria negativa 
2190.0 

Número de pacientes (de 
UNEMES y GAM propuestas 
para acreditar) en consulta 

con estudios de 
microalbuminuria  

2434.0 

100.0 
Porcentaje de pacientes 

negativos a microalbuminuria 
89.975 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 
UNEMEs EC que redujeron 

el 10% de peso corporal 
796.0 

Número de pacientes con 
Obesidad en tratamiento 

1137.0 
100.0 

Porcentaje de pacientes con 
obesidad que redujeron el 
10% de peso corporal en 

UNEME EC  
70.009 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 
tratamiento con cifras < a 

140/90 mmHg  
8488.6 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento  

14148.0 
100.0 

Porcentaje de pacientes en 
control de su hipertensión 

arterial  
59.999 

3 Prevención y 
control de riesgo 
cardiovascular  

Obligatorio 

Número de pacientes en 
GAM Acreditados que 

redujeron el 5% de 
peso corporal  

61.0 

Número de pacientes con 
sobrepeso y obesidad 

en tratamiento  
87.0 

100.0 

Porcentaje de pacientes con 
sobrepeso y obesidad que 
redujeron el 5% de peso 

corporal en GAM Acreditados 
70.115 
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11 Prevención y 

control del dengue  
Obligatorio 

Número de casos nuevos 

confirmados de FHD  

43.0 

Número de casos de FHD 

en el mismo periodo del 

año anterior  

36.0 

100.0 
Incidencia de FHD  

 

11 Prevención y 

control del dengue  
Obligatorio 

Número de casos nuevos 

de FHD.  

1.0 

Número de casos de FHD 

en el mismo periodo del 

año anterior.  

1.0 

100.0 
Incidencia de FHD 

 

11 Prevención y 

control del dengue  
Opcional 

Defunciones confirmadas 

por fiebre hemorrágica 

por dengue  

1.0 

Total de casos de fiebre 

hemorrágica por dengue 

confirmados  

3.0 

100.0 

Letalidad por fiebre 

hemorrágica por dengue 

 

17 Atención al 
envejecimiento  

Opcional 

Número de estudios 
realizados de SABE en las 

entidades federativas  
1.0 

Número de estudios 
programados de SABE 

en el país  
1.0 

100.0 
Estados con encuesta SABE 

levantadas  
100 

17 Atención al 
envejecimiento  

Opcional 

Número de detecciones de 
alteraciones de memoria en 
la población adulta mayor 

no asegurada  
20439.0 

Total de la población adulta 
mayor no asegurada  

102195.0 
100.0 

Porcentaje de detección de 
alteraciones de memoria en 
población adulto a mayor no 
asegurada de 60 o más años

20 

17 Atención al 
envejecimiento  

Obligatorio 
Pruebas de detección 

realizadas  
13820.0 

Pruebas de detección 
programadas  

17272.0 
100.0 

Cobertura de detección de 
hiperplasia prostática  

80.014 

21 Prevención y 
control de la 
tuberculosis  

Obligatorio 
Número de casos de TBP 

diagnosticados  
282.0 

Casos de TBP esperados 
304.0 

100.0 
Detección de casos de TBP 

92.763 

21 Prevención y 
control de la 
tuberculosis  

Obligatorio 
Número de casos TBP Bk+ 

curados  
180.0 

Número de casos TBP Bk+ 
ingresados a tratamiento 

189.0 
100.0 

Curación de casos que 
ingresaron al tratamiento  

95.238 

21 Prevención y 
control de la 
tuberculosis  

Obligatorio 

Número de casos con TB 
farmacorresistente en 

tratamiento  
3.0 

Total de casos con TB 
farmacorresistentes 

elegibles y dictaminados 
4.0 

100.0 

Casos con TB 
farmacorresistente 

en tratamiento  
75 

23 Prevención y 
control de la rabia 
humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

Opcional 

Dosis aplicadas de Vacuna 
Antirrábica en perros y 

gatos en el periodo 
evaluado  

1094640.0 

Número de dosis de Vacuna 
Antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en 

el periodo evaluado  
1094640.0 

100.0 
Cobertura de Vacunación 

Antirrábica de Perros y Gatos
100 

23 Prevención y 
control de la rabia 
humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

Obligatorio 

Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 

evaluado  
49500.0 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 

evaluado  
49500.0 

100.0 

Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 

canina  
100 

23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio 

Número de personas 

agredidas y en contacto 

animal sospechoso que 

iniciarán tratamiento 

antirrábico en el periodo 

evaluado  

5248.0 

Número de personas que se 

espera inicien tratamiento 

antirrábico en el periodo 

evaluado  

5248.0 

100.0 

Por ciento de personas 

agredidas y en contacto con 

animal sospechoso de rabia 

que inician tratamiento 

antirrábico  

100 
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23 Prevención y 

control de la rabia 

humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

Obligatorio 

Número de esterilizaciones 

realizadas en el periodo 

evaluado  

25000.0 

Número de esterilizaciones 

programadas para el 

periodo evaluado  

25000.0 

100.0 

Porcentaje de esterilizaciones 

realizadas para contribuir a la 

estabilización de la población 

canina  

100 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Opcional 
Brotes atendidos  

36.0 

Total de brotes notificados 

40.0 
100.0 

Porcentaje de brotes 

atendidos  

90 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

realizadas  

4.0 

Número de reuniones 

trimestrales por estado 

programadas  

4.0 

100.0 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud

100 

24 Prevención y 

control de 

urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

Obligatorio 

Número de refugios 

temporales verificados  

72.0 

Número de refugios 

temporales programados 

para verificación  

83.0 

100.0 

Porcentaje de refugios 

temporales verificados  

86.747 

27 Salud bucal  Obligatorio 

Total consultas 

odontológicas 2009  

419218.0 

Total consultas 

odontológicas 2008  

368332.0 

100.0 

Cumplimiento de consultas del 

2009 en relación con el 2008

113.815 

28 Prevención y 

control del cólera  
Obligatorio 

Número de casos de diarrea 

a estudiar para Vibrio 

cholerae  

7519.0 

Total de casos de diarrea 

atendidos en unidades 

médicas por institución  

375285.0 

100.0 

Búsqueda intencionada de 

Vibrio cholerae en casos de 

diarrea atendidos en las 

unidades médicas, por 

institución  

2.004 

29 Prevención y 

control de la lepra  
Obligatorio 

Número de contactos 

examinados  

90.0 

Total de contactos 

identificados  

98.0 

100.0 

Porcentaje de contactos 

examinados 

dermatológicamente de 

acuerdo a los identificados 

91.837 

30 Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de 

alacrán, chagas, 

Virus del Oeste 

del Nilo)  

Opcional 

Número de talleres 

realizados  

1.0 

No. de talleres programados 

1.0 
 

Realizar uno o más talleres de 

capacitación y actualización 

de Enfermedad de Chagas 

para personal de Atención 

Médica y Vectores 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud 
del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando 
Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 4H 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  
PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de sífilis 

(laboratorio y rápidas) 

realizadas a embarazadas en

la Secretaría de Salud  

91078.0 

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

91078.0 

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de sífilis en embarazadas 

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de detección de VIH 

(Elisas y pruebas rápidas) 

realizadas a mujeres 

embarazadas en la Secretaría 

de Salud  

74303.0 

Consultas de primera vez 

por embarazo en la 

Secretaría de Salud  

74303.0 

100.0 

Porcentaje de detecciones 

de VIH en embarazadas 

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud 

con carga viral indetectable en 

los últimos 6 meses  

3040.0 

Total de personas con al 

menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud  

3040.0 

100.0 

Porcentaje de personas 

en tratamiento ARV en 

control virológico  

100 

10 Prevención y 

control del VIH y 

otras ITS  

Obligatorio 

Condones distribuidos por el 

Programa de VIH/SIDA e ITS en 

población clave  

5940825.0 

Meta de condones a 

distribuir  

5940825.0 

100.0 

Porcentaje de condones 

distribuidos para la 

prevención del 

VIH/SIDA/ITS en 

población clave  

100 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA 
TIPO 

META 
NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

5 Programa 

Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil y 

Vacunación  

Opcional 

Niños de 1 a 4 años de edad 

con esquema completo de 

vacunación ingresado a 

PROVAC  

309795.0 

Total de niños de 1 a 4 

años de edad según 

población CONAPO  

326100.0 

100.0 

Cobertura de vacunación con 

esquema completo en población 

de 1 a 4 años de edad, con base 

en proyección de población 

CONAPO 

95 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 
Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 4J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

PROGRAMA TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Unidades trazadoras 

equipadas  

2.0 

Unidades trazadoras 

programadas  

2.0 

100.0 

Unidades trazadoras equipadas/ 

unidades trazadoras programadas X 

100  

100 

25 Vigilancia 
epidemiológica  

Obligatorio 
Recomendaciones 

elaboradas  
12.0 

12  
12.0 

100.0 

Recomendaciones elaboradas al 
mes/12 recomendaciones 
programadas al año X 100  

100 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Capacitaciones 

proporcionadas  

10.0 

Capacitaciones 

programadas  

10.0 

100.0 

Actualización o capacitación 

proporcionada / actualizaciones o 

capacitaciones programadas X 100 

100 

25 Vigilancia 

epidemiológica  
Obligatorio 

Jurisdicciones 

equipadas  

16.0 

Jurisdicciones en el 

estado  

16.0 

100.0 

Jurisdicciones equipadas/número de 

jurisdicciones en el estado X 100  

100 

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5A 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

CD con los archivos 
electrónicos de Abogacía en 

salud 
$120.00 1.0 $120.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud de 
Niñas y Niños de 0 a 9 años 

$2.37 151800.0 $359,766.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

CD con los archivos 
electrónicos de Guías Técnicas 
de las Cartillas Nacionales de 

Salud 

$120.00 5.0 $600.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 
Adolescente de 10 a 19 años 

$2.33 157100.0 $366,043.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud de la 
Mujer de 20 a 59 años 

$2.30 219400.0 $504,620.00 

14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 
Hombre de 20 a 59 años 

$2.37 221000.0 $523,770.00 
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14  
Promoción de la salud: 
hacia una nueva cultura 

por la salud 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Cartilla Nacional de Salud del 
Adulto Mayor de 60 años o 

más 
$2.56 59600.0 $152,576.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Lap top con unidad óptica DVD $9,539.00 6.0 $57,234.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Software $1,358.00 6.0 $8,148.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cámara digital $1,259.00 6.0 $7,554.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Pantalla portátil $1,304.00 6.0 $7,824.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Impresora portátil $512.00 6.0 $3,072.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Equipo de perifoneo $1,431.00 6.0 $8,586.00 

16  
Entorno y comunidades 

saludables 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Proyector $7,559.00 6.0 $45,354.00 

TOTAL $2,045,267.00 

 
Por la Secretaría: el Director General de Promoción de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5B 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1  
Prevención y tratamiento 

de las adicciones 
1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Equipo para detección de 
sustancias psicoactivas 

en orina 
$200.00 2874.0 $574,800.00 

TOTAL  $574,800.00 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José 
Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 
General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5C 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 



Viernes 4 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     81 

 

ANEXO 5D 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

12  

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal 
Equipos para Tamiz 

Auditivo Neonatal 
$95,250.00 14.0 $1,333,500.00 

12  

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal 

Equipo para 

Diagnóstico de 

Hipoacusia y Sordera

$200,000.00 1.0 $200,000.00 

12  

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

11:SMNG:Seguro Médico 

para una Nueva Generación

Equipo para 

Diagnostico de 

Hipoacusia y Sordera

$72,184.42 22.0 $1,588,057.24 

12  

Prevención, atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

1:RAMO 12:Apoyo Federal 
Equipos para Tamiz 

Auditivo Neonatal 
$336,892.50 1.0 $336,892.50 

TOTAL $3,458,449.74 

 

Por la Secretaría: la Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 

Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 

Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 

Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5E 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: el Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director 

General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 5F 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. 
PROGRAMA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guía modelo de atención $36.00 200.0 $7,200.00 

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico Mastografía $1.00 40000.0 $40,000.00 

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Díptico resultado anormal $0.93 6000.0 $5,580.00 

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bolsa Porta celular $40.00 1250.0 $50,000.00 

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tríptico tengo una bolita $1.14 6000.0 $6,840.00 

6  Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Formatos SICAM $0.80 2250.0 $1,800.00 

6  Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Portafolio para promotoras $566.00 300.0 $169,800.00 

6  Prevención, 
detección y atención 
temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

NOM-041 $5.25 1000.0 $5,250.00 

6  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco capacitación NOM-041 $180.00 200.0 $36,000.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

HIBRIDACION DE ACIDO 

NUCLEICO EN MICROPLACA 

Digene High. Risk HPV test hc2) 

$17,597.08 772.0 $13,584,946.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cepillo y Tubo de Plástico colector 

de muestras cérvico uterinas 

COMPLEMENTO 

$0.00 67904.0 $0.00 
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7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología electrónica CaCu $64.03 100.0 $6,403.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tarjetero plastificado de consulta 

del programa de CaCu 
$2.56 500.0 $1,280.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía para la prevención y control 

del CaCu 
$53.36 500.0 $26,680.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico informativo prueba VPH 

hombres 
$0.83 13000.0 $10,790.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico informativo prueba de VPH 

anormal 
$0.73 1000.0 $730.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados de citología cervical" 
$0.83 80000.0 $66,400.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Solicitud y reporte de 

resultados" de prueba de papiloma 

virus 

$0.83 50000.0 $41,500.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Formato "Seguimiento en Clínica 

de Colposcopía" 
$0.83 5000.0 $4,150.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Refrigerador $27,000.00 2.0 $54,000.00 

7  Prevención, 

detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Cérvix 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Congelador $70,150.00 1.0 $70,150.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos de TSH $8.38 30000.0 $251,400.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Papel filtro para tamiz neonatal $8.12 30000.0 $243,600.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Manual de Tamiz neonatal $45.00 150.0 $6,750.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel de Reanimación neonatal $3.50 300.0 $1,050.00 
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8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Cartel Acido fólico $3.50 700.0 $2,450.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Folleto $1.50 1400.0 $2,100.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Plan de Seguridad Folder $4.50 150.0 $675.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Lineamiento Cesárea $45.00 150.0 $6,750.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta Acido fólico $0.50 3000.0 $1,500.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Antología APV $55.00 400.0 $22,000.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para hiperplasia $25.42 30000.0 $762,600.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivos para fenilcetonuria $17.08 30000.0 $512,400.00 

8  Arranque Parejo en 

la Vida 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Reactivo para galactosemia $19.61 30000.0 $588,300.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Disco Criterios de Elegibilidad $8.00 700.0 $5,600.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Cuadernillo Bitácora de la Salud 

Sexual y Reproductiva de la Mujer
$7.00 830.0 $5,810.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Díptico/Regleta de Métodos 

Anticonceptivos 
$0.70 200000.0 $140,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Tríptico Acciones de Planificación 

Familiar 
$0.70 200000.0 $140,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Blíster Métodos Anticonceptivos $25.00 1000.0 $25,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Carpeta Herramienta Toma de 

Decisiones 
$308.50 23.0 $7,095.50 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Inyectable bimestral $30.00 30000.0 $900,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Implante subdérmico $1,400.00 1630.0 $2,282,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Diu medicado $1,471.20 540.0 $794,448.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Parche dérmico $155.00 10000.0 $1,550,000.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Anticoncepción de emergencia $22.50 2080.0 $46,800.00 

9  Planificación Familiar 

y anticoncepción 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Banner Vasectomía $180.00 12.0 $2,160.00 

18  Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tarjeta con pulsera $5.00 200.0 $1,000.00 
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18  Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Combo Anticonceptivo $2.50 300.0 $750.00 

18  Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Derechos Sexuales y 

Rep. 
$1.00 400.0 $400.00 

18  Salud sexual y 

reproductiva de los 

adolescentes 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Banner Adolescentes $180.00 1.0 $180.00 

19  Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Lineamientos y Protocolos para la 

Atención Psicológica a mujeres en 

situación de violencia. 

$77.59 29.0 $2,250.11 

19  Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Planeación, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar y 

Sexual 

$58.61 22.0 $1,289.42 

19  Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Manual de Estrategia, Modelo 

Integrado para la Prevención y 

Atención de la violencia Familiar y 

Sexual 

$58.61 22.0 $1,289.42 

19  Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Guía de Atención médica a 

Personas violadas 2da. Edición. 
$70.00 380.0 $26,600.00 

20  Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 7 (3) $38.44 30.0 $1,153.20 

20  Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8 (1) $38.44 30.0 $1,153.20 

20  Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Revista Género y Salud No. 8 (2) $38.44 30.0 $1,153.20 

20  Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Políptico Hostigamiento Sexual en 

el ámbito laboral 
$3.39 100.0 $339.00 

20  

Igualdad de género 

en salud 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Mejores prácticas en Género, 

etnia y salud. Incorporación de la 

perspectiva de Género en los 

programas prioritarios de salud. El 

caso de Prevención y Control de 

la Diabetes Mellitus en México. 

$15.32 10.0 $153.20 

TOTAL $22,527,698.25 

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 

Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 5G 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

2  
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada $105.00 1723.0 $180,915.00 

2  
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

TALLERES DE EXAMENES 

BASICOS 
$7,000.00 1.0 $7,000.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Capacitación $4,036.00 33.0 $133,188.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $19.00 6890.0 $130,910.00 

3  
Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Verificadores patrón/ 

esfigmomanómetros 
$8,000.00 2.0 $16,000.00 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

fármaco resistente 

estandarizado 

$24,675.70 3.0 $74,027.10 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB 

fármaco resistente 

individualizado 

$45,366.00 2.0 $90,732.00 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Insumos para pacientes con 

tratamiento TB fármaco 

resistente 

$829.55 100.0 $82,955.00 

21  
Prevención y control de la 

tuberculosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Quimioprofilaxis TB/ VIH $400.00 83.0 $33,200.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Bencilpenicilina $6.38 2250.0 $14,355.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Pentobarbital Sódico $120.00 360.0 $43,200.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Xilacina $145.00 450.0 $65,250.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Suturas c/12 $149.00 185.0 $27,565.00 
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23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Gasas c/200 $41.00 180.0 $7,380.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 1 ml $0.82 2000.0 $1,640.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 3 ml $0.80 4050.0 $3,240.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 5 ml $0.75 2250.0 $1,687.50 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Jeringa 10 ml $1.10 900.0 $990.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 6 1/2 $4.00 2700.0 $10,800.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Guantes 7 1/2 $4.00 2700.0 $10,800.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Vacuna antirrábica humana $200.00 14864.0 $2,972,800.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 

Inmunoglobulina antirrábica 

humana 
$700.00 2500.0 $1,750,000.00 

23  

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida 

por el perro y otras 

zoonosis 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Tiletamina-Zolazepam $184.00 2250.0 $414,000.00 

TOTAL $6,072,634.60 

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud 
del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando 
Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5H 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS 

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 
Pacientes con tratamiento ARV $30,336.45 6817.0 $206,803,566.02

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Condones masculinos $0.55 2415623.0 $1,328,592.65

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS 

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
Condones femeninos (pieza) $20.00 10777.0 $215,540.00

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS 

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 

Reactivos CD4 y CV (prestación 

de servicios para la realización 

de CD4, CV y en su caso 

genotipos) 

$6,952.50 6323.0 $43,960,657.50

TOTAL $252,308,356.17

 

Por la Secretaría: el Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y 
Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5I 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
BCG $6.08 194150.0 $1,180,432.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 10 MCG $9.45 164940.0 $1,558,683.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
PENTAVALENTE $97.20 383300.0 $37,256,760.00 
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5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA ADULTO $41.85 451273.0 $18,885,775.05 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

9:Fideicomiso: 

Fideicomiso 
INFLUENZA $41.85 372091.0 $15,572,008.35 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 20 MCG $8.91 73200.0 $652,212.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
SR $14.04 396650.0 $5,568,966.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

1:RAMO 12:Apoyo 

Federal 
NEUMO 23 $79.00 133350.0 $10,534,650.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

ROTAVIRUS $94.39 83240.0 $7,857,023.60 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

NEUMOCOCCICA 7 $270.00 259410.0 $70,040,700.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Cámara Fría para Centro 

Jurisdiccional de 

Vacunas++ 

$787,750.00 6.0 $4,726,500.00 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Refrigerador equipado de 

17.5 pies cúbicos 
$48,676.05 25.0 $1,216,901.25 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Protector de voltaje para 

refrigerador 
$575.00 100.0 $57,500.00 
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5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Planta auxiliar de energía 

eléctrica 
$249,500.00 4.0 $997,999.99 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Equipo de cómputo $14,024.25 17.0 $238,412.25 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Impresora $3,789.25 17.0 $64,417.25 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Fuente de poder $1,040.75 17.0 $17,692.75 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Vehículo con carrocería 

refrigerada (Termokim) 
$588,584.67 1.0 $588,584.67 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Montacargas $578,762.80 1.0 $578,762.80 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Trajes para la protección 

contra el frío 
$2,625.45 15.0 $39,381.75 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Termo de 9 litros $819.95 362.0 $296,821.90 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Canastilla porta vacunas 

para termo de 9 litros 
$137.42 733.0 $100,732.52 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Carrito porta termo 

de 9 litros 
$540.50 550.0 $297,275.00 
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5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Mochila para termo de 9 

litros 
$239.08 190.0 $45,426.15 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Termo de 45 litros o más $1,381.15 187.0 $258,275.05 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Equipo de calibración de 

termómetros 
$267.95 318.0 $85,208.10 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Termómetros de vástago 

para supervisión 
$86.25 2017.0 $173,966.25 

5  

Programa Nacional de 

Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

11:SMNG: Seguro Médico 

para una Nueva 

Generación 

Termómetro lineal de 

bolsillo 
$140.30 251.0 $35,215.30 

TOTAL $178,926,282.99

 

Por la Secretaría: la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la adolescencia, 
Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del 
Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued 
Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5J 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

31  

Laboratorio de Salud 
Pública (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

1:RAMO 12:Apoyo 
Federal 

Insumos (incluye cepas, 
medios de cultivo, medios 
de transportes, reactivos, 

materiales para 
capacitación y costo de 

capacitación) 

$37,500.00 1.0 $37,500.00

TOTAL  $37,500.00

 

Por la Secretaría: el Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito 
Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33 y Aportación Estatal, así como los de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud (Oportunidades y Anexo IV), y Otra, no forman parte de los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a "EL EJECUTIVO DEL DF" con motivo del 
presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 

SUBTOTAL 

OPORTUNIDADES ANEXO IV 

SUBTOTAL 

OTRA 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

14  

Promoción de la 

salud: hacia una 

nueva cultura por la 

salud  

$18,473,907.00  $1,907,495.00 $20,381,402.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $20,381,402.00 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00 $0.00 $416,540.80 $0.00 $416,540.80  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $416,540.80 

16  

Entorno y 

comunidades 

saludables  

$0.00  $137,772.00 $137,772.00 $328,500.00 $0.00 $328,500.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $466,272.00 

26  
Programa Vete Sano, 

Regresa Sano  
$0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL  $18,473,907.00  $2,045,267.00 $20,519,174.00 $745,040.80 $0.00 $745,040.80  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $21,264,214.80 

312 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES  

1  

Prevención y 

tratamiento de las 

adicciones  

$7,635,709.00  $574,800.00 $8,210,509.00 $89,258.00 $0.00 $89,258.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,299,767.00 

TOTAL  $7,635,709.00  $574,800.00 $8,210,509.00 $89,258.00 $0.00 $89,258.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,299,767.00 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

13  
Salud mental, 
depresión  

$0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $1,200,000.00 $1,200,000.00 $0.00 $1,200,000.00 

TOTAL  $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $1,200,000.00 $1,200,000.00 $0.00 $1,200,000.00 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

12  

Prevención, atención 

y rehabilitación de 
personas con 

discapacidad  

$0.00  $3,458,449.74 $3,458,449.74 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,458,449.74 

TOTAL  $0.00  $3,458,449.74 $3,458,449.74 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,458,449.74 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES  

4  
Programa Nacional 
de Seguridad Vial  

$2,800,000.00  $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,800,000.00 

TOTAL  $2,800,000.00  $0.00 $2,800,000.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,800,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

6  

Prevención, 
detección y atención 

temprana del Cáncer 

de Mama  

$1,739,421.64  $322,470.00 $2,061,891.64 $3,093,754.00 $0.00 $3,093,754.00  $0.00 $6,347,709.00 $6,347,709.00 $0.00 $11,503,354.64 

7  

Prevención, 

detección y atención 
temprana del Cáncer 

de Cérvix  

$2,428,570.00  $13,867,029.00 $16,295,599.00 $370,411.00 $0.00 $370,411.00  $0.00 $8,097,804.59 $8,097,804.59 $0.00 $24,763,814.59 

8  
Arranque Parejo en la 
Vida  

$11,000,000.00  $2,401,575.00 $13,401,575.00 $1,270,879.00 $0.00 $1,270,879.00  $0.00 $8,411,562.78 $8,411,562.78 $0.00 $23,084,016.78 

9  
Planificación Familiar 
y anticoncepción  

$0.00  $5,898,913.50 $5,898,913.50 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $12,616,599.70 $12,616,599.70 $0.00 $18,515,513.20 

18  

Salud sexual y 

reproductiva de los 
adolescentes  

$0.00  $2,330.00 $2,330.00 $929,953.00 $0.00 $929,953.00  $0.00 $11,650,000.00 $11,650,000.00 $0.00 $12,582,283.00 

19  

Prevención y 
Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género  

$1,978,000.00  $31,428.95 $2,009,428.95 $34,450.00 $0.00 $34,450.00  $0.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $3,043,878.95 

20  
Igualdad de género 

en salud  
$0.00  $3,951.80 $3,951.80 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,951.80 

TOTAL  $17,145,991.64  $22,527,698.25 $39,673,689.89 $5,699,447.00 $0.00 $5,699,447.00  $0.00 $48,123,676.07 $48,123,676.07 $0.00 $93,496,812.96 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

2  

Prevención y control 

de la diabetes 

mellitus  

$2,636,135.00  $187,915.00 $2,824,050.00 $1,507,160.00 $0.00 $1,507,160.00  $0.00 $27,614,285.45 $27,614,285.45 $0.00 $31,945,495.45 

3  

Prevención y control 

de riesgo 

cardiovascular  

$4,509,941.00  $280,098.00 $4,790,039.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $24,651,221.54 $24,651,221.54 $0.00 $29,441,260.54 

11  
Prevención y control 

del dengue  
$4,237,773.93  $0.00 $4,237,773.93 $238,827.33 $0.00 $238,827.33  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,476,601.26 

17  
Atención al 

envejecimiento  
$0.00  $0.00 $0.00 $2,551,720.00 $0.00 $2,551,720.00  $0.00 $500,000.00 $500,000.00 $0.00 $3,051,720.00 

21  
Prevención y control 

de la tuberculosis  
$809,687.00  $280,914.10 $1,090,601.10 $759,235.00 $0.00 $759,235.00  $0.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,849,836.10 

22  
Prevención y control 

del paludismo  
$0.00  $0.00 $0.00 $35,489.17 $0.00 $35,489.17  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $35,489.17 

23  

Prevención y control 

de la rabia humana 

transmitida por el 

perro y otras 

zoonosis  

$0.00  $5,323,707.50 $5,323,707.50 $3,239,046.00 $0.00 $3,239,046.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8,562,753.50 

24  

Prevención y control 

de urgencias 

epidemiológicas y 

desastres  

$0.00  $0.00 $0.00 $185,374.45 $0.00 $185,374.45  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $185,374.45 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00 $0.00 $1,909,704.00 $0.00 $1,909,704.00  $0.00 $15,718,878.90 $15,718,878.90 $0.00 $17,628,582.90 

28  
Prevención y control 

del cólera  
$0.00  $0.00 $0.00 $924,374.11 $0.00 $924,374.11  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $924,374.11 

29  
Prevención y control 

de la lepra  
$0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  

Otras ETV 

(oncocercosis, 

intoxicación por 

picadura de alacrán, 

chagas, Virus del 

Oeste del Nilo)  

$0.00  $0.00 $0.00 $175,178.16 $0.00 $175,178.16  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $175,178.16 

TOTAL  $12,193,536.93  $6,072,634.60 $18,266,171.53 $11,526,108.22 $0.00 $11,526,108.22  $0.00 $69,484,385.89 $69,484,385.89 $0.00 $99,276,665.64 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

10  
Prevención y control 

del VIH y otras ITS  
$0.00  $252,308,356.17 $252,308,356.17 $4,057,527.00 $0.00 $4,057,527.00  $0.00 $6,272,215.00 $6,272,215.00 $0.00 $262,638,098.17 

TOTAL  $0.00  $252,308,356.17 $252,308,356.17 $4,057,527.00 $0.00 $4,057,527.00  $0.00 $6,272,215.00 $6,272,215.00 $0.00 $262,638,098.17 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

5  

Programa Nacional 

de Reducción de la 

Mortalidad Infantil y 

Vacunación  

$0.00  $178,926,282.99 $178,926,282.99 $16,629,625.68 $0.00 $16,629,625.68  $0.00 $29,919,721.40 $29,919,721.40 $0.00 $225,475,630.07 

TOTAL  $0.00  $178,926,282.99 $178,926,282.99 $16,629,625.68 $0.00 $16,629,625.68  $0.00 $29,919,721.40 $29,919,721.40 $0.00 $225,475,630.07 

O00 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  

25  
Vigilancia 

epidemiológica  
$7,229,831.00  $0.00 $7,229,831.00 $5,397,646.30 $0.00 $5,397,646.30  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,627,477.30 

31  

Laboratorio de Salud 

Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00  $37,500.00 $37,500.00 $0.00 $0.00 $0.00  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $37,500.00 

TOTAL  $7,229,831.00  $37,500.00 $7,267,331.00 $5,397,646.30 $0.00 $5,397,646.30  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,664,977.30 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para las Personas con 
Discapacidad, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Epidemiología, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del DF: el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-24-73.16 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158066, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5053, DE FECHA 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-24-73.16 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  SOLAR 2 

AL SUR:  CALLE MIGUEL HIDALGO 

AL ESTE:  SOLAR 3 

AL OESTE:  SOLAR 5 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-26-65.72 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158066, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5056, DE FECHA 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
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ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-26-65.72 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  SOLAR 1 

AL SUR:  CALLE MIGUEL HIDALGO 

AL ESTE:  SOLAR 4 

AL OESTE:  CALLEJON 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-24-52.07 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158066, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5059, DE FECHA 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-24-52.07 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 

AL SUR:  SOLAR 3 

AL ESTE:  CALLE 24 DE FEBRERO 

AL OESTE:  SOLAR 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
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PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-25-53.76 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 158066, DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION 
AGRARIA PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5062, DE FECHA 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2011, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-53.76 HECTAREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 

AL SUR:  SOLAR 4 

AL ESTE:  SOLAR 2 

AL OESTE:  CALLE 15 DE SEPTIEMBRE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Freddy Alberto Pérez Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
LA MTRA. GLORIA R. GUEVARA MANZO, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACION TURISTICA, LIC. FERNANDO OLIVERA ROCHA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS 
REGIONALES, LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, EN SU CARACTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL JEFE DE GABINETE, LIC. ANTONIO JAVIER 
AGUILERA GARCIA, EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS, LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, EN SUPLENCIA 
POR MINISTERIO DE LEY DEL SECRETARIO DE FINANZAS, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
COMUNICACIONES, ING. MIGUEL ANGEL ROMERO NAVARRO, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. VERONICA 
SANCHEZ ALEJANDRE, EL SECRETARIO DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, DR. ALBERTO SOLIS 
FARIAS, Y EL COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACION Y PROYECTOS, C.P. CARLOS ALBERTO RUBALCAVA 
ARELLANO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. Conforme a la fracción I del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, con fecha 31 de marzo de 2011, el Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de 
Recursos, en adelante el “CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios 
federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en 
materia de desarrollo turístico, reasignar a aquélla la ejecución de programas o proyectos federales, 
determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, para el ejercicio fiscal 
2011, definir la aplicación que se dará a tales recursos, precisar los compromisos que sobre el 
particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. …”. 

III. El “CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que la SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

IV. En las Cláusulas Primera y Segunda del “CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios, se 
aplicarían a los programas y proyectos, hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS DE DESARROLLO $58’150,000.00

TOTAL $58’150,000.00

 

 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales para desarrollo turístico, por la cantidad de $29´150,000.00 (veintinueve 
millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2 del “CONVENIO”; y 
la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para desarrollo turístico, la 
cantidad de $27´000,000.00 (veintisiete millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendarios establecidos en el anexo 3 del “CONVENIO”, los cuales deberían destinarse a los 
programas y proyectos previstos en la Cláusula Primera. 
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 Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obligó a realizar las gestiones necesarias para obtener 
recursos para desarrollo turístico, que provendrían de los gobiernos municipales y otras instancias 
de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, por la cantidad de 
$2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario establecido en el 
Anexo 4 del “CONVENIO”, celebrando para ese efecto, los convenios correspondientes. 

V. En el Anexo Uno del “CONVENIO”, se estableció que los proyectos de desarrollo turístico para la 
ENTIDAD FEDERATIVA, serían: 

Proyecto 
Monto 

Federal Estatal Municipal Total 
Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad. 

650,000 500,000 0 1,150,000 

Programa de Señalización y Módulos 
de Información Turística. 

1,000,000 1,000,000 0 2,000,000 

Real de Asientos Pueblo Mágico. 9,000,000 7,000,000 2,000,000 18,000,000 
Regeneración de Imagen Urbana de 
San José de Gracia. 

3,500,000 3,500,000 0 7,000,000 

Rehabilitación Integral del Centro 
Histórico de Calvillo. 

4,000,000 4,000,000 0 8,000,000 

Ruta de la Plata, El Llano. 4,500,000 4,500,000 0 9,000,000 
Observatorio e Imagen Urbana de 
Tepezalá. 

3,000,000 3,000,000 0 6,000,000 

Cerro de las Tres Caídas, Cosío. 3,500,000 3,500,000 0 7,000,000 
Total 29,150,000 27,000,000 2,000,000 58,150,000 

 

VI. El primer párrafo de la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO” deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

VII. El “CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, según lo dispuesto en su 
Cláusula Décima Quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la Cláusula Sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”, se adiciona la Declaración I.4 y 
se recorre la numeración de las Declaraciones a partir de la I.4 del “CONVENIO”, en los términos 
siguientes: 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Fernando Olivera Rocha, cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

III. Declaran las partes que: 

III.1 Conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO”, el Gobierno del Estado 
de Aguascalientes solicitó la modificación de éste mediante el oficio número ST/221/2011, de fecha 
25 de agosto de 2011, derivado de los ajustes y objetivos de los proyectos previamente aprobados. 

III.2 La modificación a que se refiere este instrumento, es únicamente en cuanto a los proyectos 
contenidos en el anexo 1 del “CONVENIO”, por lo que no implica la erogación de recursos 
adicionales, manteniéndose pactadas las aportaciones globales previstas en el “CONVENIO”. 
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Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar del “CONVENIO”, el Anexo 1, por lo que 
manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones 
insertos en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar del “CONVENIO” relacionado en el Antecedente II de este 
instrumento, el Anexo 1, para que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

ANEXO 1 

ESTADO DE AGUASCALIENTES 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2011 

Proyecto 
Monto 

Federal Estatal Municipal Total 
Programa Integral de 
Capacitación y Competitividad. 

$650,000.00 $500,000.00 $0.00 $1,150,000.00

Programa de Señalización y 
Módulos de Información 
Turística. 

$1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00

Real de Asientos Pueblo 
Mágico. 

$9,000,000.00 $7,000,000.00 $2,000,000.00 $18,000,000.00

Regeneración de Imagen 
Urbana de San José de Gracia. 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $0.00 $7,000,000.00

Rehabilitación Integral del 
Centro Histórico de Calvillo. 

$4,000,000.00 $4,000,000.00 $0.00 $8,000,000.00

Ruta de la Plata, El Llano. $4,500,000.00 $4,500,000.00 $0.00 $9,000,000.00
Imagen Urbana de Tepezalá. $3,000,000.00 $3,000,000.00 $0.00 $6,000,000.00
Cerro de las Tres Caídas, 
Cosío. 

$3,500,000.00 $3,500,000.00 $0.00 $7,000,000.00

Total $29,150,000.00 $27,000,000.00 $2,000,000.00 $58,150,000.00
 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del “CONVENIO”, las cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el “CONVENIO”, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 
subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en el “CONVENIO”. 

TERCERA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos 
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el “CONVENIO”. 

CUARTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos de 2011, ratifican su contenido y efectos, 
por lo que lo firman por quintuplicado de conformidad y para constancia, el 24 de octubre de 2011.- Por el 
Ejecutivo Federal: SECTUR: la Secretaria de Turismo, Gloria R. Guevara Manzo.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Operación Turística, Fernando Olivera Rocha.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, 
Pedro Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio 
Javier Aguilera García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos, en suplencia por ministerio de Ley del 
Secretario de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 
Comunicaciones, Miguel Angel Romero Navarro.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo Estatal, Verónica 
Sánchez Alejandre.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Alberto Solís Farías.- 
Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Carlos Alberto Rubalcava Arellano.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Hidalgo. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN ADELANTE  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA LUISA 
GABRIELA LUGO MEDINA, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN EL ESTADO DE HIDALGO; Y EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS; 
EL LIC. JUAN JOSE TAPIA GONZALEZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Y EL LIC. EUGENIO IMAZ GISPERT, SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y COORDINADOR 
GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE HIDALGO (COPLADEHI); 
MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado de Hidalgo señala que las autoridades estatales garantizarán el 
desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009 y su modificación de fecha 4 de 
febrero de 2011, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 
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VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación 
de “LA COMISION” y las instancias normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para 
que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente  
y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2011 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: regiones indígenas y proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de 
Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que María Luisa Gabriel Lugo Medina, Delegada Estatal en Hidalgo, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 
fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, así como el numeral 2.7.3. fracción II de “LAS REGLAS DE OPERACION” y el Poder 
otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, del Distrito 
Federal, mediante Escritura Pública número 82996 de fecha 28 de noviembre de 2007. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle sin nombre lote 3 Area Comercial Fraccionamiento 
Colosio, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

I.5. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le comunicará el monto de las asignaciones que le 
fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobierno del Estado. 

II.2 Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, 
con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo las 
formalidades de la Ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. 
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II.3 Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esta Ley. 

II.4 Que las Secretarias de Finanzas, Desarrollo Social y Planeación y Desarrollo Regional, son 
Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.5 Que de conformidad con los artículos 25, 26 y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, las Secretarias de Finanzas, Desarrollo Social y Planeación y Desarrollo 
Regional, cuentan con facultades suficientes para suscribir este Acuerdo. 

II.6  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas identificadas 
por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a la 
metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel 
de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como 
indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de 
infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.7 Que para efectos de este Acuerdo de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Plaza 
Juárez sin número, colonia Centro, C.P. 42000 y el ubicado en Boulevard Felipe Angeles número 
1900, colonia Ampliación Santa Julia, código postal 42080, en la ciudad de Pachuca de  
Soto, Hidalgo. 

 Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo 
que disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 
76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 
180 de su Reglamento; 3 fracciones VII y XVIII y 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas; 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 3, 9, 13, 25, 26 y 26 Bis 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 17, 64 y 69 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme  
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Hidalgo de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2011. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $205´993,951.34 (doscientos cinco millones novecientos 
noventa y tres mil novecientos cincuenta y un pesos 34/100 M.N.), equivalente al 67.92% de la  
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $97´313,871.73 (noventa y siete 
millones trescientos trece mil ochocientos setenta y un pesos 73/100 M.N.), equivalente al 32.08% de la 
aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte 
la cantidad de $14´486,581.89 (catorce millones cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos ochenta y un 
pesos 89/100 M.N.), equivalente al 14.89% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el 
anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su 
Reglamento y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a 
la Secretaría de Desarrollo Social para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este acto a la Secretaría de Desarrollo Social como la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual faculta para que suscriba los 
anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de 
Coordinación, así como a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados de la cartera validada y 
acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan 
a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes 
sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días 
naturales del mes siguiente al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo  
previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por  
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 
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b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos  
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General  
de Infraestructura. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de  
“EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente  
de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
Entidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección 
General de Infraestructura se formalizarán por escrito. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DE EL ESTADO” será el último 
día hábil de octubre, de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
la conclusión de las obras y acciones convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los 
términos del presente instrumento y los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 
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La autorización que, en su caso, refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Hidalgo, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento 
documental y formarán parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de 
Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 
previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información 
de las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa en este 
acto al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerán 
los Tribunales Federales competentes. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2011. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los once días del mes de marzo de 
dos mil once.- Por la Comisión: la Delegada Estatal en Hidalgo, María Luisa Gabriela Lugo Medina.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Juan José Tapia González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Desarrollo Regional y Coordinador General del COPLADEHI, Eugenio Imaz Gispert.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2011 DE LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL  
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de agua potable 
(2a. Etapa), para beneficiar a la localidad de 
Los Reyes, en el municipio de Acaxochitlán 

Sierra Norte de Puebla y 
Totonacapan 002 Acaxochitlán 0007 Los Reyes 

2 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento (2a. Etapa), 
para beneficiar a la localidad de Santa Ana 

Batha, en el municipio de Chilcuautla 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 019 Chilcuautla 0011 Santa Ana Batha 

3 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino 
Los Otates-Humotitla Coyuco, Tramo: del 

km 0+000 al 8+112.62, subtramo a modernizar: 
del km 6+280 al 8+112.62 

Huasteca 028 Huejutla de Reyes 
0064 Los Otates 

0078 Rancho Viejo 
0055 Humotitla Coyuco

4 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino 
El Encino-Fontezuelas, Tramo: del km 0+000 al 

km 13+500, subtramo a modernizar: del km 
11+000 al 13+500 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

055 Santiago de Anaya
037 Metztitlán 

0005 El Encino 
0015 Fontezuelas 

5 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación de E.C. km 2+200 
(San Andrés Daboxtha-Pozuelos)-La Florida 
(Emilio Hernández), Tramo: del km 0+000 al 
10+450, subtramo del km. 5+350 al 8+350 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 015 Cardonal 0013 La Florida (Emilio 

Hernández) 

6 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino rural 
Calnali-San Andrés Chichayotla-Coyula-Santa 
Lucía-Mecatlán, Tramo: del km 0+000 al km 

26+500, subtramo a modernizar: del km 
19+090.50 al km 21+000 

Huasteca 014 Calnali 
080 Yahualica 

0009 San Andrés 
Chichayotla 
0007 Coyula 

0014 Santa Lucía 
0011 Mecatlán 

7 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de agua potable, 
para beneficiar a la localidad de Vista 

Hermosa, en el municipio de Huehuetla 
Huasteca 027 Huehuetla 0047 Vista Hermosa 

8 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de agua potable, 
para beneficiar a la localidad de San Antonio el 

Grande, en el municipio de Huehuetla 
Huasteca 027 Huehuetla 0034 San Antonio el 

Grande 

9 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento, para 

beneficiar a la localidad de El Dadho, en el 
municipio de Chilcuautla 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 019 Chilcuautla 0004 El Dadho 

10 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento, para 

beneficiar a la localidad de Xalcuatla, en el 
municipio de Lolotla 

Huasteca 034 Lolotla 0032 Xalcuatla 
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No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

11 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento, para 

beneficiar a las localidades de Huextetitla, 
Huextetitla Bienes Comunales y Tepetzintla II, 

en el municipio de San Felipe Orizatlán 

Huasteca 046 San Felipe Orizatlán 

0023 Huextetitla 
0147 Huextetitla 

Bienes Comunales 
0123 Tepetzintla II 

12 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento, para 

beneficiar a las localidades de Tetzácual, 
Los Humos, Tetlama Grande y 

Santa Rosa Tetlama, en el municipio 
de San Felipe Orizatlán 

Huasteca 046 San Felipe Orizatlán 

0101 Tetzácual 
0102 Los Humos 
0103 Santa Rosa 

Tetlama 
0124 Tetlama Grande 

13 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción de sistema de alcantarillado 
sanitario y planta de tratamiento, para 

beneficiar a la localidad de Tetlalpan, en el 
municipio de Chapulhuacán 

Huasteca 018 Chapulhuacán 0044 Tetlalpan 

14 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino 
Xalcuatla-Chantasco, Tramo: del km 0+000 al 

3+740, subtramo a modernizar del km 0+000 al 
2+000 

Huasteca 034 Lolotla 0032 Xalcuatla 
0014 Chantasco 

15 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación de camino Nuevo 
Acatepec-Atlalco, tramo: del km 0+000 al 

4+890, subtramo a modernizar 
del km 0+000 al 2+000 

Huasteca 080 Yahualica 0005 Atlalco 

16 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino Puerto 
Dexthi-San Miguel, tramo del km. 0+000 al km. 

4+531, subtramo a modernizar del 
km. 0+000 al 2+000 

Otomí de Hidalgo - 
Querétaro 

030 Ixmiquilpan 
058 Tasquillo 

0039 Puerto Dexthi 
0041 San Miguel 

17 Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) 

Ampliación de la línea y red de distribución de 
energía eléctrica, para beneficiar los sectores 

Camino a Guerrero, Camino a Lagunilla, 
Límites Santiago Lagunilla, Camino al Panteón, 

Col. 3 de Mayo y Barrio La Loma de la 
localidad de Cerritos, en el municipio de 

Santiago de Anaya 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 055 Santiago de Anaya 0004 Cerritos 

18 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de alcantarillado 
sanitario, para beneficiar a la localidad de 

La Nopalera Naxthey, en el municipio 
de Alfajayucan 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 006 Alfajayucan 0068 La Nopalera 

Naxthey 



 
112     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes4

de
noviem

bre
de

2011

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

19 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino 
Huautla-El Cojolite, tramo del km 0+000 al 
4+513.072, subtramo a modernizar del km 

0+000 al km. 4+513.072 

Huasteca 025 Huautla 0014 El Cojolite 

20 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción del sistema de agua potable 
(1er. Etapa, consistente en la perforación 
exploratoria de pozo), para beneficiar a la 
localidad de El Ahorcado, en el municipio 

de Tecozautla 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 059 Tecozautla 0002 El Ahorcado 

21 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Construcción de sistema de agua potable 
(1er. Etapa, consistente en la perforación 
exploratoria de pozo), para beneficiar a la 
localidad de Cerro del Corazón (El Muí), 

en el municipio de Chilcuautla 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 019 Chilcuautla 0020 Cerro del 

Corazón (El Muí) 

22 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
km 6+100 (Atlapexco-Calnali)-Achiquihuixtla, 
tramo: del km. 0+000 al 3+500, subtramo a 

modernizar del km. 0+000 al 2+620 

Huasteca 011 Atlapexco 0002 Achiquihuixtla 

23 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino 
Tianguispicula (S.L.P.)- Xuchipantla, tramo del 

km 0+000 al 3+500, subtramo a modernizar 
del km 0+000 al 1+140 

Huasteca 034 Lolotla 0033 Xuchipantla 

24 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 
5+700 (Atlapexco-Calnali)-Tlachapa-Atlajco-

Cochiscuatitla-Cochotla, Tramo: del km 0+000 
al km 8+000, subtramo a modernizar 

del km 0+000 al 3+000 

Huasteca 011 Atlapexco 

0004 Atlajco 
0009 Cochiscuatitla 

0010 Cochotla 
0037 Tlachapa 

25 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
(Huejutla de Reyes-Atlapexco)-La Mesa de 

Limantitla, Tramo: del km 0+000 al 2+299.13, 
subtramo a modernizar del km 0+000 al 1+000 

Huasteca 028 Huejutla de Reyes 0063 La Mesa de 
Limantitla 

26 
Gobierno del Estado 

(Secretaría de Desarrollo 
Social) 

Modernización y ampliación del camino E.C. 
(Huejutla de Reyes-Tehuetlán)-Chilcualoya-

Tetzacual-Ixcatépec, Tramo: del km 0+000 al 
10+000, subtramo a modernizar del km 0+000 

al km 1+000 

Huasteca 028 Huejutla de Reyes 
0125 Chilcualoya 
0098 Tetzacual 
0056 Ixcatépec 

 
El Director General de Infraestructura, José Antonio Díaz García.- Rúbrica. 

(R.- 335190) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 
LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. DIONISIO 
ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, LIC. FELIPE 
DUARTE OLVERA; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, LIC. ARTURO 
RIVERA MAGAÑA; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA, ING. EDUARDO ESPERON 
GONZALEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. CESAR HORACIO 
DUARTE JAQUEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZALEZ; EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. CRISTIAN 
RODALLEGAS HINOJOSA; EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, ING. JAVIER ALFONSO 
GARFIO PACHECO; EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, PROF. RAFAEL SERVANDO 
PORTILLO DIAZ; Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, C.P. JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA; EL MUNICIPIO DE 
DELICIAS, CHIHUAHUA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL ING. 
MARIO MATA CARRASCO, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. CESAR JAUREGUI MORENO; EL TESORERO MUNCIPAL, LIC. HOMERO BELTRAN DEL RIO 
MENDEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
307-A.-7070, de fecha 31 de diciembre de 2010, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
“LA SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su Titular, el Lic. Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Xola y avenida Universidad s/n, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 93 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 94 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 2, 9, 24, 
25, 26, 30, 31 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, este Convenio es 
también suscrito por los Secretarios Generales de Gobierno, Hacienda, Comunicaciones y Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología, así como de Contraloría. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es 
mejorar la infraestructura, medidas y sistemas de seguridad para evitar accidentes en la intersección de calles 
y caminos con las vías férreas del Sistema Ferroviario Mexicano, mediante la construcción de pasos a 
desnivel, libramientos ferroviarios y la señalización electromecánica de cruces a nivel, así como con la 
realización de campañas publicitarias en los Estados que se identifiquen con alto número de accidentes, con 
el propósito de fortalecer la cultura de seguridad en cruces a nivel de vías férreas con calles y caminos; y 
convenir con las autoridades de Educación Pública la inclusión de temas de educación vial dentro de los 
programas de estudio. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, calle Aldama No. 901, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

III. Del MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 126, 131 y 138, fracción XI, inciso c) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
2 fracción III, 28 y 29 fracción XXXIII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

2. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio Municipal, Círculo del Reloj Público Oriente s/n, colonia Centro, código postal 33000, Cd. Delicias, 
Chihuahua. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6, fracciones I, II y IX 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como los artículos 1o., 2o., 93, 94, 126, 131 y 138, fracción XI, 
inciso c) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 1, fracción III, 2, 9, 20, 24, 25, 26, 30, 31 y 34 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 2, fracción III, 28 y 29, fracción XXXIII del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua; y segundo transitorio de los Lineamientos para el ejercicio 
eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007 y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria en la 
ciudad de Delicias, Chihuahua; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA, el Ejecutivo Federal y el Municipio; y establecer los mecanismos para la evaluación y control 
de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y del 
Municipio a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el 
importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE TOTAL 
(Millones de pesos) 

Programa de Seguridad Ferroviaria en la ciudad de Delicias, Chihuahua. 63.75 

TOTAL 63.75 
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El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, 
así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $51’000,000.00 (cincuenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 
2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $6’375,000.00 (seis millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 
programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$6’375,000.00 (Seis Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario que se incluyen en el Anexo 4. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por cada 
aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

PARAMETROS 

COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 

APORTACIONES (MDP) 

REASIGNADOS POR SCT A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO 

63.75 51.0 6.375 6.375 

 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT, y las aportaciones  
de la ENTIDAD FEDERATIVA y del Municipio a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se 
aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO META INDICADORES 

Construcción de un Paso a 
Desnivel en Av. Río Florido, en 
el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

Mejorar la seguridad y eficiencia 
operativa en cruces a nivel con vías 
férreas. 

1.- Porcentaje de Avance de 
Obra (PAO): 

PAO= (Or/Op)*100 

Or= Obra Realizada 

Op= Obra Programada 

Frecuencia de Medición: 
Trimestral 

2.- Porcentaje de Ejecución de 
Presupuesto (PEP): 

PEP= (Pe/Pp)*100 

Pe= Presupuesto Ejercido 

Pp= Presupuesto Programado 

Frecuencia de Medición: 
Trimestral.  

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y del Municipio a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Seguridad Ferroviaria en 
la ciudad de Delicias Chihuahua, para la construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el 
Municipio de Delicias, Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Hacienda. 
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Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales y locales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda 
del presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales décimo y décimo primero de los 
“Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso, y 
conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2012, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2011. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
LA SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas 
por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que 
emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para 
el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al 
millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 5 de este instrumento. Para el 
caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le 
imputen. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2011, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 
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DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2011, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 
en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veinte 
días del mes de octubre de dos mil once.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Subsecretario de Transporte, Felipe 
Duarte Olvera.- Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Arturo Rivera 
Magaña.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Chihuahua, Eduardo Esperón González.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Chihuahua: el Gobernador Constitucional, César Horacio Duarte 
Jáquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Graciela Ortiz González.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Cristian Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, 
Javier Alfonso Garfio Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Rafael Servando 
Portillo Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica.- Por el 
Municipio de Delicias, Chihuahua: el Presidente Municipal, Mario Mata Carrasco.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, César Jáuregui Moreno.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Homero Beltrán Del Río Méndez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION 

EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

DELICIAS, CHIHUAHUA 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE OBRA E INVERSIONES 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

CUADRO DE INVERSIONES 

UBICACION 
MONTO 
(MDP) 

Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de 
Delicias, Chihuahua. 

63.75 

TOTAL 63.75 

 

APORTACION-DISTRIBUCION 

(MDP) 

UBICACION SCT ESTADO MUNICIPIO TOTAL 

Construcción de un Paso a Desnivel 
en Av. Río Florido, en el Municipio de 
Delicias, Chihuahua. 

51.0 6.375 6.375 63.75 

TOTAL 51.0 6.375 6.375 63.75 

 

PROGRAMA DE OBRA E INVERSION 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Licitación, 

Adjudicación y Firma 

de Contrato y Pago 

de Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación SCT             

Aportación Estado             

Aportación Municipio             
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE INVERSION DE LA SCT 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Licitación, 

Adjudicación y Firma 

de Contrato y Pago 

de Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación SCT             

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE INVERSION DEL ESTADO 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Licitación, 

Adjudicación y Firma 

de Contrato y Pago 

de Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación Estado             

 

Conforme a los avances de obra, la Entidad Federativa y el Municipio se comprometen a cancelar los 
cruces a nivel en la zona de influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE INVERSION DEL MUNICIPIO 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio  Agosto Septiembre 

Licitación, Adjudicación y Firma 

de Contrato y Pago de Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación Municipio             

 

Conforme a los avances de obra, la Entidad Federativa y el Municipio se comprometen a cancelar los 
cruces a nivel en la zona de influencia de la misma y vigilar que no se instalen nuevos cruces, en dicha zona. 
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ANEXO 5 

CALENDARIO DE VERIFICACIONES ASF-SHCP-SCT-SFP-ESTADO 

OBRA: Construcción de un Paso a Desnivel en Av. Río Florido, en el Municipio de Delicias, 
Chihuahua.  

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Auditoría Superior de la 

Federación 

            

Verificaciones SHCP             

Verificaciones SCT             

Verificaciones SFP             

Verificaciones Estado             

 

____________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. DIONISIO 
ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE, LIC. FELIPE 
DUARTE OLVERA; EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL, LIC. ARTURO 
RIVERA MAGAÑA; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS, ING. JOSE ANTONIO GONZALEZ 
MENDOZA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL ALEJANDRO 
ALONSO REYES, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, ING. ESAU HERNANDEZ HERRERA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, L.C.P. ALEJANDRO 
TELLO CRISTERNA; EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, ARQ. LUIS ALFONSO PESCHARD BUSTAMANTE; Y EL 
CONTRALOR INTERNO DEL ESTADO, L.C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA; Y LA EMPRESA FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. ROGELIO VELEZ LOPEZ DE LA CERDA, COMO DIRECTOR GENERAL E ING. LORENZO REYES 
RETANA, COMO DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACION; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 307-A.-7070 de fecha 21 de diciembre de 2010, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para 
que “LA SCT” reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 
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DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 
el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 
conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 
los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

3. Que su Titular, el Lic. Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 
4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Xola y avenida Universidad sin número, Cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, primero y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es parte 
integrante de la Federación, Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 72, 73, 74 y 82 fracción 
XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2o. y 8o. de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 84, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 3o., 10, 24, 25, 28 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, este Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de 
Obras Públicas y el Contralor Interno del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es 
mejorar la infraestructura, medidas y sistemas de seguridad para evitar accidentes en la intersección de calles 
y caminos con las vías férreas del Sistema Ferroviario Mexicano, mediante la construcción de pasos a 
desnivel, libramientos ferroviarios y la señalización electromecánica de cruces a nivel, así como con la 
realización de campañas publicitarias en los Municipios que se identifiquen con alto número de accidentes, 
con el propósito de fortalecer la cultura de seguridad en cruces a nivel de vías férreas con calles y caminos; y 
convenir con las autoridades de Educación Pública la inclusión de temas de educación vial dentro de los 
programas de estudio. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en avenida Hidalgo número 604, Zona Centro, Palacio de Gobierno, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 

III. Del CONCESIONARIO: 
1. Que es una Sociedad Mercantil debidamente constituida con apego a las leyes de México, como se 

acredita con el testimonio de escritura pública No. 51293, de fecha 11 de junio de 1997, otorgada ante la fe 
del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la Notaría Pública No. 19 de la Ciudad de México, Distrito Federal, y 
que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad, bajo el folio No. 
226005 de fecha 1o. de julio de 1997. 

2. Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, otorgó al Ferrocarril Pacífico Norte, S.A. de C.V., el Título de Concesión para operar y explotar la 
vía troncal del Pacífico Norte, a fin de prestar el servicio público de transporte ferroviario de carga que en ella 
opera y los servicios auxiliares en los términos del respectivo Título. 

3. Que mediante escritura pública No. 51064, de fecha 3 de noviembre de 1997, otorgada ante la fe del 
Lic. Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaría Pública No. 230 actuando como asociado y en el protocolo 
de la Notaria Número 109 de la que es titular el Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el folio No. 226005 de fecha 4 de diciembre de 1997, se hizo constar la protocolización del acta 
de asamblea general extraordinaria de accionistas en la que se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus 
estatutos sociales, modificándose su denominación, para utilizar la de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

4. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acreditan mediante la escritura pública No. 51385, del 20 de febrero de 1998, otorgada ante la fe del Lic. Luis 
de Angoitia Becerra, Notario Público No. 230 del Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de Comercio, bajo el folio número 226005 de fecha 20 de mayo de 1998; y escritura pública 
No. 10916, del 19 de febrero de 2001, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario 
Público No. 201 del Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio, bajo el folio mercantil número 226005 de fecha 16 de marzo de 2001. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Bosque de Ciruelos No. 99, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, D.F. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracciones I, II y IX 
de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 
223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los artículos primero, 2o., 72, 73, 74, 82 fracción XXVII, 
84, 85 y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 3, 10, 24, 25, 28 y 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; Segundo transitorio de los Lineamientos 
para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de 
coordinación en materia de reasignación de recursos, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
28 de marzo de 2007 y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de ejecución del Programa de Seguridad Ferroviaria en 
Zacatecas, Zacatecas; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se 
dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA, el 
Ejecutivo Federal y el Concesionario; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y el 
Concesionario a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al Programa y hasta 
por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE TOTAL 
(Millones de pesos) 

Programa de Seguridad Ferroviaria en Zacatecas, 
Zacatecas. 50.0 

TOTAL 50.0 
 
El Programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 

presente Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al Programa 
previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$12’500,000.00 (doce millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 4. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que 
se obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por 
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS:  

PARAMETROS COSTO DE LA 
OBRA 
(MDP) 

APORTACIONES (MDP) 

REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

CONCESIONARIO 

50.0 25.0 12.5 12.5 

 
TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA y del Concesionario a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se 
aplicarán al Programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADORES 

Construcción del Paso a 
Desnivel Cerro de la Araña, 
en Zacatecas, Zacatecas. 

 

Reducir el número de siniestros en 
cruces a nivel y garantizar la 
seguridad en zonas urbanas, a través 
del mejoramiento de la infraestructura 
del transporte ferroviario. 

1.- Porcentaje de Avance de Obra 
(PAO): 

PAO= (Or/Op)*100 

Or= Obra Realizada 

Op= Obra Programada 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

2.- Porcentaje de Ejecución de 
Presupuesto (PEP): 

PEP= (Pe/Pp)*100 

Pe= Presupuesto Ejercido 

Pp= Presupuesto Programado 

Frecuencia de Medición: Trimestral 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal, las 

aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y del Concesionario a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Seguridad Ferroviaria en 
Zacatecas, Zacatecas, para la construcción del paso a desnivel Cerro de la Araña, en Zacatecas, Zacatecas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al Programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del Programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
2.0% por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el Programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos presupuestarios 
federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 
de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del Programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 
Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a LA SCT, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría 
de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales y locales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
del Programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
del Programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los artículos Décimo y Décimo Primero de los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados federales transferidos a las entidades federativas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 
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X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 
día hábil de febrero de 2012, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 
el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 
instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del Programa y las metas de los indicadores 
de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2011. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 
el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del 
presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO.- El CONCESIONARIO se obliga a: 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los plazos y 

calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 
NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA - VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
LA SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también 
adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría Interna del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 5 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho 
de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2011, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2011, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II. Por acuerdo de las partes; 
III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo; y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA OCTAVA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el Programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 
presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 
públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil once.- Por el Poder Ejecutivo Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- El Subsecretario 
de Transporte, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica.- El Director General de Transporte Ferroviario y Multimodal, 
Arturo Rivera Magaña.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Zacatecas, José Antonio González 
Mendoza.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Zacatecas: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Esaú 
Hernández Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Secretario 
de Obras Públicas, Luis Alfonso Peschard Bustamante.- Rúbrica.- El Contralor Interno del Estado, 
Guillermo Huízar Carranza.- Rúbrica.- Por Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V.: el Director General, Rogelio 
Vélez López de la Cerda.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Operación, Lorenzo Reyes Retana.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COORDINACION 
EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS 

ZACATECAS, ZACATECAS 
ANEXO 1 

PROGRAMA DE OBRA E INVERSIONES 
 

OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,
km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 

 
CUADRO DE INVERSIONES 

UBICACION MONTO 
(MDP) 

Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías 
Férreas, km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 50.0 

TOTAL 50.0 
 

APORTACION-DISTRIBUCION 
(MDP) 

UBICACION SCT ENTIDAD 
FEDERATIVA CONCESIONARIO TOTAL 

Construcción del Paso a Desnivel Cerro 
de la Araña, cruce con las vías Férreas, 
km A-701+783, en Zacatecas, 
Zacatecas. 

25.0 12.5 12.5 50.0 

TOTAL 25.0 12.5 12.5 50.0
 

PROGRAMA DE OBRA E INVERSION 
OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,

km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 
 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Licitación, Adjudicación y 

Firma de Contrato y Pago de 
Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación SCT             

Aportación Estado             

Aportación Concesionario             

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE INVERSION DE LA SCT 

OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,
km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 

 
ACTIVIDAD 2011 2012 

 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Licitación, Adjudicación y 

Firma de Contrato y Pago de 

Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación SCT             
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE INVERSION DEL ESTADO 

OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,
km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Licitación, Adjudicación y 

Firma de Contrato y Pago de 

Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación Estado             

 

Conforme a los avances de obra, la Entidad Federativa cancelará los cruces a nivel en la zona de 
influencia de la misma, y se compromete a vigilar que no se instalen nuevos cruces en dicha zona, así como 
coordinar acciones con el Municipio correspondiente para la consecución de dicho fin. 

 

ANEXO 4 

CALENDARIO DE INVERSION DEL CONCESIONARIO 

OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,
km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Licitación, Adjudicación y 

Firma de Contrato y Pago de 

Anticipo 

            

Ejecución             

Aportación Concesionario             

 

Los recursos que aporta el Concesionario se destinarán exclusivamente a la realización del proyecto 
materia del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, siempre y cuando 
éste tenga conocimiento a detalle del proyecto en cuestión. 

La Entidad Federativa cancelará los cruces a nivel en la zona de influencia de la misma, conforme a los 
avances de las mismas y encargarse de vigilar que no se instalen nuevos cruces en dicha zona. 

La aportación del Concesionario estará sujeta a la disponibilidad de recursos autorizados por su Consejo 
de Administración, la participación podrá ser cubierta en especie, como opción al pago convencional en 
dinero. Asimismo, dichos recursos serán entregados a la Entidad Federativa en forma proporcional y de 
acuerdo a los avances de obra del proyecto. 
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ANEXO 5 

CALENDARIO DE VERIFICACIONES ASF-SHCP-SCT-SFP-ESTADO 

OBRA: Construcción del Paso a Desnivel Cerro de la Araña, cruce con las vías Férreas,
km A-701+783, en Zacatecas, Zacatecas. 

 

ACTIVIDAD 2011 2012 

 Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

Auditoría Superior de la 

Federación 

            

Verificaciones SHCP             

Verificaciones SCT             

Verificaciones SFP             

Verificaciones Estado             

 

_____________________ 

 

 

RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SCT3-2010, 
Que establece el uso de registradores de vuelo instalados en aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características, publicado el 6 de octubre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA  
PROY-NOM-022-SCT3-2010, QUE ESTABLECE EL USO DE REGISTRADORES DE VUELO INSTALADOS EN 
AERONAVES QUE OPEREN EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO, ASI COMO SUS CARACTERISTICAS. 

FELIPE DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I, IV, VI, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 38 fracción II, 40 fracciones I, III, XVI, 41, 43, 45, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 4, 6 fracción III y párrafo final, 7 fracciones I, V y VI, 7 bis fracciones IV y VII, 17, 32, 35 y 79 
de la Ley de Aviación Civil; 116 fracción III y 127 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28, 33 y 80 al 82 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracciones III y XVI, 6 fracción XIII y 21 
fracciones XIII, XV, XXVI y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios 
recibidos al proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-SCT3-2010, aprobada por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo el día 23 de febrero de 2011 y el cual establece el 
uso de registradores de vuelo instalados en aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano, así como 
sus características. 

Los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana durante los 60 días naturales 
posteriores al 6 de octubre de 2010, fecha en la cual dicho Proyecto fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, fueron recibidos, atendidos y aprobados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia Del 
Valle, código postal 03100, México, Distrito Federal, teléfono 50-11-64-17, fax 55-23-62-75, o al correo 
electrónico pcarranp@sct.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de octubre de 2011.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, Felipe Duarte Olvera.- Rúbrica. 
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Una vez que los comentarios fueron estudiados y discutidos en la sesión ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo 
(CCNNTA), celebrada el 23 de febrero de 2011 y atendiéndose todos los comentarios recibidos, y a través de este documento se emiten las respuestas a los mismos, 
tal como lo marca la Ley de la materia. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS DURANTE EL PLAZO DE CONSULTA PUBLICA AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-022-SCT3-2010 “QUE ESTABLECE EL USO DE REGISTRADORES DE VUELO INSTALADOS EN AERONAVES QUE OPEREN EN EL ESPACIO 

AEREO MEXICANO, ASI COMO SUS CARACTERISTICAS”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL DIA 06 DE OCTUBRE DE 2010 

PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

PROEMIO LEGAL 

HUMBERTO TREVIÑO LANDOIS FELIPE 
DUARTE OLVERA, Subsecretario de Transporte 
de la Secretaría de Comunicaciones y… 38 
fracción II, 40 fracciones I, III, XVI y párrafo final, 
41, 43, 45, 47 fracciones I y IV, 73 y 74 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización… 47 
fracciónes I y IV, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y… 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

FELIPE DUARTE OLVERA, 
Subsecretario de Transporte de la 
Secretaría de Comunicaciones y… 38 
fracción II, 40 fracciones I, III, XVI, 41, 43, 
45, 47, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización…  47, 73 y 74 
de la Ley Federal sobre Metrología y … 

…Comunicaciones y Transportes, y demás 
disposiciones aplicables, he tenido a bien 
ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación della Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-022-SCT3-2010 
aprobadao por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo el día 7 23 
de abril febrero de 2010 y el cual establece el 
uso de registradores de vuelo instalados en 
aeronaves… 
ElLa presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana se publica a efecto de que entre en 
vigor posterior a dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación., 
los interesados presenten sus comentarios ante 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Transporte Aéreo, en sus oficinas 
correspondientes, sitas en Providencia número 
807, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, Distrito Federal, teléfono 
50-11-64-08, fax 55-23-62-75 o al correo 
electrónico acanogal@sct.gob.mx. 
Durante el plazo mencionado, los análisis que 
sirvieron de base para la elaboración del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana en cuestión 
y la Manifestación de Impacto Regulatorio, 
estarán a disposición del público para su 
consulta en el domicilio del Comité antes 
señalado. 

Procedente 

Adecuación del texto, debido a que 
en esta publicación ya es 
considerada como NOM y no como 
Proyecto. 

…Comunicaciones y Transportes, he 
tenido a bien ordenar la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-2010 
aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo el día 23 de febrero de 2010  y el 
cual establece el uso de registradores
de vuelo instalados en aeronaves… 
La presente Norma Oficial Mexicana se 
publica a efecto de que entre en vigor 
posterior a los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TITULO 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-022-SCT3-2010, QUE 
ESTABLECE EL USO 
 DE REGISTRADORES DE VUELO 
INSTALADOS EN AERONAVES QUE OPEREN 
EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO, ASI 
COMO SUS CARACTERISTICAS 

Procedente 

Adecuación del texto, debido a que 
en esta publicación ya es 
considerada como NOM y no como 
Proyecto. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-
SCT3-2010, QUE ESTABLECE EL USO 
DE REGISTRADORES DE VUELO 
INSTALADOS EN AERONAVES QUE 
OPEREN EN EL ESPACIO AEREO 
MEXICANO, ASI COMO SUS 
CARACTERISTICAS 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

PREFACIO 

La Ley de Aviación Civil establece las 
atribuciones que en materia de aviación civil 
tiene la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en materia de aviación civil, entre 
las cuales se encuentradestaca la de expedir las 
Normas Oficiales Mexicanasnormas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones 
administrativas en materia de aviación civil; 
La Ley de Aviación Civil establece que en la 
prestación de los servicios de transporte… 
La Ley de Aviación Civil señala que... la 
grabadora de datos de vuelo (FDR),) y 
la grabadora de la voz en la cabina de la 
tripulación de vuelo (CVR), una grabadora de 
enlace de datos (DLR) y una grabadora 
de imágenes de a bordo (AIR); 
… 
Al disponer de una norma que establezca el uso 
de la FDR, y CVR, DLR y AIR instalados en 
aeronaves que operen… el objetivo de los 
registradores de vuelo, tanto la FDR, como la 
CVR, DLR y AIR, … incrementar la seguridad de 
las operaciones aeronáuticas; 
En cumplimiento al procedimiento establecido en 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN), para la emisión de Normas Oficiales 
Mexicanas, el 6 de octubre de 2010, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-022-
SCT3-2010, que establece el uso de 
registradores de vuelo instalados en aeronaves 
que operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características, a efecto de que en 
términos de los artículos 47 fracción I y II de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
33 de su Reglamento, los interesados, 
presentarán comentarios al Proyecto en un 
periodo de 60 días naturales contados a partir 
de la fecha de la publicación del Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Se incluye texto para adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

La Ley de Aviación Civil establece las 
atribuciones que tiene la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes en 
materia de aviación civil, entre las cuales 
se encuentra la de expedir las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones administrativas; 
La Ley de Aviación Civil establece que en 
la prestación de los servicios de 
transporte… 
La Ley de Aviación Civil señala que... la 
grabadora de datos de vuelo (FDR),
la grabadora de la voz en la cabina de la 
tripulación de vuelo (CVR), una grabadora 
de enlace de datos (DLR) y una 
grabadora de imágenes de a bordo (AIR); 
… 
Al disponer de una norma que establezca 
el uso de la FDR, CVR, DLR y AIR 
instalados en aeronaves que operen… el 
objetivo de los registradores de vuelo, 
tanto la FDR, CVR, DLR y AIR, … 
incrementar la seguridad de las 
operaciones aeronáuticas; 
En cumplimiento al procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización (LFMN), para 
la emisión de Normas Oficiales 
Mexicanas, el 6 de octubre de 2010, se 
publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY- NOM-022-SCT3-2010, 
que establece el uso de registradores de 
vuelo instalados en aeronaves que 
operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características, a efecto de que 
en términos de los artículos 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización 
y 33 de su Reglamento, los interesados, 
presentarán comentarios al Proyecto en 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 
Posterior a ese periodo de 60 días naturales, y 
en cumplimento con los artículos 47 fracciones II 
y III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 33 de su Reglamento, se 
presentaron y fueron evaluados por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Aéreo, los comentarios al Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana aprobándose los 
mismos, así como la Norma Oficial Mexicana, 
siendo publicada dicha respuesta a los 
comentarios en el Diario Oficial de la Federación 
el X de XXXXX del 2011. 
El Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Transporte Aéreo, de conformidad con el 
inciso d) de la fracción II del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, el cual indica que la clave de la 
norma debe hacer referencia al año en el que 
ésta es aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización correspondiente, 
tuvo a bien aprobar la actualización de la clave o 
código de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SCT3-2011, que establece el uso de 
registradores de vuelo instalados en aeronaves 
que operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características, al igual que la Norma 
Oficial Mexicana, en su sesión ordinaria 
celebrada el 23 de febrero del 2011. 
En tal virtud y por lo establecido en el artículo 47 
fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, he tenido a bien expedir la 
siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SCT3-2010, que establece el uso de 
registradores de vuelo instalados en aeronaves 
que operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características. 
En la elaboración de esta Norma… 
CAMARA NACIONAL DE 
AEROTRANSPORTES.  AC. 

un periodo de 60 días naturales contados 
a partir de la fecha de la publicación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
Posterior a ese periodo de 60 días 
naturales, y en cumplimento con los 
artículos 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 33 de su 
Reglamento, se presentaron y fueron 
evaluados por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte 
Aéreo, los comentarios al Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana aprobándose los 
mismos, así como la Norma Oficial 
Mexicana, siendo publicada dicha 
respuesta a los comentarios en el Diario 
Oficial de la Federación el X de XXXXX 
del 2011. 
El Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Aéreo,
de conformidad con el inciso d) de la 
fracción II del artículo 28 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el cual indica que la clave 
de la norma debe hacer referencia al año 
en el que ésta es aprobada por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización 
correspondiente, tuvo a bien aprobar
la actualización de la clave o código de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-
2011, que establece el uso de 
registradores de vuelo instalados en 
aeronaves que operen en el espacio 
aéreo mexicano, así como sus 
características, al igual que la Norma 
Oficial Mexicana, en su sesión ordinaria 
celebrada el 23 de febrero del 2011. 
En tal virtud y por lo establecido en el 
artículo 47 fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, he 
tenido a bien expedir la siguiente: Norma 
Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-2010, 
que establece el uso de registradores
de vuelo instalados en aeronaves que 
operen en el espacio aéreo mexicano, así 
como sus características. 
En la elaboración de esta Norma… 
CAMARA NACIONAL DE 
AEROTRANSPORTES.   
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

INDICE y cuerpo 
de la NOM 

1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5. … 
6. GrabadoraGrabadores de datos de 
vuelo (FDR) y sistema de grabación de datos de 
aeronave (ADRS) 
7. GrabadoraGrabadores de la voz en 
la cabina de la tripulación de vuelo (CVR) y 
sistema de grabación de audio en la cabina de la 
tripulación de vuelo (CARS) 
8. Grabadora de enlace de datos (DLR) 
9. Grabadora de imágenes de a bordo 
(AIR) 
108. Construcción … 
119. Funcionamiento … 
1210. Continuidad … 
1311. Especificaciones … 
1412. Grado de … 
1513. Bibliografía 
1614. Observancia de esta normaNorma 
1715. De la evaluación… 
1816. Vigencia 
Apéndice “A” Normativo “Lista de parámetros de 
grabadoras de datos de vuelo protegidas contra 
accidentes”. 
Apéndice “B” Normativo “Lista de parámetros 
para los sistemas de grabación de datos de 
aeronave”. 
Apéndice “C” Normativo “Lista de aplicaciones 
para grabadoras de enlace de datos”. 
Apéndice “DApéndice “B” Normativo “Solicitud 
para certificar la instalación del equipo”. 

Procedente 
Inserción, renumeración de los 
consecutivos y homologación con 
todas las NOM’s. 

1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5. … 
6. Grabadora de datos de vuelo 

(FDR) y sistema de grabación de 
datos de aeronave (ADRS) 

7. Grabadora de la voz en la cabina 
de la tripulación de vuelo (CVR) y 
sistema de grabación de audio en 
la cabina de la tripulación de vuelo 
(CARS) 

8. Grabadora de enlace de datos 
(DLR) 

9. Grabadora de imágenes de a 
bordo (AIR) 

10. Construcción ... 
11. Funcionamiento ... 
12. Continuidad ... 
13. Especificaciones ... 
14. Grado de ... 
15. Bibliografía 
16. Observancia de esta norma 
17. De la evaluación de… 
18. Vigencia 
Apéndice “A” Normativo “Lista de 
parámetros de grabadoras de datos 
de vuelo protegidas contra accidentes”. 
Apéndice “B” Normativo “Lista de 
parámetros para los sistemas 
de grabación de datos de aeronave”. 
Apéndice “C” Normativo “Lista de 
aplicaciones para grabadoras de enlace 
de datos”. 
Apéndice “D” Normativo 
“Solicitud para certificar la instalación del 
equipo”. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

2. Referencias 
No existen Normas Oficiales Mexicanasnormas 
oficiales mexicanas o normas mexicanas que 
sean indispensables consultar para la aplicación 
de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Inserción, y homologación con todas 
las NOM’s. 

No existen Normas Oficiales Mexicanas o 
normas mexicanas que sean 
indispensables consultar para la 
aplicación de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

3. Definiciones y 
abreviaturas 

3.2. ADRS: Sistema de grabación de datos de 
aeronave. Procedente 

Se integran abreviaturas para mejor 
comprensión del contenido de la 
NOM. 

3.2. ADRS: Sistema de grabación de 
datos de aeronave. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

3.3. – 3.41. Renumeración de los numerales consecutivos. Procedente 
Se adecuan los numerales de 
conformidad con la secuencia lógica 
de los mismos. 

3.3. … 
… 
… 
3.41. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

3.6. 
3.7. 
3.10. 
3.13. 
3.14. 
3.15. 
3.36. 

AIR: Grabadora de imágenes de a bordo. 
AIRS: Sistema de grabación de imágenes de a 
bordo. 
CARS: Sistema de grabación de audio en la 
cabina de la tripulación de vuelo. 
Disposición legal aplicable: Publicaciones 
técnicas aeronáuticas tales como: Alertas, 
Cartas de política, Circulares obligatorias y 
Circulares de asesoramiento, mismas que deben 
ser consideradas de carácter explicativo y 
reglamentario, en los casos que corresponda. 
DLR: Grabadora de enlace de datos. 
DLRS: Sistema de grabación de enlace de 
datos. 
Recomendable: La recomendación de la 
Autoridad… como accióones mandatorias. 

Procedente 
Se integran abreviaturas para mejor 
comprensión del contenido de la 
NOM. 

3.6. AIR: Grabadora de imágenes de a 
bordo. 
3.7. AIRS: Sistema de grabación
de imágenes de a bordo. 
3.10. CARS: Sistema de grabación de 
audio en la cabina de la tripulación
de vuelo. 
3.13. Disposición legal aplicable: 
Publicaciones técnicas aeronáuticas tales 
como: Alertas, Cartas de política, 
Circulares obligatorias y Circulares de 
asesoramiento, mismas que deben ser 
consideradas de carácter explicativo y 
reglamentario, en los casos que 
corresponda. 
3.14. DLR: Grabadora de enlace de 
datos. 
3.15. DLRS: Sistema de grabación
de enlace de datos. 
3.36. Recomendable: La recomendación 
de la Autoridad… como acción 
mandatoria. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

Toda la NOM 
Todos los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, que posean aeronaves con 
el peso y las características descritas en esta 
normaNorma, para las que… 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

Todos los concesionarios, permisionarios 
y operadores aéreos, que posean 
aeronaves con el peso y las 
características descritas en esta norma, 
para las que… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.1.1. 

Los registradores de vuelo protegidos contra 
accidentes están constituidos por cuatrodos 
sistemas: una grabadora de datos de vuelo 
(FDR),) y una grabadora de la voz en la cabina 
de la tripulación de vuelo (CVR), una grabadora 
de enlace de datos (DLR) y una grabadora de 
imágenes de a bordo (AIR), la información de 
imágenes y enlace de datos puede registrarse 
en la CVR o en la FDR. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.1.1. Los registradores de vuelo 
protegidos contra accidentes están 
constituidos por cuatro sistemas: 
una grabadora de datos de vuelo (FDR), 
una grabadora de la voz en la cabina de 
la tripulación de vuelo (CVR), una 
grabadora de enlace de datos (DLR) y 
una grabadora de imágenes de a bordo 
(AIR), la información de imágenes y 
enlace de datos puede registrarse en la 
CVR o en la FDR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.1.2. 

Los registradores de vuelo livianos comprenden 
cuatro sistemas: un sistema de grabación de 
datos de aeronave (ADRS), un sistema de 
grabación de audio en la cabina de la tripulación 
de vuelo (CARS), un sistema de grabación de 
imágenes de a bordo (AIRS) y un sistema de 
grabación de enlace de datos (DLRS). La 
información de imágenes y enlace de datos 
puede registrarse en el CARS o en el ADRS. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.1.2. Los registradores de vuelo livianos 
comprenden cuatro sistemas: un sistema 
de grabación de datos de aeronave 
(ADRS), un sistema de grabación de 
audio en la cabina de la tripulación 
de vuelo (CARS), un sistema de 
grabación de imágenes de a bordo (AIRS) 
y un sistema de grabación de enlace de 
datos (DLRS). La información
de imágenes y enlace de datos puede 
registrarse en el CARS o en el ADRS. 
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DIRECCION 

GENERAL DE 
AERONAUTICA 

CIVIL 
5.2. Requisitos generales de los registradores de 

vuelo. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.2. Requisitos generales de los 
registradores de vuelo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.2.1. 

Los contenedores donde se ubiquen los 
sistemas de los registradores de vuelo deben: 
(a) Estar pintados de un color llamativo, 
anaranjado o amarillo; 
(b) Llevar en su exterior materiales reflectantes 
para facilitar su localización; y 
(c) Tener integrado, en forma segura, un 
dispositivo automático de localización 
subacuática. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.2.1. Los contenedores donde se 
ubiquen los sistemas de los registradores 
de vuelo deben: 
(a) Estar pintados de un color llamativo, 
anaranjado o amarillo; 
(b) Llevar en su exterior materiales 
reflectantes para facilitar su localización; y
(c) Tener integrado, en forma segura, un 
dispositivo automático de localización 
subacuática. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.2.2. 

Los sistemas de los registradores de vuelo 
deben instalarse de manera que: 
(a) Sea mínima la probabilidad de daño a los 
registros. En el caso de aeronaves de ala fija, 
para satisfacer este requisito debe colocarse 
todo lo posible hacia la parte trasera del fuselaje 
de las mismas, y en el caso de las que estén 
equipadas con cabina a presión, debe colocarse 
en las proximidades del mamparo de presión 
posterior; 
(b) Reciban su energía eléctrica de una barra 
colectora que ofrezca la máxima confiabilidad 
para el funcionamiento de los sistemas de los 
registradores de vuelo, sin comprometer el 
servicio a las cargas esenciales o de 
emergencia; 
(c) Exista un dispositivo auditivo o visual para 
comprobar antes del vuelo que los sistemas de 
los registradores de vuelo están funcionando en 
forma satisfactoria; y 
(d) Si los sistemas de los registradores de vuelo 
cuenta con un dispositivo de borrado 
instantáneo, la instalación debe proyectarse 
para evitar que el dispositivo funcione durante el 
vuelo o a causa de un impacto. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.2.2. Los sistemas de los registradores 
de vuelo deben instalarse de manera que:
(a) Sea mínima la probabilidad de daño a 
los registros. En el caso de aeronaves de 
ala fija, para satisfacer este requisito debe 
colocarse todo lo posible hacia la parte 
trasera del fuselaje de las mismas, y en el 
caso de las que estén equipadas con 
cabina a presión, debe colocarse en las 
proximidades del mamparo de presión 
posterior; 
(b) Reciban su energía eléctrica de una 
barra colectora que ofrezca la máxima 
confiabilidad para el funcionamiento de 
los sistemas de los registradores 
de vuelo, sin comprometer el servicio a 
las cargas esenciales o de emergencia; 
(c) Exista un dispositivo auditivo o visual 
para comprobar antes del vuelo que los 
sistemas de los registradores de vuelo 
están funcionando en forma satisfactoria; 
y 
(d) Si los sistemas de los registradores de 
vuelo cuenta con un dispositivo 
de borrado instantáneo, la instalación 
debe proyectarse para evitar que el 
dispositivo funcione durante el vuelo o a 
causa de un impacto. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.2.3. 

Cuando se sometan a pruebas los sistemas de 
los registradores de vuelo mediante los métodos 
definidos por la Autoridad de aviación civil del 
Estado de diseño del componente, éstos deben 
mostrar total adecuación al funcionamiento en 
las condiciones ambientales extremas entre las 
cuales se ha planeado su operación. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.2.3. Cuando se sometan a pruebas los 
sistemas de los registradores de vuelo 
mediante los métodos definidos por la 
Autoridad de aviación civil del Estado de 
diseño del componente, éstos deben 
mostrar total adecuación al 
funcionamiento en las condiciones 
ambientales extremas entre las cuales se 
ha planeado su operación. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.2.4. 
Deben efectuarse los arreglos necesarios para 
lograr una precisa correlación de tiempo entre 
los registros de los sistemas de los registradores 
de vuelo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.2.4. Deben efectuarse los arreglos 
necesarios para lograr una precisa 
correlación de tiempo entre los registros 
de los sistemas de los registradores de 
vuelo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

5.3. 

El fabricante proporciona a la Autoridad de 
aviación civil del Estado de diseño del 
componente la siguiente información relativa a 
los sistemas de los registradores de vuelo: 
(a) Instrucciones de funcionamiento, limitaciones 
del equipo y procedimientos de instalación 
establecidos por el fabricante; 
(b) Origen o fuente de los parámetros y 
ecuaciones que relacionen los valores con 
unidades de medición; y 
(c) Informes de ensayos realizados por el 
fabricante. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

5.3. El fabricante proporciona a la 
Autoridad de aviación civil del Estado de 
diseño del componente la siguiente 
información relativa a los sistemas de los 
registradores de vuelo: 
(a) Instrucciones de funcionamiento, 
limitaciones del equipo y procedimientos 
de instalación establecidos por el 
fabricante; 
(b) Origen o fuente de los parámetros y 
ecuaciones que relacionen los valores 
con unidades de medición; y 
(c) Informes de ensayos realizados por el 
fabricante. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6. Grabadora de datos de vuelo (FDR) y sistema 
de grabación de datos de aeronave (ADRS) Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 

6. Grabadora de datos de vuelo (FDR) y 
sistema de grabación de datos de 
aeronave (ADRS) 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.1. 

La FDR debe comenzar a registrar antes de que 
la aeronave empiece a moverse por su propia 
fuerza y debe continuar registrando hasta la 
finalización del vuelo cuando la aeronave ya no 
pueda desplazarse por su propia fuerza. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.1. La FDR debe comenzar a registrar 
antes de que la aeronave empiece a 
moverse por su propia fuerza y debe 
continuar registrando hasta la finalización 
del vuelo cuando la aeronave ya no 
pueda desplazarse por su propia fuerza. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.2. 

6.2.). La FDR para aeronaves de ala fija se 
clasifican en tipos I, IA, II y IIA, y en el caso de 
aeronaves de ala rotativa se clasifican en tipos 
IV, IVA y V, dependiendo del número de 
parámetros que debanhayan de registrarse y del 
tiempo requerido de la duración requeridapara la 
conservación de la información registrada. 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

6.2. La FDR para aeronaves de ala fija se 
clasifican en tipos I, IA, II y IIA, y en el 
caso de aeronaves de ala rotativa se 
clasifican en tipos IV, IVA y V, 
dependiendo del número de parámetros 
que deban registrarse y del tiempo 
requerido para la conservación de la 
información registrada. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3. 6.3. Tipos Grabadoras de datos de vuelo 
(FDR). Procedente Adecuación y homologación con 

OACI. 6.3. Tipos de FDR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3.1. 

6.3.1. La FDR de los tipos I y6.1. La FDR del 
tipo I, debe registrar los parámetros necesarios 
para determinar con precisión la trayectoria de 
vuelo, velocidad, actitud, potencia o empuje de 
los motores, configuración y operación de una 
aeronave de ala fija. 
6.2. La FDR del tipo IA, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar ... 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

6.3.1. La FDR de los tipos I y IA, debe 
registrar los parámetros necesarios para 
determinar… 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3.2. 

La FDR de los tipos II y IIA, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, potencia o empuje de los motores y 
configuración de los dispositivos de sustentación 
y resistencia aerodinámica de una aeronave de 
ala fija. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.3.2. La FDR de los tipos II y IIA, debe 
registrar los parámetros necesarios para 
determinar con precisión la trayectoria de 
vuelo, velocidad, actitud, potencia o 
empuje de los motores y configuración de 
los dispositivos de sustentación y 
resistencia aerodinámica de una 
aeronave de ala fija. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3.3. 

La FDR del tipo IV, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, potencia o empuje de los motores y 
operación de una aeronave de ala rotativa. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.3.3. La FDR del tipo IV, debe registrar 
los parámetros necesarios para 
determinar con precisión la trayectoria de 
vuelo, velocidad, actitud, potencia o 
empuje de los motores y operación de 
una aeronave de ala rotativa. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3.4. 

La FDR del tipo IVA, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, potencia o empuje de los motores, 
configuración y operación de una aeronave de 
ala rotativa. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.3.4. La FDR del tipo IVA, debe registrar 
los parámetros necesarios para 
determinar con precisión la trayectoria de 
vuelo, velocidad, actitud, potencia o 
empuje de los motores, configuración y 
operación de una aeronave de ala rotativa. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.3.5. 

La FDR del tipo V, debe registrar los parámetros 
necesarios para determinar con precisión la 
trayectoria de vuelo, velocidad, actitud y 
potencia o empuje de los motores de una 
aeronave de ala rotativa. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.3.5. La FDR del tipo V, debe registrar 
los parámetros necesarios para 
determinar con precisión la trayectoria de 
vuelo, velocidad, actitud y potencia o 
empuje de los motores de una aeronave 
de ala rotativa. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4. Parámetros que han de registrar las FDR. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4. Parámetros que han de registrar las 
FDR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1. 

Los parámetros que satisfacen los requisitos de 
la FDR del tipo IA se indican en los numerales 
6.4.12.1., 6.4.1.22., 6.4.12.3., 6.4.12.4. y 
6.4.12.5. de la presente norma. El número de 
parámetros que han de registrarse depende 
de la complejidad de cada aeronave de ala 
fijaNorma Oficial Mexicana. Los parámetros que 
no llevan asterisco (*) son obligatorios y deben 
registrarse independientemente de la 
complejidad de la aeronave de ala fija. 
Asimismo, los parámetros indicados con 
asterisco (*) deben registrarse si los sistemas de 
la aeronave de ala fija o la tripulación de vuelo 
emplean una fuente de datos de información 
sobre el parámetro para la operación de la 
aeronave de ala fija. No obstante, dichos 
parámetros pueden sustituirse por otros 
parámetros, teniéndose debidamente en cuenta 
el tipo de aeronave de ala fija y las 
características del equipo de registro. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.1. Los parámetros que satisfacen los 
requisitos de la FDR se indican en los 
numerales 6.4.1.1., 6.4.1.2., 6.4.1.3., 
6.4.1.4. y 6.4.1.5. de la presente norma. 
El número de parámetros que han de 
registrarse depende de la complejidad 
de cada aeronave de ala fija. Los 
parámetros que no llevan asterisco (*) 
son obligatorios y deben registrarse 
independientemente de la complejidad de 
la aeronave de ala fija. Asimismo, los 
parámetros indicados con asterisco (*) 
deben registrarse si los sistemas de la 
aeronave de ala fija o la tripulación 
de vuelo emplean una fuente de datos de 
información sobre el parámetro para la 
operación de la aeronave de ala fija. No 
obstante, dichos parámetros pueden 
sustituirse por otros parámetros, 
teniéndose debidamente en cuenta el tipo 
de aeronave de ala fija y las 
características del equipo de registro. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1.1. 

6.4.12.1. Los siguientes… 

-Velocidad aerodinámica indicada o velocidad 
aerodinámica calibrada. 

-Situación aire-tierra … 

-Rumbo (de la aeronave)… 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.1.1. Los siguientes… 

-Velocidad aerodinámica indicada o 
velocidad aerodinámica calibrada. 

-Situación aire-tierra … 

-Rumbo (de la aeronave)… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1.2. 
6.4.12.2. Los siguientes… 

-Actitud de alabeobalanceo. 
Procedente 

Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.1.2. Los siguientes… 

-Actitud de alabeo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1.3. 
6.4.12.3. Los siguientes parámetros satisfacen 
… 

Procedente Renumeración. 
6.4.1.3. Los siguientes parámetros 
satisfacen … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1.4. 

6.4.12.4. Los siguientes parámetros … 

-Posición de la superficie de compensación de 
alabeobalanceo*. 

-Posición de mando … 

-Posición de mando de compensación de 
alabeobalanceo en la cabina de la tripulación 
de vuelo*. 

-Posición de mando … 

-Cantidad de combustible en el tanque de cola 
CG*. 

-Condición de las barras ... 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.1.4. Los siguientes parámetros … 

-Posición de la superficie de 
compensación de alabeo*. 

-Posición de mando … 

-Posición de mando de compensación de 
alabeo en la cabina de la tripulación
de vuelo*. 

-Posición de mando … 

-Cantidad de combustible en el tanque de 
cola CG*. 

-Condición de las barras ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.1.5. 

6.4.12.5. Los siguientes parámetros ... 

-Superficie del mando primario de vuelo y acción 
del piloto en el mando primario de vuelo: eje de 
cabeceo,  eje de alabeobalanceo, eje de 
guiñada. 

-Paso por ... 

6.3. La FDR del tipo II y IIA, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, potencia o empuje de los motores y 
configuración de los dispositivos de sustentación 
y resistencia aerodinámica de una aeronave de 
ala fija. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.1.5. Los siguientes parámetros ... 

-Superficie del mando primario de vuelo y 
acción del piloto en el mando primario de 
vuelo: eje de cabeceo, eje de alabeo, eje 
de guiñada. 

-Paso por ... 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.2. 

6.4.2. La FDR del tipo IV, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, así como la potencia o empuje de los 
motores y operación de una aeronave de ala 
rotativa. 
6.5. La FDR del tipo IVA, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud, potencia o empuje de los motores, 
configuración y operación de una aeronave de 
ala rotativa. Los parámetros que satisfacen los 
requisitos de la FDR del tipo IV, IVA y V se 
indican en los numerales 6.4.25.1., 6.4.2.2., 
6.4.2.3., 6.4.2.4. y  5.2., 6. 5.3., 6.5.4.2y 6.5.5. 
de la presente norma. El número de parámetros 
que han de registrarse depende de la 
complejidad de cada aeronave de ala rotativa. 
Norma Oficial Mexicana Los parámetros que no 
llevan asterisco (*) son obligatorios y deben 
registrarse independientemente de la 
complejidad de la aeronave de ala rotativa.. 
Asimismo, los parámetros indicados con 
asterisco (*) deben registrarse si los sistemas de 
la aeronave de ala rotativa o la tripulación de 
vuelo emplean una fuente de datos de 
información sobre el parámetro para la 
operación de la aeronave de ala rotativa. No 
obstante, dichos parámetros pueden sustituirse 
por otros parámetros, teniéndose debidamente 
en cuenta el tipo de aeronave de ala rotativa y 
las características del equipo de registro. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.2. Los parámetros que satisfacen los 
requisitos de la FDR del tipo IV, IVA y V 
se indican en los numerales 6.4.2.1., 
6.4.2.2., 6.4.2.3., 6.4.2.4. y 6.4.2.5. de la 
presente norma. El número de 
parámetros que han de registrarse 
depende de la complejidad de cada 
aeronave de ala rotativa. Los parámetros 
que no llevan asterisco (*) son 
obligatorios y deben registrarse 
independientemente de la complejidad de 
la aeronave de ala rotativa. Asimismo, los 
parámetros indicados con asterisco (*) 
deben registrarse si los sistemas de la 
aeronave de ala rotativa o la tripulación 
de vuelo emplean una fuente de datos de 
información sobre el parámetro para la 
operación de la aeronave de ala rotativa. 
No obstante, dichos parámetros pueden 
sustituirse por otros parámetros, 
teniéndose debidamente en cuenta el tipo 
de aeronave de ala rotativa y las 
características del equipo de registro. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.2.1. 

6.4.25.1. Los siguientes parámetros … 
-Velocidad aerodinámica indicada. 
-Temperatura exterior … 
-Datos de navegación*: latitud/longitud, 
velocidad respecto al suelo, ángulo de deriva, 
velocidad aerodinámica y dirección del viento, 
latitud/longitud. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.2.1. Los siguientes parámetros … 
-Velocidad aerodinámica indicada. 
-Temperatura exterior … 
-Datos de navegación*: ángulo de deriva, 
velocidad y dirección del viento, 
latitud/longitud. 
 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.2.2. 

6.4.25.2. Los siguientes parámetros satisfacen 
los requisitos relativos a la actitud: 
-Actitud de cabeceo. 
-Actitud de alabeobalanceo. 
-ActitudRégimen de variación de guiñada. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.2.2. Los siguientes parámetros 
satisfacen los requisitos relativos a la 
actitud: 
-Actitud de cabeceo. 
-Actitud de alabeo. 
-Actitud de guiñada. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.2.3. 

6.4.25.3. Los siguientes parámetros satisfacen 
… 
-Temperatura del aceite de la caja de engranes*: 
temperatura del aceite de la caja de engranes 
principal, temperatura del aceite de la caja de 
engranes… 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.2.3. Los siguientes parámetros 
satisfacen … 
-Temperatura del aceite de la caja de 
engranes*: temperatura del aceite de la 
caja de engranes principal, temperatura 
del aceite de la caja de engranes… 
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GENERAL DE 
AERONAUTICA 

CIVIL 
6.4.2.4. 6.4.25.4. Los siguientes parámetros satisfacen 

... Procedente Renumeración. 6.4.2.4. Los siguientes parámetros 
satisfacen… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.4.2.5. 

6.4.25.5. Los siguientes parámetros satisfacen 
los requisitos relativos a la operación: 
-Baja presión hidráulica. 
-Avisos. 
-Superficie del mando primario de vuelo y acción 
del piloto en el mando primario de vuelo: eje de 
cabeceo, eje de alabeobalanceo, eje de 
guiñada. 
-Mandos primarios de vuelo… 
-Desviación del haz vertical*: trayectoria … 
-Desviación del haz horizontal*: localizador … 
-Sistema monitor de la condición y uso de los 
equipos en las aeronaves de ala rotativa 
(HUMS)*: datos de los motores, detectores de 
microplaquetas, cronometraje de derrota, 
valores discretos excesivos de posiciones 
discretas, vibración promedio de banda ancha 
de motor. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.4.2.5. Los siguientes parámetros 
satisfacen los requisitos relativos a la 
operación: 
-Baja presión hidráulica. 
-Avisos. 
-Superficie del mando primario de vuelo y 
acción del piloto en el mando primario de 
vuelo: eje de cabeceo, eje de alabeo, eje 
de guiñada. 
-Mandos primarios de vuelo … 
-Desviación del haz vertical*: trayectoria 
… 
-Desviación del haz horizontal*: 
localizador ... 
-Sistema monitor de la condición y uso de 
los equipos en las aeronaves de ala 
rotativa (HUMS)*: datos de los motores, 
detectores de microplaquetas, 
cronometraje de derrota, valores 
excesivos de posiciones discretas, 
vibración promedio de banda ancha de 
motor. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5. 

6.5.6. La FDR del tipo V, debe registrar los 
parámetros necesarios para determinar con 
precisión la trayectoria de vuelo, velocidad, 
actitud y potencia o empuje de los motores de 
una aeronave de ala rotativa. 
6.7. Requisitos generales. 
6.7.1. La FDR debe registrar continuamente 
durante el tiempo de vuelo. 
6.7.2. El contenedor donde se ubique la FDR 
debe: 
(a) Estar pintado de un color llamativo, 
anaranjado o amarillo; 
(b) Llevar en su exterior materiales reflectantes 
para facilitar su localización, y 
(c) Tener integrado, en forma segura, un 
dispositivo automático de localización 
subacuática. 
6.8. La FDR debe instalarse de manera que: 
6.8.1. Sea mínima la probabilidad de daño a los 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 6.5. Parámetros que deben registrarse. 
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registros. En el caso de aeronaves de ala fija, 
para satisfacer este requisito debe colocarse 
todo lo posible hacia la parte trasera del fuselaje 
de las mismas, y en el caso de las que estén 
equipadas con cabina a presión, debe colocarse 
en las proximidades del mamparo de presión 
posterior. 
6.8.2. Reciba su energía eléctrica de una barra 
colectora que ofrezca la máxima confiabilidad 
para el funcionamiento del registrador, sin 
comprometer el servicio a las cargas esenciales 
o de emergencia. 
6.8.3. Exista un dispositivo auditivo o visual para 
comprobar antes del vuelo que la FDR está 
funcionando en forma satisfactoria. 
6.9. Desde el 1 de enero de 1995, no se permite 
el uso de la FDR de cinta metálica. 
6.10. Desde el 1 de enero de 2003, no se 
permite el uso de la FDR de película fotográfica 
y no se recomienda el uso de las FDR 
analógicas en frecuencia modulada desde el 5 
de noviembre de 1998. 
6.11. Todas las aeronaves de ala fija y ala 
rotativa cuya fecha de fabricación sea después 
del 1 de enero de 2005, que utilicen 
comunicaciones por enlace de datos 
(Comunicaciones ATS digitales) y que deban 
llevar una CVR, deben registrar en un 
registrador de vuelo todas las comunicaciones 
ATS digitales que reciba o emita la aeronave. La 
duración mínima de grabación debe ser igual a 
la duración de la CVR y debe correlacionarse 
con la grabación de audio en la cabina de la 
tripulación de vuelo. 
6.12. Desde el 1 de enero de 2007, todas las 
aeronaves de ala fija y ala rotativa que utilicen 
comunicaciones ATS digitales y que deban 
llevar una CVR, deben registrar en un 
registrador de vuelo todas las comunicaciones 
ATS digitales que reciba o emita la aeronave. La 
duración mínima de grabación debe ser igual a 
la duración de la CVR y debe correlacionarse 
con la grabación de audio en la cabina de la 
tripulación de vuelo. 
6.12.1. Se debe grabar la información que sea 
suficiente para deducir el contenido del mensaje 
y, cuando sea posible, la hora en que el mensaje 
se presentó a la tripulación o bien la hora en que 
ésta lo generó. 
Nota - Las comunicaciones por enlace de datos 
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comprenden, entre otras, las de vigilancia 
dependiente automática — contrato (ADS-C), las 
comunicaciones por enlace de datos 
controlador-piloto (CPDLC), los servicios de 
información de vuelo por enlace de datos (D-
FIS) y los mensajes de control de las 
operaciones aeronáuticas (AOC). 
6.13. Es recomendable que todas las aeronaves 
de ala fija con un peso máximo certificado de 
despegue de más de 5,700 kilogramos, que de 
conformidad con la presente Norma deban estar 
equipadas con una FDR y CVR, puedan 
alternativamente estar equipadas con dos 
grabadoras combinadas (FDR/CVR). 
6.14. Es recomendable que todas las aeronaves 
de ala fija multimotoras de turbina, 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, con un peso máximo 
certificado de despegue de 5,700 kilogramos o 
menos, que de conformidad con la presente 
Norma deban estar equipadas con una FDR y 
CVR, puedan alternativamente estar equipadas 
con una grabadora combinada (FDR/CVR). 
6.15. Es recomendable que todas las aeronaves 
de ala rotativa pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, con un peso 
máximo certificado de despegue de más de 
2,700 kilogramos y para operadores aéreos de 
más de 2,730 kilogramos inclusive, que de 
conformidad con la presente Norma deban estar 
equipadas con una FDR y CVR, puedan 
alternativamente estar equipadas con una 
grabadora combinada (FDR/CVR). 
6.16. Las grabadoras combinadas (FDR/CVR), a 
efecto de cumplir con los requisitos de 
equipamiento de registradores de vuelo, sólo 
pueden usarse como se indica específicamente 
en esta Norma. 
6.17. Parámetros que deben registrarse. 

DIRECCION 
GENERAL DE 
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CIVIL 

6.5.1. 

6.517.1. FDR del tipo I. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave de ala fija, por 
lo menos los primeros 32treinta y dos 
parámetros que se indican en el Apéndice A 
Normativo tabla 1 de la presente Norma Oficial 
Mexicana No obstante, pueden sustituirse por 
otros parámetros, teniéndose debidamente en 
cuenta el tipo de aeronave y las características 
del equipo de registro. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.1. FDR del tipo I. 
Esta grabadora debe ser capaz 
de registrar, dependiendo del tipo de 
aeronave de ala fija, los primeros 32 
parámetros que se indican en el Apéndice 
A Normativo tabla 1 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.2. 

6.517.2. FDR del tipo IA. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar los 
parámetros especificados en el numeral 6.2. de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 
6.17.3. FDR de los tipos II y IIA. 
Esta grabadora debe registrar, dependiendo del 
tipo de aeronave de ala fija, por lo menos los 
78primeros quince parámetros que se indican en 
el Apéndice A Normativo tabla 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. No obstante, pueden 
sustituirse por otros parámetros teniéndose 
debidamente en cuenta el tipo de aeronave y las 
características del equipo de registro. La FDR 
del tipo IIA, además de tener una duración de 
registro de 30 minutos, debe conservar 
suficiente información del despegue precedente, 
para fines de calibración. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.2. FDR del tipo IA. 
Esta grabadora debe ser capaz 
de registrar, dependiendo del tipo de 
aeronave de ala fija, los 78 parámetros 
que se indican en el Apéndice A 
Normativo tabla 1 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.3. 

FDR de los tipos II y IIA. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave de ala fija, los 
primeros 16 parámetros que se indican en el 
Apéndice A Normativo tabla 1 de la presente 
norma. La FDR del tipo IIA, además de tener 
una duración de registro de 30 minutos, debe 
conservar suficiente información del despegue 
precedente, para fines de calibración. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.3. FDR de los tipos II y IIA. 
Esta grabadora debe ser capaz de 
registrar, dependiendo del tipo 
de aeronave de ala fija, los primeros 16 
parámetros que se indican en el Apéndice 
A Normativo tabla 1 de la presente 
norma. La FDR del tipo IIA, además de 
tener una duración de registro de 30 
minutos, debe conservar suficiente 
información del despegue precedente, 
para fines de calibración. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.4. 

6.56.17.4. FDR del tipo IV. 
Esta grabadora debe registrar, dependiendo del 
tipo de aeronave de ala rotativa, por lo menos 
los primeros treinta parámetros que se indican 
en el Apéndice A Normativo tabla 2 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. No obstante, 
pueden sustituirse por otros parámetros, 
teniéndose debidamente en cuenta el tipo de 
aeronave y las características del equipo de 
registro. 
6.17.5. FDR del tipo IVA. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar los 
parámetros especificados en el numeral 6.5. de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 
6.17.6. FDR del tipo V. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave de ala 
rotativa, por lo menos los primeros 30quince 
parámetros que se indican en el Apéndice A 
Normativo A tabla 2 de la presente Norma Oficial 
Mexicana. No obstante, pueden sustituirse por 
otros parámetros, teniéndose debidamente en 
cuenta el tipo de aeronave y las características 
del equipo de registro. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.4. FDR del tipo IV. 
Esta grabadora debe ser capaz 
de registrar, dependiendo del tipo de 
aeronave de ala rotativa, los primeros 30 
parámetros que se indican en el Apéndice 
A Normativo tabla 2 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
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6.5.5. 

FDR del tipo IVA. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave de ala 
rotativa, los 48 parámetros que se indican en el 
Apéndice A Normativo tabla 2 de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.5. FDR del tipo IVA. 
Esta grabadora debe ser capaz 
de registrar, dependiendo del tipo de 
aeronave de ala rotativa, los 48 
parámetros que se indican en el Apéndice 
A Normativo tabla 2 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.6. 

FDR del tipo V. 
Esta grabadora debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave de ala 
rotativa, los primeros 15 parámetros que se 
indican en el Apéndice A Normativo tabla 2 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.6. FDR del tipo V. 
Esta grabadora debe ser capaz
de registrar, dependiendo del tipo de 
aeronave de ala rotativa, los primeros 15 
parámetros que se indican en el Apéndice 
A Normativo tabla 2 de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.7. 

6.517.7. ADRS 
El ADRS debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave, los 
parámetros esenciales (E) que se indican en el 
Apéndice B Normativo de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.7. ADRS 
El ADRS debe ser capaz de registrar, 
dependiendo del tipo de aeronave, los 
parámetros esenciales (E) que se indican 
en el Apéndice B Normativo de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.8. El intervalomargen de medición, el intervalo .... Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.8. El intervalo de medición, el 
intervalo ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.5.9. 

6.17.7.1. La Autoridad de aviación civil 
del Estado de diseño recibe normalmente del 
fabricante la siguiente información relativa a las 
FDR: 
(a) instrucciones de funcionamiento, limitaciones 
del equipo y procedimientos de instalación 
establecidos por el fabricante; 
(b) origen o fuente de los parámetros y 
ecuaciones que relacionan los valores obtenidos 
con las unidades de medición; y 
(c) informes de ensayos realizados por el 
fabricante. 
6.17.7.2. Los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, deben conservar la 
documentación... 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.5.9. Los concesionarios, permisionarios 
y operadores aéreos, deben conservar la 
documentación ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.6. 6.618.. Duración de los registros. Procedente Renumeración. 6.6. Duración de los registros. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.6.1. 6.6.181. Todas las FDR de los tipos I, IA y II, 
deben conservar la información registrada ... Procedente Renumeración. 

6.6.1. Todas las FDR de los tipos I, IA y II, 
deben conservar la información registrada 
... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.6.2. 
6.6.182. Todas las FDR de los tipos IV, IVA y V, 
deben conservar la información registrada 
durante… 

Procedente Renumeración. 
6.6.2. Todas las FDR de los tipos IV, IVA 
y V, deben conservar la información 
registrada durante ... 
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6.7. Aplicabilidad para el uso de FDR, AIR y ADRS. Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

6.7. Aplicabilidad para el uso de FDR, AIR 
y ADRS. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.1. 

Todas las aeronaves de turbina de ala fija 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, que tengan una configuración 
de 10 o más pasajeros, excluyendo los asientos 
para la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, cuyo certificado de tipo se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero de 2016 
o en fecha posterior, deben estar equipadas con:
 (a) Una FDR del tipo II; o 
(b) Un AIR de clase C capaz de registrar los 
parámetros de trayectoria de vuelo y velocidad 
mostrados al(a los) piloto(s); o 
(c) Un ADRS capaz de registrar los parámetros 
esenciales que se indican en el Apéndice B 
Normativo de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.1. Todas las aeronaves de turbina
de ala fija pertenecientes o en posesión 
de concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, cuyo certificado de tipo se 
haya expedido por primera vez el 1 de 
enero de 2016 o en fecha posterior, 
deben estar equipadas con: 
(a) Una FDR del tipo II; o 
(b) Un AIR de clase C capaz de registrar 
los parámetros de trayectoria de vuelo y 
velocidad mostrados al(a los) piloto(s); o 
(c) Un ADRS capaz de registrar los 
parámetros esenciales que se indican en 
el Apéndice B Normativo de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.2. 

Es recomendable que todas las aeronaves de 
turbina de ala fija pertenecientes o en posesión 
de concesionarios y permisionarios, que tengan 
una configuración de 10 o más pasajeros, 
excluyendo los asientos para la tripulación de 
vuelo; o con un peso máximo certificado de 
despegue de 5,700 kilogramos, cuyo certificado 
de aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero de 2016 
o en fecha posterior, deben estar equipadas con:
(a) Una FDR del tipo II; o 
(b) Un AIR de clase C capaz de registrar los 
parámetros de trayectoria de vuelo y velocidad 
mostrados al(a los) piloto(s); o 
(c) Un ADRS capaz de registrar los parámetros 
esenciales que se indican en el Apéndice B 
Normativo de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.2. Es recomendable que todas las 
aeronaves de turbina de ala fija 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2016 o en fecha posterior, deben estar 
equipadas con: 
(a) Una FDR del tipo II; o 
(b) Un AIR de clase C capaz de registrar 
los parámetros de trayectoria de vuelo y 
velocidad mostrados al(a los) piloto(s); o 
(c) Un ADRS capaz de registrar los 
parámetros esenciales que se indican en 
el Apéndice B Normativo de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.3. 

Todas las aeronaves de ala rotativa que tengan 
una configuración de más de 10 pasajeros, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad individual se 
haya expedido por primera vez el 1 de enero de 
2016 o en fecha posterior, deben estar 
equipadas con una FDR del tipo IVA. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.3. Todas las aeronaves de ala rotativa 
que tengan una configuración de más de 
10 pasajeros, cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2016 o en fecha posterior, deben estar 
equipadas con una FDR del tipo IVA. 
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6.7.4. 

Todas las aeronaves que deban registrar la 
aceleración normal, aceleración lateral y 
aceleración longitudinal, cuyo certificado de tipo 
se haya expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2016 o en fecha posterior, y que deban estar 
equipadas con una FDR, deben registrar dichos 
parámetros a un intervalo máximo de muestreo y 
registro de 0.0625 segundos. 

 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.4. Todas las aeronaves que deban 
registrar la aceleración normal, 
aceleración lateral y aceleración 
longitudinal, cuyo certificado de tipo se 
haya expedido por primera vez el 1 de 
enero de 2016 o en fecha posterior, y que 
deban estar equipadas con una FDR, 
deben registrar dichos parámetros a un 
intervalo máximo de muestreo y registro 
de 0.0625 segundos. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.5. 

Todas las aeronaves que deban registrar la 
acción del piloto en el mando primario de vuelo o 
la posición de la superficie del mando primario 
de vuelo (cabeceo, alabeo, guiñada), cuyo 
certificado de tipo se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero de 2016 o en fecha posterior, y 
que deban estar equipadas con una FDR, deben 
registrar dichos parámetros a un intervalo 
máximo de muestreo y registro de 0.125 
segundos. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.5. Todas las aeronaves que deban 
registrar la acción del piloto en el mando 
primario de vuelo o la posición de la 
superficie del mando primario de vuelo 
(cabeceo, alabeo, guiñada), cuyo 
certificado de tipo se haya expedido por 
primera vez el 1 de enero de 2016 o en 
fecha posterior, y que deban estar 
equipadas con una FDR, deben registrar 
dichos parámetros a un intervalo máximo 
de muestreo y registro de 0.125 
segundos. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6. 

6.7.619. Uso de las FDR en aeronaves de ala 
fija y de ala rotativa cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya expedido 
por primera vezcuya fecha de fabricación sea el 
1 de enero de 1989, o en fecha posterior. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.6. Uso de las FDR en aeronaves de 
ala fija y de ala rotativa cuyo certificado 
de aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 1989, o en fecha posterior. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6.1. 6.7.619.1. Todas las aeronaves de ala fija que 
tengan un peso máximo certificado ... Procedente Renumeración. 6.7.6.1. Todas las aeronaves de ala fija 

que tengan un peso máximo certificado ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6.2. 

6.7.619.2. Todas las aeronaves de ala fija 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, que tengan una configuración 
de 10 o más pasajeros, excluyendo los asientos 
para la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos y hasta 27,000 kilogramos de peso 
máximo… 

Procedente Renumeración. 

6.7.6.2. Todas las aeronaves de ala fija 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos y hasta 27,000 kilogramos de 
peso máximo… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6.3. 

6.7.619.3. Es recomendable… tripulación de 
vuelo; o con un peso máximo certificado 
de despegue igual o inferior a 5,700 kilogramos 
y las cuales hayan sido certificadas por el 
Estadoestado de diseño el 1 de enero de 1990 o 
en fecha posterior, deben estar equipadas con 
una FDR del tipo IIA. 

 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM´s. 

6.7.6.3. Es recomendable… tripulación de 
vuelo; o con un peso máximo certificado 
de despegue igual o inferior a 5,700 
kilogramos y las cuales hayan sido 
certificadas por el Estado de diseño el 1 
de enero de 1990 o en fecha posterior, 
deben estar equipadas con una FDR del 
tipo IIA. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6.4. 

6.7.619.4. Todas las aeronaves de ala rotativa 
que tengan un peso máximo certificado de 
despegue superior a los 7,000 kilogramos, o que 
tengan una configuración de más de 19 
pasajeros, excluyendo los asientos para la 
tripulación de vuelo, deben estar equipadas con 
una FDR del tipo IV. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.6.4. Todas las aeronaves de ala 
rotativa que tengan un peso máximo 
certificado de despegue superior a los 
7,000 kilogramos, o que tengan una 
configuración de más de 19 pasajeros, 
excluyendo los asientos para la 
tripulación de vuelo, deben estar 
equipadas con una FDR del tipo IV. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.6.5. 6.7.6.195. Es recomendable para aeronaves de 
ala rotativa que tengan una ... Procedente Renumeración. 6.7.6.5. Es recomendable para aeronaves 

de ala rotativa que tengan una ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.7. 

6.7.720.Uso de las FDR en aeronaves de ala fija 
cuyo certificado cuya fecha de 
aeronavegabilidad individual se haya expedido 
por primera vezfabricación esté entre el 1 de 
enero de 1987 o en fecha posterior, pero antes 
del 1y el 31 de enerodiciembre de 19891988. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.7. Uso de las FDR en aeronaves de 
ala fija cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 1987 o en fecha posterior, pero antes 
del 1 de enero de 1989. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.7.1. 

6.7.720.1. Todas las aeronaves de turbina 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, que tengan una configuración 
de 10 o más pasajeros, excluyendo los asientos 
para la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, salvo las indicadaslos indicados en 
el numeral 6.7.720.3. de la presente 
normaNorma, deben estar equipadas con una 
FDR que registre la hora o referencia de tiempo, 
altitud, velocidad aerodinámicarelativa, 
aceleración normal y rumbo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.7.1. Todas las aeronaves de turbina 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, salvo las indicadas en el 
numeral 6.7.7.3. de la presente norma, 
deben estar equipadas con una FDR que 
registre la hora o referencia de tiempo, 
altitud, velocidad aerodinámica, 
aceleración normal y rumbo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.7.2. 

6.7.720.2. Es recomendable para aeronaves de 
turbina pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que tengan una 
configuración de 10 o más pasajeros, 
excluyendo los asientos para la tripulación de 
vuelo; o con un peso máximo certificado de 
despegue de 5,700 kilogramos, salvo las 
indicadaslos indicados en el numeral 6.7.720.3. 
de la presente normaNorma, deben estar 
equipadas con una FDR que registre la hora o 
referencia de tiempo, altitud, velocidad 
aerodinámicarelativa, aceleración normal, rumbo 
y demás parámetros necesarios para determinar 
la actitud de cabeceo, actitud de 
alabeobalanceo, control de transmisión de radio 
y potencia o empuje de cada motor. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.7.2. Es recomendable para aeronaves 
de turbina pertenecientes o en posesión 
de concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, salvo las indicadas en el 
numeral 6.7.7.3. de la presente norma, 
deben estar equipadas con una FDR que 
registre la hora o referencia de tiempo, 
altitud, velocidad aerodinámica, 
aceleración normal, rumbo y demás 
parámetros necesarios para determinar la 
actitud de cabeceo, actitud de alabeo, 
control de transmisión de radio y potencia 
o empuje de cada motor. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.7.3. 6.7.720.3. Todas… el Estadoestado de diseño 
después del… Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con todas las NOM´s. 
6.7.7.3. Todas... el Estado de diseño 
después del… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.8. 

6.7.821. Uso de las FDR en aeronaves de ala 
fija cuyo certificadocuya fecha de 
aeronavegabilidad individual se haya expedido 
por primera vezfabricación sea antes del 1 de 
enero de 1987. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.8. Uso de las FDR en aeronaves 
de ala fija cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez antes del 1 de 
enero de 1987. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.8.1. 

6.7.821.1. Todas las… tripulación de vuelo; o 
con un peso máximo certificado de despegue de 
5,700 kilogramos, deben estar equipadas con 
una FDR que registre la hora o referencia de 
tiempo, altitud, velocidad aerodinámica, 
aceleración normal y rumbo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.8.1. Todas las… tripulación de vuelo; 
o con un peso máximo certificado de 
despegue de 5,700 kilogramos, deben 
estar equipadas con una FDR que 
registre la hora o referencia de tiempo, 
altitud, velocidad aerodinámica, 
aceleración normal y rumbo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.8.2. 

6.7.821.2. Es… por el Estadoestado de diseño 
después del 30 de septiembre de 1969, estar 
equipadas con una FDR que registre además de 
la hora o referencia de tiempo, altitud, velocidad 
aerodinámicarelativa, aceleración normal y 
rumbo, los parámetros adicionales que sean 
necesarios para cumplir con los objetivos para 
determinar: 
(a) La actitud de la… 
 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.8.2. Es… por el Estado de diseño 
después del 30 de septiembre de 1969, 
estar equipadas con una FDR que 
registre además de la hora o referencia 
de tiempo, altitud, velocidad 
aerodinámica, aceleración normal y 
rumbo, los parámetros adicionales que 
sean necesarios para cumplir con los 
objetivos para determinar: 
(a) La actitud de la… 
 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.9 

6.7.922. Uso de las FDR en aeronaves de ala 
fija y ala rotativa cuya fecha de fabricación sea 
después del 1 de enero de 2005. 
6.22.1. Todas las aeronaves de ala fija 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, que tengan una configuración 
de 10 o más pasajeros, excluyendo los asientos 
para la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, cuyo certificado de 
aeronavegabilidad se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero de 2005 o en fecha posterior, 
deben estar equipadas con una FDR del tipo IA. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.9. Todas las aeronaves de ala fija 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que 
tengan una configuración de 10 o más 
pasajeros, excluyendo los asientos para 
la tripulación de vuelo; o con un peso 
máximo certificado de despegue de 5,700 
kilogramos, cuyo certificado de 
aeronavegabilidad se haya expedido por 
primera vez el 1 de enero de 2005 o en 
fecha posterior, deben estar equipadas 
con una FDR del tipo IA. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10. Grabadoras combinadas. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10. Grabadoras combinadas. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10.1. 

6.7.10.122.2. Todas las aeronaves de ala fija, 
conrotativa que tengan un peso máximo 
certificado de despegue de más de 
15,000superior a 3,180  kilogramos, cuyo 
certificado de tipo se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero de 2016 o en fecha posterior, 
que de conformidad con la presente norma 
deban estar equipadas con una FDR y CVR, 
deben estar equipadas con dos grabadoras 
combinadas (FDR/CVR). Se deben instalar de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2.2. 
inciso (a) de la presente Norma Oficial 
Mexicanauna FDR del tipo IVA. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10.1. Todas las aeronaves de ala fija, 
con un peso máximo certificado de 
despegue de más de 15,000 kilogramos, 
cuyo certificado de tipo se haya expedido 
por primera vez el 1 de enero de 2016 o 
en fecha posterior, que de conformidad 
con la presente norma deban estar 
equipadas con una FDR y CVR, deben 
estar equipadas con dos grabadoras 
combinadas (FDR/CVR). Se deben 
instalar de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 5.2.2. inciso (a) de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10.2. 

Es recomendable que todas las aeronaves de 
ala fija, con un peso máximo certificado de 
despegue de más de 5,700 kilogramos, cuyo 
certificado de tipo se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero de 2016 o en fecha posterior, 
que de conformidad con la presente norma 
deban estar equipadas con una FDR y CVR, 
estén equipadas con dos grabadoras 
combinadas (FDR/CVR). 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10.2. Es recomendable que todas las 
aeronaves de ala fija, con un peso 
máximo certificado de despegue de más 
de 5,700 kilogramos, cuyo certificado de 
tipo se haya expedido por primera vez el 
1 de enero de 2016 o en fecha posterior, 
que de conformidad con la presente 
norma deban estar equipadas con una 
FDR y CVR, estén equipadas con dos 
grabadoras combinadas (FDR/CVR). 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10.3. 

Es recomendable que todas las aeronaves de 
ala fija con un peso máximo certificado de 
despegue de más de 5,700 kilogramos, que de 
conformidad con la presente norma deban estar 
equipadas con una FDR y CVR, puedan 
alternativamente estar equipadas con dos 
grabadoras combinadas (FDR/CVR). 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10.3. Es recomendable que todas las 
aeronaves de ala fija con un peso máximo 
certificado de despegue de más de 5,700 
kilogramos, que de conformidad con la 
presente norma deban estar equipadas 
con una FDR y CVR, puedan 
alternativamente estar equipadas con dos 
grabadoras combinadas (FDR/CVR). 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10.4. 

Es recomendable que todas las aeronaves de 
ala fija multimotoras de turbina, pertenecientes o 
en posesión de concesionarios y permisionarios, 
con un peso máximo certificado de despegue de 
5,700 kilogramos o menos, que de conformidad 
con la presente norma deban estar equipadas 
con una FDR y CVR, puedan alternativamente 
estar equipadas con una grabadora combinada 
(FDR/CVR). 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10.4. Es recomendable que todas las 
aeronaves de ala fija multimotoras de 
turbina, pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, con un 
peso máximo certificado de despegue
de 5,700 kilogramos o menos, que de 
conformidad con la presente norma 
deban estar equipadas con una FDR y 
CVR, puedan alternativamente estar 
equipadas con una grabadora combinada 
(FDR/CVR). 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.10.5. 

Las grabadoras combinadas (FDR/CVR), a 
efecto de cumplir con los requisitos de 
equipamiento de registradores de vuelo, sólo 
pueden usarse como se indica específicamente 
en esta Norma Oficial Mexicana. 

 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.10.5. Las grabadoras combinadas 
(FDR/CVR), a efecto de cumplir con los 
requisitos de equipamiento de 
registradores de vuelo, sólo pueden 
usarse como se indica específicamente 
en esta Norma Oficial Mexicana. 
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6.7.11. Discontinuación. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 6.7.11. Discontinuación. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.1. No se permite el uso de la FDR de cinta 
metálica. Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 
6.7.11.1.  No se permite el uso de la FDR 
de cinta metálica. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.2. Es recomendable discontinuar el uso de las FDR 
analógicas en frecuencia modulada (FM). Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 

6.7.11.2. Es recomendable discontinuar el 
uso de las FDR analógicas en frecuencia 
modulada (FM). 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.3. 
Desde el 1 de enero de 2012, no se permite el 
uso de las FDR analógicas en frecuencia 
modulada (FM). 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.11.3. Desde el 1 de enero de 2012, 
no se permite el uso de las FDR 
analógicas en frecuencia modulada (FM). 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.4. No se permite el uso de la FDR de película 
fotográfica. Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 
6.7.11.4. No se permite el uso de la FDR 
de película fotográfica. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.5. 

Desde el 1 de enero de 2011, es recomendable 
discontinuar el uso de las FDR de cinta 
magnética. 
 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.11.5. Desde el 1 de enero de 2011, es 
recomendable discontinuar el uso de las 
FDR de cinta magnética. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

6.7.11.6. 

Desde el 1 de enero de 2016, no se permite el 
uso de las FDR de cinta magnética. 
Nota - Es aceptable llevar una grabadora 
combinada (CVR/FDR). 
 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

6.7.11.6. Desde el 1 de enero de 2016, 
no se permite el uso de las FDR de cinta 
magnética. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7. 
Grabadora de la voz en la cabina de la 
tripulación de vuelo (CVR) y sistema de 
grabación de audio en la cabina de la 
tripulación de vuelo (CARS) 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7. Grabadora de la voz en la cabina de 
la tripulación de vuelo (CVR) y sistema 
de grabación de audio en la cabina de 
la tripulación de vuelo (CARS) 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.1. 

La CVR y el CARS deben comenzar a registrar 
antes de que la aeronave empiece a moverse 
por su propia fuerza y debe continuar 
registrando hasta la finalización del vuelo 
cuando la aeronave ya no pueda desplazarse 
por su propia fuerza. Además, dependiendo de 
la disponibilidad de energía eléctrica, la CVR y el 
CARS deben comenzar a registrar lo antes 
posible durante la verificación de la cabina de la 
tripulación de vuelo previo al arranque del motor, 
al inicio del vuelo, hasta la verificación de la 
cabina de la tripulación de vuelo que se realiza 
al finalizar el vuelo, inmediatamente después de 
que se apaga el motor. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.1. La CVR y el CARS deben comenzar 
a registrar antes de que la aeronave 
empiece a moverse por su propia fuerza y 
debe continuar registrando hasta la 
finalización del vuelo cuando la aeronave 
ya no pueda desplazarse por su propia 
fuerza. Además, dependiendo de
la disponibilidad de energía eléctrica, la 
CVR y el CARS deben comenzar
a registrar lo antes posible durante la 
verificación de la cabina de la tripulación 
de vuelo previo al arranque del motor, al 
inicio del vuelo, hasta la verificación de la 
cabina de la tripulación de vuelo que se 
realiza al finalizar el vuelo, 
inmediatamente después de que se 
apaga el motor. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.2. 

El CVR debe registrar, en cuatro o más canales 
separados, 7.1. Requisitos Generales. 
7.2. La CVR debe registrar continuamente 
durante el tiempo de vuelo. 
7.3. La CVR debe estar diseñada de modo que 
registre, por lo menos, lo siguiente: 
(a)7.3.1. Comunicaciones orales transmitidas o 
recibidas en la aeronave por radio; 
(b)7.3.2. El ambiente sonoro de la cabina de la 
tripulación de vuelo; 
(c)7.3.3.  Comunicaciones orales de los 
tripulantes en la cabina de la tripulación de 
vuelo, transmitidas por el intercomunicador de la 
aeronave, cuando esté instalado dicho sistema; 
(d)7.3.4. Señales orales o auditivas que 
identifiquen las ayudas para la navegación o la 
aproximación, recibidas por un auricular o 
altavoz; y 
(e) 7.3.5.Comunicaciones orales de los 
tripulantes por medio del sistema de altavoces 
destinado a los pasajeros, cuando esté instalado 
dicho exista tal sistema.,y 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.2. El CVR debe registrar, en cuatro o 
más canales separados, lo siguiente: 
(a) Comunicaciones orales transmitidas
o recibidas en la aeronave por radio; 
(b) El ambiente sonoro de la cabina de la 
tripulación de vuelo; 
(c) Comunicaciones orales de los 
tripulantes en la cabina de la tripulación 
de vuelo, transmitidas por el 
intercomunicador de la aeronave, cuando 
esté instalado dicho sistema; 
(d) Señales orales o auditivas que 
identifiquen las ayudas para la 
navegación o la aproximación, recibidas 
por un auricular o altavoz; y 
(e) Comunicaciones orales de los 
tripulantes por medio del sistema de 
altavoces destinado a los pasajeros, 
cuando esté instalado dicho sistema. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.3. 

7.3.6.En el caso de aeronaves de ala fija, 
comunicaciones ATS digitales salvo cuando se 
graban  con la FDR. 
El CARScontenedor donde se ubique la CVR 
debe registrar,: 
7.4.1. Estar pintado de un color llamativo, 
anaranjado o amarillo. 
7.4.2. Llevar en dos o más canales separados, 
lo siguiente:su exterior materiales reflectantes 
para facilitar su localización, y 
(a) Comunicaciones orales transmitidas o 
recibidas en la aeronave por radio; 
(b) El ambiente sonoro de la cabina de la 
tripulación de vuelo; y 
(c) Comunicaciones orales de los tripulantes en 
la cabina de la tripulación de vuelo, transmitidas 
por el intercomunicador de la aeronave, cuando 
esté instalado dicho sistema. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.3. El CARS debe registrar, en dos o 
más canales separados, lo siguiente: 
(a) Comunicaciones orales transmitidas o 
recibidas en la aeronave por radio; 
(b) El ambiente sonoro de la cabina de la 
tripulación de vuelo; y 
(c) Comunicaciones orales de los 
tripulantes en la cabina de la tripulación 
de vuelo, transmitidas por el 
intercomunicador de la aeronave, cuando 
esté instalado dicho sistema. 
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7.4. 

7.4.3 Tener integrado, en forma segura, un 
dispositivo automático de localización 
subacuática. 
7.5. Para facilitar la discriminación de voces y 
sonidos, los micrófonos en la cabina de la 
tripulación de vuelo deben colocarse en el mejor 
lugar para registrar las comunicaciones orales 
que se originen en las posiciones del piloto y del 
copiloto, y las comunicaciones orales de los 
demás miembros de la cabina de la tripulación 
de vuelo cuando se dirijan a dichas posiciones. 
La mejor manera de lograrlo es mediante el 
cableado de micrófonos de brazo extensible 
adecuados para que se registren en forma 
continua por canales separados. 
7.6. La CVR debe instalarse de manera que: 
7.6.1. Sea mínima la probabilidad de daño a los 
registros; en el caso de aeronaves de ala fija, 
para satisfacer este requisito debe colocarse 
todo lo posible hacia la parte posterior del 
fuselaje, y en el caso de aeronaves con cabina a 
presión, debe colocarse en las proximidades del 
mamparo de presión posterior. 
7.6.2. Reciba su energía eléctrica de una barra 
colectora que ofrezca la máxima confiabilidad 
para el funcionamiento de la grabadora, sin 
comprometer el servicio a las cargas esenciales 
o de emergencia. 
7.6.3. Exista un dispositivo auditivo o visual para 
comprobar antes del vuelo que la CVR está 
funcionando bien. 
7.6.4. Si la CVR cuenta con un dispositivo de 
borrado instantáneo, la instalación debe 
proyectarse para evitar que el dispositivo 
funcione durante el vuelo o a causa de un 
impacto. 
7.7. Requisitos de funcionamiento. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 7.4. Requisitos de funcionamiento. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.4.1. 

7.47.1. La CVR debe registrar simultáneamente 
cuatro canalespistas, salvo si es del tipo 
indicado en el numeral 7.4.27.2. de la presente 
norma. En las CVR de cinta magnética, para 
Norma. Para garantizar la exacta correlación del 
tiempo entre los canales, la CVRlas pistas, el 
registrador de vuelo debe funcionar en el 
formato de registro inmediato. Si se utiliza una 
configuración bidireccional, el formato de 
registro inmediato y la asignación de 
canalespistas deben conservarse en ambas 
direcciones. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.4.1. La CVR debe registrar 
simultáneamente cuatro canales, salvo si 
es del tipo indicado en el numeral 7.4.2. 
de la presente norma. En las CVR de 
cinta magnética, para garantizar la exacta 
correlación del tiempo entre los canales, 
la CVR debe funcionar en el formato de 
registro inmediato. Si se utiliza una 
configuración bidireccional, el formato de 
registro inmediato y la asignación de 
canales deben conservarse en ambas 
direcciones. 
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7.4.2. 

7.47.2. La asignación de canal preferente para 
las pistas es la siguiente: 
(a) CanalPista 1 - Auriculares del copiloto y 
micrófono extensible “vivo””. 
(b) CanalPista 2 - Auriculares del piloto y 
micrófono extensible “vivo” ”. 
(c) CanalPista 3 - Micrófono de ambiente. 
(d) CanalPista 4 - Referencia horariade tiempo, 
velocidad del rotor principal o ambiente de 
vibraciones en la cabina de la tripulación de 
vuelo…. 
Nota 1 - El canalLa pista 1 debe ser eles la más 
cercanocercana a la base de la cabeza 
registradora. 
Nota 2 - En la asignación de canal 
preferentepreferencia para la pista, se ha 
supuesto que se utilizan los mecanismos 
actuales convencionales para 
transportecorrientes de laarrastre de cinta 
magnética, y se especifica debido a queestipula 
así por cuanto los bordes exteriores de la cinta 
corren mayor riesgo de dañarse que su parte 
central. Con ello noNo se pretende excluir el 
empleo de otros medios de grabaciónregistro 
que no tengan tales restricciones. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.4.2. La asignación de canal preferente 
es la siguiente: 
(a) Canal 1 - Auriculares del copiloto y 
micrófono extensible “vivo” 
(b) Canal 2 - Auriculares del piloto y 
micrófono extensible “vivo” 
(c) Canal 3 - Micrófono de ambiente 
(d) Canal 4 - Referencia horaria, 
velocidad del rotor principal o ambiente 
de vibraciones en la cabina de la 
tripulación de vuelo… 
Nota 1 - El canal 1 debe ser el más 
cercano a la base de la cabeza 
registradora. 
Nota 2 - En la asignación de canal 
preferente, se ha supuesto que se utilizan 
los mecanismos actuales convencionales 
para transporte de la cinta magnética y se 
especifica debido a que los bordes 
exteriores de la cinta corren mayor riesgo 
de dañarse que su parte central. Con ello 
no se pretende excluir el empleo de otros 
medios de grabación que no tengan tales 
restricciones. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.5 

7.58. Cuando se prueben las CVR mediante los 
métodos definidos por la Autoridad de aviación 
civil del Estado de diseño del componente, éstos 
deben mostrar total adecuación al 
funcionamiento en las condiciones ambientales 
extremas entre las cuales se ha planeado su 
operación. 
7.9. Deben efectuarse los arreglos necesarios 
para lograr una precisa correlación de tiempo 
entre la FDR y CVR. 
Nota - Una forma para lograr lo anterior, consiste 
en sobreponer la señal horaria de la FDR en la 
pista 4 de la CVR. 
7.10. La Autoridad de aviación civil del Estado 
de diseño recibe normalmente del fabricante la 
siguiente información relativa a la CVR: 
(a) instrucciones de funcionamiento, limitaciones 
del equipo y procedimientos de instalación 
establecidos por el fabricante; y 
(b) informes de ensayos realizados por el 
fabricante. 
7.11. Duración de los registros. 
 

Procedente Renumeración adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5. Duración de los registros. 
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7.5.1. 

7.511.1. Desde el 1 de enero de 2016, todas las 
CVR instaladasExcepto para las aeronaves 
comprendidas en los incisos (a) y (b) siguientes, 
la CVR instalada en aeronaves de ala fija y ala 
rotativa, deben conservar la información 
registrada durante las últimas 2 horas de su 
funcionamiento. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5.1. Desde el 1 de enero de 2016, todas 
las CVR instaladas en aeronaves de ala 
fija y ala rotativa, deben conservar la 
información registrada durante las últimas 
2 horas de su funcionamiento. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.5.2. 

Todas las CVR deben debe conservar la 
información registrada durante los últimos 30 
minutos de su funcionamiento, excepto para las 
aeronaves comprendidas en el numeral 7.5.3. de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 
 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5.2. Todas las CVR deben conservar la 
información registrada durante los últimos 
30 minutos de su funcionamiento, excepto 
para las aeronaves comprendidas en el 
numeral 7.5.3. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.5.3. 

Todas las(a) La CVR, instalada en aeronaves de 
ala fija pertenecientes o en posesión de 
concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, que tengan un peso máximo certificado 
de despegue superior a 5,700 kilogramos, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad individual se 
haya expedido por primera vezfecha de 
fabricación sea el 1 de enero de 2003 o en fecha 
posterior, debe conservar la información 
registrada durante las últimas 2 horas de su 
funcionamiento. 
(b) La CVR, instalada en aeronaves de ala 
rotativa cuya fecha de fabricación sea el 1 de 
enero de 2003 o en fecha posterior, deben estar 
equipadas con una CVR con capacidad para 
conservar la información registrada durante las 
últimas 2 horas de su funcionamiento. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5.3. Todas las aeronaves de ala fija 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, que tengan un peso 
máximo certificado de despegue superior 
a 5,700 kilogramos, cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2003 o en fecha posterior,  deben 
estar equipadas con una CVR con 
capacidad para conservar la información 
registrada durante las últimas 2 horas de 
su funcionamiento. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.5.4. 

7.5.411.2. Es… un peso máximo certificado de 
despegue superior a 5,700 kilogramos, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad individual se 
haya expedido por primera vezcuya fecha de 
fabricación sea el 1 de enero… 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5.4. Es… un peso máximo certificado 
de despegue superior a 5,700 kilogramos, 
cuyo certificado de aeronavegabilidad 
individual se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.5.5. 

7.5.511.3.Es recomendable que la CVR, 
instalada en aeronaves de ala rotativa cuyo 
certificadocuya fecha de aeronavegabilidad se 
haya expedido por primera vezfabricación sea el 
1 de enero de 1990 o en fecha posterior, 
conserve la información registrada durante las 
últimas 2 horas de su funcionamiento. 
 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.5.5. Es recomendable que la CVR, 
instalada en aeronaves de ala rotativa 
cuyo certificado de aeronavegabilidad se 
haya expedido por primera vez el 1 de 
enero de 1990 o en fecha posterior, 
conserve la información registrada 
durante las últimas 2 horas de su 
funcionamiento. 
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7.6. Aplicabilidad para el uso de CVR y CARS. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6. Aplicabilidad para el uso de CVR y 
CARS. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.1. 

Todas las aeronaves de turbina de ala fija 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, cuyo certificado de tipo se 
haya expedido por primera vez el 1 de enero de 
2016, o en fecha posterior, y que requieran de 
más de un piloto para su operación, deben estar 
equipadas con una CVR o un CARS. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.1. Todas las aeronaves de turbina de 
ala fija pertenecientes o en posesión
de concesionarios y permisionarios, cuyo 
certificado de tipo se haya expedido por 
primera vez el 1 de enero de 2016, o en 
fecha posterior, y que requieran de más 
de un piloto para su operación, deben 
estar equipadas con una CVR o un 
CARS. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.2. 

Es recomendable que todas las aeronaves de 
turbina de ala fija pertenecientes o en posesión 
de concesionarios y permisionarios, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad individual se 
haya expedido por primera vez el 1 de enero de 
2016, o en fecha posterior, y que requieran de 
más de un piloto para su operación, estar 
equipadas con una CVR o un CARS. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.2. Es recomendable que todas las 
aeronaves de turbina de ala fija 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, cuyo 
certificado de aeronavegabilidad 
individual se haya expedido por primera 
vez el 1 de enero de 2016, o en fecha 
posterior, y que requieran de más de un 
piloto para su operación, estar equipadas 
con una CVR o un CARS. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.3. 

7.6.312. Uso de las CVR en aeronaves de ala 
fija y ala rotativa cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya expedido 
por primera vezcuya fecha de fabricación sea el 
1 de enero de 1987 o en fecha posterior. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.3. Uso de las CVR en aeronaves de 
ala fija y ala rotativa cuyo certificado
de aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 1987 o en fecha posterior. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.3.1. 

7.6.312.1. Todas… deben estar equipadas con 
una CVR, cuyo objetivo sea el registro del 
ambiente sonoro existente en la cabina de la 
tripulación de vuelo durante el vuelo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.3.1. Todas… deben estar equipadas 
con una CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.3.2. 

7.12.2. Es recomendable para aeronaves de ala 
fija multimotoras de turbina pertenecientes o en 
posesión de concesionarios y permisionarios, 
que tengan un peso máximo certificado de 
despegue igual o inferior a 5,700 kilogramos, 
certificadas por el estado de diseño el 1 de 
enero de 1990 o en fecha posterior, estar 
equipadas con una CVR, cuyo objetivo sea el 
registro del ambiente sonoro existente en la 
cabina de la tripulación de vuelo durante el 
vuelo. 
7.12.3. Todas las aeronaves… estar equipadas 
con una CVR, cuyo objetivo sea el registro del 
ambiente sonoro existente en la cabina de la 
tripulación de vuelo durante  el vuelo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.3.2. Todas las aeronaves… estar 
equipadas con una CVR. 

DIRECCION 7.6.3.3. 12.4. Es recomendable para aeronaves de ala Procedente Renumeración, adecuación y 7.6.3.3. Es recomendable para aeronaves 
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fija pertenecientes o en posesión de operadores 
aéreos, que tengan un peso máximo certificado 
de despegue superior a 5,700 y hasta 27,000 
kilogramos inclusive, deben estar equipadas con 
una CVR, cuyo objetivo sea el registro del 
ambiente sonoro existente en la cabina de la 
tripulación de vuelo durante el vuelo. 

homologación con OACI. de ala fija pertenecientes o en posesión 
de operadores aéreos, que tengan un 
peso máximo certificado de despegue 
superior a 5,700 y hasta 27,000 
kilogramos inclusive, deben estar 
equipadas con una CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.3.4. 

12.5. Todas las aeronaves de ala rotativa que 
tengan un peso máximo certificado de despegue 
superior a 7,000 kilogramos, deben estar 
equipadas con una CVR, cuyo objetivo sea el 
registro del ambiente sonoro existente en la 
cabina de la tripulación de vuelo durante el 
vuelo. En el caso de aeronaves de ala rotativa 
que no estén equipadas con una FDR conforme 
las disposiciones de esta norma, debenNorma, 
se debe registrar la velocidad del rotor principal 
en una pista de la CVR. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.3.4. Todas las aeronaves de ala 
rotativa que tengan un peso máximo 
certificado de despegue superior a 7,000 
kilogramos, deben estar equipadas con 
una CVR. En el caso de aeronaves de ala 
rotativa que no estén equipadas con una 
FDR conforme las disposiciones de esta 
norma, deben registrar la velocidad del 
rotor principal en la CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.3.5. 

7.12.6.3.5. Es recomendable que todas las 
Aquellas aeronaves de ala rotativa 
pertenecientes o en posesión de concesionarios 
y permisionarios, para efectuar operaciones de 
transporte aéreo comercial internacional, y que 
tengan un peso máximo certificado de despegue 
superior a 3,180 y hasta 7,000 kilogramos, 
inclusive, deben estar equipadas con una CVR, 
cuyo objetivo sea el registro del ambiente 
existente en la cabina de la tripulación de vuelo 
durante el vuelo. En el caso de aeronaves de ala 
rotativa que no estén equipadas con una FDR 
conforme a   las disposiciones de esta norma, 
Norma, se debe deben registrar la velocidad del 
rotor principal en una pista de la CVR.. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.3.5. Es recomendable que todas las 
aeronaves de ala rotativa que tengan un 
peso máximo certificado de despegue 
superior a 3,180 kilogramos, deben estar 
equipadas con una CVR. En el caso de 
aeronaves de ala rotativa que no estén 
equipadas con una FDR conforme las 
disposiciones de esta norma, deben 
registrar la velocidad del rotor principal en 
la CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.4. 

7.12.7. Es recomendable para aquellas 
aeronaves de ala rotativa pertenecientes o en 
posesión de operadores aéreos, para efectuar 
operaciones de carácter internacional, y que 
tengan un peso máximo certificado de despegue 
superior a 3,180 y hasta 7,000 kilogramos 
inclusive, estar equipadas con una CVR, cuyo 
objetivo sea el registro del ambiente existente en 
la cabina de la tripulación de vuelo durante el 
vuelo. En el caso de aeronaves que no estén 
equipadas con una FDR conforme a las 
disposiciones de esta Norma, se debe registrar 
la velocidad del rotor principal en una pista de la 
CVR. 
7.13 Uso de las CVR en aeronaves de ala fija y 
ala rotativa cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya expedido 
por primera vezcuya fecha de fabricación sea 
antes del 1 de enero de 1987. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.4. Uso de las CVR en aeronaves de 
ala fija y ala rotativa cuyo certificado
de aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez antes del 1 de 
enero de 1987. 
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7.6.4.1. 

7.6.413.1. Todas las aeronaves de ala fija de 
turbina pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que tengan un 
peso máximo certificado de despegue superior a 
27,000 kilogramos, y cuyo prototipo haya sido 
certificado por el Estadoestado de diseño 
después del 30 de septiembre de 1969, deben 
estar equipadas con una CVR, cuyo objetivo sea 
el registro del ambiente sonoro existente en la 
cabina de la tripulación de vuelo durante el 
vuelo. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.4.1. Todas las aeronaves de ala fija 
de turbina pertenecientes o en posesión 
de concesionarios y permisionarios, que 
tengan un peso máximo certificado de 
despegue superior a 27,000 kilogramos, y 
cuyo prototipo haya sido certificado por el 
Estado de diseño después del 30 de 
septiembre de 1969, deben estar 
equipadas con una CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.4.2. 

7.6.4.13.2. Es recomendable que todas laspara 
aeronaves de ala fija de turbina pertenecientes o 
en posesión de concesionarios y permisionarios, 
que tengan un peso máximo certificado de 
despegue superior a 5,700 y hasta 27,000 
kilogramos inclusive, y cuyo prototipo haya sido 
certificado por el Estadoestado de diseño 
después del 30 de septiembre de 1969, deben 
estar equipadas con una CVR, cuyo objetivo sea 
el registro del ambiente sonoro existente en la 
cabina de la tripulación de vuelo durante el 
vuelo. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.4.2. Es recomendable que todas las 
aeronaves de ala fija de turbina 
pertenecientes o en posesión de 
concesionarios y permisionarios, que 
tengan un peso máximo certificado de 
despegue superior a 5,700 y hasta 
27,000 kilogramos inclusive, y cuyo 
prototipo haya sido certificado por el 
Estado de diseño después del 30 de 
septiembre de 1969, deben estar 
equipadas con una CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.6.4.3. 

7.6.4..13.3. Todas las aeronaves de ala rotativa 
para efectuar operaciones de transporte aéreo 
comercial internacional que tengan un peso 
máximo certificado de despegue superior a 
7,000 kilogramos, deben estar equipadas con 
una CVR., cuyo objetivo sea el registro del 
ambiente sonoro existente en la cabina de la 
tripulación de vuelo durante el vuelo.  En el caso 
de aeronaves de ala rotativa que no estén 
equipadas con una FDR conforme a las 
disposiciones de esta norma, debenNorma, se 
debe registrar la velocidad del rotor principal en 
una cinta de la CVR. 
 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.6.4.3. Todas las aeronaves de ala 
rotativa para efectuar operaciones de 
transporte aéreo comercial internacional 
que tengan un peso máximo certificado 
de despegue superior a 7,000 kilogramos, 
deben estar equipadas con una CVR. En 
el caso de aeronaves de ala rotativa que 
no estén equipadas con una FDR 
conforme a las disposiciones de esta 
norma, deben registrar la velocidad del 
rotor principal en la CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.7. Discontinuación. Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.7. Discontinuación. 
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7.7.1. 

Desde el 1 de enero de 2016, no se permite el 
uso de las CVR inalámbricas y de cinta 
magnética. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.7.1. Desde el 1 de enero de 2016, no se 
permite el uso de las CVR inalámbricas y 
de cinta magnética. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

7.7.2. 
Desde el 1 de enero de 2011, es recomendable 
discontinuar el uso de CVR inalámbricas y de 
cinta magnética. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

7.7.2. Desde el 1 de enero de 2011, es 
recomendable discontinuar el uso de CVR 
inalámbricas y de cinta magnética. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8. Grabadora de enlace de datos (DLR) Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 8. Grabadora de enlace de datos (DLR) 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.1. Aplicaciones que deben registrarse. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 8.1. Aplicaciones que deben registrarse. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.1.1. 

Cuando la trayectoria de vuelo de la aeronave 
de ala fija y ala rotativa haya sido autorizada o 
controlada mediante el uso de mensajes de 
enlace de datos, se debe registrar en la 
aeronave de ala fija y ala rotativa todos los 
mensajes de enlace de datos, tanto ascendentes 
(enviados a la aeronave) como descendentes 
(enviados desde la aeronave). En la medida en 
que sea posible, se debe registrar la hora en la 
que se mostraron los mensajes en pantalla a los 
miembros de la tripulación de vuelo, así como la 
hora de las respuestas. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

8.1.1. Cuando la trayectoria de vuelo de 
la aeronave de ala fija y ala rotativa haya 
sido autorizada o controlada mediante el 
uso de mensajes de enlace de datos, se 
debe registrar en la aeronave de ala fija y 
ala rotativa todos los mensajes de enlace 
de datos, tanto ascendentes (enviados a 
la aeronave) como descendentes 
(enviados desde la aeronave). En la 
medida en que sea posible, se debe 
registrar la hora en la que se mostraron 
los mensajes en pantalla a los miembros 
de la tripulación de vuelo, así como la 
hora de las respuestas. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.1.2. 

Las aplicaciones que aparecen sin asterisco (*) 
son obligatorias y deben registrarse 
independientemente de la complejidad del 
sistema. Asimismo, las aplicaciones que tienen 
asterisco (*) deben registrarse en la medida en 
que sea factible, según la arquitectura del 
sistema. Se deben registrar los mensajes 
relativos a las aplicaciones que se enumeran a 
continuación: 
(a) Capacidad de inicio del enlace de datos; 
(b) Comunicaciones de enlace de datos 
controlador-piloto; 
(c) Servicios de información de vuelo por enlace 
de datos; 
(d) Vigilancia dependiente automática – contrato;
(e) Vigilancia dependiente automática – 
radiodifusión *; y 
(f) Control de las operaciones aeronáuticas*. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

8.1.2. Las aplicaciones que aparecen sin 
asterisco (*) son obligatorias y deben 
registrarse independientemente de la 
complejidad del sistema. Asimismo, las 
aplicaciones que tienen asterisco (*) 
deben registrarse en la medida en que 
sea factible, según la arquitectura del 
sistema. Se deben registrar los mensajes 
relativos a las aplicaciones que se 
enumeran a continuación: 
(a) Capacidad de inicio del enlace de 
datos; 
(b) Comunicaciones de enlace de datos 
controlador-piloto; 
(c) Servicios de información de vuelo por 
enlace de datos; 
(d) Vigilancia dependiente automática – 
contrato; 
(e) Vigilancia dependiente automática – 
radiodifusión *; y 
(f) Control de las operaciones 
aeronáuticas*. 
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GENERAL DE 
AERONAUTICA 

CIVIL 
8.2. Duración de los registros. Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 8.2. Duración de los registros. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.2.1. La duración mínima del registro debe ser 
equivalente a la duración del CVR. Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 
8.2.1. La duración mínima del registro 
debe ser equivalente a la duración del 
CVR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.3. Correlación de los registros. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 8.3. Correlación de los registros. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.3.1. 
Los registros de enlace de datos deben poder 
correlacionarse con los registros de audio en la 
cabina de la tripulación de vuelo. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

8.3.1. Los registros de enlace de datos 
deben poder correlacionarse con los 
registros de audio en la cabina de la 
tripulación de vuelo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.4. Aplicabilidad para el uso de DLR. Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 8.4. Aplicabilidad para el uso de DLR. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.4.1. 

Todas las aeronaves de ala fija y ala rotativa 
cuyo certificado de aeronavegabilidad individual 
se haya expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2016 o en fecha posterior, que utilicen 
cualquiera de las aplicaciones para establecer 
comunicaciones por enlace de datos 
enumeradas en el numeral 8.1.2 de la presente 
norma, y que deban llevar una CVR, deben 
grabar en un registrador de vuelo todos los 
mensajes de las comunicaciones por enlace de 
datos. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

8.4.1. Todas las aeronaves de ala fija y 
ala rotativa cuyo certificado de 
aeronavegabilidad individual se haya 
expedido por primera vez el 1 de enero 
de 2016 o en fecha posterior, que utilicen 
cualquiera de las aplicaciones para 
establecer comunicaciones por enlace de 
datos enumeradas en el numeral 8.1.2
de la presente norma, y que deban llevar 
una CVR, deben grabar en un registrador 
de vuelo todos los mensajes de las 
comunicaciones por enlace de datos. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

8.4.2. 

Todas las aeronaves de ala fija y ala rotativa que 
el 1 de enero de 2016 o en fecha posterior, 
hayan sido modificados para poder instalar y 
utilizar en ellos cualquiera de las aplicaciones 
para establecer comunicaciones por enlace de 
datos que se enumeran en el numeral 8.1.2 de 
la presente norma, y que deban llevar un CVR, 
deben grabar en un registrador de vuelo los 
mensajes de las comunicaciones por enlace de 
datos. 
Nota 1 - Actualmente, las aeronaves que 
pueden establecer comunicaciones por enlace 
de datos son las que cuentan con equipos FANS 
1/A o basados en la ATN. 
Nota 2 - Cuando no resulte práctico o sea 
prohibitivamente oneroso registrar en una FDR o 
CVR los mensajes de las aplicaciones de las 
comunicaciones por enlace de datos entre 
aeronaves, dichos mensajes pueden registrarse 
mediante un AIR de Clase B. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

8.4.2. Todas las aeronaves de ala fija y 
ala rotativa que el 1 de enero de 2016 o 
en fecha posterior, hayan sido 
modificados para poder instalar y utilizar 
en ellos cualquiera de las aplicaciones 
para establecer comunicaciones por 
enlace de datos que se enumeran en el 
numeral 8.1.2 de la presente norma, y 
que deban llevar un CVR, deben grabar 
en un registrador de vuelo los mensajes 
de las comunicaciones por enlace de 
datos. 
Nota 1 - Actualmente, las aeronaves que 
pueden establecer comunicaciones por 
enlace de datos son las que cuentan con 
equipos FANS 1/A o basados en la ATN. 
Nota 2 - Cuando no resulte práctico o sea 
prohibitivamente oneroso registrar en una 
FDR o CVR los mensajes de las 
aplicaciones de las comunicaciones por 
enlace de datos entre aeronaves, dichos 
mensajes pueden registrarse mediante un 
AIR de Clase B. 
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9. Grabadora de imágenes de a bordo (AIR) Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

9. Grabadora de imágenes de a bordo 
(AIR) 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

9.1. 

El AIR debe comenzar a registrar antes de que 
la aeronave empiece a moverse por su propia 
fuerza y debe continuar registrando hasta la 
finalización del vuelo, cuando la aeronave ya no 
pueda desplazarse por su propia fuerza. 
Además, dependiendo de la disponibilidad de 
energía eléctrica, el AIR debe comenzar a 
registrar lo antes posible durante la verificación 
de la cabina de la tripulación de vuelo previa al 
arranque del motor, al inicio del vuelo, hasta la 
verificación de la cabina de la tripulación de 
vuelo que se realiza al finalizar el vuelo, 
inmediatamente después de que se apaga el 
motor. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

9.1. El AIR debe comenzar a registrar 
antes de que la aeronave empiece a 
moverse por su propia fuerza y debe 
continuar registrando hasta la finalización 
del vuelo, cuando la aeronave ya no 
pueda desplazarse por su propia fuerza. 
Además, dependiendo de la 
disponibilidad de energía eléctrica, el AIR 
debe comenzar a registrar lo antes 
posible durante la verificación de la 
cabina de la tripulación de vuelo previa al 
arranque del motor, al inicio del vuelo, 
hasta la verificación de la cabina de la 
tripulación de vuelo que se realiza al 
finalizar el vuelo, inmediatamente 
después de que se apaga el motor. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

9.2. Tipos de AIR Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 9.2. Tipos de AIR 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

9.2.1. 
Un AIR de Clase A capta el área general de la 
cabina de la tripulación de vuelo para suministrar 
datos complementarios a los de los 
registradores de vuelo convencionales. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

9.2.1. Un AIR de Clase A capta el área 
general de la cabina de la tripulación de 
vuelo para suministrar datos 
complementarios a los de los 
registradores de vuelo convencionales. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

9.2.2. Un AIR de Clase B capta las imágenes de los 
mensajes de enlace de datos. Procedente Renumeración, adecuación y 

homologación con OACI. 

9.2.2. Un AIR de Clase B capta las 
imágenes de los mensajes de enlace de 
datos. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

9.2.3. 

Un AIR de Clase C capta imágenes de los 
tableros de mandos e instrumentos. 
Nota 1 - Un AIR de Clase C puede considerarse 
como un medio para registrar datos de vuelo 
cuando no sea factible, o bien cuando sea 
prohibitivamente oneroso registrarlos en una 
FDR o cuando no se requiera una FDR. 
Nota 2 - Para respetar la privacidad de la 
tripulación, la imagen que se capte de la cabina 
de la tripulación de vuelo puede disponerse de 
modo tal que no se vean la cabeza ni los 
hombros de los miembros de la tripulación 
mientras están sentados en su posición normal 
durante la operación de la aeronave. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

9.2.3. Un AIR de Clase C capta imágenes 
de los tableros de mandos e 
instrumentos. 
Nota 1 - Un AIR de Clase C puede 
considerarse como un medio para 
registrar datos de vuelo cuando no sea 
factible, o bien cuando sea 
prohibitivamente oneroso registrarlos en 
una FDR o cuando no se requiera una 
FDR. 
Nota 2 - Para respetar la privacidad de la 
tripulación, la imagen que se capte de
la cabina de la tripulación de vuelo puede 
disponerse de modo tal que no se vean la 
cabeza ni los hombros de los miembros 
de la tripulación mientras están sentados 
en su posición normal durante la 
operación de la aeronave. 



 
V

iernes 
4 

de 
noviem

bre
de

2011
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
51

PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

10 
108. Construcción e instalación de 
registradores de vuelo 

Procedente Renumeración. 
10. Construcción e instalación de 
registradores de vuelo 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

10.1. 
108.1. Los registradores de vuelo deben ser 
construidos, emplazados e instalados de 
manera…... 

Procedente Renumeración. 
10.1. Los registradores de vuelo deben 
ser construidos, emplazados e instalados 
de manera ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

11 
119. Funcionamiento de los registradores de 
vuelo 

Procedente Renumeración. 
11. Funcionamiento de los 
registradores de vuelo 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

11.1. 
119.1. Los registradores de vuelo no deben ser 
desconectados durante el tiempo de vuelo. 

Procedente Renumeración. 
11.1. Los registradores de vuelo no deben 
ser desconectados durante el tiempo de 
vuelo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

11.2. 

119.2.  Para conservar los registros contenidos 
en los registradores de vuelo, éstos deben ... 

Nota 2 - Las responsabilidades del 
concesionario, permisionario y operador aéreo, 
con respecto a la conservación de las 
grabaciones de los registradores de vuelo se 
indican en el numeral 1210.5. de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM´s 

11.2. Para conservar los registros 
contenidos en los registradores de vuelo, 
éstos deben ... 

Nota 2 - Las responsabilidades del 
concesionario, permisionario y operador 
aéreo, con respecto a la conservación de 
las grabaciones de los registradores
de vuelo se indican en el numeral 12.5. de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12 
1210. Continuidad del buen funcionamiento 
de los registradores de vuelo 

Procedente Renumeración. 
12. Continuidad del buen 
funcionamiento de los registradores
de vuelo 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.1. 

1210.1. El concesionario, permisionario y 
operador aéreo, debe efectuar verificaciones 
operacionales y evaluaciones de las 
grabaciones de los sistemas de los registradores 
de vuelola FDR y CVR, con el único propósito de 
asegurar el buen funcionamiento constante de 
los mismosregistradores de vuelo. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.1. El concesionario, permisionario y 
operador aéreo, debe efectuar 
verificaciones operacionales y 
evaluaciones de las grabaciones de los 
sistemas de los registradores de vuelo, 
con el único propósito de asegurar
el buen funcionamiento constante de
los mismos. 
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12.2. 

1210.2. InspeccionesPruebas y calibraciones de 
los sistemas de los registradores de vuelola FDR 
y CVR. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.2. Inspecciones de los sistemas de los 
registradores de vuelo. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.2.1. 

1210.2.1. Antes del primer vuelo del día, deben 
comprobarse por medio de verificaciones 
manuales y/o automáticas, los mecanismos 
integrados de prueba en la cabina de los 
registradoresla tripulación de vuelo para la CVR, 
la FDR y el equipo de adquisición de datos de 
vuelo (FDAU), cuando esté instalado.). 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.2.1. Antes del primer vuelo del día, 
deben comprobarse por medio de 
verificaciones manuales y/o automáticas, 
los mecanismos integrados de prueba de 
los registradores de vuelo y el equipo de 
adquisición de datos de vuelo (FDAU), 
cuando esté instalado. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.2.2. 

1210.2.2. Debe efectuarse una inspección anual, 
la cual se debe llevar a cabo de la siguiente 
manera: 
(a) El análisisLa lectura de los datos registrados 
en los registradores de vuelo debela FDR y CVR 
deben comprobar el funcionamiento correcto del 
registrador durante el tiempo nominal de 
grabación; 
(b) El análisis del de la FDR debe evaluar la 
calidad de los datos registrados para determinar 
si la proporción de errores en los bits ((incluidos 
los introducidos por el registrador, la unidad de 
adquisición, la fuente de los datos de la 
aeronave y los instrumentos utilizados para 
extraer los datos del registrador) está dentro de 
límites aceptables y determinar la índole y 
distribución de los errores; 
(c) Al finalizar un vuelo registrado en ella FDR, 
debe examinarse en unidades de medición 
técnicas para evaluar la validez de los 
parámetros registrados. Debe prestarse especial 
atención a los parámetros procedentes de 
sensores delde la FDR. No es necesario verificar 
los parámetros obtenidos del sistema ómnibus 
eléctrico principal de la aeronave si su buen 
funcionamiento puede detectarse mediante otros 
sistemas de la aeronavealarma; 
(d) El equipo de lectura… 
(e) Un examen anual de la señal registrada en 
ella CVR debe llevarse a cabo mediante la 
lectura de la grabación delde la CVR. Instalada 
en la aeronave, ella CVR debe registrar las 
señales de prueba de cada fuente de la 
aeronave y de las fuentes externas pertinentes 
para comprobar que todas las señales 
requeridas cumplan las normas de 
inteligibilidad;, y 
(f) Siempre que sea posible, durante el examen 
anual, se debe analizarse una muestra de las 
grabaciones en vuelo delde la CVR, para 
determinar si es aceptable la inteligibilidad de la 
señal en condiciones de vuelo reales; y. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.2.2. Debe efectuarse una inspección 
anual, la cual se debe llevar a cabo de la 
siguiente manera: 
(a) El análisis de los datos registrados en 
los registradores de vuelo debe 
comprobar el funcionamiento correcto del 
registrador durante el tiempo nominal
de grabación; 
(b) El análisis del  FDR debe evaluar la 
calidad de los datos registrados para 
determinar si la proporción de errores en 
los bits (incluidos los introducidos por el 
registrador, la unidad de adquisición, la 
fuente de los datos de la aeronave y los 
instrumentos utilizados para extraer
los datos del registrador) está dentro de 
límites aceptables y determinar la índole y 
distribución de los errores; 
(c) Al finalizar un vuelo registrado en el 
FDR, debe examinarse en unidades de 
medición técnicas para evaluar la validez 
de los parámetros registrados. Debe 
prestarse especial atención a los 
parámetros procedentes de sensores del 
FDR. No es necesario verificar los 
parámetros obtenidos del sistema 
ómnibus eléctrico de la aeronave si su 
buen funcionamiento puede detectarse 
mediante otros sistemas de la aeronave; 
(d) El equipo de lectura… 
(e) Un examen anual de la señal 
registrada en el CVR debe llevarse a 
cabo mediante la lectura de la grabación 
del CVR. Instalada en la aeronave, el 
CVR debe registrar las señales de prueba 
de cada fuente de la aeronave y de las 
fuentes externas pertinentes para 
comprobar que todas las señales 
requeridas cumplan las normas de 
inteligibilidad; 
(f) Siempre que sea posible, durante el 
examen anual, se debe analizar una 
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(g) Debe llevarse a cabo un examen anual de 
las imágenes registradas en el AIR 
reproduciendo la grabación del AIR. Si bien está 
instalado en la aeronave, el AIR debe registrar 
imágenes de prueba de todas las fuentes de la 
aeronave y de las fuentes externas pertinentes 
para asegurarse que todas las imágenes 
requeridas cumplan con las normas de calidad 
del registro. 

muestra de las grabaciones en vuelo del 
CVR, para determinar si es aceptable la 
inteligibilidad de la señal en condiciones 
de vuelo reales; y 
(g) Debe llevarse a cabo un examen 
anual de las imágenes registradas en el 
AIR reproduciendo la grabación del AIR. 
Si bien está instalado en la aeronave, el 
AIR debe registrar imágenes de prueba 
de todas las fuentes de la aeronave y de 
las fuentes externas pertinentes para 
asegurarse que todas las imágenes 
requeridas cumplan con las normas de 
calidad del registro. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.2.3. 
1210.2.3. Los sistemas de los registradores de 
vuelo sela FDR y CVR deben considerarse fuera 
de servicio… 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.2.3. Los sistemas de los registradores 
de vuelo se deben considerar fuera de 
servicio… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.3. 1210.3. Los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos … Procedente Renumeración. 12.3. Los concesionarios, permisionarios 

y operadores aéreos … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.4. 1210.4. Calibración del sistema de la FDR: Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 12.4. Calibración del sistema FDR: 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.4.1. 

Para los parámetros con sensores dedicados 
exclusivamente al FDR y que no se controlan 
por otros medios, debe llevarse a cabo una 
recalibración10.4.1. El sistema de la FDR debe 
calibrarse de acuerdo al programa de 
mantenimiento establecido o cada cinco... 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.4.1. Para los parámetros con sensores 
dedicados exclusivamente al FDR y que 
no se controlan por otros medios, debe 
llevarse a cabo una recalibración de 
acuerdo al programa de mantenimiento 
establecido o cada cinco ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.4.2. 

1210.4.2. Cuando los parámetros de altitud y 
velocidad aerodinámicaindicada provengan de 
sensores especiales para el sistema de la FDR, 
debe efectuarse una nueva calibración, según lo 
recomendado por el fabricante de los sensores o 
cada dos años. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.4.2. Cuando los parámetros de altitud 
y velocidad aerodinámica provengan de 
sensores especiales para el sistema FDR, 
debe efectuarse una nueva calibración, 
según lo recomendado por el fabricante 
de los sensores o cada dos años. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.5. 

1210.5. Aseguramiento de las grabaciones de 
los registradores de vuelo. 
En caso de que algunala aeronave de ala fija o 
ala rotativa se halle implicada en un incidente o 
accidente o incidente, el concesionario, 
permisionario y operador aéreo, se debe 
asegurar, en la medida de lo posible, de la 
conservación de todas las grabaciones 
relacionadas al accidente o incidente contenidas 
en los registradores de vuelo y, si fuese 
necesario, la conservación de los mismos; así 
como su custodia, conforme se establezcasegún 
lo estipulado en la normatividad y/o disposición 
legal aplicable. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.5. Aseguramiento de las grabaciones 
de los registradores de vuelo. 
En caso de que alguna aeronave de ala 
fija o ala rotativa se halle implicada en un 
accidente o incidente, el concesionario, 
permisionario y operador aéreo, se debe 
asegurar, en la medida de lo posible, de 
la conservación de todas las grabaciones 
relacionadas al accidente o incidente 
contenidas en los registradores de vuelo 
y, si fuese necesario, la conservación de 
los mismos; así como su custodia, 
conforme se establezca en la 
normatividad y/o disposición legal aplicable. 
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DIRECCION 

GENERAL DE 
AERONAUTICA 

CIVIL 

12.6. 1210.6. Revelación de registros. Procedente Renumeración. 12.6. Revelación de registros. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

12.6.1. 

1210.6.1. La Autoridad Aeronáutica, debe dar a 
conocer la información correspondiente a las 
grabaciones de las conversaciones en la cabina 
de la tripulación de vuelo y las transcripciones 
de las mismas, conforme se establezcasegún lo 
estipulado en la normatividad y/o disposición 
legal aplicable. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

12.6.1. La Autoridad Aeronáutica, debe 
dar a conocer la información 
correspondiente a las grabaciones de las 
conversaciones en la cabina de la 
tripulación de vuelo y las transcripciones 
de las mismas, conforme se establezca 
en la normatividad y/o disposición legal 
aplicable. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13. 1311. Especificaciones sobre la instalación 
de los registradores de vuelo Procedente Renumeración. 

13. Especificaciones sobre la 
instalación de los registradores
de vuelo 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.1. 

1311.1. Los registradores de vuelo que se 
instalen en las aeronaves al servicio de 
concesionarios, permisionarios y operadores 
aéreos, con motivo de lo requerido en la 
presente normaNorma Oficial Mexicana, que no 
sean parte del Certificado de Tipo de las 
mismas, deben cumplir con las especificaciones 
y procedimientos de instalación del numeral 
1311. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

13.1. Los registradores de vuelo que se 
instalen en las aeronaves al servicio de 
concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, con motivo de lo 
requerido en la presente norma, que no 
sean parte del Certificado de Tipo de
las mismas, deben cumplir con las 
especificaciones y procedimientos de 
instalación del numeral 13. de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.2. 1311.2. En el caso de aeronaves con marcas de 
nacionalidad y matrícula mexicanas, para ... Procedente Renumeración. 

13.2. En el caso de aeronaves con 
marcas de nacionalidad y matrícula 
mexicanas, para ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3. 

1311.3. El concesionario, permisionario y 
operador aéreo, debe disponer de la marca, 
modelo, número de parte y serie de la FDR, 
CVR, DLR y AIRICVR, así como los datos de la 
aeronave en la que se … 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

13.3. El concesionario, permisionario y 
operador aéreo, debe disponer de la 
marca, modelo, número de parte y serie 
de la FDR, CVR, DLR y AIR, así como los 
datos de la aeronave en la que se ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.1. 1311.3.1. Planos de ubicación del equipo y sus 
componentes. Procedente Renumeración. 13.3.1. Planos de ubicación del equipo y 

sus componentes. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.2. 1311.3.2. Diagramas de la instalación, 
incluyendo las interfaces con otros equipos y... Procedente Renumeración. 

13.3.2. Diagramas de la instalación, 
incluyendo las interfaces con otros 
equipos y ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.3. 
1311.3.3. Justificación técnica de la modificación 
que se debe hacer a la aeronave. Por ejemplo, 
panel... 

Procedente Renumeración. 
13.3.3. Justificación técnica de la 
modificación que se debe hacer
a la aeronave. Por ejemplo, panel ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.4. 1311.3.4.Suplemento al Manual de Vuelo. Procedente Renumeración. 13.3.4. Suplemento al Manual de Vuelo. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.5. 1311.3.5. Revisión al programa de 
mantenimiento de la aeronave. Procedente Renumeración. 13.3.5. Revisión al programa de 

mantenimiento de la aeronave. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.6. 1311.3.6. Revisión a la Lista de Equipo Mínimo 
de la aeronave. Procedente Renumeración. 13.3.6. Revisión a la Lista de Equipo 

Mínimo de la aeronave. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.7. 1311.3.7. Guía de pruebas. Procedente Renumeración. 13.3.7. Guía de pruebas. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.8. 1311.3.8. Revisión al Manual General de 
Mantenimiento. Procedente Renumeración. 13.3.8. Revisión al Manual General de 

Mantenimiento. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.3.9. 1311.3.9. Revisión al Manual General de 
Operaciones. Procedente Renumeración. 13.3.9. Revisión al Manual General de 

Operaciones. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.4. 

1311.4. Es responsabilidad del concesionario, 
permisionario y operador aéreo, determinar el 
nuevo peso y centro de gravedad de la aeronave 
después de la instalación o modificación, 
conforme se establezca en la normatividad y/o 
disposición legal aplicableaplicable que regule el 
mantenimiento de la aeronavegabilidad de las 
aeronaves. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI y NOM´s. 

13.4. Es responsabilidad del 
concesionario, permisionario y operador 
aéreo, determinar el nuevo peso y centro 
de gravedad de la aeronave después de 
la instalación o modificación, conforme se 
establezca en la normatividad y/o 
disposición legal aplicable. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.5. 

1311.5. Para aeronaves que a la fecha de 
entrada en vigor de esta normaNorma ya tengan 
instalados los registradores de vuelo señalados 
en la presente normaNorma, y que no cuenten 
con la certificación de la instalación de los 
mismos, los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, deben revisar la 
documentación de instalación de los 
registradores de vuelo conforme a lo requerido 
en la presente normaNorma Oficial Mexicana, 
así como realizar una revisión física de su 
aeronave a efecto de constatar que se ha 
cumplido con los requerimientos de instalación 
especificados en el numeral 13.11 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

13.5. Para aeronaves que a la fecha de 
entrada en vigor de esta norma ya tengan 
instalados los registradores de vuelo 
señalados en la presente norma, y que no 
cuenten con la certificación de la 
instalación de los mismos, los 
concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, deben revisar la 
documentación de instalación de los 
registradores de vuelo conforme a lo 
requerido en la presente norma, así como 
realizar una revisión física de su aeronave 
a efecto de constatar que se ha cumplido 
con los requerimientos de instalación 
especificados en el numeral 13. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.6. 

1311.6. Los concesionarios, permisionarios y 
operadores aéreos, deben tomar en 
consideración que a la fecha de entrada en vigor 
de esta normaNorma Oficial Mexicana, los 
registradores de vuelo requeridos por la misma, 
pueden estar ya instalados previamente en sus 
aeronaves, no considerados por su certificado 
de tipo, de acuerdo con procedimientos de 
instalación de alguna Autoridad de aviación civil, 
o bien para los que cumpliendo con la 
normatividad y/o disposición legal 
aplicablecorrespondiente pretendan instalarlos 
en el extranjero… en los numerales 1311.3.4. al 
1311.3.9. de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

13.6. Los concesionarios, permisionarios 
y operadores aéreos, deben tomar en 
consideración que a la fecha de entrada 
en vigor de esta norma, los registradores 
de vuelo requeridos por la misma, pueden 
estar ya instalados previamente en sus 
aeronaves, no considerados por su 
certificado de tipo, de acuerdo con 
procedimientos de instalación de alguna 
Autoridad de aviación civil, o bien para los 
que cumpliendo con la normatividad y/o 
disposición legal aplicable pretendan 
instalarlos en el extranjero… en los 
numerales 13.3.4. al 13.3.9. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.7. 
1311.7. Es… vuelo cumplan con los 
requerimientos del numeral 1311. de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración. 
13.7. Es… cumplan con los 
requerimientos del numeral 13. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.8. 
1311.8. Las aeronaves con marca de 
nacionalidad y… el numeral 1715. de la presente 
Norma Oficial Mexicana. 

Procedente Renumeración. 
13.8. Las aeronaves con marca de 
nacionalidad y… el numeral 17. de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.9. 
1311.9. Las aeronaves con marcas de 
nacionalidad y matrícula diferentes a las 
mexicanas … 

Procedente Renumeración. 
13.9. Las aeronaves con marcas de 
nacionalidad y matrícula diferentes a las 
mexicanas … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

13.10. 
1311.10. Las aeronaves de los permisionarios 
extranjeros, deben cumplir con los 
requerimientos … 

Procedente Renumeración. 
13.10. Las aeronaves de los 
permisionarios extranjeros, deben cumplir 
con los requerimientos … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

14 1412. Grado de concordancia con normas y 
lineamientos internacionales y con las … Procedente Renumeración. 

14. Grado de concordancia con 
normas y lineamientos internacionales 
y con las … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

14.1. 

1412.1. La presente Norma Oficial Mexicana 
concuerda con el artículo 37 delal Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional y, en relación 
con las normas y métodos recomendados en el 
Anexo 6 al mencionado Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, Parte I, Capítulo 6, 
Nnumeral 6.318., Capítulo 11, numeral 11.6 y 
Apéndice 8AdjuntoD, Anexo 6, Parte II Sección 
III, Capítulo 2, Numeral 2.4.13 y en el Anexo 10 
Volumen IV,  3.6, numeral 3.6.3, Capítulo 3.11, 
numeral 3.11.3 y Apéndice 3.1Adjunto3C, y 
Anexo 6, Parte III, Sección II, Capítulo 4. 
Numeral 4.,.3, Capítulo 9, numeral 9.6, Sección 
III, Capítulo 4, numeral 4.7 y Apéndice 5, 
emitidos por la Organización de Aviación Civil 
Internacional AdjuntoB. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

14.1. La presente Norma Oficial Mexicana 
concuerda con el artículo 37 del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional y con 
las normas y métodos recomendados en 
el Anexo 6, Parte I, Capítulo 6, Numeral 
6.18., Anexo 6, Parte II , Capítulo 2, 
Numeral 2.4.13 y en el Anexo 10 
Volumen IV, Capítulo 4, Numeral 4.,  
emitidos por la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

14.2. 

1412.2. No existen normas mexicanas que 
hayan servido de base para su elaboración, 
dado que al momento no existen antecedentes 
regulatorios publicados en este sentido. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación. 

14.2. No existen normas mexicanas que 
hayan servido de base para su 
elaboración, dado que al momento no 
existen antecedentes en este sentido. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15. 1513. Bibliografía Procedente Renumeración 15. Bibliografía 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.1. 

1513.1. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Documento 7300 - Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, [en línea], 
1944, Chicago, Estados Unidos de América, 
Novena Edición – 2006,  [citado 18-01-201102-
06-2010], Disponible en Internet: 
http://www.icao.int. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las OACI. 

15.1. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Documento 7300 - 
Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, [en línea], 1944, Chicago, 
Estados Unidos de América, Novena 
Edición – 2006, [citado 18-01-2011], 
Disponible en Internet: http://www.icao.int.

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.2. 

1513.2. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte I, al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, 10 de 
diciembre de 1948, Chicago, Estados Unidos de 
América, Enmienda 34, Novena33-B, Octava 
Edición – Julio 20102001, [citado 18-01-201102-
06-2010], Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

15.2. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte I, al 
Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 10 de diciembre de 1948, 
Chicago, Estados Unidos de América, 
Enmienda 34, Novena Edición – Julio 
2010, [citado 18-01-2011], Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.3. 

1513.3. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte II, al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, 2 de 
diciembre de 1968, Chicago, Estados Unidos de 
América, Enmienda 2928, Séptima Edición – 
Julio 2008, [citado 18-01-201102-06-2010], 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

15.3. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte II, al 
Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 2 de diciembre de 1968, 
Chicago, Estados Unidos de América, 
Enmienda 29, Séptima Edición – Julio 
2008, [citado 18-01-2011], Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.4. 

1513.4. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte III, al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional, 1979, 
Chicago, Estados Unidos de América, Enmienda 
15, Séptima14-B, Sexta Edición – Julio 
20102007, [citado 18-01-201102-06-2010], 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

15.4. Organización de Aviación Civil 
Internacional, Anexo 6, Parte III, al 
Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional, 1979, Chicago, Estados 
Unidos de América, Enmienda 15, 
Séptima Edición – Julio 2010, [citado 18-
01-2011], Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.5. 

15.5. 13.5. Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos de América, Parte 121 
“Operating requirements: Domestic, flag, and 
supplemental operations”, [en línea], 1958, 
Estados Unidos de América, Edición – 2009, 
[citado 02-06-2010], Título 14 “Aeronáutica y 
Espacio” del Código de Regulaciones Federales 
de los Estados Unidos de América, disponible en 
Internet: http://www.faa.gov. Administración 
Federal de Aviación de los Estados Unidos de 
América, Parte 121 “Operating requirements: 
Domestic, flag, and supplemental operations”, 
[en línea], 1958, Estados Unidos de América, 
Edición – 2009, [citado 02-06-2010], Título 14 
“Aeronáutica y Espacio” del Código de 
Regulaciones Federales de los Estados Unidos 
de América, disponible en Internet: 
http://www.faa.gov. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

15.5. Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos de América, Parte 
121 “Operating requirements: Domestic, 
flag, and supplemental operations”, [en 
línea], 1958, Estados Unidos de América, 
Edición – 2009, [citado 02-06-2010], 
Título 14 “Aeronáutica y Espacio” del 
Código de Regulaciones Federales de los 
Estados Unidos de América, disponible 
en Internet: http://www.faa.gov. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.6. 

15.6.13.6. Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos de América, Parte 135 
“Operating requirements: Commuter and on 
demand operations and rules governing persons 
on board such aircraft”,  [en línea], 1978, 
Estados Unidos de América, Edición – 2009, 
[citado 02-06-2010], Título 14 “Aeronáutica y 
Espacio” del Código de Regulaciones Federales 
de los Estados Unidos de América, disponible en 
Internet: http://www.faa.gov. Administración 
Federal de Aviación de los Estados Unidos de 
América, Parte 135 “Operating requirements: 
Commuter and on demand operations and rules 
governing persons on board such aircraft”,  [en 
línea], 1978, Estados Unidos de América, 
Edición – 2009, [citado 02-06-2010], Título 14 
“Aeronáutica y Espacio” del Código de 
Regulaciones Federales de los Estados Unidos 
de América, disponible en Internet: 
http://www.faa.gov. 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

15.6. Administración Federal de Aviación 
de los Estados Unidos de América, Parte 
135 “Operating requirements: Commuter 
and on demand operations and rules 
governing persons on board such 
aircraft”,  [en línea], 1978, Estados Unidos 
de América, Edición – 2009, [citado 02-
06-2010], Título 14 “Aeronáutica y 
Espacio” del Código de Regulaciones 
Federales de los Estados Unidos de 
América, disponible en Internet: 
http://www.faa.gov. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

15.7. 

15.7.13.7 Organización Europea para el 
equipamiento de la Aviación Civil, Documento 
069/ ED-112 “Minimum Operational Performance 
Specification for Crash Protected Airborne 
Recorder Systems”, [en línea], Edición – 2003, 
[citado 18-01-201102-06-2010], Disponible en 
Internet: http://boutique.eurocae.net/catalog/ 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s 

15.7. Organización Europea para el 
equipamiento de la Aviación Civil, 
Documento 069/ ED-112 “Minimum 
Operational Performance Specification for 
Crash Protected Airborne Recorder 
Systems”, [en línea], Edición – 2003, 
[citado 18-01-2011], Disponible en 
Internet: 
http://boutique.eurocae.net/catalog/ 
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GENERAL DE 

AERONAUTICA 
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15.8. 

15.813.8. Organización Europea para el 
equipamiento de la Aviación Civil, Documento 
100/ ED-155 “Minimum Operational Performance 
Specification For Lightweight Recording 
Systems”, [en línea], Edición – 2009, [citado 18-
01-201112-06-2010], Disponible en Internet: 
http://boutique.eurocae.net/catalog/ 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s 

15.8. Organización Europea para el 
equipamiento de la Aviación Civil, 
Documento 100/ ED-155 “Minimum 
Operational Performance Specification 
For Lightweight Recording Systems”, [en 
línea], Edición – 2009, [citado 18-01-
2011], Disponible en Internet: 
http://boutique.eurocae.net/catalog/ 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

16. 1614. Observancia de esta normaNorma Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

16. Observancia de esta norma  

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

16.1. 
1614.1. La vigilancia del cumplimiento de esta 
Norma Oficial Mexicana, le corresponde a la 
Autoridad Aeronáutica. 

Procedente Renumeración. 
16.1. La vigilancia del cumplimiento de 
esta Norma Oficial Mexicana, le 
corresponde a la Autoridad Aeronáutica. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17 1715. De la evaluación de la conformidad Procedente Renumeración. 17. De la evaluación de la conformidad 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17.1. 
1715.1. Es facultad de la Autoridad Aeronáutica, 
verificar el cumplimiento de las disposiciones ... 

Procedente Renumeración. 
17.1. Es facultad de la Autoridad 
Aeronáutica, verificar el cumplimiento de 
las disposiciones ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17.2. 
1715.2. Serán sujetos de evaluación de la 
conformidad, a través de la certificación ... 

Procedente Renumeración. 
17.2. Serán sujetos de evaluación de la 
conformidad, a través de la certificación ...

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17.3. 

1715.3. De acuerdo a lo señalado en el numeral 
1311. de la presente normaNorma, el 
concesionario, permisionario y operador aéreo, 
debe solicitar la certificación de la instalación de 
los registradores de vuelo en aeronaves que 
operen en el espacio aéreo mexicano. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

17.3. De acuerdo a lo señalado en
el numeral 13. de la presente norma, el 
concesionario, permisionario y operador 
aéreo, debe solicitar la certificación de la 
instalación de los registradores de vuelo 
en aeronaves que operen en el espacio 
aéreo mexicano. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17.4. 

1715.4. La solicitud de certificación de la 
instalación de los registradores de vuelo 
mencionada en el numeral 1715.3. de la 
presente normaNorma debe cumplir con lo 
siguiente: 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

17.4. La solicitud de certificación de la 
instalación de los registradores de vuelo 
mencionada en el numeral 17.3. de la 
presente norma debe cumplir con lo 
siguiente: 
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17.4.1. 

1715.4.1. Se debe preparar y presentar ante la 
Dirección de Ingeniería, Normas y Certificación, 
dependiente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, la solicitud en escrito libre 
indicando el nombre, denominación o razón 
social de quienquién o quienesquiénes 
promuevan, en su caso de su representante 
legal, domicilio para recibir notificaciones, así 
como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la petición que se 
formula, los hechos o razones que dan motivo a 
la petición, el órgano administrativo a que se 
dirigen y lugar y fecha de su emisión. El escrito 
debe estar firmado por el interesado o su 
representante legal, en caso de menos que 
estos no sepansepa o no puedanpueda firmar, 
caso en el cual, se debe imprimir su huella 
digital. Con el mencionado escrito se debe 
adjuntar la documentación que se enlista a 
continuación, y manifestar a la Autoridad 
Aeronáutica su disposición para ser evaluado 
dentro de lo previsto en esta Norma Oficial 
Mexicana: 

a) Poder(es) del (de los) 
representante(s) legal(es) (1 original o 1 copia 
certificada). 

b) La documentación de ingeniería de la 
instalación de los registradores de vuelo a que 
se refiere el numeral 13.3. de la presente Norma 
Oficial Mexicana11.3. 

Recibida la solicitud completa, la Autoridad 
Aeronáutica debe resolver la solicitud dentro ... 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 
homologación con todas las NOM’s. 

17.4.1. Se debe preparar y presentar ante 
la Dirección de Ingeniería, Normas y 
Certificación, dependiente de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la solicitud 
en escrito libre indicando el nombre, 
denominación o razón social de quien o 
quienes promuevan, en su caso de su 
representante legal, domicilio para recibir 
notificaciones, así como nombre de la 
persona o personas autorizadas para 
recibirlas, la petición que se formula, los 
hechos o razones que dan motivo a la 
petición, el órgano administrativo a que se 
dirigen y lugar y fecha de su emisión. El 
escrito debe estar firmado por el 
interesado o su representante legal, en 
caso de que estos no sepan o no puedan 
firmar, se debe imprimir su huella digital. 
Con el mencionado escrito se debe 
adjuntar la documentación que se enlista 
a continuación, y manifestar a la 
Autoridad Aeronáutica su disposición para 
ser evaluado dentro de lo previsto en esta 
Norma Oficial Mexicana: 

a) Poder(es) del (de los) 
representante(s) legal(es) (1 original o 1 
copia certificada). 

b) La documentación de 
ingeniería de la instalación de los 
registradores de vuelo a que se refiere el 
numeral 13.3. de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

Recibida la solicitud completa, la 
Autoridad Aeronáutica debe resolver la 
solicitud dentro ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

17.5. 

1715.5. Tiempo de respuesta: 

Tres meses contados a partir de la fecha en que 
se hubiere presentado la solicitud debidamente 
... 

Procedente Renumeración. 

17.5. Tiempo de respuesta: 

Tres meses contados a partir de la fecha 
en que se hubiere presentado la solicitud 
debidamente ... 
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GENERAL DE 
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17.6. 

1715.6. Para dar cumplimiento con lo previsto en 

el numeral 1715.2. de la presente normaNorma, 

el concesionario, permisionario y operador 

aéreo, debe contar con la información 

correspondiente, mencionada en la solicitud 

para certificar la instalación del equipo, descrito 

en el Apéndice “DB” Normativo de la presente 

Norma Oficial Mexicana. 

Procedente 
Renumeración, adecuación y 

homologación con todas las NOM’s. 

17.6. Para dar cumplimiento con lo 

previsto en el numeral 17.2. de la 

presente norma, el concesionario, 

permisionario y operador aéreo, debe 

contar con la información 

correspondiente, mencionada en la 

solicitud para certificar la instalación del 

equipo, descrito en el Apéndice “D” 

Normativo de la presente Norma Oficial 

Mexicana. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

18 1816. Vigencia Procedente Renumeración. 18. Vigencia 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

18.1. 

1816.1. La presente Norma Oficial Mexicana 

entrará en vigor a los 60 días naturales 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2010.- El 

Subsecretario de Transporte, Humberto Treviño 

Landois.- Rúbrica. 

Procedente 
Adecuación y homologación con 

todas las NOM’s. 

18.1. La presente Norma Oficial Mexicana 

entrará en vigor a los 60 días naturales 

posteriores a su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

México, D.F., a  

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 
(DEL NUMERO 1 

AL 10) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 
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APENDICE “A” 

NORMATIVO 

LISTA DE 

PARAMETROS DE 

GRABADORAS 

DE DATOS DE 

VUELO 

PROTEGIDAS 

CONTRA 

ACCIDENTES 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

(DEL NUMERO 11 

AL 17) 

 
 

Procedente 
Adecuación y homologación con 

OACI. 

 

DIRECCION 

GENERAL DE 

AERONAUTICA 

CIVIL 

APENDICE “A” 

NORMATIVO 

LISTA DE 

PARAMETROS DE 

GRABADORAS 

DE DATOS DE 

VUELO 

PROTEGIDAS 

CONTRA 

ACCIDENTES 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

(DEL NUMERO 18 

AL 23) 

Procedente 
Adecuación y homologación con 

OACI. 
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DIRECCION 

GENERAL DE 
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CIVIL 

APENDICE “A” 

NORMATIVO 

LISTA DE 

PARAMETROS DE 

GRABADORAS 

DE DATOS DE 

VUELO 

PROTEGIDAS 

CONTRA 

ACCIDENTES 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

(DEL NUMERO 24 

AL 32) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

 

DIRECCION 

GENERAL DE 

AERONAUTICA 

CIVIL 

APENDICE “A” 

NORMATIVO 

LISTA DE 

PARAMETROS DE 

GRABADORAS 

DE DATOS DE 

VUELO 

PROTEGIDAS 

CONTRA 

ACCIDENTES 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

(DEL NUMERO 33 

AL 43) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 
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APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 
(DEL NUMERO 44 

AL 62) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 
(DEL NUMERO 63 

AL 78) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (3) 

(3) Véanse en el numeral 6.7.4. de la 

presente norma, los requisitos de registro 

adicionales. 

Procedente 
Adecuación y homologación con 

OACI. 

(3) Véanse en el numeral 6.7.4. de la 

presente norma, los requisitos de 

registro adicionales. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 

TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (4) 

(4).- Regístrense suficientes datos para 

determinar la potencia o empuje. 
Procedente Renumeración. 

(4).- Regístrense suficientes datos para 

determinar la potencia o empuje. 
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DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (5) 

(54).- Se aplicará el “o” en el caso de aeronaves 
de ala fija con sistemas de mando en los 
cuales el movimiento de las superficies de 
mando hace cambiar la posición de los 
mandos en la cabina de la tripulación de 
vuelo (back-drive)convencionales y el “y” 
en el caso de aeronaves con sistemas de 
mando en los cuales el movimiento de las 
superficies de mando no provoca un 
cambio en la posición de los 
mandosmecánicos. En el caso de 
aeronaves ... 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

(5).- Se aplicará el “o” en el caso de 
aeronaves de ala fija con sistemas 
de mando en los cuales el 
movimiento de las superficies de 
mando hace cambiar la posición 
de los mandos en la cabina de la 
tripulación de vuelo (back-drive) y 
el “y” en el caso de aeronaves con 
sistemas de mando en los cuales 
el movimiento de las superficies de 
mando no provoca un cambio en la 
posición de los mandos. En el caso 
de aeronaves ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (6) 

(6) Véanse en el numeral 6.7.(5. de la 
presente norma, los requisitos de registro 
adicionales. 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

(6) Véanse en el numeral 6.7.5. de la 
presente norma, los requisitos de 
registro adicionales. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (7) 
(7).- Si se dispone de señal en forma digital. Procedente Renumeración. (7).- Si se dispone de señal en forma 

digital. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (8) 

(86).- El registro de la latitud y la longitud a 
partir del INS u otro sistema de 
navegación es una alternativa preferible. 

Procedente Renumeración. 

(8).- El registro de la latitud y la longitud 
a partir del INS u otro sistema de 
navegación es una alternativa 
preferible. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (9) 

(97).- Si se dispone rápidamente de las 
señales. 

          Si se dispone de más capacidad de 
registro, debe considerarse el registro 
dela posibilidad de registrar la siguiente 
información… 

Procedente Renumeración, adecuación y 
homologación con OACI. 

(9).- Si se dispone rápidamente de las 
señales. 
Si se dispone de más capacidad 
de registro, debe considerarse el 
registro de la siguiente 
información… 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (9)(a) 1) 

1) Los parámetros seleccionados por la 
tripulación de vuelo en relación con la 
trayectoria de vuelo deseada, por 
ejemplo, el reglaje de la presión 
barométrica, la altitud seleccionada, 
velocidad aerodinámica seleccionada, la 
altura de decisión, y las indicaciones ... 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

1)  Los parámetros seleccionados por 
la tripulación de vuelo en relación 
con la trayectoria de vuelo 
deseada, por ejemplo, el reglaje de 
la presión barométrica, la altitud 
seleccionada, velocidad 
aerodinámica seleccionada, la 
altura de decisión, y las 
indicaciones ... 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (9)(a) 4) 

4)  La identificación de las páginas 
presentadas en pantalla a efecto de 
procedimientos de emergencia y listas de 
verificación; y 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

4)  La identificación de las páginas 
presentadas en pantalla a efecto 
de procedimientos de emergencia 
y listas de verificación; y 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

TABLA 1 
TIPOS I, IA, II Y IIA 

NOTAS (9)(b) 

(b)  Información sobre los sistemas de 
frenado, comprendida la aplicación de los 
frenos, con miras a utilizarla en la 
investigación de los aterrizajes largos y 
de los despegues interrumpidos.;y 

(c)  Otros parámetros de los motores (EPR, 
N1, EGT, flujo de combustible, etc.). 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

(b)  Información sobre los sistemas de 
frenado, comprendida la aplicación 
de los frenos, con miras a utilizarla 
en la investigación de los 
aterrizajes largos y de los 
despegues interrumpidos. 



 
66     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

V
iernes4

de
noviem

bre
de

2011

PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 1 

AL 6) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 7 

AL 11) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 12 

AL 16) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 
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APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 17 

AL 22) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 23 

AL 26) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 27 

AL 30) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 31 

AL 41) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “A” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS DE 

GRABADORAS 
DE DATOS DE 

VUELO 
PROTEGIDAS 

CONTRA 
ACCIDENTES 

TABLA 2 
TIPOS IV, IVA y V 
(DEL NUMERO 42 

AL 48) 
 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS 

PARA LOS 
SISTEMAS DE 

GRABACION DE 
DATOS DE 
AERONAVE 

(DEL NUMERO 1 
AL 10) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS 

PARA LOS 
SISTEMAS DE 

GRABACION DE 
DATOS DE 
AERONAVE 

(DEL NUMERO 11 
AL 18) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS 

PARA LOS 
SISTEMAS DE 

GRABACION DE 
DATOS DE 
AERONAVE 

(DEL NUMERO 19 
AL 28) 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
PARAMETROS 

PARA LOS 
SISTEMAS DE 

GRABACION DE 
DATOS DE 
AERONAVE 

(DEL NUMERO 29 
AL 37)  

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 
NOTAS (1) 

NOTAS: 
(1).- E: Parámetros esenciales. Procedente Adecuación y homologación con 

OACI. 
NOTAS: 
(1).- E: Parámetros esenciales. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “B” 
NORMATIVO 
NOTAS (2) 

(2).- R: Parámetros recomendados Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. (2).- R: Parámetros recomendados. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “C” 
NORMATIVO 

LISTA DE 
APLICACIONES 

PARA 
GRABADORAS 
DE ENLACE DE 

DATOS 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “C” 
NORMATIVO 
NOTAS (1) 

NOTAS: 
(1).- C = Se registran contenidos completos. 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

NOTAS: 
(1).- C = Se registran contenidos 

completos. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “C” 
NORMATIVO 
NOTAS (2) 

(2).- M = Información que permite la correlación 
con otros registros conexos almacenados 
separadamente de la aeronave. 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

(2).- M = Información que permite la 
correlación con otros registros 
conexos almacenados 
separadamente de la aeronave. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “C” 
NORMATIVO 
NOTAS (3) 

(3) * = Aplicaciones que se registrarán sólo en 
la medida en que sea factible según la 
arquitectura del sistema. 

Procedente Adecuación y homologación con 
OACI. 

(3) * = Aplicaciones que se registrarán 
sólo en la medida en que sea 
factible según la arquitectura del 
sistema. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

APENDICE “D” 
NORMATIVO 

SOLICITUD PARA 
CERTIFICAR LA 
INSTALACION 
DEL EQUIPO 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 
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PROMOVENTE NUMERAL DESCRIPCION DE LA ADECUACION RESPUESTA RESOLUCION QUEDA COMO 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

SOLICITUD PARA 
CERTIFICAR LA 
INSTALACION 
DEL EQUIPO 

(INSTRUCTIVO DE 
LLENADO Y 

PRESENTACION) 
INCISO a) 

a) Consideraciones generales para el llenado 
de la ... 
La solicitud se debe ... 
Debe presentarseSe debe presentar en original. 
Debe llenarseser llenado en su totalidad… 
Casilla 4: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, la opción de la instalación del equipo 
que se desea certificar su instalación. 
Casilla 5: En caso de que se haya seleccionado 
la opción “otro” de la casilla 4, se debe describir 
el equipo diferente a los que se muestran en el 
formato. 
Casilla 6: Anotar claramente la marca del 
equipo que se instaló. 
Casilla 76: Anotar claramente el modelo del 
equipo que se instaló. 
Casilla 87: Anotar claramente el númeroNúmero 
de parte del equipo que se instaló. 
Casilla 98: Anotar claramente y por única 
ocasión, el númeroNúmero de serie del equipo 
que se instaló, en caso de no contar con el 
número de parte. 
Casilla 109: Anotar ... 
Casilla 1110: Anotar ... 
Casilla 1211: Anotar ... 
Casilla 1312: Anotar claramente el 
númeroNúmero de serie de la aeronave en la 
que se instaló el equipo. 
Casilla 1413: Anotar … 
Casilla 1514: Indicar … 
Casilla 1615: En caso de que se haya 
seleccionado la opción “otro” de la casilla 1514, 
debe describir … 
Casilla 16: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, si el propietario es persona física. 
Casilla 17: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, si el poseedor es persona física. 
Casilla 18: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, si el poseedorpropietaro es persona 
moral. 
Casilla 1918: Anotar claramente el nombre o 
razón social, completo del poseedorpropietaro.. 
Casilla 19: Anotar claramente la dirección 
completa del propietario. 
Casilla 20: Anotar claramente la dirección 
completa del poseedorCiudad. 
Casilla 21: Anotar claramente la Ciudadel 
Estado. 
Casilla 22: Anotar claramente el EstadoCódigo 
Postal. 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

a) Consideraciones generales para el 
llenado de la ... 
La solicitud se debe … 
Debe presentarse en original. 
Debe llenarse en su totalidad… 
Casilla 4: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, la opción del equipo que se 
desea certificar su instalación. 
Casilla 5: En caso de que se haya 
seleccionado la opción “otro” de la casilla 
4, se debe describir el equipo diferente a 
los que se muestran en el formato. 
Casilla 6: Anotar claramente la marca del 
equipo que se instaló. 
Casilla 7: Anotar claramente el modelo 
del equipo que se instaló. 
Casilla 8: Anotar claramente el número 
de parte del equipo que se instaló. 
Casilla 9: Anotar claramente y por única 
ocasión, el número de serie del equipo 
que se instaló, en caso de no contar con 
el número de parte. 
Casilla 10: Anotar … 
Casilla 11: Anotar … 
Casilla 12: Anotar … 
Casilla 13: Anotar claramente el número 
de serie de la aeronave en la que se 
instaló el equipo. 
Casilla 14: Anotar … 
Casilla 15: Indicar … 
Casilla 16: En caso de que se haya 
seleccionado la opción “otro” de la casilla 
15, debe describir … 
Casilla 17: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, si el poseedor es persona 
física. 
Casilla 18: Indicar con una “X” dentro del 
recuadro, si el poseedor es persona 
moral. 
Casilla 19: Anotar claramente el nombre 
o razón social, completo del poseedor. 
Casilla 20: Anotar claramente la dirección 
completa del poseedor. 
Casilla 21: Anotar claramente la Ciudad. 
Casilla 22: Anotar claramente el Estado. 
Casilla 23: Anotar claramente el Código 
Postal. 
Casilla 24: Anotar claramente el número 
telefónico del poseedor. 
Casilla 25: Anotar claramente el correo 
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Casilla 23: Anotar claramente el Código 
Postalnúmero telefónico del propietario. 
Casilla 24: Anotar claramente el número 
telefónico del poseedor. 
Casilla 25: Anotar claramente el correo 
electrónico del poseedorpropietario. 
Casilla 2625: Indicar … 
Casilla 2726: En caso de que se haya 
seleccionado la opción “otro” de la casilla 2625, 
debe describir cuálcual es el servicio al que está 
destinado la aeronave. 
Casilla 2827: Indicar … 

electrónico del poseedor. 
Casilla 26: Indicar … 
Casilla 27: En caso de que se haya 
seleccionado la opción “otro” de la casilla 
26, debe describir cuál es el servicio al 
que está destinado la aeronave. 
Casilla 28: Indicar … 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

SOLICITUD PARA 
CERTIFICAR LA 
INSTALACION 
DEL EQUIPO 

(INSTRUCTIVO DE 
LLENADO Y 

PRESENTACION) 
INCISO c) 

c) Fundamento jurídico-administrativo del 
trámite: 
Procedimiento de evaluación de la conformidad 
señalado en el numeral 1715.6. de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-022-SCT3-2010, en 
vigor. 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

c) Fundamento jurídico-administrativo 
del trámite: 
Procedimiento de evaluación de la 
conformidad señalado en el numeral 17.6. 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-022-
SCT3-2010, en vigor. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

SOLICITUD PARA 
CERTIFICAR LA 
INSTALACION 
DEL EQUIPO 

(INSTRUCTIVO DE 
LLENADO Y 

PRESENTACION) 
INCISO d) 

d) Documentos anexos: 
i) Se debe… denominación o razón social de 
quienquién o quienesquiénes promuevan… El 
escrito debe estar firmado por el interesado o su 
representante legal, en caso dea menos que 
estos no sepansepa o no puedan puedafirmar, 
caso en el cual, se debe imprimir su huella 
digital. Asimismo, con… esta Norma Oficial 
Mexicana: 
ii) Poder(es) … 
iii) Copia del documento correspondiente que 
avale la instalación del equipo registrador de 
vuelo en la aeronave, que se listan en la casilla 
1514 o 1615 del formato para certificar la 
instalación del equipo según sea el caso. 

Procedente Adecuación y homologación con 
todas las NOM’s. 

d) Documentos anexos: 
i) Se debe… denominación o razón social 
de quien o quienes promuevan… El 
escrito debe estar firmado por el 
interesado o su representante legal, en 
caso de que estos no sepan o no puedan 
firmar, se debe imprimir su huella digital. 
Asimismo, con…esta Norma Oficial 
Mexicana: 
ii) Poder(es) … 
iii) Copia del documento correspondiente 
que avale la instalación del equipo 
registrador de vuelo en la aeronave, que 
se listan en la casilla 15 o 16 del formato 
para certificar la instalación del equipo 
según sea el caso. 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AERONAUTICA 
CIVIL 

SOLICITUD PARA 
CERTIFICAR LA 
INSTALACION 
DEL EQUIPO 

(INSTRUCTIVO DE 
LLENADO Y 

PRESENTACION) 
INCISO f) 

Teléfonos: 50 11 64 085011 6417 y fax 55 23 62 
75 
Correo electrónico: 
acanogalpcarranp@sct.gob.mx 

Procedente Actualización de información 
Teléfonos: 50116417 y fax 55 23 62 75 
Correo electrónico:  
pcarranp@sct.gob.mx 

 

 

______________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Vigésimo Sexto Partido Judicial 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

Mazamitla, Jal. 
EDICTO 

EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO DEL VIGESIMO SEXTO PARTIDO JUDICIAL DE MAZAMITLA 
JALISCO, TENDRA VERIFICATIVO, LA AUDIENCIA DE REMATE, DIA 29 VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, A LAS 13:00 TRECE HORAS, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL 
EJECUTIVO NUMERO 148/2009, PROMOVIDO POR SERGIO CAZARES MARTINEZ, EN CONTRA DE 
MANUEL AVILA CISNEROS, DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

Fracción marcada como Lote 5, del Predio rústico identificado como Parcela 68Z1P4/7, en “La Cofradía” 
Municipio Mazamitla Jalisco, extensión superficial de 400.00 metros cuadrados, siguientes medidas-linderos: 
Noreste, en 20.00 metros fracción 6; Noroeste, en 20.00 metros, Calle sin nombre de su ubicación; Al Sureste, 
20.00 metros, Parcela 60; Suroeste, 20.00 metros, Fracción 4. Se le asigna un valor de $130,000.00 

Precio total de avalúo: $130,000.00 
Postura Legal, las dos terceras partes del avalúo. 
Cítense Postores. 
Publíquese por tres veces, dentro de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, así como por diez 

días consecutivos en los Estrados de éste Juzgado. 
Mazamitla, Jal., a 10 de octubre de 2011. 

La Secretario 
Lic. Mónica Anguiano Medina 

 Rúbrica. (R.- 335911)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Mercantil 
EDICTO 

EXPEDIENTE 727/2008, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO FINANCIERA RURAL ORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO, CONTRA AURELIO AGUSTIN NAVARRO TRUJILLO Y LILIA ISABEL 
BECERRA CASTELLANOS. 

REMATESE 10:00 DIEZ HORAS DIA 15 QUINCE DE NOVIEMBRE AÑO 2011 DOS MIL ONCE, 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE: 

FINCA MARCADA NUMERO 444 AVENIDA MORELOS, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SAN 
ANTONIO EN TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, CONSTRUIDA SOBRE LOTES DE TERRENO 39 Y 
40, AMBOS MANZANA 523, SUPERFICIES 327.00 Y 270.00 METROS CUADRADOS, VALOR 4´050,000.00 
(CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

CITESE POSTORES, DOS TERCERAS PARTES DEL AVALUO. 
NOTA: PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS ESTRADOS 

DEL JUZGADO DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2011. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Patricia González Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 335922) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: ALEJANDRO EDUARDO MACOTELA GALVAN. 
En los autos del juicio de amparo número 586/2011-I, promovido por María Luisa Burguete Pitman contra 

actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Séptimo de lo Familiar, 
ambos del Distrito Federal; radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; 
al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento a este juicio, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos 
de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la ultima publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 335246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Familiar 
EDICTO 

Para: Virginie Claire Denninger Le Carzer 
En el cuaderno de amparo relativo al toca 1076/2011, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercero 

perjudicada Virginie Claire Denninger Le Carzer, para que comparezca a esta Sala, dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación, para recibir las copias de traslado de la demanda 
de amparo promovida por Ulises Jesús López Rodríguez, contra la sentencia de fecha veintidós de agosto de 
dos mil once, dictada en el toca de origen y para que en el plazo de diez días acuda en defensa de sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala de lo Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Luis Alberto Ramírez Garcén 
Rúbrica. 

(R.- 335545)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y de lo Penal 
Tecamachalco, Puebla 

Diligenciaría 
EDICTO 

Juez Civil Tecamachalco, Puebla. Expediente 348/2004 Juicio Ejecutivo Mercantil FELIPA DE LOS 
SANTOS LOPEZ vs TOMAS HUERTA AGUILAR, auto 29 de septiembre 2011, convoca postores Segunda 
publica Almoneda predio segunda sección ubicado en Tochtepec, puebla; Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de este Distrito Judicial, bajo la partida 1819, fojas 119, tomo V, libro 12 de fecha 17 de 
octubre de 1992, postura legal $296,550.00 M.N. menos la deducción del diez por ciento, venciendo termino 
para posturas y pujas trece horas del 17 de noviembre 2011; hágase saber demandado podrá liberar el bien 
haciendo pago integro de la liquidación hasta antes que cause estado auto que declare fincado el remate. 

Tecamachalco, Pue., a 13 de octubre de 2011. 
Diligenciario 

Abg. Gabriel Galván Canto 
Rúbrica. 

(R.- 336298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 849/2011. Quejoso: Hipotecaria Vértice S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, SOFOM, ENTIDAD NO REGULADA, a través de su apoderado Víctor Olea Peláez. Autoridad 
Responsable: Juez Civil Atlixco, Puebla. Acto Reclamado: resolución de 6 de mayo de 2011 expediente 
1617/2009, donde no se tuvo por presentada la contestación de demanda, emplácese mediante edictos al 
tercero perjudicado H. Z. Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que en el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a 
deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y "Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 27 de septiembre de 2011. 
Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 335072)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Cuautitlán, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En los autos del expediente 934/2008, atinente al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CAROLINA URIBE RAZO, en contra de SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y ESTRUCTURAS METALICAS 
S.A. DE C.V. Y BEATRIZ FLORES CRUZ, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, para la primera almoneda de remate del bien inmueble ubicado 
en: CALLE DOS, NUMERO CINCUENTA A, CASA DIECINUEVE, RESIDENCIAL LA CIMA, COACALCO DE 
BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, con un valor catastral de $1,076,653.12 (UN MILLON, SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 12/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del importe mencionado que sirve de base para el remate, para ello, SE CONVOCA 
POSTORES. 

Para su publicación por TRES VECES DE NUEVE EN NUEVE DIAS, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en la tabla de avisos del Juzgado Civil competente en Coacalco, Estado de México y el Boletín Judicial. 

DOY FE 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil once. 

Lic. Amalia Marroquín Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 335557)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Tercera Sala 
EDICTO 

H. TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 
Por este conducto emplácese a JEAN MICHEL BILLOT, también conocido como JEAN MICHEL RENE 

MARCEL BILLOT, a efecto de hacerle saber de la demanda de amparo promovida por JOSE RAMIRO SILVA 
DE LA MADRID, abogado patrono de la parte actora ESTELA VELAZQUEZ VILLASEÑOR, albacea de la 
sucesión testamentaria a bienes de JOSE LUIS VELAZQUEZ BARRAGAN, acto reclamado: sentencia 
definitiva de fecha 15 quince de marzo de 2011 dos mil once, dictada dentro de los autos del toca 270/2009 
relativo al juicio CIVIL SUMARIO expediente 598/2007 promovido por ESTELA VELAZQUEZ VILLASEÑOR, 
Albacea de la Sucesión Testamentaria a bienes de JOSE LUIS VELAZQUEZ BARRAGAN, en contra de 
BERTHA EUGENIA MADRIGAL VELAZQUEZ DE BILLOT Y JEAN MICHEL BILLOT, también conocido como 
JEAN MICHEL RENE MARCEL BILLOT, para que comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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del Tercer Circuito en turno, dentro del término de 30 días contados del siguiente al de la última publicación, 
artículo 167 de la Ley de Amparo. Copias de demanda de garantías quedan a su disposición en la Secretaría 
de la Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico “EL EXCELSIOR” y “EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 5 de octubre de 2011. 

“2011, Año de los Juegos Panamericanos en Jalisco” 
La Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala 

Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 

(R.- 334882)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR CASTILLO BORJA Y JOSE EDMUNDO PERDOMO GUZMAN 
En los autos del juicio de amparo número 396/2011-I, promovido por Lisbeth Martínez Sánchez, contra 

actos del Juez Trigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal y actuarios adscritos; radicado en este 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; al ser señalados como terceros perjudicados 
y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento a este juicio, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la ultima 
publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 7 de octubre 2011. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Nancy Fabiola Franco Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 335781)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en San Andrés Cholula, Puebla. 

En el juicio de amparo 441/2011 del Juzgado Quinto de Distrito en Puebla, promovido por Cecilia Juárez 
Vega, contra auto de formal prisión, dictado en el proceso 52/2011, reclamado al Juez Penal Municipal de 
Tehuacán, Puebla y otra autoridad, se señaló a Felícitas Hernández Márquez como tercero perjudicada, quien 
se emplaza por tres edictos a publicarse de siete en siete días, en Diario Oficial Federación y en periódico 
El Excélsior. Queda a su disposición en actuaría de este juzgado copia simple demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de treinta días contados del siguiente al de última 
publicación, y se hace saber que se señalaron las nueve horas con diez minutos del veinticinco de noviembre 
de dos mil once, para la audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 441/2011. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 10 de octubre de 2011. 

Secretario 
Lic.  Manuel Angel Pardavell Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 335812) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

ALMA FABIOLA VALDEZ QUINTANARES 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
En el amparo directo penal promovido por ANTONIA GRISELDA BALDERRAMA GUTIERREZ, 

sentenciada en el toca 662/2009, por corrupción de menores, se le emplaza para que comparezca a 
substanciar sus derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera 
publicación. Copias de amparo a su disposición en esta secretaría. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 8 de agosto de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Lic. José Antonio Ahumada Cháirez 
Rúbrica. 

(R.- 335940)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A: BERTHA LILIAN RITSCHARD ALVAREZ (TERCERO PERJUDICADO). 
En el juicio de amparo 260/2011-VIII Y ACUMULADO 316/2011-VIII, del índice del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por JOSE LUIS RECHY TIRADO Y OTROS, contra actos de 
director del CENTRO DE REINSERCION SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, actos reclamados consistentes 
en: “el auto de fecha cuatro de febrero del año dos mil once, la ejecución que le pretende dar al auto de fecha 
cuatro de febrero del año en curso …. y el auto de formal prisión o preventiva que dicto en nuestra contra y la 
orden de aprehensión o reprehensión dictada por la misma autoridad ordenadora” Se ha señalado como 
tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, según 
su artículo 2º, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico la “Jornada”, deberán presentarse en el término de 
treinta días contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el término, no comparecen por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los 
estrados este juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE. Doy Fe.  

Ciudad de Puebla, Pue., a 25 de octubre de 2011. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 336236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 500/2011-III, promovido por Oscar Hernández Flores, en contra de actos de 
usted, el día de hoy se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Ciudad Juárez, Chihuahua, treinta y uno de agosto de dos mil once. 
Vista la constancia de cuenta, agréguese a sus autos para que conste como legalmente corresponda y en 

atención a lo informado por la actuaria de la adscripción, en el sentido de que no fue posible el emplazamiento 
al tercero perjudicado OSCAR HERNANDEZ FLORES, por las razones asentadas en dicha actuación. 

Consecuentemente, emplácese por medio de edictos a costa de la parte quejosa, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al citado tercero perjudicado que 
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deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado una copia íntegra de este proveído por todo el 
tiempo del emplazamiento, apercibiendo al citado tercero perjudicado que si pasado ése término no 
comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de rotulón el que se fijará en las 
puertas de este juzgado, lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 30, Fracción II, de la Ley de 
Amparo y el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
citada Ley.  

En tal virtud hágasele entrega de los citados edictos a la parte quejosa para los efectos de su publicación. 
Apercibida, que de no recoger los edictos, dentro del término de tres días computados legalmente, pagar 

su publicación y en su debida oportunidad exhibirlos ante esta autoridad; o en su defecto, demostrar su 
incapacidad económica para sufragar un gasto semejante, se sobreseerá el presente juicio de garantías. 

A fin de dar margen a lo anterior, se difiere la audiencia que habría de celebrarse el día de hoy, 
señalándose para que tenga verificativo la misma las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

NOTIFIQUESE HACIENDOLO PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Emiliano López Pedraza, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, ante el licenciado Saúl Espinoza Berrueto, secretario que autoriza y da fe. 
*lhg 
Lo que comunico a usted en vía de notificación. 

Ciudad Juárez, Chih., a 31 de agosto de 2011. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado 
Lic. Saúl Espinoza Berrueto 

Rúbrica. 
(R.- 335144)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

NOTIFICACION AL ACREEDOR: SERVICIOS RAFSA, S.A. DE C.V. 
En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 222/2009-I, promovido por NIZRI SCHOENFELD 

VICKY en contra de MONTE OLIMPO S.A. DE C.V. y RAFAEL AMKIE HARARI que se lleva en este Juzgado 
Federal, en diez de agosto de dos mil once, se dicto el siguiente auto: dese vista a la actora para que en 
término de tres días proporcione domicilio cierto y actual de los otros acreedores que tienen gravada garantía 
sobre el bien inmueble ubicado en edificio en condominio 17 departamento 901 bosques de. tamarindos, 
Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, en México Distrito Federal; asimismo en siete de 
octubre de dos mil once se dicto el siguiente auto: se ordena la notificación por medio de edictos al acreedor 
SERVICIOS RAFSA, S.A. DE C.V., publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diado 
Oficial de la Federación, un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Distrito Federal, se fijará además, en la puerta del juzgado, una copia íntegra de la resolución, por todo el 
tiempo de la notificación; teniendo seis días para comparecer y manifestar lo que a sus intereses legales 
convenga, contados al día siguiente al de la última publicación. Queda a su disposición copias de los autos de 
diez de agosto y siete de octubre de año en curso, en la Secretaría del Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 

Rúbrica. 
(R.- 335059) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Décimo Civil de Partido 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado, y en el 
Diario Oficial de la Federación, anunciase el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del bien inmueble 
embargado en el presente juicio y que a continuación se describe: 

Casa duplex en calle mercurio de San José número 607 letra A Fraccionamiento Arboledas de Ibarrilla de 
ésta Ciudad en lote 2 manzana 30 con superficie de 67.50 metros cuadrados que mide y linda: al norte 15 
metros con lote 1; al sur 15.00 metros con lote 2 letra B; al oriente 4.50 metros con calle Mercurio de San José 
y al Poniente 4.50 metros con segunda sección. 

Inmueble embargado en el Juicio Ordinario Mercantil expediente número 211/07-M, promovido por JUAN 
PABLO JIMENEZ ENCISO Apoderado de la persona moral denominada THE BANK OF NEW YORK 
MELLON, S.A. contra EDGAR ZERTUCHE MONROY, señalándose las 10:00 horas del día 25 veinticinco de 
Noviembre del año 2011 dos mil once, para la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de $337,510.18 (Trescientos treinta y siete 
mil quinientos diez pesos 18/100 Moneda Nacional)), y cítense a postores. 

León, Gto., a 26 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria del Juzgado Décimo de Partido 

Lic. Ma. Graciela Romero Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 336011)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Décimo de lo Civil 
Distrito Judicial de Puebla 

Puebla Pue. 
Diligenciario Non 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. Disposición Juez Décimo de lo Civil anuncia 
venta inmueble sobre dieciséis punto sesenta y seis por ciento sobre derechos propiedad del inmueble ciento 
tres guión siete edificio de producto número ciento tres Privada Edén Colonia Ex Rancho del Refugio Distrito 
Judicial Puebla, inscrito en Registro Público de Propiedad y Comercio del Estado bajo número Predio Mayor 
300182; sirve base cantidad avalúo treinta y dos mil quinientos pesos cero centavos, siendo postura legal 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pesos sesenta y seis centavos; cantidad que cubre dos terceras partes 
del precio de avalúo, mandándose convocar postores para primera pública almoneda, venciéndose termino 
para posturas y pujas doce horas del décimo día a partir última publicación ordenada, hora para llevarse 
remate respectivo. Juicio Ejecutivo Mercantil 729/2008 promueve Crhistian Alberto Hernández Buenfil contra 
Anuar Aguirre Acevedo. 

NOTA: Para su publicación por dos veces dentro del termino de cinco en cinco días en el Diario Oficial de 
la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. 

Puebla, Pue., a 24 de octubre de 2011. 
Diligenciario Non 

Lic. Abel Paniagua Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 336278)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 420/2011-IV, promovido por RICARDA PEREZ SANCHEZ, 
contra actos del Juez Segundo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; derivados 
del expediente número 959/2006, y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual 
del tercero perjudicado MARIO ANTONIO VIGUERAS PALACIOS; se ha ordenado emplazarla a juicio por 
medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; por lo tanto, queda a disposición de la parte tercera perjudicada antes mencionada, en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un 
término de treinta días cada uno, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. 
Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto 
transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 
Rúbrica. 

(R.- 334656)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados: MARIA ALEJANDRA PEREZ HERNANDEZ y JOSE SALVADOR 
NUÑES GARCIA DE LEON. 

JORGE MARTIN MARTINEZ REYES, promovió Juicio de Amparo Directo Civil número 765/2011, ante el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, quien señala como acto reclamado en la 
demanda de garantías la sentencia de fecha dieciséis de junio de dos mil once, dictada en segunda instancia 
por esta Sala Civil en el toca de apelación 589/2010, señalando como terceros perjudicados a MARIA 
ALEJANDRA PEREZ HERNANDEZ y JOSE SALVADOR NUÑES GARCIA DE LEON., y como autoridad 
responsable a esta Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México. Respecto a los terceros 
perjudicados, en fecha treinta de septiembre de dos mil once, se dictó un auto en el que se ordena su 
emplazamiento por edictos, a costa del quejoso, haciéndoles saber a los precitados terceros perjudicados 
que deberán presentarse a deducir sus derechos, si lo creyeren conveniente, ante el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán a través de 
los estrados de la autoridad federal. 

Fíjese en la puerta de esta Sala copia de esta resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento, 
quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías promovida por el mencionado quejoso. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, se expiden los presentes edictos a los seis días del mes 
de octubre del año dos mil once. 

La Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil 
de Tlalnepantla, Estado de México 

Lic. Selene Leal Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 334690) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: PROMOCION Y SERVICIO ACTIVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En cumplimiento al acuerdo de treinta de agosto de dos mil once, dictado en los autos del juicio de amparo 
directo laboral 1249/2010, en el que se ordenó emplazar por Edictos a Promoción y Servicio Activo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, respecto de la demanda de amparo promovida por los licenciados Santos 
Rodríguez López y Héctor Mario Siqueiros Escalante, apoderados de Federico Ibarra Durán en contra del 
laudo de veintiséis de abril de dos mil diez, dictado por la Junta Especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el expediente laboral 496/2003, en consecuencia 
procédase a emplazar por edictos a la mencionada tercero perjudicada al citado juicio de amparo, debiéndose 
publicar dichos edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo del conocimiento de la parte tercero 
perjudicada, que quedará a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal una copia de la 
demanda de garantías respectiva y que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer 
dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se les tendrá por 
debidamente emplazada y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijarán en los estrados de 
este tribunal colegiado. 

Chihuahua, Chih., a 30 de agosto de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias  

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Sixto Villagómez García 

Rúbrica. 
(R.- 335245)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1025/2010, PROMOVIDO POR HERMILO 
ROMERO CORDERO, EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION A BIENES DE HERMILO 
ROMERO ACEVEDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO 
CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO 
JESUS FRANCISCO TINAJERO MARTINEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO 
“DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE 
LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ESCRITO ACLARATORIO, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DlA CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
ONCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE OCHO DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO CUADRAGESIMO 
QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO 
TERCERO PERJUDICADO A JESUS FRANCISCO TINAJERO MARTINEZ, Y PRECISA COMO ACTOS 
RECLAMADOS EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO Y LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL JUICIO  
DE ORIGEN. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 335300) 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

INDUSTRIAS CORELMEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de trece de septiembre de 
dos mil once, se ordena emplazar por medio del presente edicto a la tercero perjudicada Industrias Corelmex, 
sociedad anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 180/2011, 
promovido por Diana Jazmín Pérez Yánez, en su carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
la “Cámara Nacional de la Industria de Transformación” (CANACINTRA), contra actos del Juez Séptimo de lo 
Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, México; se le hace saber que los edictos 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno, y la persona moral tercero perjudicada a 
través de quien legalmente la represente, deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado las copias de la demanda a efecto de que se le emplace. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Juan Carlos Velázquez Morales 
Rúbrica. 

(R.- 335203)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Decimotercero Menor Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por éste publicarse por 03 veces dentro de 09 días en el Diario Oficial de la Federación y en el tablero de 
avisos de este Juzgado, anúnciese el remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en el 
presente juicio y que a continuación se describe: 

INMUEBLE, ubicado en CONDOMINIO EN CALLE CIRCUITO ARREZO, NUMERO 186, LETRA A, 
FRACCIONAMIENTO REAL DE LOS NARANJOS, LOTE 4, MANZANA CLUSTER 1, con superficie de 76.50 
metros cuadrados, que mide y linda: al norte 17 metros lineales con vivienda 186; al sur 17 metros lineales 
con vivienda 188; al oriente 4.50 metros lineales con la calle circuito arrezo; y, al poniente 4.50 metros lineales 
con los lotes 8 y 7; planta baja jardín; patio de servicio, acceso y área de cochera, con superficie de 17.53 
metros cuadrados, área construida 46.97 metros cuadrados; jardín interior 11.25 metros cuadrados y planta 
alta 47.20 metros cuadrados; con folio real R20*156864. 

Bien inmueble embargado en el Juicio Ordinario Mercantil número 1062/05-M, promovido por el 
LICENCIADO FERNANDO GOMEZ LOPEZ Y OTROS, en su carácter de endosatarios en procuración de 
JOSE DE JESUS PALOMINO HERRERA, en contra de CLAUDIA ELIZABETH MORENO VARGAS, sobre el 
pago de pesos; señalándose las 11:00 HORAS DEL DIA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2011, para la audiencia de 
remate en PRIMERA ALMONEDA, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$253,080.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Cítese por éste, a postores y diversos acreedores para la misma. 

León, Gto., a 13 de octubre de 2011. 
Secretario Decimotercero Menor Civil 
Lic. Gabriel Guadalupe Díaz Bueno 

Rúbrica. 
(R.- 335306) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Tlalnepantla 

Primera Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

EDICTO 
En el expediente número 651/2003 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por JOSE 

LUIS JIMENEZ ROSAS en contra de ALFREDO LEONEL PINEDA CERVANTES, en fecha dieciocho de 
octubre de dos mil once, se dictó auto que a la letra dice: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1063, 1077 y 1411 del Código de Comercio, así como el 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado en forma supletoria a la legislación mercantil, nuevamente se señalan las TRECE HORAS 
DEL DIA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la primer almoneda 
de remate en este juicio, en consecuencia, publíquese la venta del inmueble embargado por tres veces dentro 
de nueve días, el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, sirviendo como 
precio base para el remate la cantidad de $2,821,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL 
PESOS CERO CENTAVOS), el cual se encuentra ubicado en la CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 
TREINTA Y CUATRO, LETRA A, PUEBLO DE SAN LORENZO RIO TENCO EN EL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO; mismo que AL NORTE mide 20.50 metros con Avenida López 
Mateos, AL SUR 17.15 metros con Magdalena Pineda, Al ORIENTE 44.58 metros con Lucia Pineda, y al 
Poniente 44.87metros con Gerardo Sánchez y Francisco Torres, el cual tiene una superficie total de 777.82, 
inscrito bajo los siguientes antecedentes registrales, Partida 547, Volumen 240, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa. 

Queda obligado el promovente a realizar todos los trámites inherentes con la oportunidad que señala la ley 
de la materia. Por lo anterior, se convocan postores. 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación, dieciocho de octubre del año en curso. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Ricardo Novia Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 335691)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo mercantil número 1243/2006 seguido por HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, frente a LETICIA FERNANDO SANCHEZ Y/O RUBEN ESTRADA CEJA, se fijaron las 
10:00 diez horas del próximo día 17 diecisiete de noviembre del año en curso para rematar en PRIMERA 
ALMONEDA que tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de 
este Distrito Judicial, ubicado en calle Virrey de Mendoza número 195, Esquina con Apatzingan, piso 1-B, 
de Zamora, Michoacán, lo siguiente: 

1.- Finca urbana marcada con el número 170 con frente a la calle Rey David del Fraccionamiento Real 
de Jericó de esta ciudad, que mide y linda: 

NORTE, 17.00 metros con lote número 89; 
SUR, 15.96 metros con lote número 87; 
ORIENTE, 7.00 metros con lotes número 104 y 105; 
PONIENTE, 7.00 metros con calle Circuito Rey David. 
La cual tiene un valor pericial de: $ 819,390.00 (OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 
Sirve de base para el remate el valor pericial fijado y será postura legal la que cubra las dos terceras 

partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 18 de octubre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

Lic. Claudia Alejandra Ortiz Samano 
Rúbrica. 

(R.- 335811) 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 4 de noviembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA 

Dentro del juicio Ejecutivo Mercantil número 1138/2010, promovido por Jesús Bucio Bucio, frente a Martha 
Cervantes Robles, se señalaron las 11:00 once horas del día 29 veintinueve de noviembre del año 2011 
dos mil once, para que se lleve a cabo la Primera Audiencia de Remate en el local de este Juzgado, respecto 
del siguiente inmueble: 

1.- Predio rústico denominado “Enandiro”, con árboles de aguacate, pino y terreno baldío, ubicado en el 
Rancho Enandiro, municipio de Tancitaro, Michoacán, el cual tiene las siguientes medias y colindancias; 
al norte con Andrés Sánchez Zamora y David Sánchez Andrade; al sur, con brecha de Tancitaro; al oriente, 
con brecha de Tancitaro; y al poniente, con Isela Soriano Andrade, con una superficie de 17-50.00 hectáreas, 
al que se le asigna un valor pericial de $2,529,666.60 dos millones quinientos veintinueve mil seiscientos 
sesenta y seis pesos con sesenta centavos. 

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 tres edictos durante 9 nueve días hábiles en el estrado 
de este Juzgado, y en el Diario Oficial de la Federación, sirviendo de base para el remate el valor pericial fijado; 
siendo postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes del valor asignado; convocándose a postores. 

Se expide el presente para la publicación en los lugares acostumbrados. 

Uruapan, Mich., a 24 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Rosa Guía Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 335923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO.- Amparo promovido por JUDAS 
IVAN CORDOVA ENCINAS, toca penal 306/07, se ordena notificar tercero perjudicado JORGE ADALBERTO 
COTA PEREZ, haciéndosele saber cuenta TREINTA DIAS contados partir última publicación de edictos, para 
que comparezca al Tribunal Colegiado del Quinto Circuito que por razón de turno corresponda a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo 
anterior toda vez que el quejoso interpuso demanda de amparo reclamando sentencia dictada el tres de 
septiembre del dos mil siete, en el toca 306/2007, derivado del expediente 173/2005, instruido contra JUDAS 
IVAN CORDOVA ENCINAS, por el delito de ROBO EN CASA HABITACION POR DOS O MAS PERSONAS, 
en perjuicio de JORGE ADALBERTO COTA PEREZ. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Son., a 28 de septiembre de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Lic. José Antonio Ahumada Cháirez 

Rúbrica. 
(R.- 335943) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 
EL PRESENTE 

EDICTO 
En los autos del juicio de garantías número 386/2011, promovido por Mónica Alejandra Ledezma Mora, 

contra actos de los Jueces Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y 
Décimo de lo Civil, y actuarios de sus adscripciones, reclamando substancialmente la falta de emplazamiento 
al juicio ordinario civil número de expediente 1032/2008, promovido por Ramón Alonso Sosa y Lilia 
Covarrubias de Alonso, también conocida como Lilia Covarrubias Archuleta, del índice del Juzgado Noveno de 
lo Civil, en esta ciudad; con fundamento en los artículos 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordena 
emplazar a los terceros perjudicados Ramón AIonso Sosa y Lilia Covarrubias Archuleta, por edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico “El Mexicano” de esta ciudad, el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, 
para el efecto de que comparezcan ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, si así 
conviene a sus intereses en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

Domicilio: Paseo de los Héroes, número 10540, tercer piso, Desarrollo Urbano Río Tijuana, C.P. 22320., 
Baja California. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 5 de octubre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 336047)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A JOSE ARMANDO RAMIREZ MONDRAGON, QUE EN 
AUTO DE VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN MORELIA, MICHOACAN, ADMITIO LA DEMANDA, PROMOVIDA POR ROQUE LOPEZ 
MENDOZA, CONTRA ACTOS DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SUBPROCURADOR REGIONAL DE JUSTICIA Y AGENTE SEXTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
INVESTIGADOR, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL HABER EMITIDO Y/O 
AUTORIZADO EL O LOS ACUERDOS QUE FUNDARON Y MOTIVARON EL ENVIO AL ARCHIVO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA PENAL NUMERO A. P. P. 111/2007-VI, ASI COMO LA FALTA DE NOTIFICACION 
DE ESE AUTO DE ARCHIVO Y LA NEGATIVA A EXPEDIRLE COPIA CERTIFICADA DE LAS 
CONSTANCIAS INTEGRANTES DE LA REFERIDA INDAGATORIA, SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE 
GARANTIAS, POR CUESTION DE TURNO QUEDO REGISTRADO EN ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACAN, 
BAJO EL NUMERO 378/2010 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALO COMO TERCERO 
PERJUDICADO, POR LO QUE DEBERA COMPARECER POR SI, POR APODERADO O POR GESTOR 
QUE PUEDA REPRESENTARLO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE QUEJOSA, 
LA QUE DEBERA HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA Y EN 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LE 
HARAN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 19 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Leonel López Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 336049) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaría 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
Por éste Publicarse por 03 veces dentro los 09 días en el Diario Oficial de la Federación, y tablero de 

avisos de este Juzgado, anunciando el Remate en Primera Almoneda respecto del bien inmueble consistente 
en; Fracción de los lotes que actualmente forman una sola Unidad de los lotes 159 al 162, 178 al 181 
Manzana 07, su frente es por la calle Jaral s/n fraccionamiento el Puente, con superficie de 4,000.00 metros 
cuadrados, de la Ciudad de Celaya, Guanajuato, con las medidas y linderos siguientes: al norte: 40 metros 
con calle Valle de Santiago; al sur: 40 metros con calle Jaral; al oriente: 100 metros con Fracción del mismo 
que corresponde a la señora Sofía Solís viuda de Trejo; al poniente: 100 metros con calle de Acámbaro; cuyo 
valor pericial mas alto rendido en autos es de $3’317.500.00 ( Tres Millones Trescientos Diecisiete Mil 
Quinientos Pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. Bienes 
embargados dentro del expediente M-0109/2010, relativo a la demanda Ejecutiva Mercantil sobre pago de 
pesos, promovida por Diana Rodríguez Rodríguez en su carácter de Apoderada General de la negociación 
denominada “RESIDENCIAS Y CONDOMINIOS LAS PRADERAS” Sociedad Anónima de Capital Variable en 
contra de FERNANDA PATRICIA GUADALUPE TREJO SOLIS. Diligencia a verificarse a las 11:30 once horas 
con treinta minutos del 25 de Noviembre del año 2011. Se convocan postores y se citan acreedores. 

Celaya, Gto., a 27 de octubre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Segundo Civil 

Lic. Ma. Antonia Ojeda López 
Rúbrica. 

(R.- 336060)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: ARMANDO MIRANDA PEREZ 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 751/2011-I, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 751/2011-I, promovido por RODOLFO LOBATO MORENO: I. Nombre 
del quejoso RODOLFO LOBATO MORENO; II. Autoridades responsables: Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia, Juez Vigésimo Octavo de lo Civil, ambos del Distrito Federal y actuario adscrito a dicho 
juzgado. III. ACTOS RECLAMADOS: “todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil radicado en el 
expediente número 51/2010, seguido por Armando Miranda Pérez en contra del ahora quejoso Rodolfo Lobato 
Moreno y otra, así como su ejecución”. AUTO ADMISORIO DE DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
ONCE... pídase a las autoridades responsables su informe justificado... Se tiene como tercero perjudicado a 
ARMANDO MIRANDA PEREZ ... Auto de diez de octubre del dos mil once …se difiere la audiencia 
constitucional señalada para hoy y en su lugar se fijan las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL 
DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE…Auto de dieciocho de octubre del dos mil 
once...toda vez que ya se agotaron todos los medios de investigación del domicilio del tercero perjudicado 
ARMANDO MIRANDA PEREZ... hágase el emplazamiento a juicio del citado tercero perjudicado, por medio 
de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional...por tres veces de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dicho tercero perjudicado que 
deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este Juzgado...”. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Agustín Rivera Merino 
Rúbrica. 

(R.- 336113) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: LA SUCESION A BIENES DE ABRAHAM SILBERSTEIN TOIV. 
… En los autos del juicio de amparo número 491/2011-I, promovido por LEON REIMERS KOSS, por 

conducto de su apoderado MARIO ANTONIO GONZALEZ MARTINEZ, contra actos de la Segunda Sala y 
Juez Quincuagésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como 
no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado LA SUCESION A BIENES DE ABRAHAM 
SILBERSTEIN TOIV, se ha ordenado en el proveído de diecisiete de octubre de dos mil once, emplazarlo a 
juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda, auto admisorio; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de 
este órgano de control constitucional. Y como esta ordenado en el proveído de cuatro de octubre del año en 
curso, se señalaron las trece horas del veinticuatro de octubre de dos mil once, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 336140)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición del Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Ciudad, en cumplimiento a los autos 
de fecha Veintiséis de agosto de dos mil once y Treinta de Septiembre de dos mil once, dictados dentro del 
expediente número 731/2009 Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Francisco Martínez Guzmán, Apoderado 
Legal de FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, en contra de ALFREDO 
MORALES HERNANDEZ ordena remate en Primera Pública Almoneda del inmueble embargado identificado 
como PREDIO URBANO RUSTICO MENOR PLACA NUMERO 2055, DENOMINADO “PALO LISO” UBICADO 
EN LA LOCALIDAD DE TEPEXI EL VIEJO, MUNICIPIO DE TEPEXI DE RODRIGUEZ, ESTADO DE 
PUEBLA, e inscrito bajo la partida 416, a fojas 395, del Tomo 21, Libro 6, de fecha siete de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, 
Estado de Puebla, sirviendo de base la cantidad de $615,600.00 (SEISCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), cantidad que cubre las dos terceras partes del 
precio del avalúo, quedan autos a disposición de interesados en Oficialía de este Juzgado. El término, postura 
y pujas, vence término DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
haciendo saber a demandados pueden suspender remate. Cubriendo íntegramente prestaciones reclamadas, 
antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, en la 
tabla de avisos de este Tribunal y lugar de ubicación del inmueble a rematar. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 14 de octubre de 2011. 
La Diligenciaria 

Ejecutora Non adscrita al Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 336239) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 28 veintiocho de noviembre del año 2011 dos mil once, 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro de los autos del expediente judicial numero 66/2009 relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por Adolfo Cantú Garza, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
Santander Hipotecario, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, en contra de Roberto Lorenzo Garza Ruzafa, a fin de que tenga verificativo en el local de 
éste Juzgado el remate en pública subasta y primera almoneda del 100% cien por ciento de los derechos que 
le corresponden a la parte demandada respecto al bien inmueble embargado en autos, consistente en:  

Lote de terreno marcado con el número 17 diecisiete de la manzana número 251 doscientos cincuenta y 
uno del Fraccionamiento Habitacional Residencial Valle de San Jerónimo, Segundo Sector en Monterrey, 
Nuevo León, con una superficie total de 322.98 M2, y finca sobre el construida en la casa marcada con el 
número 234 de la calle Pellicer del Fraccionamiento Habitacional Residencial Valle de San Jerónimo, Segundo 
Sector en Monterrey, Nuevo León. Bien inmueble que se encuentra inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el número 13429, volumen 264, libro 526, sección I propiedad, unidad 
Monterrey, de fecha 19 diecinueve de diciembre del 2006 dos mil seis. 

Convóquese a postores a pública  subasta  mencionada mediante edictos que deberán publicarse por tres 
veces  dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste Recinto 
Judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al Código de Comercio, entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 
publicarse, ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos 
publicarse en cualquier tiempo. Siendo la base para el remate del bien inmueble el importe de $3´320,000.00 
(tres millones trescientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), que corresponde al valor del inmueble según el 
avalúo practicado por el perito tercero en discordia designados autos y  servirá como postura legal para el 
remate la cantidad de $2´213,333.33 (dos millones doscientos trece mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 
M.N.), que corresponde al a las dos terceras partes de la cantidad arriba indicada. En la inteligencia de los 
postores que quisieran comparecer deberán consignar previamente en la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, una cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento  del valor del bien, allegando el 
certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
correspondiente;  hágase saber  además a los interesados que en la secretaria de este juzgado se 
proporcionan mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 11 de octubre de 2011. 
C. Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción  

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Beatriz Magaly Villarreal Arámbula 

Rúbrica. 
(R.- 335365)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA AL MONEDA 
Al margen, sello Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Séptimo de Distrito en 

el Estado de Baja California, Tijuana, Baja California. 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 05/2009-IV, PROMOVIDO POR LAS CERVEZAS 

MODELO EN BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V., SE DICTO LO SIGUIENTE: 
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Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado por el licenciado Antonio Sánchez Medina, 
autorizado de la parte actora Las Cervezas Modelo en Baja California, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
el cual solicita se señale nueva fecha y hora para la diligencia de remate en primera almoneda del bien 
mueble embargado consistente en el permiso número veinte mil doscientos catorce, expedido por el XVII 
Ayuntamiento de Ensenada, Baja California, a Flor Virginia Sánchez Morales, para la venta de cerveza y vinos 
de mesa de producción nacional en envase cerrado, pero cuya actividad principal es la venta de mercancías 
diversas y alimentos no preparados. 

Atento a lo anterior, se deja sin efectos la diligencia de remate señalada para las diez horas con treinta 
minutos del veintisiete de octubre de dos mil once, y en su lugar se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

Convóquese postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, dentro de nueve días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en los estrados de este Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$120,000.00 (ciento veinte mil pesos moneda nacional) precio del avalúo del perito de la parte actora. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 478 y 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, hágase saber a los postores que será postura legal, las dos terceras partes del precio 
fijado a la cosa, exhibida de contado, que asciende a la cantidad de $80,000.00 (ochenta mil pesos moneda 
nacional), que es el resultado de dividir el precio fijado en el avalúo al bien inmueble embargado $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos moneda nacional) entre tres (para sacarla tercera parte) y multiplicarlo por dos, para 
arrojar las dos terceras partes, que asciende a la cantidad aludida. 

Tijuana, B.C., a 14 de octubre de 2011. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Jesús Manuel León de la Rosa 
Rúbrica. 

(R.- 335373)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el juicio ejecutivo mercantil 586/2010, promovido por las endosatarias en 

procuración de Paloma Blanca Tovar, en contra de EMPRESA P. E. H. “Paraíso Escondido”, S. A. de C. V., se 
ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Local empresarial marcado con el número 9 nueve, en el tercer piso del edificio denominado “Centro 
Empresarial Geminis en Condominio”, ubicado en la esquina que forman las Avenidas Ventura Puente y 
Boulevard García de León, marcado con el número oficial 999 novecientos noventa y nueve, colonia Del 
Empleado, del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, que se registra a favor de Parque Ecológico 
Habitacional Paraíso Escondido, S.A. de C.V., el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 6.83 metros ochenta y tres centímetros con vista al Boulevard García de león, siguiendo de 
oriente a poniente, voltea a la derecha en un metros, después toma orientación nuevamente al norte, en una 
longitud de tres metros veinte centímetros. 

Al oriente: 8.55 ocho metros cincuenta y cinco centímetros, con propiedad privada, voltea a la izquierda 
con rumbo al sur y mide 2.10 dos metros diez centímetros, colindando también con escalera de servicio, sigue 
con el mismo rumbo en un 1.85 metro con ochenta y cinco centímetros, colindando con el loby de los 
elevadores, toma hacia el poniente, para medir 5.93 cinco metros noventa y tres centímetros, colindando con 
el loby de los elevadores, toma hacía el local número once. 

Al poniente: 10.30 diez metros treinta centímetros, con vista a la Avenida Ventura Puente, siguiendo de sur 
a norte, voltea a la izquierda, un metro, después cambia a la derecha en 3.20 tres metros veinte centímetros, 
quedando este ultimo tramo con vista al poniente. 

La parte interior colinda con propiedad particular del local número cinco y la parte superior con la del local 
número trece. 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $678,078.48 seiscientos setenta y ocho mil 
setenta y ocho pesos 48/100 moneda nacional y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes 
de dicha cantidad. 
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Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos en el Diario Oficial de la Federación y en 
los estrados de este Tribunal, dentro del plazo de nueve días naturales tratándose de los primeros y 9 nueve 
días hábiles tratándose de los segundos, en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse 
el primer día del citado plazo y el tercero en el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo, en la inteligencia de que el último edicto deberá publicarse por lo menos 5 cinco días hábiles 
antes del día de la audiencia de remate. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del quince de noviembre de dos mil once, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 12 de octubre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Guadalupe Franco Paniagua 
Rúbrica. 

(R.- 335466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO No. 65156 

A las 11:00 (once horas) del día 7-siete de noviembre del año 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el 
local de éste Juzgado Octavo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, la audiencia 
de remate en Pública Subasta y Primera Almoneda, ordenada por ésta autoridad mediante auto de fecha 
5-cinco de octubre del año 2011 dos mil once, emitido dentro del expediente judicial número 1527/2009 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por RAFAEL DEL VALLE RUIZ, en su carácter de endosatario en 
procuración de la persona moral denominada ABIMISA S.A. DE C.V., en contra de de MARIA GUADALUPE 
GUZMAN HERRERA y GUILLERMINA GUZMAN HERRERA, respecto del bien inmueble consistente en: 
TIPO DE INMUEBLE: FINCA NUERO 517 DE LA CALLE CUERNAVACA DE LA COLONIA BUENOS AIRES 
DE ESTA CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON, CONSTRUIDA EN EL LOTE MARCADO CON EL 
NUMERO 5-CINCO DE LA MANZANA “K” DE LA COLONIA INDICADA, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE 
DE 112.00 MTS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 7 SIETE METROS DE 
FRENTE AL PONIENTE Y A LA CALLE CUERNAVACA; 7 SIETE METROS EN SU LADO ORIENTE A 
COLINDAR CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JUAN SALINAS, 16-DIECISEIS METROS EN SU LADO NORTE 
A COLINDAR CON PROPIEDAD QUE SE RESERVA LA VENDEDORA; 16 METROS EN SU LADO SUR, A 
COLINDAR CON PROPIEDAD DEL SEÑOR EDUARDO PEREZ GONZALEZ; LA MANZANA DE 
REFERENCIA LA CIRCUNDAN LAS SIGUIENTES CALLES, AL NORTE MIXCOAC, AL SUR TEXCOCO, AL 
ORIENTE AVENIDA UNION Y AL PONIENTE CUERNAVACA. Al efecto y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 527, 528 y 535 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio y 
el diverso 1411 del Código de Comercio, convóquese a postores a la mencionada audiencia por medio de 
edictos que deberá publicarse por 3-tres veces durante 9-nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en 
los estrados de éste juzgado, así como en la ubicación del inmueble, sirviendo como postura legal la cantidad 
de $466,666.80 (CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
80/100 M.N.) que corresponde a las dos terceras partes del avalúo emitido por el perito de la parte actora, 
cuyo valor total del inmueble asciende a la cantidad de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) Lo anterior en los términos del artículo 534 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio. Las personas interesadas en particular en el remate deberán 
presentarse en el local de este juzgado en el día y hora señalados para la audiencia, debidamente 
identificados mediante documento oficial y acompañar certificado de deposito expedido por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería General del Estado que ampare la cantidad mayor o igual al 10% (diez por ciento) del 
valor del bien que se remata. En la inteligencia de que se proporcionarán mayores informas en la secretaría 
de este juzgado.- DOY FE. 

El Ciudadano Secretario Adscrito al Juzgado Octavo de 
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. Arturo Esparza Campos 
Rúbrica. 

(R.- 335527) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Cuarto de lo Civil 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por FANOSA, S.A. DE C.V. en contra de 

JAIME WHITE ZAVALA y MARIA JESUS CARMELO MORALES, Expediente Número 1375/2008, la C. Juez 
Cuarto de lo Civil de este Partido Judicial señalo las TRECE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
del bien inmueble dado en garantía que a continuación se describe. 

INMUEBLE QUE SE VALUA: Lote de terreno y construcción. Predio Urbano con clave catastral 
6100031930074, Lote 003 de la Manzana 137, Región Tercera del fundo legal de Puerto Peñasco Sonora, 
con superficie de 875.00 metros cuadrados. 

El inmueble se ubica en la Avenida Abasolo S/N de le Región Tercera, dentro del fundo legal de Puerto 
Peñasco, Sonora, y consta de un predio urbano con construcciones existentes tipo casa habitación, local 
comercial y almacén. 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN 35.00 metros con Lote 04; AL SUR EN 35.00 metros con 
Lote 2; AL ESTE EN 25.00 metros con Lote 7; AL OESTE EN 25.00 metros con Avenida Abasolo. 

Superficie total del terreno: 875.00 metros cuadrados. 
Superficie total construida: 494.00 metros cuadrados 
VALOR COMERCIAL $2,462,900.00 pesos (dos millones cuatrocientos sesenta y dos mil novecientos 

pesos 00/100 moneda nacional) 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS CONVOCANDOSE POSTORES, EN 

LA INTELIGENCIA DE QUE SE SERVIRA DE BASE PARA EL REMATE EL PRECIO FIJADO POR EL 
PERITO DE LA PARTE ACTORA Y QUE SERA POSTURA LEGAl LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DEL MlSMO. 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE 

ESTE JUZGADO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. 

Mexicali, B.C., a 13 de septiembre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Ernesto Fernández Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 335375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Estado de México 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla 

EDICTO 

C. JUAN JOSE SOLORZANO MARTINEZ. 
Se hace saber que CARLOS FERNANDO MUCHARRAZ NIETO Y MARIA PATRICIA ROSAS 

GRANADOS por conducto de su apoderado legal DAVID MONDRAGON SAUCEDO, promovieron juico de 
garantías en contra de la sentencia de fecha OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, dictada por la 
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Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México en el toca 640/2010, relativo al recurso 
de apelación hecho valer por CARLOS FERNANDO MUCHARRAZ NIETO Y MARIA PATRICIA ROSAS 
GRANADOS, en contra de la resolución dictada por el Juez Segundo Octavo Civil de Tlalnepantla, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, de fecha VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIEZ, en el juicio Ordinario Civil, expediente número 789/2005, promovido por CARLOS FERNANDO 
MUCHARRAZ NIETO Y MARIA PATRICIA ROSAS GRANADOS, en contra de BERTHA RADILLA DE 
ZARAGOZA, JUSTO EDUARDO ZARAGOZA CAMACHO, JUAN JOSE SOLORZANO MARTINEZ E ISABEL 
ELVIRA MUCHARRAZ GARCIA, asimismo por proveído de fecha VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, en el cual odena se 
realice el emplazamiento por edictos al Tercero Perjudicado JUAN JOSE SOLORZANO MARTINEZ, 
haciéndole saber que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito en el Estado de México, en el amparo directo 455/2011, promovido por 
CARLOS FERNANDO MUCHARRAZ NIETO Y MARIA PATRICIA ROSAS GRANADOS por conducto de su 
apoderado legal DAVID MONDRAGON SAUCEDO, en contra de la sentencia de fecha OCHO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIEZ, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados, asimismo deberá fijarse en la puerta del tribunal copia íntegra del presente proveído 
y de la demanda de garantías, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando a su disposición en la 
secretaría de esta sala las copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas para que se 
imponga de ellas. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial y en un periódico de mayor 
circulación en la república mexicana, se expiden los presentes el día veintisiete de agosto de dos mil once. 

Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México 
Lic. Eugenia Mendoza Becerra 

Rúbrica. 
(R.- 335391)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

Dentro del expediente judicial 1421/2009 relativo al Juicio Ordinario Mercantil promovido por JOSE 
ESTEBAN TERAN GARCIA en contra de ELSA DIAZ REYES y ROLANDO GUADALUPE ROJAS GOMEZ se 
señalan las 12:00 del día 25 de Noviembre del año 2011, a fin de que tenga verificativo en el Local de este 
Juzgado el desahogo de la Audiencia de Remate en pública subasta y SEGUNDA ALMONEDA del bien 
inmueble embargado en autos, debiéndose convocar postores por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este 
juzgado, así como en los estrados del Juzgado competente en Montemorelos, Nuevo León. Dicho bien 
inmueble embargado consiste según el certificado de gravámenes que obra agregado en autos en los 
derechos de propiedad que le correspondan a la parte demandada los C.C. ELSA DIAZ REYES y ROLANDO 
GUADALUPE ROJAS GOMEZ, respecto de: Lote de terreno de solar ubicado en el Barrio Matamoros de esta 
ciudad de Montemorelos, Nuevo León, que tiene las siguientes medidas y colindancias; al NORTE mide 47.00 
metros y colinda con Exiquio Sifuentes; al SUR mide 47.00 metros y colinda con Simón Sierra; al ORIENTE 
mide 9.00 metros y colinda con herederos de Adaupto Rodriguez y al PONIENTE mide 7.00 metros y colinda 
con calle Degollado. Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el numero 201, Volumen III, Libro 
XXIX, Sección I Propiedad, Unidad Montemorelos, de fecha 13 de Marzo del año 1998, cuya ubicación según 
los avaluos rendidos por los peritos y en el cual deberá llevarse a cabo la notificación ordenada en el presente 
proveído según el auto de fecha 01-uno de Julio del año 2011- dos mil once, lo es en la calle Degollado, 
numero 310 Norte del Barrio Matamoros, en Montemorelos, Nuevo León. Servirá como postura legal la 
cantidad de $321,600.00 (TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), es decir, las 
dos terceras partes de los avalúos realizados por los peritos designados en autos, menos el 10%-diez por 
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ciento de dicha suma en virtud de tratarse de Segunda almoneda, tal y como lo establece el artículo 475 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Materia Mercantil. En la inteligencia 
de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la Secretaría de éste Juzgado, debiendo 
exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado de depósito que ampare el 10%-diez 
por ciento de $536,000.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), que es el valor que 
arrojan los avalúos realizados por los peritos designados en autos, y además deberán de manifestar en su 
escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen. Doy Fe.-Monterrey, Nuevo León a 30 de Septiembre 
del año 2011. Do Fe. 

El C. Secretario del Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 335760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 28-veintiocho de noviembre del año 2011-dos mil once, dentro del juicio 
ordinario mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito 
Judicial en el Estado bajo el expediente judicial número 0280/2010, promovido por Adolfo Cantú Garza en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada Banco Santander 
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander tendrá verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda, del bien inmueble embargado en autos 
propiedad de la demandada Francisco Cabriales Flores y Gilda Abigail Ponce Rodríguez, consistente en: lote 
de terreno marcado con el número 26 veintiséis, manzana número 306 trescientos seis, con superficie de 
134.88 M2 ciento treinta y cuatro punto ochenta y ocho metros cuadrados, ubicado en el Fraccionamiento 
Villas de Anahuac, Sector Alpes, municipio de General Escobedo, Nuevo León con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte en dos tramos, un primer tramo de 1.21 m-uno punto veintiún metros, y un segundo 
tramo en línea curva de 4.61 m. cuatro punto sesenta y un metros, a colindar con Calle Montes; al sur mide en 
dos tramos, un primer tramo de 1.21m. uno punto veintiún metros, y un segundo tramo en línea curva de 9.77 
m. nueve punto setenta y siete metros a colindar con Avenida Cordilleras; Al Oriente mide 16.00 m. dieciséis 
metros a colindar con lote 25 veinticinco; y al poniente mide 16.00 m. dieciséis metros a colindar con lote 
veintisiete. la manzana se encuentra circundada por las siguientes calles: Al Norte Alpes y Montes; al sur 
Avenida Cordilleras; al Oriente Avenida Villa del Bosque; y al poniente Montes y Pinos. sobre este lote se 
encuentra construida la finca ubicada en la Calle Montes número 216 doscientos dieciséis, Fraccionamiento 
Villas de Anahuac, Sector Alpes, municipio de General Escobedo, Nuevo León. Cuyos datos de registro son: 
número 2248, volumen 88, libro 90, Sección I Propiedad, Unidad Escobedo, Nuevo León, con fecha 07-siete 
de mayo del año 2009-dos mil nueve. Advirtiéndose que el valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de 
$918,000.00 (novecientos dieciocho mil pesos 00/100 moneda nacional), servirá como postura legal la 
cantidad de $612,000.00 (seiscientos doce mil pesos 00/100 moneda nacional), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor emitido por los peritos designados en autos, al efecto procédase a convocar a 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. En la inteligencia de que la 
última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la fecha programada para la 
almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que 
pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores interesados en intervenir en la subasta 
de referencia, consignar previamente, mediante certificado de depósito, cuando menos la cantidad equivalente 
al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos designados en autos. Hágase saber a los interesados 
que en la secretaría del juzgado se les proporcionarán mayores informes. en la inteligencia de que este 
recinto judicial se encuentra ubicado en el edificio denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 
731 Sur, Piso 14, entre Matamoros y Allende, Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 21 de octubre de 2011. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Diana Luisa García Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 336025) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

JUICIO DE AMPARO NUMERO 223/2011, PROMOVIDO POR JOSE DE LA LUZ FLORES HERNANDEZ, 
BASILIO NICOLAS GATZIONIS LARIGAKIS, CONSTANTINO GIORGIO GATZIONIS LARIGAKIS, MIGUEL 
ANTONIO MIJALI GATZIONIS LARIGAKIS, BASILIO GATZIONIS TORRES Y BERENICE ISABEL OCHOA 
FLORES, EL PRIMERO COMO PROPIETARIO ACTUAL Y LOS DEMAS QUEJOSOS COMO 
PROPIETARIOS ANTERIORES Y/O CAUSANTES DEL PRIMER COMPARECIENTE Y LA ULTIMA EN 
REPRESENTACION Y COMO ADMINISTRADOR UNICO DE LA QUEJOSA “AGRICOLA MHERA”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en 
México, Distrito Federal y otras autoridades, señalando como tercero perjudicado a Poblado o Ejido 
“La Once”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA RESOLUCION O SENTENCIA DICTADA CON FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2010 DENTRO DEL 
JUICIO AGRARIO NUMERO 1130/1994 RADICADO ANTE DICHO TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, 
ASI COMO LA INMINENTE EJECUCION DE LA MISMA”. 

Ahora bien, por auto de veintinueve de septiembre del año dos mil once, se ordenó emplazar al tercero 
perjudicado Poblado o Ejido “LA ONCE”, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de 
garantías promovida por JOSE DE LA LUZ FLORES HERNANDEZ Y OTROS, los cuales deberán publicarse 
por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter 
de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra 
de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

En el entendido que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Culiacán, Sin., a 29 de septiembre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 
Rúbrica. 

(R.- 336205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

14. Elvira Aguilar Pablo, 31. Claudio Pérez Flores y 89. Edmundo Torres Méndez. 
(TERCERO PERJUDICADOS) 
En los autos del juicio de amparo 926/2011, promovido por José Luis Mendieta Arreguín, contra actos del 

Juez Sexto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, consistentes en: “El auto de término 
constitucional dictado el veintitrés de mayo de dos mil once, en el proceso 234/2010…”, así como su 
ejecución; los cuales estimó violatorios en su perjuicio de los artículos 14, 16 y 19 Constitucionales. Por auto 
de catorce de octubre de dos mil once, a petición del quejoso, se ordenó emplazarlos por edictos, en los 
siguientes términos: 
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“…se ordena emplazar por edictos a los tercero perjudicados 14. Elvira Aguilar Pablo, 31. Claudio Pérez 
Flores y 89. Edmundo Torres Méndez, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte inconforme, por ser los de mayor circulación en la 
República Mexicana; quedando a disposición de los mencionados tercero perjudicados, en la actuaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías y del auto admisorio, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º, y que deberán presentarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación.  

En razón de lo anterior, se requiere a la parte quejosa, para que en el término de tres días contado a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, recoja en este Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Puebla, los referidos edictos que deberán publicarse de la siguiente manera: 
PRIMERA PUBLICACION: TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, SEGUNDA PUBLICACION: 
ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE Y TERCERA PUBLICACION: VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL ONCE, debiendo acreditar ante este órgano jurisdiccional, haber solicitado la publicación a más 
tardar el veinticinco de noviembre de dos mil once y dentro de los tres días siguientes a la última publicación, 
deberá acreditar con las constancias respectivas su publicación; apercibida que de no cumplir con cualquiera 
de los pasos antes establecidos, se decretará el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional en el 
presente juicio de garantías.” 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

San Andrés Cholula, Pue., a 19 de octubre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 336240)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
822/2011-IV, promovido por TEODORO ALBERTO TORRES REGALADO por conducto de su apoderado 
jurídico Guillermo Sifuentes Martínez, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado y Actuarios adscritos a dicha Junta, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, se emplaza a la tercero perjudicada La Malquerida, Sociedad Anónima de Capital Variable 
originalmente denominada Passa Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos y se procede a 
hacer una relación suscinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo: Que el presente juicio de garantías lo promueve TEODORO ALBERTO TORRES REGALADO por 
conducto de su apoderado jurídico Guillermo Sifuentes Martínez, contra actos del Presidente de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado y Actuarios adscritos a dicha Junta, le reclama: “a).- Omisión y dilación 
en el trámite del juicio laboral que nos ocupa por parte de la responsable de acuerdo a los términos 
establecidos por la ley federal del trabajo sin que hasta la fecha exista voluntad por parte del tribunal laboral 
para la consecución (sic) de procedimiento laboral dentro del expediente laboral numero 712/2008/4, que se 
tramita ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. Así como la omisión y/o negación por parte de el C. 
Actuario Adscrito ante la junta responsable para la consecución (sic) del procedimiento laboral en los términos 
que marca Ley, (sic) así como la violación al desahogo del procedimiento ordinario laboral que debe de 
llevarse acabo en los términos que la Ley Federal del Trabajo establece; en consecuencia, hágasele saber por 
edictos a La Malquerida, Sociedad Anónima de Capital Variable originalmente denominada Passa Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
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comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Por lo anterior, se deja sin efectos la celebración de la audiencia constitucional señalada para las nueve 
horas del día veinte de diciembre de dos mil once; y en su lugar se fijan las nueve horas con diez minutos del 
día diez de enero de dos mil doce. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento… ” 

EL QUE TRANSCRIBO A USTED, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES. 
RUBRICAS.- Y SELLO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO SAN LUIS POTOSI 

San Luis Potosí, S.L.P., a 3 de octubre de 2011. 
Secretaria del Juzgado 

Lic. Ma. del Carmen López Fabián 
Rúbrica. 

(R.- 335941)   
Estado de Querétaro 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO 4350-2011 

En el local del Juzgado Tercero de  Primera Intancia Civil de esta capital y su Distrito Judicial el expediente 
número 962/05, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil que sobre Pago de Pesos FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO en contra de HORACIO BECERRA QUEVEDO, en el que se 
han señalado 9:00 (nueve horas) del 18 (dieciocho) de Noviembre de 2011 (dos mil once), para que tenga 
verificativo el REMATE en su PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble, que a 
continuación se detallan; 

PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA VIRGEN” FRACCION DE SAN ANTONIO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN DIEGO DE LA UNION, GUANAJUATO, GTO., CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SON LAS SIGUIENTES: 

AL NORTE: 158.00 metros, 105.00 metros, 55.00 metros, 202.00 metros, 189.00 metros con fracción de 
San Antonio. 

AL SUR: En dos líneas, la primera de 154.00 metros y la segunda de 336.00 metros con fracción de los 
Rodríguez. 

AL ORIENTE: En 2122.00 metros, con Juan Manuel Peña Mújica y Bachoco. 
AL PONIENTE: 
En nueve líneas quebradas, la Primera de 72.00 metros, la Segunda en 102.00 metros, la Tercera en 

170.00 metros, la Cuarta de 202.00 metros, la Quinta de 336.00 metros, la Sexta de 103.00 metros, la 
Séptima de 750.00 metros, la Octava de 52.00 metros y la Novena de 154.00 metros con fracción DE SAN 
Antonio, haciéndose constar que el Sr. León peña Mugica se reserva los derechos de Agua y Propiedad de 
las presas denominadas “San Francisco y “La Viznaga”. 

Siendo la base de la subasta la cantidad de $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N). 
ES POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR TOTAL DEL 

AVALUO. 
Para su publicación los edictos en los tableros de este Juzgado, así como en Dolores Hidalgo Guanajuato 

y en el Diario Oficial de la Federación, por 3 (tres) veces dentro del plazo legal de 9 (nueve) días. 

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de octubre de 2011. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Lic. María Guadalupe G. Piña Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 336276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

DEMANDADAS: ALFONSO LOPEZ NEGRETE HERRERA (TAMBIEN CONOCIDO COMO ALFONSO 
LOPEZ NEGRETE Y HERRERA, ALFONSO LOPEZ NEGRETE Y ALFONSO LOPEZ-NEGRETE) Y KOLITAS 
INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (TAMBIEN CONOCIDA COMO SA KOLITAS INTERNATIONAL). 

En el expediente 248/2011, relativo al INCIDENTE DE HOMOLOGACION Y EJECUCION DE 
RESOLUCIONES EXTRANJERAS, promovido por Emilio Apolinar Pardo Cota en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de FERRERO FRANCE, se dictó un auto el uno de septiembre de dos mil 
once, en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se notifique a ALFONSO LOPEZ NEGRETE HERRERA (TAMBIEN CONOCIDO 
COMO ALFONSO LOPEZ NEGRETE Y HERRERA, ALFONSO LOPEZ NEGRETE Y ALFONSO LOPEZ-
NEGRETE) Y KOLITAS INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (TAMBIEN CONOCIDA COMO SA 
KOLITAS INTERNATIONAL),, por conducto de quien legalmente les represente, por medio de EDICTOS los 
que deberán contener los requisitos a que se refiere el citado precepto, los cuales se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, haciéndose del conocimiento de ALFONSO LOPEZ NEGRETE HERRERA (TAMBIEN CONOCIDO 
COMO ALFONSO LOPEZ NEGRETE Y HERRERA, ALFONSO LOPEZ NEGRETE Y ALFONSO LOPEZ-
NEGRETE) Y KOLITAS INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANONIMA (TAMBIEN CONOCIDA COMO SA 
KOLITAS INTERNATIONAL),, el inicio del presente INCIDENTE DE HOMOLOGACION Y EJECUCION DE 
RESOLUCIONES EXTRANJERAS, emplazándolos a juicio, en el cual la parte actora incidentista demanda las 
siguientes prestaciones: 

- Pago de €80,000.00 euros (OCHENTA MIL 00/100 EUROS) al cual se condenó a ALFONSO LOPEZ 
NEGRETE HERRERA (también conocido como ALFONSO LOPEZ NEGRETE y HERRERA, ALFONSO 
LOPEZ NEGRETE y ALFONSO LOPEZ-NEGRETE) Y KOLITAS INTERNATIONAL, S.A. (también conocida 
como SA KOLITAS INTERNATIONAL), en la sentencia emitida el día veintiuno de junio de dos mil siete por la 
15º Sala de Asuntos Contenciosos del Tribunal de lo Mercantil de París, Francia, en el proceso identificado 
con el número de expediente 2004085637: o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio legalmente 
aplicable el día del pago. 

- Pago de €144.36 euros (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 36/100 EUROS) al cual se condenó a 
ALFONSO LOPEZ NEGRETE HERRERA (también conocido como ALFONSO LOPEZ NEGRETE y 
HERRERA, ALFONSO LOPEZ NEGRETE y ALFONSO LOPEZ-NEGRETE) Y KOLITAS INTERNATIONAL, 
S.A. (también conocida como SA KOLITAS INTERNATIONAL), en la sentencia emitida el día veintiuno de 
junio de dos mil siete por la 15º Sala de Asuntos Contenciosos del Tribunal de lo Mercantil de París, Francia, 
en el proceso identificado con el número de expediente 2004085637; o su equivalente en moneda nacional al 
tipo de cambio legalmente aplicable el día de pago. 

- Pago de €15,000.00 euros (QUINCE MIL 00/100 EUROS) al cual se condenó a ALFONSO LOPEZ 
NEGRETE HERRERA (también conocido como ALFONSO LOPEZ NEGRETE y HERRERA, ALFONSO 
LOPEZ NEGRETE y ALFONSO LOPEZ-NEGRETE) Y KOLITAS INTERNATIONAL, S.A. (también conocida 
como SA KOLITAS INTERNATIONAL), en la sentencia emitida el día veintiuno de enero de dos mil nueve por 
la 4a Sala-Sección A del Tribunal de Apelación de París, Francia, en el toca número 07/13833; o su 
equivalente en moneda nacional al tipo de cambio legalmente aplicable el día del pago. 

- Pago de €10,780.35 euros (DIEZ MIL SETENCIENTOS OCHENTA 35/100 EUROS), correspondiente a 
la cuenta de gastos de fecha cuatro de junio de dos mil nueve, certificada el ocho de septiembre de dos mil 
nueve en el expediente número 20070711 por el Secretario del Tribunal de Apelación de París, Francia; o su 
equivalente en moneda nacional al tipo de cambio legalmente aplicable el día del pago. 

Apercibidas que en caso de no manifestar nada al respecto, dentro del término de treinta días siguientes a 
la última publicación de los edictos se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones 
por rotulón, para tal efecto quedan a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial y sus anexos, 
con las cuales se le corre traslado y en caso de que no señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, las subsecuentes notificaciones incluso las de carácter personal, se les harán por medio de 
rotulón, en términos del artículo 305 y 306 el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 
Rúbrica. 

(R.- 335412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos del juicio ordinario civil 2/2009, promovido por Federico José Guzmán Magaña en su carácter de 

apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de MARTHA ALICIA ROBLES GUTIERREZ, se dictó un auto que, en lo conducente, dice: 

“Cancún, Quintana Roo, a treinta de septiembre de dos mil once. 
Visto el escrito de cuenta, presentado por Patricia Ortega Martínez, en su carácter de apoderada legal de 

la parte actora y atento a su contenido, SE ACUERDA; 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

remátese en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble propiedad de la parte demandada y objeto 
de garantía hipotecaria en el presente juicio, mismo que se encuentra ubicado en la privada Río Salado, 
prolongación avenida ciento veintisiete, número 1332, condominio la Guadalupana VII, ampliación la Cañada, 
lote 1, manzana 57, supermanzana 211, de esta ciudad. 

Predio que se fincara o adjudicara, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de 
$192,000.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo 
catastral remitido por el Director de Catastro del Municipio de benito Juárez, Quintana Roo, en cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de veintiséis de agosto de dos mi once. 

Se señalan las ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en 
el local que ocupa este Juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base al remate. 

En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del invocado 
reglamento, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores mediante 
edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo en que se substancie 
la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá publicar por dos veces de cinco en 
cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los 
edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio 
y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en la presente etapa 
de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondientes, 
en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código 
procedimental civil. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo resolvió y firma el licenciado Miguel Nahim Nicolás Jiménez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 

con la Secretaria, licenciada Gladys Villarreal Sabido, quien autoriza. Doy fe.” 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, asimismo 

deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo en que se 
substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en vía de notificación. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 4 de octubre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Gladys Villarreal Sabido 

Rúbrica. 
(R.- 335546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO, APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 359/2008. 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 359/2008, promovido por Ismael Nava Mellado, en contra de 

Gregorio Sánchez Martínez, se dictó un auto que en lo conducente dice: 
“México, Distrito Federal, veintiocho de septiembre de dos mil once. 
[…] 
Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio, de aplicación supletoria 

al presente procedimiento, el remate de los inmuebles será público y la diligencia respectiva, será verificada 
en el local de este órgano jurisdiccional. 

[…] 
En ese orden de ideas, es de destacarse que la enajenación de los aludidos bienes, será sobre la base 

económica que se determina a continuación: 
A) Respecto de la bodega ubicada en el lote veintitrés, manzana tres, súper manzana setenta y dos calle 

treinta, esquina con calle treinta y uno, Colonia SM 72, de la ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, 
Estado de Quintana Roo, servirá como oferta de remate en primera almoneda, la cantidad de $1,225,000.00 
(un millón doscientos veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional). 

B) En relación con el terrero ubicado en avenida Paraíso, unidad 01 (cero, uno), Lote 18-04-19 (dieciocho, 
guión, cero, cuatro, guión, diecinueve), manzana 52 (cincuenta y dos), condominio Isla Romántica del 
condominio maestro, Isla Dorada, ZH, sección A, ciudad Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de 
Quintana Roo, servirá como oferta de remate en primera almoneda) la cantidad de $4’396,933.33 (cuatro 
millones trescientos noventa y seis mil novecientos treinta y tres pesos 00/100 moneda nacional). 

C) En relación con el departamento habitacional identificado como D-19, de manzana 52 (cincuenta y dos), 
lote 18-04-20 (dieciocho, guión, cero, cuatro, guión, veinte), de la avenida Paraíso, colonia Zona Hotelera, 
sección A, ciudad Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quinta Roo, servirá como oferta de remate 
en primera almoneda, la cantidad de $8’428,333.55 (ocho millones cuatrocientos veintiocho mil trescientos 
treinta y tres pesos 55/100 moneda nacional); y, 

D) Respecto del inmueble ubicado en Avenida López Portillo, manzana 1 (uno), lote 1 (uno), colonia SM 
69, ciudad de Cancún, municipio de Benito Juárez, Estado de Quinta Roo, servirá como oferta de remate en 
primera almoneda, la cantidad de $12’834,000.00 (doce millones ochocientos treinta y cuatro mil pesos 00/100 
moneda nacional). 

Cabe precisar que la cantidad fijada como base del remate, se determinó obteniendo la media aritmética 
de los valores proporcionados por los peritos de las partes, así como por el perito tercero en discordia, según 
lo regula el artículo 1257 del Código de Comercio, y será postura legal aquella que cubra las dos terceras 
partes del valor determinado para cada uno de los inmuebles. 

Se fija como fecha para la audiencia de remate en primera almoneda para todos los inmuebles antes 
descritos, las ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

Para que las ofertas puedan ser consideradas válidas, quién las formule deberá garantizarlas en términos 
del artículo 574 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletoria al Código de Comercio, debiendo 
exhibir al momento en que se celebre la audiencia de remate, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de avalúo a través de billete de depósito expedido por Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito (BANSEFI) y a disposición de este órgano jurisdiccional. 

Notifíquese y personalmente a las partes así como a Rafael Ruíz Aguilar, perito tercero en discordia en 
materia de valuación. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Edith E. Alarcón Meixueiro, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, ante la licenciada Karina Morales Chavarría, Secretaria que da fe.” 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Karina Morales Chavarría 
Rúbrica. 

(R.- 335839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Poblado o Ejido “La Once”, al margen un sello del Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 222/2011-2, promovido por MANUEL HEVER HERRERA ALVAREZ, ATHANACIO 
KONSTANTINO GATZIONIS LARIGAKIS, MIGUEL ANTONIO MIJALI GATZIONIS LARIGAKIS, MELINA 
GATZIONIS BELTRAN, FANY GATZIONIS TORRES Y BERENICE ISABEL OCHOA FLORES, el primero 
como propietario actual, el segundo, tercero, cuarto y quinto de los mencionados como propietarios anteriores 
y/o causantes del primer compareciente, y la sexta y última de los mencionados en representación de la 
persona moral denominada “Agrícola Mhera”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Tribunal 
Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal y otras autoridades, señalando como tercero 
perjudicado a Poblado o Ejido La Once, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado 
consistente en: 

“De la autoridad responsable ordenadora: 
A).- Del H. Tribunal Superior Agrario se le reclama en primer término la sentencia dictada por dicha 

autoridad el día 05 cinco de Octubre del 2010 dos mil diez, en el expediente o juicio agrario 1130/94. (…) 
De las autoridades responsables ejecutoras: 
A).- Del H. Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Sexto Distrito con residencia en Culiacán, Sinaloa, 

se reclama: 
Cualquier acto o acción tendiente a realizar o ejecutar la orden dada por el H. Tribunal Superior Agrario 

para la ejecución de la sentencia agraria emitida por ese mismo Tribunal Superior bajo el proceso judicial 
1130/94 (…). 

B). De la H. Brigada (integrada por el actuario ejecutor e ingeniero agrario), perteneciente al Tribunal 
Superior Agrario, adscrita al Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Sexto Distrito, comisionada para la 
ejecución de la Sentencia Agraria relativa al juicio 1130/94, que dota al poblado hoy tercero perjudicado 
(“LA ONCE”, perteneciente al Municipio de Culiacán, Sinaloa), se le reclama: 

Cualquier acto o acción tendiente a realizar o ejecutar la orden dada por el H. Tribunal Superior Agrario en 
la ejecución de la sentencia agraria anteriormente citada, ya que con ella se nos pretende privar en forma 
arbitraria, e ilegal e inminente de nuestra propiedad y posesión, relativa al lote de terreno rústico con una 
superficie de 48-75-47 (cuarenta y ocho hectáreas, setenta y cinco áreas, cuarenta y siete centiáreas), (…). 

C).- Del C. Director en Jefe del Registro Agrario Nacional: 
Se le reclama en primer término cualquier acto o acción tendiente a realizar la inscripción de la sentencia 

dictada por la Autoridad Responsable Ordenadora Tribunal Superior Agrario, en el expediente 1130/94 (…). 
D).- Del C. Oficial del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Culiacán, Sinaloa, 

se le reclama cualquier acto o acción tendiente a realizar la inscripción de la sentencia agraria dictada por el 
H. Tribunal Superior Agrario del expediente agrario 1130/94 (…)” 

Ahora bien, por auto de cuatro de mayo de dos mil once, se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
Poblado o Ejido La Once, perteneciente a esta municipalidad, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida 
por MANUEL HEVER HERRERA ALVAREZ, ATHANACIO KONSTANTINO GATZIONIS LARIGAKIS, MIGUEL 
ANTONIO MIJALI GATZIONIS LARIGAKIS, MELINA GATZIONIS BELTRAN, FANY GATZIONIS TORRES Y 
BERENICE ISABEL OCHOA FLORES, el primero como propietario actual, el segundo, tercero, cuarto y quinto 
de los mencionados como propietarios anteriores y/o causantes del primer compareciente, y la sexta y última 
de los mencionados en representación de la persona moral denominada “Agrícola Mhera”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al 
presente juicio de garantías, con el carácter de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este 
juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá 
fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

En la inteligencia que se encuentran señaladas las nueve horas cuarenta minutos del once de octubre de 
dos mil once, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Culiacán, Sin., a 4 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 
Rúbrica. 

(R.- 336209) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 

DIVISION FIDUCIARIA COMO REPRESENTANTE COMUN 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“METROCB 02” (LA “EMISION”) 

Bank of America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bank of America, División 
Fiduciaria, como representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/325 ( el “Fideicomiso”), con clave de pizarra 
“METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en la clausula Vigésima Primera del 
Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, convoca a los tenedores de los 
Certificados Bursátiles a una asamblea general de tenedores que se celebrará a las 10:00 horas del próximo 
16 de noviembre de 2011, en Paseo de la Reforma número 265, piso 22, colonia Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para autorizar la venta ordenada de activos que forman 

parte del Patrimonio del Fideicomiso, el procedimiento y cualquier otra acción al respecto. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para realizar cualquier modificación a los documentos 

de la Emisión en virtud de cualquier resolución adoptada en el punto anterior. 
III. Asuntos generales y designación de delegados para dar cumplimiento a las resoluciones que se 

adopten en la Asamblea.  
IV. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 

oficinas del representante común, ubicadas en Paseo de la Reforma 265, piso 22, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., a la atención de Jorge Hugo Salazar Meza, Karla Romero Díaz y/o Rogelio 
Ruíz Martínez, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para la asamblea, la 
constancia expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en 
su caso, de los titulares de dichos valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El Representante Común de los Tenedores 

Bank of America Mexico, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Delegados Fiduciarios 

Jorge Hugo Salazar Meza Jaime Rogelio Ruiz Martínez 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 335992) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Folio: 23542 
Marca 1101171 RED BOX y diseño 
ExPed. P.C. 779/2011(N-205)7212 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

MOISES URBINA ANGULO, RODRIGO OLVERA GUERRERO y GERMAN VERDUZCO GONZALEZ 
Por escrito presentado en oficialía de partes de este Instituto can fecha 9 de mayo de 2011, con folio de 

entrada 7212, JORGE MIER Y CONCHA SEGURA, apoderado de REDBOX AUTOMATED RETAIL, LLC, 
solicitó la declaración administrativa de nulidad de la marca 1101171 RED BOX y diseño, propiedad de 
MOISES URBINA ANGULO, RODRIGO OLVERA GUERRERO y GERMAN VERDUZCO GONZALEZ, 
haciendo consistir su acción en el artículo 151 fracciones II y V de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, MOISES URBINA 
ANGULO, RODRIGO OLVERA GUERRERO y GERMAN VERDUZCO GONZALEZ, el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos 
y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que o su derecho convenga, 
apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX. 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7 Bis 2, Título Sexto y Séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 
2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009 y, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 1o. de julio de 2002 y 
15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así 
como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c, subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio 
informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos j), k), m), n), 
o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que Delega Facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituta Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
19 de septiembre de 2011. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 336066) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
MMATS PROFESSIONAL AUDIO, INC. 

VS. 
ROBERTO AHMMED ESTRADA GUTIERREZ 
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M. 855643 MMATS Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1505/2010(C-503)14933 

Folio 19819 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ROBERTO AHMMED ESTRADA GUTIERREZ 
Por escrito y anexos presentados en oficialía de partes de esta Dirección, el día 27 de septiembre de 

2010, el cual recayó el folio de entrada 014933, José F. Hinojosa Cuellar, apoderado de MMATS 
PROFESSIONAL AUDIO, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 
al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ROBERTO AHMMED ESTRADA 
GUTIERREZ, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993, 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 
6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI 
y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 
1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c) subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y 
XII y 32 de Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de 
agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 
3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
10 de agosto de 2011. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 336297) 

TRAMONTINA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de octubre de 2011, se 
resolvió disminuir el capital social en su parte fija de la Sociedad, mediante el reembolso de 150 acciones con 
un valor total de $150,000.00 M.N. (ciento cincuenta y mil pesos 00/100 Moneda Nacional), con lo que el 
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capital social mínimo quedó en la cantidad de $3,436,000.00 M.N. (tres millones cuatrocientos treinta y seis 
mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Huixquilucan, Edo. de Méx., a 25 de octubre de 2011. 
Administrador General y Presidente de la Asamblea 

Euclides Francisco Zan 
Rúbrica. 

(R.- 335973)   
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

ROBLEDO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 14 de octubre de 2011. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 335273) 

 DIGITAL NET INFORMATICA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336084)   
CERVANTES ADMINISTRACION 

INTEGRAL S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336089) 

 HONORATO H. WITINET 
COMPAÑIA S. EN N.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 5 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336091)   
CONSTRUCTORA XELAJU, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 336265) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Pemex Exploración y Producción 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con el Artículo 132  de  la Ley General  de  Bienes Nacionales, Pemex  Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración  Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará  
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que 
enseguida se enlistan: 

Licitación  
SUAP/ 

Descripción general 
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

ME-341/11 Tubería, válvulas, refaccionamiento y 
materiales diversos, metales, 

instrumentos de medición y control, 
tanques, estructuras y bombas. 

$3’788,600.00 M.N. 

1 Lote 
 

ACN Cobos 
Tuxpan, Ver. 

 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 4 al 24 de 
noviembre de 2011 en días hábiles, de 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única”, localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
Compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 25 de noviembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

La oferta deberá ser garantizada mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primer almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 336081) 
Pemex Petroquímica 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y 
morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general y valor para 
venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

MP-342/11 Tubería, válvulas, conexiones para 
tubería, refaccionamiento y 

materiales diversos, tornillería, 
metales y soldaduras, herramientas, 
material eléctrico, empaquetaduras, 

rodamientos, sellos, artículos de 
protección y seguridad, bandas 
cadenas de transmisión, coples 

flexibles, grasas, lubricantes, 
abrasivos, equipo y material para 

maniobras, instrumentos de medición 
y control 

$2’966,100.00 M.N. 

1 lote 
 

Unidad Petroquímica 
Camargo 

Camargo, Chih. 
 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 4 al 23 de 
noviembre de 2011 en días hábiles, de 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00  
a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
Compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 24 de noviembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

La oferta deberá ser garantizada mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primer almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 336080) 
Pemex Petroquímica 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y 
morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general y valor para 
venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

MP-343/11 Tubería, conexiones para tubería, 
refaccionamiento y materiales 
diversos, tornillería, metales y 
soldaduras, material eléctrico, 

empaquetaduras, rodamientos, 
sellos, bandas, coples flexibles, 
sellador para juntas, tanque de 

almacenamiento 
$2’705,100.00 M.N. 

1 lote 
 

CPQ. Escolín 
Poza Rica, Ver. 

 

60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 4 al 25 de 
noviembre de 2011 en días hábiles, de 8:30 a las 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00  
a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
Compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 28 de noviembre de 2011, a las 11:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del Valor para Venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primer almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 336078) 
Pemex Refinación 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 
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De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Refinación, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan: 

Licitación 
SUAP/ 

Descripción general  
y valor para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo 
máximo 
de retiro 

MR-354/11 Material eléctrico, refacciones 
para instrumentos de medición y 
control, materiales y refacciones 

para equipos diversos 
$5’481,800.00 M.N. 

1 lote Ref. Ing. Antonio 
M. Amor 

Salamanca, Gto. 

40 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 4 al 22 de 
noviembre de 2011 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00  
a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico 
en la precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
Compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 23 de noviembre de 2011, a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

La oferta deberá ser garantizada mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primer almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor Información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

Mexico, D.F., a 4 de noviembre de 2011. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 336077) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 
CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS  GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia del Crédito Garantizado y en conformidad con la 
Circular 21/2009 emitida por Banco de México se da a conocer lo siguiente: 

Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria correspondientes al mes de septiembre de 2011 para créditos 
operados y ofertas vinculantes. 

Presentación. 
Con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad señalada, la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. (SHF) recibió la información relacionada con las 

condiciones del mercado de Créditos Garantizados con garantía hipotecaria, correspondiente a los intermediarios financieros no bancarios denominados Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple, que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tasa de interés y valor de la vivienda, como sigue: 
I. Créditos en Unidades de Inversión (UDIS). 
Son financiamientos otorgados principalmente por las SOFOLES y SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en UDIS y destinados para 

adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. No obstante de estar denominado en UDIS, el pago mensual cambia conforme con el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal. 

II. Créditos en pesos. 
i. Ofertas vinculantes de créditos por parte de las instituciones de banca múltiple, SOFOLES y SOFOMES con sus propios recursos, o financiados por SHF, 

principalmente para adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. En esta ocasión se presenta la información más representativa de la oferta que 
los intermediarios tienen, según la información recibida por SHF: Se contemplan cuatro clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, crecientes, 
decrecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para cada institución se presentan las condiciones de aquel producto con el menor CAT promedio. 

ii. Financiamientos otorgados principalmente por las SOFOLES y SOFOMES con recursos fondeados por SHF, referenciados en pesos y destinados para 
adquisición de vivienda nueva o usada, con tasa de interés fija. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011. 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director de Estudios Económicos de la Vivienda 
Dr. Antonio Puig Escudero  

Rúbrica. 
Septiembre 2011 
Créditos operados en Udis para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $401,293 (87,501 Udis) y 

crédito de $361,164. 
  Patrimonio 

Pago mensual inicial $3,212 
Enganche $40,129 
Crédito $361,164 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 2.50% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.29% 
Estudio Socioeconómico $1,257 

Factor de pago al millar operado $8.89 
Factor de pago al millar vinculante $10.27 
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% máximo del ingreso que representa el pago 17% 
Aforo Máximo 90% 
CAT Promedio operado Sin IVA. 10.8% 

 
Créditos operados en Udis con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$401,293 (87,501 Udis) y crédito de $361,164. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
  ING Hipotecaria 

Pago mensual inicial $3,183 
Enganche $40,129 
Crédito $361,164 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.78% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.25% 
Estudio Socioeconómico $1,281 

Factor de pago al millar operado $8.81 
Factor de pago al millar vinculante $9.24 
% máximo del ingreso que representa el pago 16% 
Aforo Máximo 90% 
CAT Promedio operado Sin IVA. 10.5% 

 
Ofertas vinculantes en pesos para vivienda media y residencial a tasa fija con un plazo de 15 años  (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos) /*. Continúa.  

  Bajío /5 Mifel /5 Hipotecaria 
Nacional /4 

Santander /5 IXE /5 Inbursa /4 Banco Nacional de 
México /4 

Pago Mensual Promedio $19,411 $20,190 $29,733 $21,315 $18,382 $20,752 $20,442 
Enganche $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $375,000 $400,000 $400,000 
Crédito $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 

Erogación 
Inicial 

% Apertura como 
valor del crédito 

n.d. 2.00% 2.25% 2.70% 2.50% n.d. 2.25% 

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

0.36% n.d. 0.28% 0.29% 0.29% 0.29% 0.10% 

Estudio 
Socioeconómico 

$0 $920 $460 $0 $575 $0 $575 

Gastos Notariales /1 1.00% 1.00% 0.81% 2.00% 2.07% 1.59% 2.62% 
Impuestos /2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

Factor de pago al millar vinculante $12.13 $12.62 $18.58 $13.32 $12.25 $12.97 $12.78 
% del ingreso que representa el pago /3 35% 33% 33% 35% 25% 30% 35% 
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 
CAT Promedio Sin IVA 13.0% 13.5% 13.9% 13.9% 14.0% 14.3% 14.6% 
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Ofertas vinculantes en pesos para vivienda residencial a tasa fija con un plazo de 15 años  (valor de la vivienda de $2,000,000 pesos) /*. Termina.  
  Fincasa 

Hipotecaria /5 
Banca 

Afirme /5 
Bancomer /4 Patrimonio /5 Hipotecaria Casa 

Mexicana 
Hipotecaria 

Independiente /4 
Pago Mensual Promedio $22,940 $21,381 $18,971 $21,765 $22,231 $23,784 
Enganche $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 $400,000 
Crédito $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 $1,600,000 

Erogación 
Inicial 

% Apertura como valor 
del crédito 

2.50% 1.99% 2.25% 2.50% 3.00% 2.50% 

% Avalúo como valor 
de la vivienda 

0.29% 0.35% 0.32% 0.29% 0.29% 0.29% 

Estudio 
Socioeconómico 

$690 $0 $897 $1,256 $1,006 $800 

Gastos Notariales /1 0.99% 1.73% 2.82% 1.84% 3.32% 1.50% 
Impuestos /2 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 

Factor de pago al millar vinculante $14.34 $13.36 $11.86 $13.60 $13.89 $14.87 
% del ingreso que representa el pago /3 30% 40% 33% 30% 30% 33% 
Aforo 80% 80% 80% 80% 80% 80% 
CAT Promedio Sin IVA 14.8% 14.9% 15.0% 15.4% 16.7% 17.3% 

*/ Se contemplan tres clasificaciones de créditos a tasa fija: mensualidades fijas, decrecientes, crecientes o ajustables por bonificación en tasa de interés, y para 
cada institución se presentan las condiciones de aquel producto ofertado con el menor CAT. 

1/ Honorarios Notariales respecto al valor del inmueble, no se incluyen en el cálculo del CAT. 
2/ Considera el IVA, Registro Público de la Propiedad y el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, como porcentaje del valor de la vivienda, no se incluyen en 

el cálculo del CAT. 
3/ Se considera el ingreso mínimo necesario. 
4/ Mensualidades fijas durante toda la vida del crédito. 
5/ Mensualidad decreciente por disminución de las comisiones y/o seguros. 
6/ Mensualidad ajustable durante la vida del crédito por bonificación en la tasa de interés. 
7/ Mensualidades crecientes durante la vida del crédito conforme a factores predeterminados. 
n.d./ No disponible. 
 
Septiembre 2011 
Créditos operados en pesos para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de $401,293 (87,501 Udis) y 

crédito de $361,164. 
 ING Hipotecaria Patrimonio 

Pago mensual inicial $4,304 $4,495 
Enganche $40,129 $40,129 
Crédito $361,164 $361,164 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 2.50% 2.50% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.15% 0.26% 
Estudio Socioeconómico $1,150.00 $1,256.38 
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Factor de pago al millar operado $11.92 $12.45 
Factor de pago al millar vinculante $12.52 $10.34 
% máximo del ingreso que representa el pago 17% 19% 
Aforo Máximo 90% 90% 
CAT Promedio operado Sin IVA. 17.6% 18.6% 

 
Créditos operados en pesos con COFINANCIAMIENTO para vivienda económica a tasa fija para un periodo de 20 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$401,293 (87,501 Udis) y crédito de $361,164. No incluye el componente de INFONAVIT o de FOVISSSTE. 
  ING Hipotecaria 

Pago mensual inicial $4,306 
Enganche $40,129 
Crédito $361,164 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 1.17% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.14% 
Estudio Socioeconómico $1,057 

Factor de pago al millar operado $11.92 
Factor de pago al millar vinculante $13.67 
% máximo del ingreso que representa el pago 15% 
Aforo Máximo 90% 
CAT Promedio operado Sin IVA. 15.6% 

 
Créditos operados en pesos con APOYO INFONAVIT para vivienda media a tasa fija para un periodo de 25 años, cifras en pesos con valor de vivienda de 

$951,635 (207,501 Udis) y crédito de $856,472.  
  ING Hipotecaria 

Pago mensual inicial $10,206 
Enganche $95,164 
Crédito $856,472 

Erogación Inicial % Apertura como valor del crédito 2.50% 
% Avalúo como valor de la vivienda 0.25% 
Estudio Socioeconómico $1,000 

Factor de pago al millar operado $11.92 
Factor de pago al millar vinculante $23.88 
% máximo del ingreso que representa el pago 30% 
Aforo Máximo 90% 
CAT Promedio operado Sin IVA. 16.9% 

n.d./ No disponible. 
(R.- 336281) 
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6 DE NOVIEMBRE 
CONMEMORACION DE LA PROMULGACION DEL ACTA  

DE INDEPENDENCIA POR EL CONGRESO  
DE CHILPANCINGO, EN 1813 

A finales de 1810, Miguel Hidalgo planteó la necesidad de formar un Congreso compuesto por 
representantes de todas las ciudades, villas y lugares de la Nueva España, cuyos objetivos principales serían 
mantener la religión católica y dictar leyes en beneficio y bajo las circunstancias de cada pueblo. 

Tras su captura y fusilamiento del cura de Dolores, la dirección de la insurgencia recayó en Ignacio Rayón, 
quien se abocó a la creación de una junta que sentara bases legítimas y reuniera a los representantes del 
pueblo para proclamar la Independencia Nacional. 

Rayón estableció el organismo gubernativo en el pueblo de Zitácuaro e invitó a formar parte de él a José 
María Morelos, pero éste, deseoso de imprimir al movimiento una legitimidad más profunda, prefirió celebrar 
un Congreso, que elaboraría una constitución para la liberación de la América Septentrional y establecería 
una nueva organización política fundada en la igualdad. 

Para ello, Morelos eligió la ciudad de Chilpancingo, por ser un sitio intermedio en los territorios dominados 
por la insurgencia y de difícil acceso en caso de algún ataque del enemigo. El Congreso se integró por una 
división tripartita de poderes; el Legislativo, representado por los diputados; el Ejecutivo, que recaería en la 
persona del cura Morelos, y el Judicial, compuesto por 15 notables abogados. 

El 11 de septiembre de 1813, Morelos expidió el reglamento que estableció las facultades del Congreso y 
el modo en que éste debía proceder. El 14 de septiembre se inauguró con la lectura de los Sentimientos de la 
Nación, ideario en el que Morelos expresó algunos puntos de enorme trascendencia política, entre los que 
destacan: la América es libre e independiente de España; la religión católica es la única; la soberanía dimana 
del pueblo, el cual quiere depositarla en sus representantes, quienes conforman los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. 

Al día siguiente, el Congreso Nacional designó por unanimidad a Morelos como Generalísimo y titular del 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, éste declinó el título, adjudicándose solamente la distinción de humilde Siervo 
de la Nación. En los días siguientes, el Congreso se ocupó de los detalles de su reglamentación interna, 
acordando que las sesiones fuesen públicas y que cualquiera de sus miembros podía presentar iniciativas 
de ley. 

El 6 de noviembre, el Congreso expidió el Acta Solemne de la Declaración de Independencia de la 
América Septentrional. Esta manifestó la determinación del pueblo por liberarse de la metrópoli y erigirse en 
un Estado independiente y soberano. Se declaró en contra de todo régimen despótico, buscando reformas 
sociales basadas en la libertad individual, sólo limitada por la ley emanada de la voluntad de todos 
los ciudadanos. 

El acta fue firmada, entre otras personalidades, por Andrés Quintana Roo, José Manuel Herrera, Carlos 
María de Bustamante, José María Liceaga, José Sixto Berdusco e Ignacio Rayón. Con esto, el ideal por crear 
un gobierno autónomo respecto a España sentó sus primeras bases. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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